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INTRODUCCIÓN 

UNtDA<) DE SERVICIO~ PARA 
lA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OuEqtr ARO 
(USEBEQ) 

La Un idad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro es una Institución dinám ica y 

comprometida con la mejora de los servicios adm ini strativos ofrecidos a la sociedad en respuesta a las necesidades 

actuales de la educación básica de los niños, nir1as y jóvenes del Estado. 

Con el propósito de cumplir con el Eje V. Querétaro con Buen Gobierno, que establece el Plan Estatal de Desarrollo, a 

través de una gestión pública efic iente, eficaz, transparente y austera y con el propósito de facil itar el acceso a la 

información gubernamental por la ciudadanía, fomentar la cultura de transparencia en la Adm inistración Pública 

Estatal, así como de fomentar una gestión del desempeño orientada a resultados en las instancias de gobierno, se ha 

elaborado el presente manual de organización con la part icipación de los servidores públicos de la USEBEQ, para 

coadyuvar al logro de los objetivos que le han sido encomendados. 

El presente Manual es un instrumento de trabajo auxil iar para la operación de la Un idad, nos ofrece una visión global 

de la Institución: base lega l, an tecedentes históricos, filosofía institucional, organigramas, objetivo y funciones de 

cada centro de trabajo; contribuyendo al desarrollo de las tareas encomendadas a las unidades administrat ivas, 

delimitando ob ligac iones y responsabil idades, mostrando un contexto general de la labor cotidiana, para fungir como 

un medio de orientación en el accionar de sus actividades a los trabajadores de la USEBEQ, así como ser una fuente 

de información a organismos interesados y púb lico en general sobre la estructura orgánica y funciones. 

El trabajo y la preparación de este documento, que se ha realizado conjuntamente con los servidores públicos de cada 

uno de los departamentos de la USEBEQ, permite aplicar un proceso de actualización permanente a este manual, lo 

que hará posible contar con la información necesaria para consol idar las funciones a su cargo, dentro del contexto 

orgánico - funcional. 

En este documento se util iza un lenguaje genérico, no se realiza ninguna clase de discriminac ión, ni marca diferencias 

entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino representan siempre a 

todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 

A su vez, en el contenido y la implementación de este documento, no se realiza di scriminación alguna por razón de 

origen étnico o nacional; co lor de piel; cultura; sexo; género; edad; discapacidades; condición soc ial, económica, de 

salud o jurídica; re ligión ; apariencia física; características genéticas; embarazo; lengua indígena; opiniones; 

preferenc ia u orientación sexual; identidad o filiación política; estado civil ; situación fam iliar; responsabilidades 

fam iliares; idioma o cualquier otro motivo que vulnere la dignidad de las personas. 
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192 1. Se aprueba la creación de la Secretaría de Educación Pública ''SEP'' , por la necesidad de la nación mexicana de 

establecer un servicio público educativo. 

1921 . Se aprueba la creac ión de la Secretaría de Educación Pública "SEP", por la necesidad de la nación mexicana de 

establecer un servicio público educativo. 

1934. En el Art. 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se distribuye la función social 

educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios. Sin embargo, la operación era centralizada, así como la 

asignación de recursos y la toma de decisiones. 

1978. Se hace un primer in tento de descentral ización de los servicios de educación básica y normal, creándose las 

Delegaciones Generales en los Estados. 

1982. Se crea por entidad federativa la Unidad de Servicios Educativos a Descentralizar. La fu nción principal es la 

entrega recepción de los documentos, in formación y procedimientos administrativos, la administración continua 

siendo centralista. 

1992. Derivado del Acuerdo Nac ional para la Modern ización de la Educación Básica se crea un Organismo con 

personalidad jurídica y patrimonio propio denominado Unidad de Servic ios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro, USEBEQ, que tiene por objeto la aplicación, administración y coordinación operativa del sistema de 

educación básica a cargo de la Secretaría de Educación del Estado. Se publica en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado, "La Sombra de Arteaga" el Decreto de Creación. 

2006 . En la primera sesión ordinaria, con fecha del 14 de junio, autoriza la 1-1 . Junta de Gob ierno la reestructuración 

orgánica de la USEBEQ. El nuevo modelo se caracteriza por consolidar y generar una educación de calidad y alto 

grado de competitividad, a través de la Subcoordinación de Gestión Educativa, mientras que la operación de los 

servic ios de apoyo a la educación es atendida por la Subcoordinación de Gestión Administrativa; así como unidades 

adm inistrativas que fortalecen la planeación, programación y evaluación del Sistema de Educación Básica. 

2007. En la primera sesión, con fecha de l 28 de marzo, se aprueba el manual de organi zación de la USEBEQ, en 

donde se integran los cambios autorizados a la estructura orgánica en 2006. Queda conformada la estructura orgánica 

de la siguiente manera: la Coordinación General y el Órgano Interno de Control, la Coordinac ión Operati va, la cual 

está conformada por la Dirección Jurídica, Dirección de Com unicac ión Social y la Dirección de Evaluación de la 

Política Educativa. La parte del servicio educativo, está conformada por la Subcoordinación de Gestión Educativa, la 

Dirección de Educación Inicial y Preescolar, la Dirección de Educación Primaria, la Dirección de Educación 

Secundaria, la Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación , y la Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación, la 
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parte administrativa se conforma por la Subcoordinación de Gestión Administrativa y se integra por la Dirección de 

Planeación Educativa, la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección de Adm inistrac ión, la Dirección de Obra, la 

Dirección de Tecno logías de la Información y la Comunicación y las Unidades Regionales. 

2008. Durante el gobierno del Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador del Estado de Querétaro, se publica el 

Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga", e l 19 de septiembre del mismo año, en e l cual se establece 

la estructura orgánica de l organi smo, conformada por las Unidades Administrativas y las Unidades Regionales 

siguientes: Coordinación Operativa, Subcoordinación de Gestión Educativa, Subcoordinación de Gestión 

Admi nistrativa, Dirección Jurídica, Dirección de Evaluación de la Política Educativa, Dirección de Comunicación 

Social , Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación, Dirección de Educación Inicial y Preescolar, Dirección de 

Educación Pri maria, Dirección de Educación Secundaria, Dirección de Calidad e Innovac ión Educativa, Dirección de 

Planeación Educativa, Dirección de Obra, Dirección de Administración, Dirección de Recursos Humanos, Dirección 

de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Unidad Regional !, Unidad Regionalll y Unidad Regional lll. 

2009. En la segunda sesión ordinaria, con fecha del 30 de junio, se reestructura la USEBEQ, desaparece e l 

Departamento de Inventarios el cua l pertenece a la Dirección de Administración, el Departamento de Programa 

Acción Comunitaria perteneciente a la Subcoordinación de Gestión Administrativa, así corno el Depat1amento de 

Programas de Escuelas de Cal idad perteneciente a la Direcc ión de Calidad e Innovación Educativa. Se crean los 

Departamentos de Programas Académicos pett enecientes a la Subcoordinación de Gestión Educati va, así corno él 

Departamento de Norrnatividad, perteneciente a la Dirección Jurídica. 

2009. En la tercera sesión ordinaria, con fecha del 22 de septiembre, la H. Junta de Gob ierno autoriza el Manual de 

Organizac ión de la USEBEQ queda conformada la estructura orgán ica de la siguiente manera: la Coordinación 

General, e l Órgano Interno de Control , la Coordinación Operativa, la cual está conformada por la Dirección Jurídica, 

Dirección de Comunicación Social y la Dirección de Evaluación de la Política Educativa. La parte del servicio 

educativo, está conformada por la Subcoordinación de Gestión Educativa, la Dirección de Educación 1 nicial y 

Preesco lar, la Dirección de Educac ión Primaria, la Dirección de Educac ión Secundaria, la Dirección de Equidad y 

Apoyo a la Educación, y la Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación, La parte administrativa se conforma por la 

Subcoordinación de Gestión Administrativa y se integra por la Dirección de Planeación Educativa, la Dirección de 

Recursos Humanos, la Dirección de Adm in istración, la Dirección de Obra, la Dirección de Tecnologías de la 

In formación y la Comunicación y las Unidades Regionales 

20 1 O. En la cuarta sesión ordinaria, con fec ha de l 14 de diciembre, se autoriza la Estructura Orgánica de la USEBEQ, 

creando e l Depat1amento de Albergues de la Dirección de Educación Primaria y el Departamento de Enlace 

Institucional de la Dirección de Comunicación Social. 
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20 1 l . En la primera sesión ordinaria, con fecha del 22 de julio, la H. Junta de Gobierno, autoriza la actualización al 

Manual de Organización referente a los Departamentos de Relaciones Laborales, Selecc ión de Personal, y 

Organización y Métodos, los cuales pertenecen a la Direcc ión de Recursos Humanos, así como al Departamento de 

Impuestos, el cual pertenece a la Direcc ión de Administración. 

2012. En la primera sesión ordinaria, con fecha del 2 de abril, la H. Junta de Gobierno autoriza la actualizac ión al 

Manual de Organización, se integran el Departamento de Enlace Institucional, pe11eneciente a la Dirección de 

Com unicación Social y el Departamento de Albergues, perteneciente a la Dirección de Educación Primaria. 

20 14. El 12 de marzo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de A1teaga", se publican las 

reformas al Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado: "Unidad de Servicios para la Educación Básica 

en el Estado de Querétaro (USEBEQ)": a1tículo 3, en sus fracciones 11, 111, IV, V, VI, VIII , IX, XI, XII y XV; 

a1tículos 9 y 14; se deroga la fracción 11 del a1tículo 4; y se deroga el artículo 8. 

20 14. En la tercera sesión ordinaria con fecha del 29 de septiembre, la H. Junta de Gobierno autoriza el Manual de 

Organizac ión de la USEBEQ. Queda conformada la estructura orgánica de la siguiente manera: la Coordinación 

General y el Órgano Interno de Contro l, la Coordinación Operativa, la cual está conformada por la Dirección Jurídica, 

Dirección de Comun icación Social y la Dirección de Evaluación de la Política Educativa. La parte del servicio 

educativo, está conformada por la Subcoordinación de Gestión Educativa, la Dirección de Educación Inicial y 

Preescolar, la Dirección de Educación Primaria, la Dirección de Educación Secundaria, la Dirección de Equidad y 

Apoyo a la Educación, y la Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación, La parte administrativa se conforma por la 

Subcoordinación de Gestión Administrativa y se integra por la Dirección de Planeación Educativa, la Dirección de 

Recursos Humanos, la Dirección de Administración, la Dirección de Obra, la Dirección de Tecnologías de la 

Información y la Comunicación y las Unidades Regionales 

2019. En la tercera sesión ordinaria, con fecha del 30 de agosto, la H . Junta de Gobierno autoriza la reestructuración 

orgánica de la USEBEQ. El nuevo modelo consolida la atención que se otorga a la comunidad educativa y a los 

usuarios externos, a través del cambio de denominación de la Coordinación Operativa por la Subcoordinación de 

Gestión Operativa, la creación de la Dirección de Vinculación Social y el cambio de denominación del Departamento 

de Albergues por el de Conce11ación, real izando a su vez una redistribución estructural para fortalecer a la 

Subcoordinación de Gestión Operativa. A su vez se actualizan los nombres de los Departamentos del Órgano Interno 

de Control en cumplimiento de la normatividad: Quejas y Sugerencias por Denuncias e Investigaciones y el de 

Prevención y Evaluación por Responsabil idades Administrativas. Para dar más certeza administrativa de sus 

actividades se cambia el nombre de la Dirección de Obra por la de In fraestructura Educati va y la de sus 

Departamentos: Supervisión de Obra por Enlace y Seguimiento de Espacios Educativos y Administración de Obra y 

Mantenimiento por Atención y Mejora de Inti·aestructura Educativa. Del mismo modo cambio la denominación del 

Departamento de Carrera Magisterial por Departamento de Promoción en la Función por Incentivos. 

AUTORIZACIÓN CLAVE ACTUAliZACIÓN ELABORÓ 
fv18 OBU NO PÁGINA 

/; '~ 
'~'- ~ -~ ) 

03/1 ZIZOZO 3ESEMOOS 01 
~ 

15 

M EN DOH M~~:o MÁfl :l!ÓMEZ AZPilCUETA LIC. FRAN ~~dJ~~ ~~PEÑATOSA
DA 

JEFE DE DEPARTA EN"fO [ i~;.¡~f\GANIZACIÓN Y METODOS DIRECTO SOS HUMANOS 



.I(IOtlllf;-1: .J" ot:.Ot.tlSf-.{)?01 

QUER~TARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE SERVIC'0S PARA 
lA EOUCACION 8A'i1CA t:~• 
ELESTAOOOE JUEq~TAqQ 
CUSEBEQJ 

2019. La H. Junta de Gobierno de la USEBEQ aprueba el Reglamento Interior de la USEBES, en la Cuarta Sesión 

Ordinaria celebrada el 29 de noviembre, en atención a la reestructuración aprobada en la tercera sesión ordinaria. Se 

señala que continuará el trámite legal correspondiente a su publicación. 

2020. Durante la administraci ón del M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, se 

publica el Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga", el 25 de septiembre del mismo año, en el cual se 

establece la estructura orgánica del organismo, conformada por: Coordinación General; Órgano Interno de Contro l: 

Departamento de Auditoría, Departamento de Atención a Denuncias e Investigaciones, Departamento de 

Responsabilidades Administrativas; Dirección Juríd ica: Departamento de Normatividad, Departamento Jurídico 

Contencioso, Departamento Jurídico Administrativo, Departamento de Regulación de Bienes Inmueb les; Dirección 

de Comunicación Soc ial: Departamento de Difusión Institucional, Departamento de Prensa, Departamento de Enlace 

Instituciona l; y la Dirección de Evaluación de la Política Educativa: Departamento de Programas y Proyectos 

Educativos, Departamento de Investigación Educativa, Departamento de Elaboración y Análisis de Instrumentos, 

Departamento de Aplicación de Pruebas y Medición. La Subcoordinación de Gestión Operativa está conformada por 

la Dirección de Vinculación Social: Departamento de Participación Social en la Educación, Departamento de 

Atención Ciudadana, Departamento de Concertación; la Dirección de Calidad e Innovación Educativa: Departamento 

de Gestión Escolar, Departamento de Capacitac ión, Departamento de Fomento a la Lectura y Promoción Cultural, 

Departamento de Educación Extraescolar; Departamento de Va lores y Promoc ión Social y las Unidades Regionales 

conformadas por el Departamento de Servicios Regionales Jalpan, el Departamento de Servicios Regionales 

Cadereyta y el Departamento de Servicios Regionales San Juan del Río. La Subcoordinación de Gestión Educativa la 

cual está conformada por la Dirección de Educación Inicial y Preescolar; Departamento de Programas Académ icos, 

Departamento de Vinculación con la Estructura Directiva, Departamento de Servicios Administrativos; la Dirección 

de Educación Primaria: Departamento de Programas Académicos, Departamento de Vinculación con la Estructura 

Directiva, Departamento de Servicios Administrativos; la Dirección de Educación Secundaria: Departamento de 

Secundarias Generales, Departamento de Secundarias Técnicas, Departamento de Educación Telesecundaria, 

Departamento de Vinculación Educativa; y la Dirección de Eq uidad y Apoyo a la Educación: Departamento de 

Educación Física, Departamento de Educación Especial, Departamento de Educación Indígena. La Subcoordinación 

de Gestión Adm inistrativa se integra por la Direcc ión de Planeación Educativa: Departamento de Estadística, 

Departamento de Programación y Presupuesto, Departamento de Registro y Certificación; la Dirección de Recursos 

Humanos: Departamento de Selección de Personal, Departamento de Administración de Personal , Departamento de 

Procesamiento de Nómina, Departamento de Promoción en la Función por Incentivos, Departamento de Relac iones 

Laborales, Departamento de Organización y Métodos; la Direcc ión de Administración: Departamento de Recursos 

Financieros, Departamento de Análisis Financiero, Departamento de Impuestos, Departamento de Recursos 

Materiales; la Dirección de Infraestructura Educativa: Departamento de En lace y Seguimiento de Espacios 

Educativos, Departamento de Atención y Mejora de Infraestructura Educativa; la Dirección de Tecnologías de la 
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Información y la Comunicación: Departamento de Desarrollo de Sistemas, Departamento de Tecnología y 
Comunicaciones, Departamento de Sistemas Estratégicos, Departamento de Soporte Técnico, Centro de Tecnología 
Educativa; así como del Departamento de Adquisiciones y del Departamento de Procesos de Calidad. 

2020. La H. Junta de Gobierno en su XXXX Sesión Ordinaria, aprueba el Manual de la Organización, atendiendo la 
estructura orgán ica presentada en el Reglamento Interior, autorizada en la Tercera Sesión Ordinaria del 20 19: 
Coordinación General; Órgano Interno de Control: Departamento de Auditoría, Departamento de Atención a 
Denuncias e Investigaciones, Departamento de Responsab il idades Admin istrativas; Dirección Jurídica: Departamento 
de Nonnativ idad, Departamento Jurídico Contencioso, Departamento Jurídico Adm inistrativo, Departamento de 
Regulación de Bienes Inmuebles; Dirección de Comunicación Social: Departamento de Difusión Institucional, 
Departamento de Prensa, Departamento de Enlace Institucional; y la Dirección de Evaluación de la Política 
Educativa: Departamento de Programas y Proyectos Educativos, Departamento de Investigación Educativa, 
Departamento de Elaboración y Análisis de Instrumentos, Departamento de Aplicación de Pruebas y Medición. La 
Subcoordinación de Gestión Operativa está conformada por la Dirección de Vinculación Social: Departamento de 
Participación Social en la Educación, Departamento de Atenc ión Ciudadana, Departamento de Concertación; la 
Dirección de Calidad e Innovación Educativa: Departamento de Gestión Escolar, Departamento de Capacitación, 
Departamento de Fomento a la Lectura y Promoción Cultural, Departamento de Educación Extraescolar; 
Departamento de Valores y Promoción Social y las Unidades Regionales conformadas por el Departamento de 
Servicios Regionales Jalpan, el Departamento de Servicios Regionales Cadereyta y el Departamento de Servicios 
Regionales San Juan de l Río. La Subcoordinación de Gestión Educativa la cual está conformada por la Dirección de 
Educación Inicial y Preescolar; Departamento de Programas Académicos, Departamento de Vinculación con la 
Estructura Directiva, Departamento de Servic ios Adm inistrativos; la Direcc ión de Educación Primaria: Departamento 
de Programas Académ icos, Departamento de Vinculación con la Estructura Directiva, Departamento de Servicios 
Administrativos; la Dirección de Educación Secundaria: Departamento de Secundarias Generales, Departamento de 
Secundarias Técnicas, Departamento de Educación Te lesecundaria, Departamento de Vinculación Educativa; y la 
Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación: Departamento de Educación Física, Departamento de Educación 
Especial, Departamento de Educación Indígena. La Subcoordinación de Gestión Administrativa se integra por la 
Dirección de Planeación Educativa: Departamento de Estadística, Departamento de Programación y Presupuesto, 
Departamento de Registro y Certificación; la Dirección de Recursos Humanos: Departamento de Selección de 
Personal, Departamento de Administración de Personal, Departamento de Procesamiento de Nóm ina, Departamento 
de Promoción en la Func ión por Incentivos, Departamento de Relaciones Laborales, Departamento de Organización y 
Métodos; la Dirección de Administración: Departamento de Recursos Financieros, Departamento de Análisis 
Financiero, Departamento de Impuestos, Departamento de Recursos Materiales; la Dirección de In fraestructura 
Educativa: Departamento de Enlace y Segu imiento de Espacios Educativos, Departamento de Atención y Mejora de 
lnfi·aestructura Educativa; y la Dirección de Tecnologías de la Información y la Comun icación: Departamento de 
Desarrollo de Sistemas, Departamento de Tecnología y Comunicaciones, Departamento de Sistemas Estratégicos, 
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Departamento de Soporte Técnico, Centro de Tecnología Educati va: así como del Departamento de Adquisic iones y 

del Departamento de Procesos de Calidad. 

Actualmente la USEBEQ opera bajo la estructura orgánica estab lecida en el presente manual. 
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BASE LEGAL 

ORDENAMIENTOS FEDERALES 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Educación. 

• Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

UNIDAD DE SERVtCIOS PARA 

lA EDUCACIÓN SASICA EN 

El ESTADO OE OUER~TARO 

(USE8EQ) 

• Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Mejora Continua de la Educación. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

• Ley General de Comunicación Social. 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción . 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley General de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes. 

• Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes. 

• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

• Ley de Amparo, Reglamentaria a los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

• Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ley General de Cultura Física y Deporte. 

• Ley Federal del Trabajo. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

• Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Código Nacional de Procedimientos Penales. 

• Código Fiscal de la Federación. 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 

lA EDUCACIÓN SASICA EN 

EL ESTADO DE OuEqETARO 

(USESEQ) 

• Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo de Personal de la Secretaría de Educación 

Pública. 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

• Acuerdo número 96, que establece la organización y funcionamiento de las escuelas primarias. 

• Acuerdo número 97, que establece la organización y funcionamiento de las escuelas secundarias 

técnicas. 

• Acuerdo número 98 por el que se establece la organ ización y funcionamiento de las escuelas de 

educación secundarias. 

• Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de 

los Entes Públicos. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que Deben de Difundir los Sujetos Obligados en los 

Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

• Convenio que de conformidad con el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica 

celebran el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal del Estado Libre y Soberano de Querétaro con la 

comparecencia dei iSSSTE. 

• Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

• Lineamientos del Sistema Público, para el Registro y Seguimiento de las Erogaciones en Materia de 

Comunicación Social. 

• Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de 

Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

ORDENAMIENTOS ESTATALES 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro. 

• Ley de Educación del Estado de Querétaro. 

• Ley de Profesiones del Estado de Querétaro. 

• Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 

UNIDAD DE S~RVIC IOS PARA 
LA EDurACION BASICA EN 
El ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

• Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Querétaro. 

• Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro. 

• Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 

• Ley que Aprueba la Incorporación del Estado de Querétaro y sus Municipios a la Coordinación en 

Materia Federal de Derechos. 

• Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro. 

• Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

• Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 

• Ley de Planeación del Estado de Querétaro. 

• Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro. 

• Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

• Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

• Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 

• Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal Vigente. 

• Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro. 

• Ley de Expropiación del Estado de Querétaro. 

• Ley de Archivos del Estado de Querétaro. 

• Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Querétaro. 
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• Ley de Fiscalización Superior y Rendición de cuentas del Estado de Querétaro. 

• Ley del Deporte del Estado de Querétaro. 

• Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Querétaro. 

• Ley para Prevenir y Eliminar toda Forma de Discriminación en el Estado de Querétaro. 

• Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de Querétaro. 

• Ley de Participación Ciudadana del Estado de Querétaro. 

• Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 

• Ley de la Unidad de Medida y Actualización del Estado de Querétaro. 

• Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Querétaro. 

UNIDAD OE SERVICIOS PARA 

LA EOIJCACION BAS!r A E" 

EL ESTADO DE OUER~TARO 

(USEBEQ) 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 

• Ley de la Unidad de Medida de Actualización del Estado de Querétaro. 

• Código de Ética de los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

• Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 

• Código Penal para el Estado de Querétaro. 

• Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

• Código Civil del Estado de Querétaro. 

• Reglamento Interior de Trabajo, que establece las Normas y Condiciones, bajo las cuales se 

prestaran las labores en los diversos Poderes y Dependencias del Gobierno del Estado de Querétaro, 

elaborado de común acuerdo entre el Gobierno del propio Estado y Sindicato de Trabajadores al 

Servicio de los Poderes del Estado. 

• Reglamento para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo y Entidades Paraestatales del 

Estado de Querétaro. 

• Reglamento de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

• Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 

(USEBEQ). 

• Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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UNIDAD DE SE•VICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUERtTARO 
(USE8EQ) 

• Decreto mediante el cual se crea el Consejo de Armonización Contable del Estado de Querétaro. 

• Decreto por el que se Crea el Organismo Descentralizado Unidad de Servicios para la Educación 

Básica en el Estado de Querétaro. 

• Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020. 

• Acuerdo que establece las Normas y criterios para la recepción, registro, control, análisis y 

verificación de la manifestación de bienes y declaración de intereses de los servidores públicos del 

Estado de Querétaro. 

• Acuerdo que expide el C. Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

en el que se establece el proceso para la emisión de la Constancia de No Inhabilitación por la vía de 

internet. 

• Acuerdo que establece las disposiciones en materia de control interno, para los sujetos obligados del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y Anexo l. 

• Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a los que deberán sujetarse las Entidades 

Paraestatales del Estado de Querétaro, para inscribir sus inventarios y actualización de bienes. 

• Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales sobre criterios de selección de medios 

de comunicación, elaboración de la Estrategia y el Programa Anual de Comunicación Social, reglas 

relativas a la difusión y autorización de campañas, de las dependencias y entidades del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2019. 

• Acuerdo que establece las Normas y criterios para la recepción, registro, control, análisis y 

verificación de la manifestación de bienes y declaración de intereses de los servidores públicos del 

Estado de Querétaro. 

• Acuerdo que Establece las Disposiciones en materia de Control Interno, para los sujetos obligados 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y sus Entidades; Anexo l. 

• Normas y Procedimientos que se Deberán Observar en las Investigaciones Administrativas. 

• Normativida,d para la Administración del Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro. 

• Manual de Normas y Políticas para la emisión y control de publicaciones del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro. 

• Manual de Organización de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro. 
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OUERÉTARO 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNID AD DE SERVtCIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
El ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

• Manual de Procedimientos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro. 

• Manual de Operación de Auditoría. 

• Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021 . 

• Plan Anual de Trabajo del Consejo de Armonización Contable. 

• Lineamientos para la Entrega Recepción Administrativa del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

• Lineamientos para la Elaboración e Integración de Memorias Documentales de las Dependencias y 

Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

• Lineamientos para la Valoración y Disposición Documental del Estado de Querétaro. 

• Lineamientos para la elaboración y operación de los programas de mejora regulatoria 2019-2021 que 

deberán ser observados por las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus 

entidades. 

• Programa Operativo Anual de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro. 

• Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Organización. 

AUTORIZACIÓN CLAVE ACTUALIZACIÓN 

0311212020 3ESEM0 05 01 

¡llORÓ 

M EN DOH fo\Af!)tf~ AR~S GÓMEZ AZPILCUETA 
JEFE DE DEPAR{AillEN~.E ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

' 
VISTO~UENO 

LIC. F~ANC sl:'Cr'J,ApiEll'PElrA POSADA 
DIRE!CTOR DE RE41JRSOS HUMANOS 

' 

PÁGINA 

24 



"'ei• Uf~~ Of:~ 6t.t.O':) O( 

Q UERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

AT RIBUCIONES DE LA USEBEQ 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN 8ASICA EN 
EL EST AOO DE OUER~T ARO 
(USEBEO) 

DECRETO POR EL QUE SE C REA EL ORGANISMO DESCENTRA LIZADO "UNIDAD DE SERVIC IOS PA RA 
LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO (USEBEQ)" 

Artículo. 3°. Para el cumplimiento de su objeto el Organismo contará con las siguientes atribuciones: 

l. Adm in istrar, coordinar, contro lar y operar los planteles y establecimientos públicos educativos en lo que respecta 

a la organización, recursos materiales, humanos, financieros y sistemas de información. 

11 . Prestar los servicios y realizar las actividades necesarias a fin de asegurar que los programas educativos 

respondan a las normas y políticas de las autoridades educativas federales y de la Secretaría de Educación del 

Estado. 

111. Recabar, registrar y organizar la información pe1t inente del Sistema de Educación Básica y proporcionarla a las 

autoridades educati vas federa les y a la Secretaría de Educación del Estado para fines de autorizaciones y 

reconocimientos de validez oficial, certificación de conoc imientos, revalidación de estudios y declarac ión de 

estudios equivalentes, así como para los propósitos estadísticos correspondientes. 

IV . Difund ir y aplicar políticas y procedimientos admin istrativos emanados de las autoridades educativas federales y 

de la Secretaría de Educación del Estado. 

V. Atender las so licitudes de sus trabajadores y de su representación sindical en aspectos salariales, de prestaciones y 

condiciones laborales en general, de conform idad con las leyes y demás disposiciones aplicables. 

VI. Desarrollar y apoyar en los planteles y establecimientos educativos las acciones necesarias que propicien la 

calidad y la mejora continua de los servicios educativos, así como el máximo logro académico de los educandos. 

eleven su cobertura y fo1talezcan el sistema educativo estatal, la superación de los recursos humanos, la eficiencia 

administrativa y la optimización de los recursos. 

VIl. Ofrecer servicios de atención administrati va y de información a directores, supervisores, maestros, alumnos y 

padres de famil ia para apoyar la gestión educativa concertada de los planteles y establecimientos. 

VII I. Detectar y atender, en coordinación con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, las necesidades 

de actualización, capacitación y desa1Tollo de los trabajadores de la educación y co laborar en las actividades de 

promoción, organización y seguim iento de los programas respectivos que realice la Secretaría de Educación del 

Estado, en los términos que establezca las leyes y demás disposiciones aplicables. 

IX. Serv ir de enlace entre los maestros, alumnos o padres de familia y la Secretaría de Educación del Estado para 

presentar propuestas sobre necesidades bás icas de aprendizaje locales o regionales, y realizar en su caso, las 
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auÉR~rA'Ro 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UN IDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN SASI(A EN 
EL ESTADO DE OuER~TARO 
(USEBEOI 

act ividades adm inistrativas necesarias para su implantación oportuna y adecuada en los plante les y 

establecimientos. sin pe1juicio de que tales propuestas puedan ser presentadas directamente por los interesados. 

X. Contribu ir en los programas de comunicación y difusión educativa y cu ltural de la Secretaría de Educación del 

Estado. 

XI. Establecer las condiciones operativas para lograr la vinculac ión de las actividades educativas con actividades 
académicas, recreativas, deport ivas, cu lturales, ecológicas y sociales que promuevan la Secretaría de Educac ión 
del Estado y los Consejos Escolares y los Municipales. 

XII . Proporcionar servicios administrativos a los Consejos Escolares y a los Municipales, con el fin de facil itar su 
funcionamiento y la consecución de sus objetivos. 

XIII. Asesorar a los Municipios y Consejos Municipales de Educación en la construcción, reubicación, ampliación y 
mantenimiento de los planteles y establecimientos públ icos educativos para la adecuada utilización de los 

mismos. 

XIV. Proporcionar a la Secretaría de Educación del Estado, la información opo1tuna de sus actividades y todas las 
demás que esta le requiera. 

XV. Orientar sus actividades a fin de enlazar los contenidos y servicios educativos con las disposiciones contenidas en 
los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos, 4°. de la Constitución Política del 
Estado, en los tratados internacionales de los que México sea pmte, en las leyes educativas federa les, en la 
legislación aplicable a niños y jóvenes, y en los demás ordenamientos que de ellas emanen . 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

PILARES FILOSÓFICOS 

OBJETIVO GENERAL 

UNIDA;) DE SERVICIOS PARA 
lA EOUCACION BASICA EN 
EL ESTADO DE OUEQéTARO 
(USE8EOI 

El Organismo tendrá por objeto la apl icación, administrac ión y coordinación operativa del Sistema de Educación 
Básica a cargo de la Secretaría de Educación de l Gobierno del Estado. 

MISIÓN 

Brindar un servicio de educación básica de calidad, centrado en la escuela, que promueve la convivencia sana y 
pacífica con inclusión y equidad para el desarrollo integral de niñas, niños y jóvenes. 

VISIÓN 

En el año 202 1 la calidad de la educación básica en Querétaro, genera condiciones para que las niñas, niños y jóvenes 
desarrollen las bases que les permitan construir, lograr su proyecto de vida y ser mejor persona. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

ESTRUCTURA ORG Á NICA DE LA USEBEQ 

l. Coordinación General: 

11 . Subcoordinación de Gestión Operativa: 

a) Dirección de Calidad e Innovación Educativa; 

b) Dirección de Vinculación Social; 

e) Departamento de Servicios Regionales Jalpan; 

d) Departamento de Servicios Regionales Cadereyta; 

e) Departamento de Servicios Regionales San Juan del Rio, y 

f) Departamento de Valores y Promoción Social; 

111. Subcoordinación de Gestión Educativa: 

a) Dirección de Educación Inicial y Preescolar; 

b) Dirección de Educación Primaria; 

e) Dirección de Educación Secundaria, y 

d) Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación; 

IV. Subcoordinación de Gestión Administrativa: 

a) Dirección de Planeación Educativa; 

b) Dirección de Recursos Humanos; 

e) Dirección de Administración; 

d) Dirección de Infraestructura Educativa; 

e) Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación; 

f) Departamento de Adquisiciones, y 

g) Departamento de Procesos de Calidad; 

V. Dirección Jurídica; 

VI. Dirección de Comunicación Social; 

VIl. Dirección de Evaluación de la Política Educativa, y 

VIII. Órgano Interno de Control. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
OUfru;.r.u~o ,____ -' 

COORDINACIÓN GENERAL 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

COORDINACIÓN GENERAL 

SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN OPERATIVA 

SUBCOORD INACIÓN DE GESTIÓN EDUCAT IVA 

SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMIN ISTRATIVA 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN DE COMUN ICACIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA EDUCATIVA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

AUTORIZACIÓN CLAVE ACTUALIZACIÓN El~OR.Ó / v TOBI.\ NO 

0311V2020 3ESEM005 01 ( ~ {¡ lfiL ) 

MENDOHMA~~ ~ÓMEZ AZPILCUETA LIC. FR~~S( Ó J~t R P~A POSADA 
JEFE DE DEPARTAMEN ANIZACIÓN Y METODOS DIRECTOR DE REC SOS HUMANOS 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

PÁGINA 

30 



f'IQCIU ............... ,!aGO. 
OUER~TARO 

1 
Dlft!CCION 
Jl.ftiOICA 

AUTORIZACIÓN 

0311212020 

CLAVE 

3ESEM005 

UNIDA O DE SERVICIOS PARA LA EDUCA CIÓ N BÁSICA EN EL ESTA DO DE QUER~TA RO 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

~O( S{~·~ 
VI t.O<.<AelON ~ t " 
t• UtAOOot Ot..lll"t.U.O 
CUSUIQI 

OlftfCCIO N Df 
COMUNCACION 

IOCU. L 

AClUALIZACI6N 

01 

ORGANIGRAMA 

H. JllfTA Df GOISifiUO 

COOROINACION GeNfM L 

r 
suecoo ltDINAetON DE 
GUTION O~ftAnVA 

1 
Olftf CC 10 N Df 

!VA LUAClO N Df 
LA POLITICA 
fOUCAnYA 

~~ 

l A ~!>- ) 

T 
IUBCOOftOINAOON De 
GUTION fOUCA nvA 

M EN DOH MARIO~~S~fZ AZPILCUETA 
JEFE DE OEPARTAMEN O [PA ANIZACIÓN Y METOOOS 

--

1 

01\GANO 
IH Tfi\NOOf 

CONTftOl 

suecoo ftDINA aON DE 
G!ITION AOMINITftATIVA 

)11!11'0 ~ 

1-kl:~ 
, 

f zV 
LIC. FRANCISCORfcVIER PEÑA POSADA 

DIRECTOR DE R CURSOS HUMANOS 

PÁGINA 

31 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

COORDINACIÓN GENERAL 

OBJETIVO 

UNIOA;) OE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION BASICA EN 
ELESTAOODE OUEq~TMO 
(USEBEQ) 

Contribuir a la formación integral de los alumnos, a través de la aplicación, ad ministración y coordinación del Sistema de Educación Básica del Estado, con el propósito de proporcionar servicios de educación básica con ca lidad y eq uidad y con én fasis en la convivencia social y con el lo alcanzar altos ni veles de logro académico de niñas, niños y jóvenes que contribuyan a elevar la calidad de vida de la sociedad. 

FUNCIONES 

l . Representar lega lmente a la USEBEQ; 

2. Formular los programas de organización y fun cionamiento de la USEBEQ; 
3. Designar y remover a los funcionarios de la USEBEQ, cuya designación no esté prevista en forma distinta por las disposiciones legales aplicables; 

4. Participar, con derecho a voz y voto, en las reuniones de la Junta de Gobierno en su calidad de Secretario de la misma; 

5. Rendir, cuando menos, un informe bimestral a la Junta de Gobierno; 
6. Dirigir el cumplimiento a los acuerdos que em ita la Junta de Gobierno; 
7. Suscribir los convenios, contratos o instrumentos jurídicos que la USEBEQ, celebre con la Federación, los poderes legis lativo, judicial, órganos constitucionales autónomos, gobiernos de las entidades federativas, organizaciones de la sociedad civi l y de ser el caso, con los particulares, en la materia de su competencia; 
8. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito, conforme a las disposiciones legales aplicables; 
9. Formular denuncias o querellas y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive promover juicios de amparo, tramitar asuntos en arbi traje y celebrar transacciones, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

1 O. Otorgar, sustitui r y revocar poderes generales y especiales conforme a las disposiciones legales aplicables; 
11. Emitir las disposiciones para el ejercicio de las atribuciones que los ordenamientos legales aplicables otorgan a la USEBEQ; 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UN DAi) DE SERVICIOS PARA 
l.A EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~TA~O 
(USEBEQ) 

12. Proponer a la Junta de Gobierno el presupuesto anual de ingresos y de egresos de la USEBEQ, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables; 

13. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, proyectos de iniciativas o mod i ticaciones de reglamentos y 
manuales administrativos de la USEBEQ; 

14. Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de creac ión, modificac ión o supresión de las unidades 
administrati vas de la USEBEQ; 

15. Designar a los servidores públicos que deban fungir como representantes o enlaces de la USEBEQ, ante las 
comisiones o instancias federales, estatales o municipales. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO ~ MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SUBCOOROINACIÓN DE G ESTIÓN O PERATIVA 
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SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN OPERATIVA 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS REGIONALES JALPAN 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS REGIONALES CADEREYTA 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SU BCOORDINACIÓN DE GESTIÓN OPERATIVA 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SEI!VICIOS PARA 
LA EDUCACION BASICA EN 
EL ESTADO DE QuE~~ rARO 
(USE8EQ) 

Coadyuvar en la formación o desarrollo de valores y competencias de la comunidad educati va, a través del acercamiento 
de los servicios educativos, con el propósito de lograr una formación integral de calidad. 

FUNCIONES 

l . Administrar la operación de los servicios encomendados en el ámbito de la circunscripción territorial que les 
corresponda, conforme al attículo 29 del Reglamento Interior y demás nonnatividad aplicable, para mejorar la 
atención y cal idad de los servicios en cada región del Estado de Querétaro. 

2. Formular los anteproyectos de programas y de presupuestos, sometiéndolos a la consideración del Titular de la 
Subcoordinación de Gestión Operativa; y ejecutarlos en los térm inos en que hayan sido autorizados por el área 
competente, para mejora de los servicios brindados por las regionales. 

3. Proponer al Coordinador General, a través del Subcoordinador de Gestión Operativa, la des ignación, promoción o 
remoción del personal de la Unidad Regional a su cargo, para el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos. 

4. Analizar y evaluar de manera permanente el cumplimiento de la Planeación Anual de la Unidad Regional, de 
acuerdo a la normatividad establecida, para la detección de las áreas de oportunidad y mejora continua. 

5. Dirigir y supervisar las actividades realizadas por el personal a su cargo, para mantener informado Al Titular de la 
Subcoordinación de Gestión Operativa acerca de los asuntos que sean de su competencia. 

6. Convocar a reuniones de trabajo a los servidores públ icos subalternos y conceder aud iencia al público si así lo 
requieren sus funciones, para el correcto funcionamiento y la eficacia de la Planeación Anual de la Unidad 
Regional. 

7. Formular dictámenes, opiniones e informes, así como asesorar y apoyar técnicamente en asuntos de su competencia 
que le sean solicitados a través del Titular de la Subcoordinación de Gestión Operativa, para el correcto 
funcionamiento de la USEBEQ. 

8. Aplicar los programas de la USEBEQ en la Unidad Regional en el marco de la normatividad aplicable, para 
forta lecer el desarrollo de la educación básica en cada región y su operación efectiva. 

9. Administrar conforme a la normatividad, los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros asignados a 
la Unidad Regional correspondiente, supervisando que las áreas a su cargo desarrollen sus actividades conforme los 
sistemas, po líticas y procedimientos autorizados, para contribuir al desarrollo del sistema educativo en la región. 

1 O. Colaborar a través de la implementación de las políticas y estrategias institucionales enfocadas a consolidar en la 
USEBEQ para una cultura instituciona l de exce lencia. 

11 . Informar oportunamente al Titular de la Subcoordinación de Gestión Operativa de las posibles irregularidades que 
conozcan con motivo de su empleo, cargo o comisión, proporcionando la documentación e información pett inente. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

()N IDA:> DE SFI>V!CtOS PARA 
LA EDUCACIQN BÁSICA EN 
El ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

12. Desarrollar e implementar acciones para mejorar la calidad de los servicios adm inistrat ivos, educativos y operativos de apoyo a la educación otorgada por la Unidad Regional dentro de la circunscripción territorial a la que pertenezca. 
13. Colaborar en las auditorías realizadas a la USE BEQ, por los distintos entes fiscalizadores y de control interno, tanto federales como estatales, para dar cumplimiento a la normatividad establecida. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE CALIDAD E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

OBJETIVO 

OUfll'f.T.UO 1 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUC~CION BASICA EN 
EL ESTADO DE OUERETARO 
(USEBEQI 

Fortalecer a la escuela como centro de transformación y promover un proceso educativo pertinente, a través del diseño 

e incorporación de estrategias innovadoras, la vinculación y orientación de los esfuerzos educativos, así como la 

promoción del patrimonio artístico y cultural entre alumnos, docentes y personal de educación básica, para mejorar el 

proceso enseñanza - aprendizaje de educación básica pública. 

FUNCIONES 

l . Realizar una planeación estratégica institucional con la comunidad educativa a fin de determinar las acciones de 

vinculación con organ ismos federa les, estatales y municipales e instituciones educativas, para fortalecer los 

programas y proyectos de educación e impacten en la comunidad educativa. 

2. Detectar las necesidades de recursos humanos, pedagógicos, tecnológicos, materiales y financieros que se 

requieran para la atención de programas y proyectos educativos con base en la normatividad vigente. 

3. Participar en la elaboración del Plan Anual Educativo con el diseño, estrategias, instru1nentos y diagnósticos que 

fortalezcan la función pedagógica de los docentes de educación básica. 

4. Implementar acciones dirigidas a la estructura directiva y docentes de los niveles educativos y modal idades de 

educación básica del Estado, enfocadas a fomentar la a1ticulación de sus actividades, el establecimiento de 

cana les de comunicación oficiales y la cultura de servicio y atención responsable, personalizada y de compromiso 

para generar un servicio educativo con cal idad. 

5. Diseñar, impulsar y evaluar estrategias que contribuyan al logro académico en la educac ión básica, conforme al 

desarrollo de las competencias comun icativas y de pensamiento lógico matemático. 

6. Dirigir las estrategias de actualización y capacitación del personal académico, directivo y docente, así como el 

acompañamiento en la función de tutoría, atendiendo las competencias necesarias para el desarrollo profesional 

del personal en beneficio de la educación bás ica, en coordinación con la estructura directiva y las un idades 

adm inistrativas. 

7. Establecer las políticas que permitan la prestación del servicio social, prácticas profesionales, estadías e 

investigación en la USEBEQ, en los términos de la normatividad apl icable. 

8. Coordinar el proceso de desarrollo y seguimiento de los programas de educación y proyectos educativos de 

apoyo, co laterales y compensatorios, de educación básica as ignados a la Dirección. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDI\D DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIQN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~fARO 
(USEBEQ) 

9. Llevar a cabo e l estudio, diseño e incorporación de estrategias innovadoras, de vinculación y orientació n de los 

esfuerzos educativos, as í como de la administrac ión de los recursos, para e l logro de los propósitos de los p lanes 

y programas en materia de educación básica en el Estado. 

1 O. Dirig ir y supervisar la ej ecución de los programas complementarios, extraescolares, gestión escolar y de aq ue llos 

que otorguen apoyo a la comunidad educativa para contribuir a la mejora de la calidad de la educación de los 

a lumnos en e l proceso enseñanza aprendizaj e. 

1 l . Promover la autonomía de los plante les educativos y la responsabil idad por sus resultados, generando las 

herramientas y mecanismos de supervisión y seguimiento, que les permitan veri ficar que éstos se apeguen a l Plan 

Anual Educativo y se cumplan y optim icen los recursos de los programas y proyectos educativos de apoyo. 

12. Dirig ir la ejecución de los programas de promoción de la lectura, la escritura y e l patrimonio artíst ico y cultura l 

entre a lumnos, docentes y personal de educación bás ica, as í como la entrega de las bib liotecas escolares, de aula y 

de materia les para las escuelas de educación bás ica, para la preservación y enriquecim iento del patrimonio 

histórico cultural. 

13 . Dirigir las estrategias necesarias para fomentar la cultura de la autoevaluación como parte fundamental de l 

proceso de mejora permanente en los plante les educativos. 

14. Promover acciones de documentación, sistematización y difusión de las transformaciones, experiencias y logros 

obtenidos en escuelas exitosas de l Estado, a fin de propic iar la mejo ra continua en los plante les educativos. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ESCOLAR 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
IJ\ EDUCACt0N BAStCA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEOI 

Impulsar la gestión de las escuelas de educación básica y tomar decisiones orientadas a mejorar la excelencia de l 
servicio educativo que ofrecen, a través del diseño e implementación de estrategias con los niveles educativos de la 
USEBEQ, con el fin de que los colectivos escolares identifiquen necesidades, problemas y metas realizables; así como 
la pertinencia de sus acciones. 

FUNCIONES 

l . Promover los programas o acciones de gestión escolar, destinados a ejercer la autonomía de las escuelas públicas 
de educación básica en la Entidad, para que determinen la pertinencia de los programas, alineados con su 
proyecto escolar de mejora continua a fin de brindar las herramientas que permitan verificar el cumplimiento y 
optimización de los recursos. 

2. Anal izar de manera conjunta con los co lectivos escolares para que, a través del análisis de la información, tengan 
la posibilidad de tomar las decisiones importantes que les permita mejorar sus necesidades prioritarias, para el 
correcto ejercicio de sus programas de apoyo. 

3. Generar vínculos con instituciones públicas y privadas, con el fin de coadyuvar en el mejoramiento de los 
colectivos escolares, en cuanto a su in fraestructura, mobiliario y equipamiento. 

4. Identificar necesidades y oportunidades de las escuelas, públicas y privadas para apoyar al fortalecimiento de la 
autonomía de gestión escolar. 

5. Definir y mantener actualizados los estándares de desempeño e indicadores de las escuelas de educación básica 
en coordinación con las áreas educativas. 

6. Difundir las transformaciones, experiencias y logros obtenidos en escuelas exitosas del Estado a fin de motivar el 
cambio y brindar puntos de referencia a docentes y padres de familia, respecto de lo que puede ser una buena 
escuela. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN 

OBJETI VO 

~l'tf1AJt0 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION BASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

Promover el desarro llo profesional del personal de supervisión, directivo, asesoría técn ica pedagógica, docente, 
técnico docente, de educación básica de la USEBEQ, a través de la capacitación, actualización, asesoría y 

acompañamiento para la mejora continua de la práctica docente, así como fortalecer la vinculación interinstituc ional, 
mediante la gestión de convenios de colaboración, para contribuir al cumplimiento de los objetivos y actividades de 
los Centros de Trabajo de la USEBEQ. 

FUNCIONES 

l . Rea lizar la detección de necesidades de capacitación como una hetTam ienta para la planeación e implementación 
de acciones de capacitación y actualizac ión. 

2. Planear y organizar las acciones de capac itación, actualización, asesoría y acompañamiento para fortalecer los 

procesos de mejora continua de la práctica docente. 

3. Evaluar los serv icios y prod uctos de los eventos de capacitación y actualizac ión, para detectar áreas de 
oportunidad que favorezcan la mejora de los mismos. 

4. Supervisar de manera conjunta con las áreas educativas, el proceso de Tutoría para el personal docente y técnico 
docente de nuevo ingreso de educación básica, para forta lecer sus competencias y contribuir a la mejora de su 
práctica profesional. 

5. Formular y proponer la ce lebración de convenios con instituc iones educativas públ icas y privadas, en materia de 
capacitación. 

6. Coordinar las actividades de servicio social, prácticas profesionales, estadías e investigación de las áreas 
administrativas y educativas de USEBEQ, con la finalidad de contribuir al desarrollo profesional y experiencia 
laboral de los estudiantes. 
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DEPARTAMENTO DE FOMENTO A LA LECTURA Y PROMOCIÓN CULTURAL 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION B.ASICA EN 
El ESTADO DE OUERHARO 
(USEBEQ) 

Contribuir a elevar la cal idad de la educación básica, implementando los programas, las políticas y estrategias 
di rigidas a fomentar la lectura y la escritura, promoviendo las condiciones necesarias para que las escuelas desarrollen 
proyectos de fomento a la lectura. 

FUNCIONES 

l. Implementar estrategias para fomentar el hábito de la lectura, escritura y el capital cultural para las niñas y niños 
del sistema de educación básica en el Estado en apoyo a la mejora continua de los procesos de ense1~anza 
aprendizaje. 

2. Capac itar a los docentes sobre el uso y cuidado de los materiales bibliográficos que se distribuyen en los centros 
de trabajo, para el fomento a la lectura. 

3. Seleccionar e integrar al inicio del ciclo escolar el material bibliográfico para conformar los paquetes estatales de 
Educación Preescolar, Educación Primaria y Educación Secundaria. 

4. Planear y proponer el presupuesto para los programas y proyectos dirig idos al fomento a la lectura y escritura, así 
como la promoción de actividades artísticas y cu lturales de acuerdo a las neces idades, con base en la 
normatividad establecida. 

5. Operar y dar seguimiento al Programa Nacional de Lectura con base en la normatividad establecida para que las 
escuelas desarrollen su proyecto de lectura y escritura. 

6. Establecer programas de difusión y planeación de la distribución y control de los libros que se otorgan a los 
centros de trabajo, para contar con un censo del acervo bibliográfico con base en la normatividad establecida. 

7. Gestionar y programar las actividades artísticas y cu lturales en las escuelas de educación básica, con base en la 
normatividad establec ida para lograr el acercamiento y el gusto a diferentes man ifestac iones artísticas que 
contribuyan a la identidad local. 

8. Organ izar la presentación de eventos artísticos y culturales en las escuelas de educación básica, con el apoyo de 
instituciones estatales y municipales en la materia. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 

OBJETIVO 

UNIOA.O DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION BASICA EN 
EL ESTADO DE OUERETARO 
CUSEBEQI 

Promover acciones en la comunidad educativa que conlleven a la pa1ticipación en actividades que tengan por objeto 

coadyuvar a la excelencia educativa, mediante el desarrollo y seguimiento de diversas acciones en la prevención de 

accidentes y contingencias, el cu idado del medio ambiente, la sana alimentación y servicios de apoyo de Educación 

Básica para programas de asistencia. 

FUNCIONES 

l . Planear, prever, organizar, integrar y dar seguimiento a todas las estrategias y acciones referente a la educación 

ambiental, ed ucación básica para adultos, protección civil y del Programa "Ver bien para Aprender Mejor", que 

se den a la comun idad educativa conforme a la normatividad para las escuelas de educación básica pública. 

2. Supervisar la ejecución de los programas extraescolares establecidos para ser otorgados en las escuelas de 

educación pública. 

3. Elaborar estrategias, programas y proyectos educativos destinados a concientizar a los docentes, alumnos y 

padres de fami lia, en el cuidado del medio ambiente, con la finalidad de proporcionar herramientas a la 

comunidad escolar para el buen manejo de los recursos naturales y la protección del medio ambiente. 

4. Brindar servicios de apoyo de Educación Básica para programas de asistencia a la educación, que se otorga a los 

niños, niñas y ado lescentes, para combatir el rezago educativo en el Estado. 

5. Promover en la comunidad escolar, las competencias para el autocuidado de la alimentación y salud, para que la 

escuela otorgue una form ación en hábitos saludables que coadyuve a un desarrollo integral de los alumnos. 

6. Coordinar y dar seguimiento a los programas de apoyo a la educación, derivado de recursos estatales o federales, 

en coordinación con las áreas usuarias educativas, para dotar de anteojos y bicicletas a la población escolar. 

7. Gestionar cursos de capacitación en materia de protección civil ante la instancia competente en la materia, para 

promover una cultura de la prevención, preparación y atención de las emergencias estadísticamente más comunes 

en la población educativa y brindar una pronta y adecuada respuesta en caso de contingencia. 

8. Coordinar las acciones de previsión, prevención, mitigación, preparación, auxil io y gestión de la recuperación; a 

fin de contribuir a salvaguardar la integridad de la comunidad educativa, la infraestructura fisica y su entorno, 

ante la afectac ión causada por agentes pe1turbadores en las escuelas públicas de educación básica en el Estado, 

así como en los inmuebles adm inistrativos de la USEBEQ mediante la implementación y seguimiento de las 

Unidades Internas de Protección Civil. 
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QUER~TARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD !>E SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIÓN BASICA EN 
El ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEOI 

9. Brindar atención médica prehospitalaria, en caso de emergencias en las instalaciones de la USEBEQ y durante el 

tras lado en ambulancia, acorde a las disposiciones o fi ciales de la Comisión Federal para Protección contra 

Riesgos Sani tarios (COFEPRIS) y las establecidas en la Norma Ofi cial Mexicana NOM-034-SSA3-20 13, en 

apoyo y en ausencia del Servicio Médico de la USEBEQ. 

1 O. Ejecutar los Programas Compensatorios derivados del Convenio de Coordinac ión firmado de manera tripartita 

con el Consejo Nacional de Fomento Educativo y la Secretaría de Educación Pública, con la entrega de paquetes 

de útiles escolares a los niños y niñas de las localidades con mayor alto grado de marginación y rezago social, a 

fi n que cuenten con las herramientas necesarias para desarrollar sus actividades académicas a lo largo del ciclo 

escolar. 

11 . Atender y operar el Programa de Educación Básica para Adultos, así como del Programa de Misiones Culturales, 

para ampliar los conocimientos y habilidades de los alumnos. 

12. Realizar acciones extraescolares para fortalecer los Programas y Proyectos asignados, en coordinación con 

organismos estatales y federales. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN SOCIAL 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA 

DEPARTAMENTO DE CONCERTACIÓN 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DI RECCIÓN DE V INCULACIÓN SOCIAL 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EOUCACION B~SICA EN 
EL ESTADO DE OUERETARO 
(USEBEQJ 

Contribuir a otorgar un servicio de calidad, a través de la atención de las inquietudes y requerimientos de madres, 

padres y tutores, así como de los usuarios en general, que asisten a las oficinas centrales de la USEBEQ o que se 

derivan de la participación de la comun idad educativa en los centros educativos, para canalizar, reso lver o mediar 

situaciones que obstaculizan el óptimo desarrollo del servicio educativo. 

FUNCIONES 

l. Di rigir la atención y canalización de la comun idad educativa y ciudadanía en general con respecto a los trám ites o 

servicios a cargo de la USEBEQ, así como de las peticiones y quejas que se presenten. 

2. Supervisar y promover la conformación, capacitación, concertación y asesoría de las organizaciones de padres de 

famil ia y comités escolares conformados en los plante les educativos y registrados de Participación Social en la 

Educación. 

3. Coordinar las acciones de participación de los padres de fam ilia en las actividades re lacionadas con los serv icios 

educativos de la USEBEQ. 

4. Organizar y vincular la participación de la ciudadanía e instituciones gubernamentales con la USEBEQ, en tareas 

de bienestar social a efecto de resolver conjuntamente las necesidades de la comunidad educativa. 

5. Diseñar y establecer, en materia social, vínculos de comun icación de la comun idad educativa, ayuntam ientos, 

dependencias y organismos descentralizados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como con 

organismos de la sociedad civil. 

6. Estab lecer los mecanismos de control admin istrativo para la recepción, clasificación y canalización de peticiones 

y/o promociones externas que sean presentadas en el área de atenc ión ciudadana. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUERÉTARO 
(USEBEQ) 

Implementar y supervisar acciones de mediación, capacitación y participación social entre las organizaciones de 

padres de fami lia registradas conforme a la normatividad vigente, así como atender las quejas y denuncias, que 

perm itan establ ecer acciones correctivas y de mejora, fomentando el diálogo, la tolerancia y la part icipación conj unta 

en beneficio de la comunidad educativa, para reducir confl ictos que repercutan en el serv icio educativo que se presta 

en los planteles de educación básica y reafirmar la importancia que tiene el Sistema Estatal de Participación Social en 

la Educación para el Poder Ejecuti vo del Estado de Querétaro. 

FUNCIONES 

l . Desarrollar estrategias a fi n de realizar las acciones necesarias con el personal docente, admin istrativo, padres de 

familia y miembros de la sociedad, para atender las necesidades de la comunidad educativa. 

2. Analizar la información de los confl ictos, así como los hechos suscitados entre directores de escuelas, docentes, 

personal admini strat ivo y padres de familia, con el propósito de resolver la situación y avenir a las partes 

invo lucradas. 

3. Registrar y distribuir los materiales correspondientes para la conformac ión, instalación y operación de las 

organizaciones de padres de famil ia y comités escolares registrados normativamente a las Jefaturas de Sector de 

la Región de Querétaro, as í como a los Departamentos de Servicios Regionales de San Juan del Río, Cadereyta y 

Jalpan. 

4. Planear la capacitación anual de in icio de ciclo escolar para a las organ izaciones de padres de fami lia y comités 

escolares registrados, de manera conjunta con los niveles educativos, para difundir sus funciones y alcances. 

5. Realizar las acc iones de orientación, capacitac ión y asesoría durante todo el ciclo esco lar a los padres de famil ia a 

petición de partes para el buen funcionamiento a las organ izaciones de padres de familia y comités escolares 

registrados. 

6. Dar el seguimiento a las renovaciones de las organ izaciones de padres de familia y comités escolares registrados 

de los diferentes niveles y modalidades de educac ión básica con la finalidad de tener actualizados todos los datos 

de los integrantes y poder brindar la atención necesaria. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

- ------
o)l,i(~lARO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION SASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEOI 

7. Realizar visitas de supervis ión y seguimiento a las escuelas de educac ión básica, para conocer e l avance y 

cumplim iento de los acuerdos o compromisos adqui ridos para la soluc ión de los confl ictos. 

8. Validar la captura de las actas de cada centro escolar para la inscripción de las organ izaciones de padres de 

familia y comités escolares registrados en las Plataformas correspondiente de acuerdo a la normatividad vigente. 

9. Verificar la captura de sesiones durante todo e l ciclo escolar de las organizac iones de padres de familia y com ités 

escolares registrados, para dar legalidad a las acciones que se deriven en estas sesiones. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACION 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUERETARO 
(USEBEOI 

Proporcionar atención de calidad a los usuarios que soliciten información u orientación relacionada en las 

instalaciones de oficinas centrales de la USEBEQ, dando respuesta a cada una de las solicitudes, med iante los 

diversos canales de interacción con el ciudadano. 

FUNCIONES 

l. Proporcionar información que requiere el ciudadano sobre diversos temas relacionados a la USEBEQ o canalizar 

las solicitudes al área de competencia para ofrecer una posible alternativa de solución a su petición. 

2. Orientar a los ciudadanos que solicitan algún servicio ajeno a USEBEQ, canalizándolos con las instancias 

correspondientes para que estas ofrezcan la atención requerida. 

3. Controlar la recepción, registro y despacho de la documentación recibida y generada por los diferentes órganos 

que conforman a la USEBEQ, para dar respuesta a los asuntos correspondientes de su competencia. 

4. Atender las llamadas te lefónicas que se rec iben en el conmutador de la USEBEQ dando respuesta inmediata o 

canalizando a las áreas competentes para ofrecer una posible alternativa de solución. 

5. Atender la Plataforma Integral de Trámites de Gobierno del Estado, que corresponden al ámbito de la USEBEQ, 

canalizando y dando seguimiento, a las diversas áreas de la USEBEQ, los requerimientos que ahí se enuncien, 

para que sea atendida y se otorgue una respuesta oportuna. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE CONCERTACIÓN 

OBJETIVO 

UNIOA.O DE:. SERVICIOS PARA 
lA EDUCACION 8ASICA EN 
EL ESTADO DE OUERtfARO 
iUSEBEQ) 

Mediar las diferentes problemáticas que SUijan durante el ciclo esco lar, entre la comunidad escolar y las autoridades 

educativas que integran a las organizac iones de padres, estableciendo los acuerdos necesarios entre estas pa1tes, que 

contribuyan a la construcción de una cu ltura de colaboración y que propicie una educación de mayor calidad. 

FUNCIONES 

l . Atender los reportes emitidos por el Departamento de Atención Ciudadana y el Departamento de Participación 

Social, con la finalidad de dar respuesta oportuna a la com unidad educativa. 

2. Determinar y desarrollar estrategias, de acuerdo a la normatividad vigente, para promover la colaboración de la 

comunidad educativa en las escuelas de educación básica. 

3. Verificar los avances y el cumpl imiento a los acuerdos y compromisos adquiridos, mediante las visitas de 

supervisión y seguim iento en las escuelas de educación básica, para la resolución de conflictos. 

AUTORIZACIÓN CLAVE ACTUAUZACIÓN 

03/12/2020 3ESEMD05 01 

M EN DOH MARI(> M~1 FO~MEZ AZPILCUETA 
JEFE DE DEPARTAME'J.Ll'tl~GANIZACIÓN Y METODOS 

/ VI T BU~ 

LIC. FRNNCISd !f:l IEifPI!Ñ~ADA 
DIRECTOR DE RE~RSO$ HUMANOS 

l 

PÁGINA 

53 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERETARO 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS REGIONALES 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BIISICA EN 
EL ESTADO DE OUERHARO 
IUSEBEO) 

Contribuir al fortalecimiento del compromiso Institucional dentro del Sistema Educativo Estatal, desarrollando acciones para mejorar la calidad de los servicios administrativos, educativos y operativos de la circunscripción territorial de Jalpan de Serra, Cadereyta de Montes, y San Juan del Río. 

FUNCIONES 

l. Administrar la operación de los servicios encomendados en el ámbito de la circunscripción territorial que les corresponda, conforme al articulo 29 del Reglamento Interior y demás normatividad aplicab le, para mejorar la atención y calidad de los servicios en cada región del Estado de Querétaro. 
2. Formular los anteproyectos de programas y de presupuestos, sometiéndolos a la consideración del Titu lar de la Subcoordinación de Gestión Operativa; y ejecutarlos en los términos en que hayan sido autorizados por el área competente, para mejora de los servic ios brindados por las regionales. 
3. Proponer al Coordinador General, a través del Subcoordinador de Gestión Operativa, la designación, promoción o remoción del personal de la Unidad Regional a su cargo, para el óptimo aprovecham iento del capital humano. 4. Analizar y evaluar de manera permanente el cu mplim iento de la Planeación Anual de la Unidad Regional, de acuerdo a la normatividad establecida, para la detección de las áreas de oportunidad y mejora continua. 
5. Dirigir y supervisar las actividades realizadas por el personal a su cargo, para mantener in formado Al Titular de la Subcoordinación de Gestión Operativa acerca de los asuntos que sean de su competencia. 
6. Convocar a reun iones de trabajo a los servidores púb licos subalternos y conceder audiencia al público si así lo requieren sus funciones, para el correcto funcionamiento y la eficacia de la Planeación Anua l de la Un idad Regional. 

7. Formular dictámenes, opiniones e informes, así como asesorar y apoyar técnicamente en asuntos de su competencia que le sean so licitados a través del Titular de la Subcoordinación de Gestión Operativa, para el correcto funcionam iento de la USEBEQ. 
8. Aplicar los programas de la USEBEQ en la Unidad Regional en el marco de la normatividad aplicable, para fortalecer el desarrollo de la educación básica en cada región y su operación efectiva. 
9. Admin istrar conforme a la normatividad, el capital humano, materiales, tecnológicos y financieros asignados a la Unidad Regional correspondiente, supervisando que las áreas a su cargo desarro llen sus actividades conforme los sistemas, políticas y procedimientos autorizados, para contribuir al desarrollo del sistema educativo en la región. 1 O. Colaborar a través de la implementación de las poi íticas y estrategias institucionales enfocadas a consolidar en la USEBEQ para una cultura instituciona l de exce lencia. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE QUER~TARO 
(USEBEQ) 

1 l. Informar oportunamente al Titular de la Subcoordinación de Gestión Operativa de las posibles irregularidades 

que conozcan con motivo de su empleo, cargo o comisión, proporcionando la documentación e información 

pertinente. 

12. Desarrollar e implementar acciones para mejorar la cal idad de los servicios administrativos, educativos y 

operativos de apoyo a la educac ión otorgada por la Unidad Regional dentro de la ci rcunscripción territorial a la 

que pettenezca. 

13. Colaborar en las auditorías realizadas a la USEBEQ, por los distintos entes fi scalizadores y de control interno, 

tanto federales como estatales, para dar cumplimiento a la normatividad establecida. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION BASICA EN 
EL ESTADO DE OUERHARO 
IUSEBEQJ 

DEPARTAMENTO DE VALORES Y PROMOCIÓN SOCIAL 

OBJETIVO 

Implementar acciones educativas orientadas al desarrollo armónico del alumno, el fortalecimiento de los valores y 
la convivencia de la sociedad y la escuela, mediante la implementación del Programa de Formación en Valores a 
través de la comunidad educativa de educación básica del Estado, para propiciar la mejora del desempeño docente y 
la convivencia democrática en los alumnos. 

FUNCIONES 

l . Coordinar el Programa de Formación en Valores entre el personal docente de los diferentes niveles y 
modalidades de educación básica, con el propósito de prevenir la aparición o continuidad de conductas de 
riesgo en los niños, niñas y ado lescentes. 

2. Desarrollar estrategias e instrumentos de detección de necesidades sobre la formación en valores en las 
escuelas de educación básica y proponer acc iones y estrategias de mejora, para consolidar una alternativa 
diferente en el pensar y actuar cotidiano de la sociedad. 

3. Impartir cursos de formación en valores a la comun idad educativa, así como instancias públicas, sociales, 
culturales y privadas que lo soliciten, para fortalecer los conocimientos, tanto de los estudiantes, como de 
docentes y padres de fami lia en temas relacionados con el desarro llo de habilidades socioemocionales. 

4. Elaborar material didáctico, informativo, ilustrativo, aud iovisual, entre otras, real izando su distribución en las 
escuelas de los diferentes niveles y modalidades de educación básica, a fin de que se fortalezcan las acc iones de 
impartición de los cursos y talleres en valores. 

5. Coordinar las capacitaciones técnico pedagógico y operativo del Programa Nac ional de Convivencia Escolar, 
para mejorar el desempeño docente y la sana convivencia en la población estudiantil. 

6. Desarrollar investigaciones bibliográficas, documentales y de campo para f01talecer el marco teórico del 
Programa de Valores y Promoción Soc ial, para dar respuesta a las necesidades y temáticas de ésta. 

7. Capacitar a los docentes en el uso y manejo del Protocolo para la Prevención, Detección y Actuación para los 
casos de Acoso, Abuso y Maltrato escolar, para salvaguardar la integridad de las niñas, niños y adolescentes. 

8. Gestionar la distribución del material que destine la Federación o el Estado a la USEBEQ para la promoción de 
Valores en las escuelas de educación básica del Estado. 
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SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN EDUCATIVA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN IN ICIAL Y PREESCOLAR 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

DIRECCIÓN DE EQUIDAD Y APOYO A LA EDUCACIÓN 
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SU BCOORDINACIÓN DE G ESTIÓN ED UCATIVA 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION BASICA EN 
EL EST AOO DE QUER~T ARO 
(USEBEQ) 

Fortalecer la operación del sistema de educac ión básica a cargo de la USEBEQ, para otorgar un servicio educativo de 
calidad que contribuya al desarrollo integral de las niñas, los niños y jóvenes del Estai:lo. 

FUNCIONES 

l . Planear, organizar y coordinar el fu ncionamiento del Sistema de Educación Básica en el Estado. 

2. Coordinar la implementación del plan o modelo de educación, programas de estudio, proyectos educativos y las 
acc iones derivadas de las reformas en materia educativa, que indique la autoridad federal y estatal en la materia. 

3. Planear el inicio del ciclo escolar conforme a las necesidades del servicio educativo y a los recursos con los que 
cuenra la USEBEQ. 

4. Planear los proyectos educativos que la USEBEQ establezca en apoyo al proceso educativo estatal. 

5. Adoptar las medidas conducentes para que los planteles educativos, se sujeten a las normas técnico pedagógico, 
que contienen los planes, programas y metodo logías de estudio, aprobados por la Secretaría de Educación 
Pública. 

6. Coordinar el desarro llo de los programas técnico pedagógico de educación básica y demás acti vidades de 
fortalecimiento académico, con forme a los lineamientos establecidos por las autoridades e instancias 
competentes. 

7. Coordinar la operación de los plante les educativos y establecimientos esco lares de la USEBEQ, en lo que 
respecta a la organización, recursos materiales, humanos, financieros y sistemas de información. 

8. Establecer las estrategias para la aplicación de las políticas, prioridades y obj etivos de la USEBEQ y del Sistema 
Educativo Estatal de Educación Básica, así como de los mecanismos para evaluar su cump limiento y eficacia. 

9. Formular en coordinación con la Secretaría, acciones para el cumplimiento de los programas y proyectos 
educativos y propiciar la mejora continua en la prestación de los servicios educativos de la USEBEQ. 

1 O. Formu lar estrategias de atención a los indicadores educativos básicos, para mejorar el aprovecham iento escolar de 
todos los educandos en un marco de igualdad, equidad y pe1t inencia, acorde al desarro llo y potencialidades de 
cada uno de e llos, con la fi nalidad de que cuenten con la capacidad para alcanzar una vida personal y social plena. 

11 . Implementar las políticas de operación institucional que ayuden a la vinculación de las actividades educativas con 
acti vidades académicas, recreativas, dep01tivas, de salud, culturales, ecológicas y sociales, que promuevan la 
Secretaría y los Consejos de Pa1t icipación Social. 

AUTORIZACIÓN CLAVE ACTUALIZACIÓN 

03/t212020 3ESEM005 01 

ELA¡ :lRÓ 

M EN DOH MARicfMP\J(; S\qóMEZ AZPILCUETA 
JEFE DE DEPARTAMEI/T«f DE ~_ANIZACIÓN Y MÉTODOS 

/ VISTO UENO 

LIC. F_R\ NCI~~R PtÑA POSADA 
DIRECTOR DE RECl@SOS HUMANOS 

PÁGINA 

59 



"'()Cfllll:v"'t.I'OOhl\fltOOOf 

QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE 5EI!VICI05 PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE QUER~TARO 
(USEBEQ) 

12. Formular y presentar al Subcoordinador de Gestión Administrativa, la planeación estratégica de la USEBEQ, 
desde el ámbito de su competencia. 

13. Establecer mecanismos de supervisión para verificar el cumpl imiento de los planes y programas educativos de los 
planteles educativos y de las instituciones de educación básica privadas con apego a la normatividad aplicable. 

14. Establecer los vínculos con las Unidades Adm inistrativas para determinar y gestionar los recursos necesarios para 
la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Educativo y una adecuada atención integral de la 
demanda educativa en todos los niveles de educación básica. 

15. Establecer vínculos con las áreas adjetivas que permitan determinar y proporcionar los recursos necesarios para la 
implementac ión, mantenimiento y mejora del Sistema Educativo, para garantizar la atención integral de la 
demanda educativa en todos los niveles de educación básica. 

16. Formular y presentar a la Subcoordinación de Gestión Administrativa proyectos de creación, crecimiento, fusión, 
transferencia o supres ión de escuelas, zonas escolares y sectores educativos a corto y largo plazo, con base en la 
demanda educativa. 

17. Promover la implementación de proyectos y acciones orientados a proporcionar a los di rectivos, docentes y 
técnico pedagógico, las herramientas necesarias para realizar sus actividades y funciones con calidad y acorde a 
las necesidades de los planteles educativos. 

18. Atender los con flictos relativos a las actividades laborales con la estructura directiva, docentes y representación 
sindical. 

19. Dirigir la implementación de las estrategias enfocadas a promover prácticas y acciones de igualdad y no 
discrimi nación en los planteles educativos, con forme a las políticas institucionales y normatividad vigente. 

20. Impulsar la ejecución de los programas encaminados a alcanzar una mayor equidad educativa y a lograr igualdad 
en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios de educación básica de la USEBEQ. 

2 1. Promover la aplicación de los programas de calidad educativa en la comunidad escolar de los planteles 
educativos. 

22. Diseñar y dirigir la aplicación de estrategias que promuevan y vigilen el cumplimiento de la normatividad en 
materia de recursos humanos en la estructura directiva a su cargo. 

23 . Coord inar y dar seguimiento en la elaboración e implementación de planes, programas, estrategias y proyectos de 
las unidades administrativas a su cargo, así como evaluar su impacto y cumplimiento. 
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ESTRUCTURA ORGÁN ICA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN INICIAL Y PREESCOLAR 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ACADÉM ICOS 

DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN CON LA ESTRUCTURA DIRECTIVA 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN INIC IAL Y PREESCO LAR 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDut" ACIÓN BASICA EN 
El ESTADO DE OUER~TARO 
(U SEBEQ) 

Contribuir al desarro llo integral de l niño como un proceso de construcción de l conocimiento, a través de la implementac ión del Plan de Estudios de Educación Básica em itido por la federación y el Programa de Preescolar en el Estado y la apl icación de normas, contenidos y métodos pedagógicos, que permitan el desarrollo cognoscitivo, psicomotriz y afectivo social de los alumnos. 

FUNCIONES 

l . Organizar, supervisar y evaluar, la operación y funcionamiento de los planteles educativos y fortalecer la autonomía de gestión escolar con base en la normatividad aplicable. 
2. Difundir, capacitar y verificar el cumplimiento del modelo educativo, planes y programas de estudio, y material educativo y de apoyo a la educación básica, con apego a la normatividad aplicable. 
3. Diseñar y presentar en las mesas de análisis y de toma de decisiones con las autoridades federales, estatales y las instancias que se deriven, propuestas de mejora al modelo educativo conforme las demandas que tiene la educación básica en el Estado. 

4. Promover la elaboración del plan anual educativo como instrumento de planeación estratégica para que el personal de las escuelas, zonas escolares, sectores educativos y de cualquier un idad educativa que trabajan en colaborac ión, identifiquen necesidades, problemas y metas real izables. así como para planear y evaluar la pettinencia de sus acciones, teniendo como prioridad el aprendizaje de todos los estudiantes. 
5. Formular, promover y dar seguim iento a planes, programas, estrategias y proyectos educativos y de apoyo a la demanda educativa, así como evaluar su impacto y cumplimiento. 
6. Planear, organizar, orientar, operar y evaluar las actividades de los programas, estrategias y proyectos educativos de gestión, técnico pedagógicos, de vinculación y participación con la estructura directiva y comun idad escolar. 
7. Promover el desarrollo y seguimiento del trabajo co legiado en las escue las para fortalecer las prácticas de enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con las políticas, proced imientos, indicadores y resultados que determine la autoridad competente, así como rend ir cuentas de los resultados obtenidos. 
8. Promover la elaboración de instrumentos para coordinar las acti vidades de asesoría y operación de planes, estrategias, programas y proyectos educati vos de gestión en las instituciones de educac ión básica. 
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9. Coordinar la asesoría académ ica, las tutorías y el seguimiento a los resultados de los docentes y directi vos del 
nivel educativo correspondiente, para que los planteles educativos cumplan con sus funciones sustantivas y 
mejoren sus indicadores académicos. 

1 O. Gestionar la formac ión profesional, capacitación y actua lización del personal de la estructura directiva, docente y 
personal de apoyo y asistencia a la educación, del nivel educativo correspondiente. 

11 . Difundir y supervisar la apl icación de los lineamientos, normas y procedimientos operativos y de control en las 
unidades administrativas y planteles educativos del ámbito de su competencia. 

12. Fomentar la sana convivencia y la participación social en los planteles educativos. 

13. Implementar estrategias para generar y mantener espacios libres de violencia y discriminación, así como para 
vigilar e l cumplimiento de la normatividad aplicable para su prevención, atención y seguimiento. 

14. Coordinar junto con la estructura directiva y las autoridades de protección civi l y de salud, acciones de carácter 
preventi vo en los planteles educativos. 

15. Promover, difundir y vigilar las políticas y estrategias que fortalezcan la atención a la diversidad, mediante 
servicios con inclusión, equidad y excelencia, en coordinación con la Dirección de Equidad y Apoyo a la 
Educación como área rectora. 

16. Gestionar las so lic itudes de apoyo de recurso humano, en atención a la demanda educativa, previo acuerdo con su 
superior jerárquico. 

17. Vigilar el estado que guarda la administración, operación y control de los planteles educativos, así como formular 
y presentar las propuestas para mejorar el servicio educativo. 

18. Atender y resolver cualquier tipo de asunto relac ionado con la estructura directiva, comunidad educativa y los que 
deriven de la relación sindical, conforme a las políticas y lineamientos establecidos para ta l efecto. 

19. Validar la planti lla de personal de los planteles educativos de su nivel educativo y de la Dirección a su cargo. 
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DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ACADÉM ICOS 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN 8ASICA EN 
El ESTADO DE OUEQ~TMO 
(USEBEQ) 

Contribuir a elevar el logro educativo de los estudiantes de educación inicial y preescolar a través de la intervención 
eficaz en los diferentes ámbitos de gestión, priorizando el seguim iento de las estrategias y acciones que permitan dar 
cuenta del impacto educativo en la comunidad escolar, en un marco de colaboración y corresponsabilidad 
institucional. 

FUNCIONES 

l. Promover y dar seguimiento a la difusión, asesoría y aplicación de Planes y Programas de Estudio de Educación 
Inicial y Preescolar, con base en la normatividad estab lecida para favorecer el logro de los aprendizajes de los 
alumnos de O a 5 años de edad. 

2. Identificar conjuntamente con la estructura directiva y los docentes las necesidades académicas, educativas, 
formativas y de aprendizaje de los alumnos de Educación Inicial y Preescolar, para mejorar su rendim iento y 
fortalecer el aprovechamiento académico. 

3. Detectar conjuntamente con la estructura directiva las necesidades de capacitación de los docentes. 

4. Dar seguim iento a la ap licación de la propuesta de capacitación y actualización propuesto por esta área. 

5. Diseñar en coordinación con las áreas correspondientes, la estrategia para operar los cursos estatales a fin de 
brindar la actualización docente. 

6. Diseñar, producir y distribuir el material educativo y de capacitación a través de la estructura directiva para el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos. 

7. Orientar al personal docente para el uso de los libros de texto. 

8. Diseñar propuestas de estrategias educativas que ayuden a fortalecer la aplicación del Programa de Educación 
Inicial y Preescolar vigente. 

9. Evaluar las acciones técnico pedagógicas para conocer los resultados por ciclo escolar del trabajo de la estructura 
educativa, así como su interacción e intervención en las escuelas. 

1 O. Diseñar y coord inar con el personal de la Dirección de Evaluación de la Política Educativa, herramientas que 
permitan evaluar el aprovechamiento técnico pedagógico de los Planes y Programas de estud io, a fin de verificar 
el impacto de su aplicac ión en el aula. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIÓN 8ASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

1 l. Realizar visitas técnico pedagógicas a las escuelas; para detectar y dar seguimiento a las necesidades académicas 
para el desarrollo de los programas escolares de mejora continua y brindar las estrategias necesarias para ofrecer 
un servicio educativo de ca lidad. 

12. Establecer los lineamientos en materia académ ica para impulsar y fortalecer la práctica docente y de dar 
seguimiento al aprovechamiento educativo de los alumnos de Educación Inicial y Preescolar. 

13. Difundir y proporcionar asesoría en la aplicación de los Planes y Programas de Estudio de Educación Inicial y 
Preescolar a los Centro de Atención In fantil del equipo ampliado, que perm itan regu lar las actividades 
relacionadas de los mismos. 

14. Dar seguimiento a los programas federales que permitan medir un nivel de impacto esperado en el aprendizaje de 
las niñas y los niños en el aula. 

15. Dar respuesta a las solicitudes de autoridades federales en relación a convocatorias e información que solicitan 
conforme a la normatividad, a fin de dar e l seguimiento de acciones planteadas en los planes y programas de 
estudio vigentes. 

16. Desarro llar y coord inar la aplicación de mecan ismos que permitan que los consejos técnicos escolares logren sus 
propósitos en toda la estructura directiva y docente del nivel de In icial y Prescolar. 

AUTORIZACIÓN CLAVE ACTUALIZACIÓN 

0311212020 3ESEM005 01 

M EN DOH MAfliO}Ifft.F CO~ÓMEZ AZPILCUETA 
JEFE DE DEPARTAM~OJ il>'ÓRGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

LIC. FRANCI CD .¡.v¡i;R f'loÑA POSADA 
DIRECTOR DE R~l!f¡SÓS HUMANOS 

PÁGINA 

66 



"(¡()f•fJt:vnvo 01~ nr•CK.~Of 

QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 1 ,., ...... 1 

DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN CON LA ESTRUCTURA DIRECTIVA 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SEI!IIICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUE~ETARO 
(USEBEQ) 

Contribuir a elevar la calidad del sistema educativo en el Estado, a través de la generación de vínculos con la 
Estructura Directiva e instituciones públicas y privadas, para mejorar e l aprovechamiento y desarrol lo integral de los 
alumnos de educación básica de educación inicial y preescolar. 

FUNCIONES 

l . Promover la aplicación de la normatividad establecida para optimizar los procedimientos técnico pedagógico, 
administrativo y los propios de la func ión directiva. 

2. Implementar, asesorar, evaluar y dar seguimiento a los Planes de Trabajo de Mejora Continua de las áreas 
operativas del Depattamento, para f01talecer el funcionamiento y operación del nivel educativo. 

3. Gestionar y dar seguimiento a la operatividad del Departamento, para fortalecer la operación de Educación Inicial 
y Preescolar. 

4. Establecer víncu los con instituciones públicas y privadas, para que coadyuven en el cumplimiento del Plan de 
Estud ios de Educación Inicial y Preesco lar. 

5. Analizar y canalizar las neces idades o quejas de servicio docente, atención de alumnos y padres de familia al área 
correspondiente, para dar seguimiento y respuesta a los diferentes tipos de solicitudes. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

OBJETI VO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIQN BASICA EN 
El ESTADO DE OUER~T ARO 

Wf"- ¡.,.110 4 (USEBEQ) 

Contribuir al desarrollo de las funciones relacionadas a los servicios de educación inicial y preesco lar, a través de la 

administración y la gestión del capita l humano, recursos financieros, materiales y tecnológicos, con el propós ito de 

alcanzar las metas y objetivos institucionales en la materia. 

FUNCIONES 

l . Promover con el personal de la estructura di rectiva el cumplimiento de la normatividad, procedimientos y 

políticas en materia de recursos humanos. 

2. Recabar conjuntamente con la estructura directiva, la in formación en materia de admin istración de recursos 

humanos, para el control de movimientos de personal y la detección de neces idades de capital humano. 

3. Gestionar los requerimientos de capital humano ante la Dirección de Planeación Educativa y de Recursos 

Humanos, para atender las necesidades de los servicios educativos del nivel educativo. 

4. Proyectar las necesidades anuales de capital humano y recursos fi nancieros, tecnológicos y materiales, requeridos 

para el otorgamiento del servicio educativo del nivel. 

5. Gestionar ante las áreas competentes los recursos necesarios para el buen funcionamiento de los Centros de 

Trabajo. 

6. Dar seguimiento a las altas, bajas y mod ifi caciones del personal en los centros de trabajo de la estructura 

educativa. 

7. Elaborar el plan anual de adquisiciones, para la asignación de los recursos materiales que requieren los centros de 

atención infantil púb licos. 

8. Gestionar las requisiciones de los bienes muebles y contratación de servicios de conservación para la operac ión 

de los Centros de Atención Infantil públ icos. 

9. Integrar la información estadística relacionada con el personal y alumnos de los centros de trabajo del nivel 

educativo, para integrar los reportes correspondientes y ser presentados a las autoridades y ciudadanía. 

1 O. Controlar y dar seguimiento a la entrega de los materiales que se dispongan de acuerdo a las poi íticas 

institucionales de la USEBEQ, para que las escuelas cuenten con los beneficios en tiempo y forma. 

11 . Solicitar al personal directivo la actualización de las Plantillas de personal de educación primaria durante el ciclo 

escolar, para optimizar el registro y control del capital humano. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ACADÉMICOS 

DEPARTAMENTO DE V INCULACIÓN CON LA ESTRUCTURA DIRECTIVA 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADM INISTRATIVOS 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

D IRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRI MARIA 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SE INICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL EST AOQ DE OUERÉT .. RO 
(USEBEQ) 

Contribuir al desarrollo de habilidades intelectuales de los niños y niñas que cursa el nivel de primaria, a través de la 

implementación de l Plan de Estudios de Educación Básica emitido por la federación y los programas educativos, así 

como las normas, contenidos y métodos pedagógicos para que adquieran conocimientos fundamentales para 

comprender los fenómenos naturales, tener una visión organizada de la historia y la geografía de Méx ico, actitudes 

propicias para el aprecio y disfi·ute de las artes y del ejercicio físico y deportivo, permitiéndoles aprender 

pe1manentemente y con independencia, así como actuar con eficacia e iniciativa en las cuestiones prácticas de la vida 

cotidiana. 

FUNCIONES 

l . Organizar, supervisar y evaluar, la operación y funcionam iento de los planteles educativos y forta lecer la 

autonomía de gestión escolar con base en la normatividad aplicable. 

2. Difundir, capacitar y verificar el cumplimiento del modelo educativo, planes y programas de estudio, y material 

educativo y de apoyo a la educación básica, con apego a la normatividad a pi icable. 

3. Diseñar y presentar en las mesas de análisis y de toma de decis iones con las autoridades federales, estatales y las 

instancias que se deriven, propuestas de mejora al modelo educativo conforme las demandas que tiene la 

educación básica en el Estado. 

4. Promover la elaboración del plan anual educativo como instrumento de planeación estratégica para que el 

personal de las escuelas, zonas escolares, sectores educativos y de cualquier unidad educativa que trabajan en 

colaboración, identifiquen necesidades, problemas y metas realizables. así como para planear y evaluar la 

pertinencia de sus acciones, teniendo como prioridad el aprendizaje de todos los estudiantes. 

5. Formular, promover y dar seguimiento a planes, programas, estrategias y proyectos educativos y de apoyo a la 

demanda educativa, así como evaluar su impacto y cumpli miento. 

6. Planear, organizar, orientar, operar y evaluar las actividades de los programas, estrategias y proyectos educativos 

de gestión, técnico pedagógicos, de vinculación y participación con la estructura directiva y comunidad escolar. 

7. Promover el desarrollo y seguimiento del trabajo colegiado en las escuelas para fortalecer las prácticas de 

enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con las políticas, procedimientos, indicadores y resultados que determine la 

autoridad competente, así como rendi r cuentas de los resultados obtenidos. 

8. Promover la elaboración de instrumentos para coordinar las actividades de asesoría y operación de planes, 

estrategias, programas y proyectos educativos de gestión en las instituciones de educación básica. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACtON BAStCA EN 
El ESTADO OE OUE~~IA'ID 
(USEBEQ) 

9. Coord inar la asesoría académica, las tutorías y el seguimiento a los resultados de los docentes y directivos del 
nivel educativo correspondiente, para que los planteles educativos cumplan con sus funciones sustantivas y 
mejoren sus ind icadores académ icos. 

1 O. Gestionar la formac ión profesiona l, capacitación y actual ización del personal de la estructura directiva, docentes 
y personal de apoyo y as istencia a la educación, del nivel educativo correspondiente. 

11. Difundir y superv isar la aplicación de los lineamientos, normas y procedimientos operativos y de control en las 
un idades adm inistrativas y planteles educativos del ámbito de su competencia. 

12. Fomentar la sana convivencia y la participación social en los planteles educativos. 

13. Implementar estrategias para generar y mantener espacios libres de violencia y discrim inación, así como para 
vig ilar el cumpli miento de la normatividad aplicable para su prevención, atención y seguimiento. 

14. Coordinar junto con la estructura directiva y las autoridades de protecc ión civi l y de salud, acciones de carácter 
preventivo en los planteles educativos. 

15. Promover, difundir y vigi lar las políticas y estrategias que fortalezcan la atención a la diversidad, mediante 
servicios con inclusión, equidad y excelencia, en coordinación con la Dirección de Equidad y Apoyo a la 
Educación como área rectora. 

16. Gestionar las sol icitudes de apoyo de recurso humano, en atención a la demanda educativa, previo acuerdo con su 
superior jerárquico. 

17. Vigilar el estado que guarda la admin istración, operación y control de los planteles educativos, así como formular 
y presentar las propuestas para mejorar el servicio educativo. 

18. Atender y resolver cualquier tipo de asunto relacionado con la estructura directiva, comunidad educativa y los que 
deriven de la relación sindical, conforme a las po líticas y li neamientos establecidos para tal efecto. 

19. Validar la planti lla de personal de los planteles educativos de su nivel educativo y de la Dirección a su cargo. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ACADÉMICOS 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SEI!I/ICIOS PARA 
lA EDUCACION BASICA EN 
EL ESTADO DE OuE~HARO 
(USEBEQ) 

Fottalecer la función técnico pedagógico del personal directivo, docente y de asesoría que integran y participan en la 

Educación Primaria en el Estado de Querétaro, a través de la operación y seguimiento del Plan de Estud ios de 

Educación Básica emitido por la federac ión y Programas Académicos, para fortalecer la práctica docente y los 

aprendizajes y evolución integral de Jos niños y niñas como un proceso de construcción de l conocim iento que permita 

construir una sociedad más armón ica, plural, inclusiva, justa e intercultural. 

FUNCIONES 

l. Promover y dar seguimiento a la difusión, asesoría y aplicación de Planes y Programas Técn ico Pedagógicos, con 

base en la normatividad establecida para favorecer e l logro de los aprendizajes de los alumnos. 

2. Identificar conjuntamente con los docentes y directivos las necesidades académ icas, educativas y de los alumnos 

de educación primaria, para mejorar su rendimiento y fortalecer el aprovechamiento académico. 

3. Operar y dar seguimiento a la logística de los Programas Irreduct ibles y Estratégicos de Educación Primaria, con 

la finalidad de observar su adecuada implementación mediante el conocimiento, di fusión e interpretación de las 

Reglas de Operación y lineamientos de los programas. 

4. Detectar necesidades de capac itación para los docentes y dar seguimiento a su apl icación, conjuntamente con el 

Departamento de Capacitación y la Dirección de Evaluación de la Política Educativa. 

5. Orientar al personal docente en la interpretación de los lineamientos técnicos, para el uso de los libros del maestro 

y los libros de texto del alumno. 

6. Promover entre la estructura directiva y docente una cultura de cuidado y mantenimiento de los libros de texto 

gratui to (L TG) para fomentar el uso responsable de éstos y otros materiales educativos. 

7. Evaluar las acciones técnico pedagógicas para conocer los resultados por ciclo escolar del trabajo de la estructura 

educativa del nivel de educación primaria. , 

8. Diseñar, en coordinación con la Dirección de Evaluación de la Política Educativa, herramientas que permitan 

evaluar e l aprovecham iento técnico pedagógico de los Planes, Programas y Proyectos Académicos, para su 

aplicación e impacto en el aula y la comunidad educativa. 

9. Proporcionar asesoría al personal docente y directivo en el uso de plataformas tecnológicas para los docentes de 

nuevo ingreso. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD Df 5ERVICI05 PArlA 
LA EDUCACION 8ASICA EN 
EL ESTADO DE OuEq~TAqQ 
(USEBEQ) 

1 O. Difundir las acti vidades dirigidas al personal directivo, docentes y a lumnos de Educación Primara, a fi n de lograr 

una comunicación ase1tiva. 

11 . Difundir y dar seguimiento a las diversas convocatorias de la Olimpiada del Conocimiento Infa ntil OCI, las 

Niñas, los Niños y Adolescentes en el Gobierno, Parlamento Infantil, El Niño y la Mar, etc. con el fin de resaltar 

y abordar las competencias y habilidades que se busca fomentar en el Plan y los Programas de Estudio. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE V INCULACIÓN CON LA ESTRUCTURA DIRECTIVA 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUERÉTARO 
(USEBEQ) 

Contribuir a elevar la calidad del sistema educativo en el Estado, a través de la generación de vínculos con la 

Estructura Directiva e instituciones públicas y privadas, para mejorar el aprovechamiento y desarrollo in tegral de los 

alumnos de educación básica de educación primaria. 

FUNCIONES 

l. Dar seguimiento a las so licitudes de infraestructura educativa para dotar los planteles educativos de mobiliario y 

servicios básicos. 

2. Atender quejas de padres de fam il ia, directivos, docentes y personal de apoyo, analizando la información, a fin de 

proponer la solución de acuerdo a la normatividad e informar permanentemente al Director de Educación 

Primaria, así como darles seguim iento en colaboración con la Dirección Jurídica y el Órgano Interno de Control 

de la USEBEQ. 

3. Dar atención a las sol icitudes de inscripción al nivel de Educación Primaria de segundo a sexto grado que 

presenten las madres y los padres de fami lia o tutores, para que los menores se integren al sistema de educación 

básica pública. 

4. Establecer vínculos con padres de familia para coadyuvar en el óptimo desarrollo de las acciones propias de los 

planteles educativos para mantener una comun icación adecuada. 

5. Dar seguimiento a concursos, convocatorias y proyectos educativos, para otorgar la asesoría y supervisión 

requerida 

6. Diseñar y dar seguimiento al Plan Trabajo, para la unificación de criterios en el desarrollo de actividades de la 

Direcc ión de Educación Primaria. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTA M ENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATI VOS 

OBJETIVO 

UNIOA:l Df SERVICIOS PARA 
A EOUCAC10N 8ASICA EN 
EL ESTADO DE Qt;Eq~TARO 
!USEBEQ) 

Contribuir al desarrollo de las func iones relacionadas a los servicios de educación primaria, a través de la 

admin istración de las acc iones de control escolar y la gestión del capital humano, recursos fi nancieros, materiales y 

tecnológicos, con el propósito de alcanzar las metas y objetivos institucionales en la materia. 

FUNCIONES 

l . Promover con el personal de la estructura directiva el cumplimiento de la normatividad, procedimientos y 

políticas en materia de recursos humanos. 

2. Recabar conjuntamente con la estructura directiva, la in formación en materia de administrac ión de recursos 

humanos, para el control de movimientos de personal y la detecc ión de necesidades de capital humano. 

3. Tramitar los requerimientos de capital humano ante la Dirección de Planeación Educativa y de Recursos 

Humanos, para atender las necesidades de los servicios educativos de l nivel educativo. 

4. Proyectar las necesidades anuales de recursos, humanos, fi nancieros, tecnológicos y materiales, requeridos para el 

otorgamiento del servicio educativo de l nivel. 

5. Gestionar ante las áreas competentes los recursos necesarios para el buen funcionamiento de los Centros de 

Trabajo. 

6. Dar seguimiento a las altas, bajas y modi ficac iones de Centros de Trabajo de la estructura educativa del nivel. 

7. Integrar la informac ión estadística relac ionada con el personal y alumnos de los centros de trabajo del ni vel 

educativo, para integrar los reportes correspondientes y ser presentados a las autoridades y ciudadanía. 

8. Controlar y dar seguimiento a la entrega de los materiales que se dispongan de acuerdo a las políticas 

institucionales de la USEBEQ, para que las escuelas cuenten con los beneficios en tiempo y forma. 

9. Vigilar y mantener actualizada la información para la administración, operac ión y logística de los programas y 

proyectos educativos que corresponden a los niveles y formas de educación pri maria. 

1 O. Solicitar al personal di rectivo la actualizac ión de las Plantillas de personal de educación primaria durante el ciclo 

escolar, para optimizar el registro y control del capital humano. 

Ejecutar Programas y Servicios de apoyo para la población en desventaja, prestac ión del servicio educativo y 

as istencia de los albergues escolares rurales, establecimientos escolares de consumo, entrega de becas oficiales, 

para que la comunidad educativa de ni vel primaria sea benefi ciada con servic ios escolares dignos, salubres e 

idóneos a las necesidades e intereses de los usuarios. 
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DEPARTAMENTO DE SECUN DARIAS GENERALES 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN TELESECUNDARIA 

DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN EDUCATIVA 
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QUER~TARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARI A 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN 8ASICA EN 
EL ESTADO DE OUE~ETARO 
(USEBEQ) 

Contribuir al desarrollo de habilidades intelectuales de los ado lescentes que cursa el nivel de secundaria, a través de la 
implementac ión del Plan de Estudios de Educación Básica emitido por la federación y los programas educativos, así 
como las normas, contenidos y métodos pedagógicos, para que adquieran y desarrollen conocimientos, habi lidades y 
valores que les permitan posteriormente su incorporación productiva al mundo del trabajo, coadyuve a la solución de 
las demandas prácticas de la vida cotidiana y que estimule su pa1ticipación activa y reflexiva en las organizaciones 
soc iales. 

FUNCIONES 

l. Organ izar, supervisar y evaluar, la operación y funcionamiento de los planteles educativos y forta lecer la 
autonomía de gestión escolar con base en la normatividad aplicable. 

2. Difundir, capacitar y verificar el cumplimiento del mode lo educativo, planes y programas de estudio, y material 
educativo y de apoyo a la educación básica, con apego a la normati vidad aplicable. 

3. Diseñar y presentar en las mesas de análisis y de toma de dec isiones con las autoridades federales, estatales y las 
instancias que se deriven, propuestas de mejora al modelo educativo conforme las demandas que tiene la 
educación básica en el Estado. 

4. Promover la elaboración del plan anual educativo como instrumento de planeación estratégica para que el 
personal de las escuelas, zonas escolares, sectores educativos y de cualquier unidad educativa que trabajan en 
colaboración, identifiquen necesidades, problemas y metas realizables. así como para planear y evaluar la 
pertinencia de sus acciones, teniendo como prioridad el aprendizaje de todos los estudiantes. 

5. Formular, promover y dar seguimiento a planes, programas, estrategias y proyectos educativos y de apoyo a la 
demanda educativa, así como evaluar su impacto y cumplimiento. 

6. Planear, organizar, orientar, operar y evaluar las actividades de los programas, estrategias y proyectos educativos 
de gestión, técnico pedagógicos, de vinculac ión y participación con la estructura directiva y comunidad escolar. 

7. Promover el desarrollo y seguimiento del trabajo colegiado en las escuelas para fortalecer las prácticas de 
enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con las po líticas, procedimientos, indicadores y resultados que determine la 
autoridad competente, así como rendir cuentas de los resultados obtenidos. 

8. Promover la elaboración de instrumentos para coordinar las actividades de asesoría y operación de planes, 
estrategias, programas y proyectos educativos de gestión en las instituciones de educación básica. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUERETARO 
CUSEBEQ) 

9. Coordinar la asesoría académ ica, las tutorías y el seguimiento a los resultados de los docentes y directivos del 

nivel educativo correspondiente, para que los planteles educativos cumplan con sus funciones sustantivas y 

mejoren sus ind icadores académicos. 

1 O. Gestionar la formac ión profesional, capacitación y actualización del personal de la estructura directiva, docentes 

y personal de apoyo y asistencia a la educación, del nive l educativo correspondiente. 

1 l . Difundir y supervi sar la apl icación de los lineamientos, normas y procedimientos operati vos y de control en las 

unidades administrativas y planteles educativos del ámb ito de su competencia. 

12. Fomentar la sana convivencia y la part icipación social en los planteles educati vos. 

13. Implementar estrategias para generar y mantener espacios libres de violencia y discri minación, así como para 

vigilar e l cumplim iento de la normatividad aplicable para su prevención, atenc ión y seguim iento. 

14. Coordinar junto con la estructura directiva y las autoridades de protección civil y de salud, acciones de carácter 

preventivo en los planteles educativos. 

15. Promover, difundir y vigilar las políticas y estrategias que fortalezcan la atención a la diversidad, mediante 

servicios con inclusión, equidad y excelencia, en coordinación con la Dirección de Equidad y Apoyo a la 

Educación como área rectora. 

16. Gestionar las solicitudes de apoyo de recurso humano, en atención a la demanda educativa, previo acuerdo con su 

superior jerárquico. 

17. Vigilar el estado que guarda la administración, operación y control de los planteles educativos, así como formular 

y presentar las propuestas para mejorar el servicio educativo. 

18. Atender y resolver cualquier tipo de asunto re lacionado con la estructura directiva, comunidad educativa y los que 

deriven de la relación sindical, conforme a las políticas y li neamientos establecidos para tal efecto. 

19. Validar la plantilla de personal de los planteles educativos de su nivel educativo y de la Dirección a su cargo. 
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QUERtTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE SECUNDARIAS GENERALES 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
!USEBEQJ 

Proporcionar educació n general humanística, científica y artística bás ica, a través del desarro llo de competencias 

relacionadas con lo afectivo, lo soc ial, la natura leza y la vida democrática para promover e l desarrollo integral del 

educando, su adaptación al ambiente fam iliar, escolar y social y el fo1talecimiento de actitudes y hábitos positivos, 

tendientes a la conservación y mej oramiento de su salud fís ica y mental ; para que emplee en forma óptima sus 

capacidades y adquiera la formación que le permita continuar con sus estudios del nivel inmediato superior. 

FUNCIONES 

l . Evaluar y dar seguim iento a los planes de trabajo de los Jefes de Enseñanza y Supervisores y proponer estrategias 

de mejora permanente para el óptimo cumplimiento de los propósitos institucionales y a1Tibar a una educación de 

excelencia. 

2. Proporcionar asesoría a los Jefes de Enseñanza y Supervisores sobre los métodos y teorías actuales en pedagogía, 

gestión, administración, educación socioemocional , liderazgo y sobre los procedimientos de la nonnativa vigente, 

para fortalecer su formación y actual ización profesional que permita un servicio de excelencia a las a lumnas y 

a lumnos. 

3. Implementar el Plan de Estudios de Educación Básica, los programas educativos, métodos, instrumentos y 

técnicas pedagógicas, a fin de mejorar los resultados de aprendizaje para los a lumnos. 

4. Supervisar e l cumplimiento del Plan de Estudios de Educación Básica emitido por la federación y los programas 

educativos en los planteles educativos, para que el servic io educativo se otorgue de acuerdo a la normatividad y 

políticas vigentes. 

5. Supervisar e l cumplimiento de las disposic iones administrativas y normativas para la operación y control de las 

po líticas del capital humano y recursos financi eros, materiales y técnicos en los plante les educativos de 

Educación Secundaria Genera l. 

6. Supervisar que los Jefes de Enseñanza y Supervisores apliquen en las escuelas estrategias pedagógicas y 

re lacionales que favorezcan el logro de los aprend izajes y eviten e l rezago y la deserc ión. 

7. Promover la capacitación y actualización permanente de l personal, para f01ta lecer la formación profesional y 

otorgar un servicio de excelencia a las a lumnas y alumnos. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE SECUNDARIAS T ÉCN ICAS 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PA~A 
lA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

Proporcionar educación secundaria humanista, cientí fi ca, física, tecnológica y artística a las alumnas y alum nos de los 

planteles educativos del subs istema, que permitan su permanencia en un amb iente sano, democrático, inclusivo, 

equitativo y de respeto, que les permita su formación integral y de excelencia en las áreas social, afecti va, intelectual, 

tecnológica y física, para concluir su educación secundaria con el perfil de egreso y los aprendizajes esperados 

establecidos en el plan y programas de estudio vigentes y puedan responder eficiente y eficazmente a cada till O de los 

retos que se les presenten en su vida de adolescentes y a ingresar a la educación media superior. 

FUNCION ES 

l . Evaluar y dar segui miento a los planes de trabajo de los Jefes de Enseñanza y Supervisores y proponer estrategias 

de mejora permanente para el óptimo cumplimiento de los propósitos insti tucionales y arribar a una educación de 

excelencia. 

2. Proporcionar asesoría a los Jefes de Enseñanza y Supervisores sobre los métodos y teorías actuales en pedagogía, 

gestión, administración, educación socioemocional, liderazgo y sobre los procedimientos de la normativa vigente, 

para fortalecer su formación y actualización profesional que permita un servicio de excelencia a las alumnas y 

alumnos. 

3. Implementar el Plan de Estudios de Educación Básica, los programas educativos, métodos, instrumentos y 

técnicas pedagógicas, a fin de mejorar los resultados de aprendizaje para los alumnos. 

4. Supervisar el cumplimiento del Plan de Estudios de Educación Básica emitido por la federac ión y los programas 

educativos en los planteles educativos, para que el servicio educativo se otorgue de acuerdo a la normatividad y 

políticas vigentes. 

5. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones administrativas y normativas para la operación y control de las 

políticas de capital humano y recursos financieros, materiales y técnicos en los planteles educativos de Educación 

Secundaria General. 

6. Superv isar que los Jefes de Enseñanza y Supervisores apliquen en las escuelas estrategias pedagógicas y 

relacionales que favorezcan el logro de los aprend izajes y eviten el rezago y la deserción. 

7. Promover la capacitación y actualización permanente del personal, para fortalecer la formación profesional y 

otorgar un servicio de exce lencia a las alumnas y alumnos. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN TELESECUNDARIA 

OBJETIVO 

UNIDAD Df SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION BASICA EN 
EL EST ~DO DE OlJERé TARO 
!USEBEQ) 

Promover el desarro llo integral del educando que no tiene acceso a escuelas secundarias generales o técnicas, 
proporcionando educación general humanística, científica y a1tística básica con el uso de medios electrónicos y de 
comunicación, para que las alumnas y alumnos desarrollen sus competencias y adquieran la formación con 
aprendizajes y conocimientos em itidos por la Federación y el Estado. 

FUNCIONES 

l. Impulsar la implementación del Plan de Estudios de Educación Básica emitido por la Federación, Programas 
Educativos, instrumentos y mecan ismos para mejorar las prácticas de enseñanza y aprovechamiento, tanto para 
los docentes como para los al umnos de educación telesecundaria. 

2. Identificar las necesidades de capacitación del personal directivo y docente de Educación Telesecundaria, para 
gestionar ante las áreas la formación, actualización, capacitación y desarrollo, para fortalecer su formac ión 
pedagógica y ofrecer una educación comprometida con el desarrollo de los alumnos. 

3. Promover la colaboración de la comun idad educativa para la definición de las estrategias y acciones en las 
dimensiones académ icas, adm inistrativa, organizacional y de vinculación social, para favorecer el aprendizaje 
de todos los alumnos. 

4. Difundir las normas y lineamientos técnico pedagógicos que exp ida la Direcc ión General de Materiales y 
Métodos Educativos de la SEP, para elevar la calidad académica de la educación. 

5. Analizar en coordinación con la estructura educativa, los resultados por indicador educativo, aprovechamiento, 
reprobación y deserción, al término de cada periodo de evaluación, a lo largo del ciclo escolar, con el propósito 
de reorientar las estrategias de mejora en beneficio de la educación Telesecundaria. 

6. Gestionar ante la Dirección de Planeación Educativa y de Recursos Humanos, el capital humano necesario para 
la atención del servicio que ofrece el nive l educativo de Educación Telesecundaria. 

7. Dar seguimiento al servicio que brindan las escuelas telesecundarias y verificar que todos los alumnos cuenten 
con los materiales educativos necesarios, a fin de que las actividades docentes contribuyan al logro de 
aprendizaje de los alumnos. 

8. Organizar el sistema de asesoría y acompañam iento de las diferentes figuras educativas, para la mejora de la 
gestión de las Supervisiones y Jefaturas de Sector. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIDN B"'SICA EN 
EL ESTADO DE OUERHARO 
CUSEBEQ) 

9. Evaluar el desempeño profesional de las diferentes fi guras educativas del servicio de telesecundaria, con el fin 

de mejorar y enriquecer su desarrol lo profesional. 

1 O. Difundir los principios filosó ficos, legales y las fina lidades de la educación pública para el ej ercicio de su 

función , así como resolver diversas problemáticas tanto de las escuelas como de las Jefaturas de Sector. 

1 l. Establecer estrategias de colaboración entre el Departamento, la estructura directiva, padres de fam ilia, las 

comunidades y otras instituciones para la mejora de los procesos educativos. 
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Q UERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZA CIÓN 

DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN EDUCATIVA 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EOUCACION BASICA EN 
EL ESTADO DE aueqtfARO 
(USEBEQ) 

Contribuir a e levar la ca lidad del sistema educat ivo en e l Estado, a través de la vinculación con la Estructura D irectiva 

e instituciones públicas y privadas, para mej orar e l aprovechamiento y desarrollo integral de los alumnos de ed ucación 

básica de educación secundaria. 

FUNCIONES 

l . Proponer proyectos educativos que permitan el intercambio de experiencias y optim ización de los recursos, de la 

educac ión secundaria del Estado. 

2. Diseñar proyectos educativos comunes para los subsistemas de educación secundaria, para su implementación a 

efecto de mejorar las prácticas docentes y de gestión. 

J. Establecer convenios con otras instituciones, organismos y asociaciones, para benefic iar y atender las necesidades 

académicas de la comunidad educativa de educación secundaria. 

4. Difund ir, evaluar y dar seguimiento a proyectos, estrategias y acciones de mejora pedagógica y de gestión 

comunes a los subsistemas de educació n secundaria. 

5. Ad ministrar los proyectos educativos comunes para educación secundaria y evaluar su impacto en docentes, 

d irect ivos y alumnos. 

6. Diseñar y proponer estrategias estatales conforme a la normat ividad para la implementación del Plan de Estudios 

de Educación Básica emitido por la federación y programas de educación secundaria. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE EQUIDAD Y APOYO A LA EDUCACIÓN 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

DIRECCIÓN DE EQUIDAD Y APOYO A LA EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN INDÍGENA 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

ORGAN IGRAMA 

COORDINACióN GENERAL 
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OUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE EQUIDAD Y APOYO A LA EDUCACIÓN 

OBJETIVO 

UNIOAO DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~T ARO 
(USEBEQ) 

Consolidar la cobe1tura de los serv icios con equidad y pertinencia, a través de la coordinación del Plan de Estudios de 

Educación Básica, Programas y Proyectos Educativos de atención a la diversidad, para impulsar el desarrollo integral 

de los estudiantes y priorizar la minimización o eliminación de las barreras para el aprendizaje. 

FUNCIONES 

l. Organizar, supervisar y evaluar, la operación y funcionamiento de los planteles educativos y fortalecer la 

autonomía de gestión escolar con base en la normatividad apl icable. 

2. Difundir, capacitar y verificar el cumplimiento del modelo educativo, planes y programas de estudio, y material 

educativo y de apoyo a la educación básica, con apego a la normatividad aplicable. 

3. Diseñar y presentar en las mesas de análisis y de toma de decisiones con las autoridades federales, estatales y las 

instancias que se deriven, propuestas de mejora al modelo educativo conforme las demandas que tiene la 

educación básica en el Estado. 

4. Promover la elaboración del plan anual educati vo como instrumento de planeación estratégica para que el 

personal de las escuelas, zonas esco lares, sectores educativos y de cualquier unidad educativa que trabajan en 

colaboración, identifiquen necesidades, prob lemas y metas realizables. así como para planear y evaluar la 

pe1tinencia de sus acciones, teniendo como prioridad el aprendizaje de todos los estudiantes. 

5. Formular, promover y dar seguimiento a planes, programas, estrategias y proyectos educativos y de apoyo a la 

demanda educativa, así como evaluar su impacto y cumplimiento. 

6. Planear, organizar, orientar, operar y evaluar las actividades de los programas, estrategias y proyectos educativos 

de gestión, técnico pedagógicos, de vinculación y participación con la estructura directiva y comunidad escolar. 

7. Promover el desarrollo y seguimiento del trabajo colegiado en las escuelas para fortalecer las prácticas de 

enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con las políticas, procedimientos, indicadores y resultados que determine la 

autoridad competente, así como rendir cuentas de los resultados obtenidos. 

8. Promover la elaboración de instrumentos para coord inar las actividades de asesoría y operación de planes, 

estrategias, programas y proyectos educativos de gestión en las instituciones de educación básica. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE SEI!IIICIOS PARA 
LA EDuCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~T ARO 
IUSEBEQ) 

9. Coordinar la asesoría académica, las tutorías y el seguim iento a los resultados de los docentes y di rectivos de l 
nive l educativo correspondiente, para que los planteles educativos cumplan con sus funciones sustantivas y 
mejoren sus indicadores académicos. 

1 O. Gestionar la formac ión profesional, capac itación y actualización del personal de la estructura directiva, docentes 
y personal de apoyo y asistencia a la educación, del ni vel educativo correspondiente. 

11. Difundir y supervisar la aplicación de los lineamientos, normas y procedimientos operativos y de control en las 
unidades adm inistrativas y planteles educativos del ámbito de su competencia. 

12. Fomentar la sana convivencia y la pmticipación social en los planteles educativos. 

13. Implementar estrategias para generar y mantener espacios libres de violencia y discriminación, así como para 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable para su prevención, atenc ión y seguimiento. 

14. Coordinar junto con la estructura directiva y las autoridades de protección civil y de salud, acciones de carácter 
preventivo en los planteles educativos. 

15. Promover, difundir y vigilar las políticas y estrategias que fortalezcan la atención a la diversidad, mediante 
servicios con inclusión, equidad y excelencia, en coordinación con la Dirección de Equidad y Apoyo a la 
Educación como área rectora. 

16. Gestionar las solicitudes de apoyo de recurso humano, en atención a la demanda educativa, previo acuerdo con su 
superior jerárquico. 

17. Vigilar el estado que guarda la administración, operación y control de los planteles educativos, así como formul ar 
y presentar las propuestas para mejorar el servicio educativo. 

18. Atender y resolver cualquier tipo de asunto relacionado con la estructura directiva, comunidad educativa y los que 
deriven de la relación sindical, conforme a las políticas y lineamientos establec idos para tal efecto. 

19. Validar la plantilla de personal de los planteles educativos de su nivel educativo y de la Dirección a su cargo. 
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OUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

OBJETIVO 

~··'~ 1 

UN IDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EOUCACION 8~1CA EN 
El ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEO) 

Contribuir a la formación integral de los alumnos de educación básica en el Estado, a través de la administración de 

los servicios de educación física y deporte escolar educativo, que les permitan desarrollar sus competencias y 

fomentar un estilo de vida saludable con la práctica de la actividad fisica. 

FUNCIONES 

l. Administrar los recursos destinados a la prestación de los servic ios de Educación Fís ica y Deporte Escolar 

Educativo, para que se implementen en beneficio de los alumnos en un marco de transparencia. 

2. Generar la estadística de la población atendida por el área, para mantener actualizadas las cifras para la toma de 

decisiones previa y oportuna. 

3. Analizar y determinar la asignación de incremento de horas para docentes, con el objetivo de dar cobe1tura en 

centros escolares que tengan incremento de grupos, cobe1tura en centros escolares de nueva creación o para 

promover convivencia escolar a través del deporte escolar con horas deportivas. 

4. Capac itar y actual izar a l personal del Departamento de Educación Física en la aplicac ión de lineam ientos técnicos 

sobre la interpretación, manejo y desarro llo del Plan de Estudio de Educación Básica y los Programas de Estudio 

de áreas v igentes, en los diferentes niveles y modalidades educativas de la Educación Básica. 

5. Dar seguimiento a la aplicación del Programa de Educación Física vigente en los diferentes niveles y 

modalidades educativas, con la finalidad de detectar las áreas de oportunidad. 

6. Elaborar y pmticipar en programas y proyectos técnico pedagóg icos y deportivos que se realicen, para 

proporcionar la asesoría necesaria para la correcta aplicación de la normatividad. 

7. Diseñar a lternativas factib les para la adecuación e implementación de los proyectos re lat ivos a programas técnico 

pedagóg icos y deportivos. 

8. Gestionar ante organismos estatales, los apoyos para fortalecer los programas y proyectos educativos y para 

realizar eventos depmtivos. 

9. Coordinar la realización de los juegos deportivos escolares del nivel primaria etapa estatal , para supervisar que 

los recursos y medios sean utilizados adecuadamente. 

Difundir los eventos de Educación Fís ica, deporte esco lar y enseñanza deportiva con opo1tunidad para lograr la 

inscripción y partic ipación de los mismos. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTA M ENTO DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

OBJ ETIVO 

¡ 'S' 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA E OUt" ACIÓN BA>ICA !;N 
El ESTADO DE OUERéT ARO 
IUSEBEQ) 

Favorecer el acceso, permanencia, participación y logro de aprendizajes en el sistema educativo de niños, niñas y 
jóvenes que enfrenten barreras para el aprendizaje y la pa1ticipación con y sin discapacidad, así corno también a 
estudiantes con aptitudes sobresalientes, proporcionando los apoyos indispensables dentro de un marco de equidad, 
pe1tinencia y excelencia, que les permita desarrollar sus capacidades al máx imo con inc lusión educativa, social y 
laboral. 

FUNCIONES 

l. Difundir y proporcionar asesoría en la aplicación del plan y programas de estudio para la prestación de los 
servicios de educación especial que permitan el derecho a la educación, a los educandos con alguna discapacidad 
o aptitud sobresa liente en educación básica. 

2. Implementar estrategias de asesoría, capacitación, difusión y acompañamiento o reuniones de co legiado 
orientadas a la estructura educativa, docente, de asesoría y equ ipos interdisciplinarios, para desarrollar sus 
competencias que permita el máximo logro de los aprendizajes en el marco de la inclusión. 

3. Gestionar las neces idades de material didáctico y audiovisual como insumas necesarios para la intervención 

psicopedagógica de niños, niñas y jóvenes que enfrenten barreras para el aprendizaje, la participación, aptitud 
sobresaliente con y sin discapacidad. 

4. Generar la información estadística de los estudiantes atendidos de educac ión especial, para presentar rep01tes a 
las autoridades que ayuden a la torna de decisiones en mejora de la calidad del servicio. 

5. Dar seguimiento a los procesos de intervención psicopedagógica de los nii'íos, nii'ías y jóvenes que enfrenten 
barreras para el aprendizaje y la participación, aptitud sobresaliente con y sin discapacidad para el logro de la 
inclusión educativa atendiendo los indicadores de acceso, permanencia, participac ión y logro del aprendizaje. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE ED UCACIÓN IN DÍGENA 

O BJ ETIVO 

.Nf IN 

UNIDAD Df SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIÓN SASICA EN 
ELESfAOODE DUER~TMO 
(USEBEQI 

Ofrecer a la población indígena una educación inicial y básica de calidad con equidad en el marco de la diversidad, a 
través de un modelo educativo que considere su lengua y su cultura como componentes del currículo, permitiéndoles 
desarrollar competencias para participar con éxito en los ámbitos escolar, laboral y cultural que demanda la sociedad y 
contribuir al desarrollo humano y social como pueblos originarios y como nación. 

FUNCIONES 

l . Planear, orientar y evaluar las acciones de los Programas Técnico Pedagógicos de educación indígena en el 
Estado de Querétaro. 

2. Difundir entre la estructura directiva, personal docente y admi nistrativo las normas técnico pedagógicas y 
operativas emitidas por la Federación, para el funcionamiento de la educac ión indígena. 

3. Difundir y dar seguimiento al Plan de Estudios de Educac ión Básica emitido por la federación y el proyecto 
educativo de educación indígena, así como los programas académicos y proyectos educativos complementarios, 
para que se cumpla con la normatividad en la operac ión de la educac ión indígena en los centros educativos. 

4. Asesorar a la estructura directiva y personal docente de educación indígena en las áreas técnico pedagógica y de 
espec ialidades, que permitan que el mejorar el servicio educativo en los planteles escolares de educación 
indígena. 

5. Organizar la operación y funcionamiento de los servicios educativos, asistenciales, de extensión y de apoyo 
conforme a la normatividad para el benefi cio de los alumnos de las comunidades indígenas. 

6. Realizar visitas de supervisión y seguim iento del Plan Estratégico Educativo y Escolar, para verificar su 
cumplimiento. 

7. Gestionar las necesidades de capacitación, así como del material didáctico y audiovisual para la implementación 
de los cursos de actualización del personal di rectivo, técnico y docente de educación ind ígena. 

8. Supervisar que la impartición de los cursos de capacitación sea acorde a la detección de necesidades de 
capacitación y con base en la normatividad establecida, para potencial izar el aprend izaje del alumno en el au la. 

9. Difundir el Programa de Fomento a la Lectura entre la estructura di rectiva y personal docente de educación 
indígena, para fomentar en los estudiantes el hábito de la lectura. 
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SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUM ANOS 

DIRECCIÓN DE ADMIN ISTRACIÓN 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
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SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADM INISTRATIVA 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EOUCACION 8ASI(A EN 
El ESTADO DE OUERH ARO 
(USEBEQ) 

Contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas educativas, a través de la adm inistración del capital humano y los 
recursos financieros, materiales y tecnológicos; la coordinación del acceso a la información y fortaleciendo los 
procedimientos de comun icac ión, para brindar el apoyo necesario a las áreas educativas y coadyuvar a que el servicio 
educativo atienda las neces idades de la comunidad educativa y de la sociedad queretana. 

FUNCIONES 

l . Coordinar la elaboración de la planeación estratégica que permita definir y establecer los sistemas administrativos 
y financieros, en apoyo a los servicios de la educación básica, con la colaboración del Subcoordinador de Gestión 
Educativa y del Subcoordinador de Gestión Operativa. 

2. Establecer políticas y sistemas de administración programada de los recursos humanos, financieros, materiales y 
tecnológicos, destinados a las unidades administrativas. 

3. Instrumentar la sistematización para la administración y seguimiento de los programas y proyectos educativos y 
administrativos que coadyuven a la gestión institucional. 

4. Dirigir las acciones para consolidar en la USEBEQ una cultura institucional de excelencia. 

5. Coordinar la ejecución de las actividades de planeación, programación, estadística, control escolar, registro y 
certificación de estudios, así como la integración de la in formación generada. para proporcionarla a las 
autoridades educativas federales y estatales. 

6. Coordinar el proceso de selección, contratación y adm inistración del personal docente y administrat ivo, de la 
USEBEQ, en apego a la normatividad aplicable. 

7. Coordinar el ejercicio, registro y control del presupuesto de ingresos y el de egresos de la USEBEQ. 

8. Supervisar la ejecución de acciones para la recepción, registro, transferencia, control, reintegro, transparencia y 
rendición de cuentas de los recursos federales y estatales, que le sean transferidos a la USEBEQ. 

9. Coordinar la emisión de los estados financ ieros de la USEBEQ, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

10. Coordinar dentro del ámbito de competencia de la USEBEQ, las acciones de equipamiento, rehabilitación y 
mantenimiento de los planteles educativos, con base a la disponibilidad presupuesta! y en la normatividad 
aplicable. 

11. Coordinar el diseño, desarrollo, implementación, manten im iento y administración de sistemas y equipos que 
hagan uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 
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UNtOAD Df SHNICIOS PARA 
LA EOUC.\CcC>N BAScCA E" 
EL ESTADO DE OuER~fARO 
IUSEBEQ) 

12. Coordinar las acciones que propicien la calidad y la mejora continua de los servicios educati vos, servicios 
administrat ivos, así como el aprovechamiento de los recursos. 

13. Coordinar la formulación de los programas, proyectos institucionales y de organización de la USEBEQ. 
14. Establecer los criterios y lineamientos y coordinar la ejecución de los procesos de adquisición de bienes y 

contratación de servicios, con base en las leyes federales y estatales aplicables en la materia. 
15. Procesar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funcion es de la USEBEQ y aplicar los 

sistemas de contro l y evaluación que sean necesarios a fin de mejorar su desempeño para alcanzar sus metas y 
objetivos. 

16. Coordinar y supervisar el proceso de planeación y programación de la USEBEQ. 

17. Coordinar y supervisar la rendición de la Cuenta Pública de la USEBEQ. 

18. Diseñar y proponer la aplicación de controles internos que coadyuven a la obtención de los resultados 
programados a la protección de los recursos asignados y al incremento de la efectividad de las unidades 
adm inistrativas de la USEBEQ. 

19. Dirigir la integración y presentación de reportes del presupuesto anua l de ingresos y de egresos de la USEBEQ, 
incluyendo aquellos que correspondan a la Junta de Gobierno; 

20. Coordinar la implementación de disposiciones jurídicas y administrativas para mejorar la organización de manera 
estructural y funcional, así como eficientar, transparentar, simplificar, mejorar y controlar los sistemas, procesos, 
procedimientos, trám ites y servicios de la USEBEQ, en un marco de simplificación administrativa, mejora 
regulatoria y control interno. 

21. Coordinar los procesos de evaluación preventiva de los riesgos que pudieran afectar la operación de la USEBEQ, 
en todos los ámbitos de su competencia. 

22. Coordinar las acciones de mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles asignados a la USEBEQ, con apego 
a la normatividad aplicable. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA 

DEPARTAM ENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 
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aÜÉR~rA'Ro 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

OBJETIVO 

UNIOP..J OE SE5NtCIOS PA~A 
lA EDUíACION 8,\ Sl(A E'-1 
EL ESTADO DE OuEqHARO 
(USEBEOI 

Coadyuvar a que la educación básica en el Estado de Querétaro dé cobertura a la demanda del sistema educativo, 

mediante la operación y desarro llo de los procesos de Gestión Institucional, teniendo como marco de referencia el 

Programa Sectorial de Educación y el Plan Estatal de Desarrollo, para el beneficio de la comunidad educativa. 

FUNCIONES 

l. Instrumentar y difundir la normatividad sobre el proceso de planeación, programación y presupuestación, control 

escolar, estadística e integración y evaluación de indicadores educativos de la USEBEQ. 

2. Administrar los recursos estatales para el otorgamiento de claves docentes y administrat ivas, conforme a la 

disponi bi lidad presupuesta! estatal, en atención a la demanda educativa conjuntamente con los niveles educativos. 

3. Coordinar la elaboración de los objetivos y metas de la USEBEQ, conforme al Plan Nacional de Desarrollo, Plan 

Sectorial de Educac ión, Plan Estatal de Desarrollo y programas operati vos anuales. 

4. Integrar y dar seguimiento al programa operativo anual de la USEBEQ y presentar los repo1t es trimestrales de 

avance programático a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

5. Gestionar ante la Secretaría de Educación Pública de l Poder Ejecutivo Federal, los requerimientos de plazas 

federa les para el Sistema de Educac ión Básica del Estado, en cada ciclo esco lar. 

6. Identificar necesidades de las escuelas públicas de educación básica para la creación o mod ificac ión de servicios 

educativos mediante estudios prospectivos y de análisis de facti bilidad, así como realizar las gestiones 

correspondientes. 

7. Coordinar y ejecutar el proceso anual de preinscripciones de las escuelas públ icas de educación básica en el 

Estado. 

8. Instrumentar estrateg ias para la integración de la estadística oficial, de educación básica y de las demás que le 

sean solicitadas, a fi n de generar y difundi r indicadores del sector educativo del Estado. 

9. Difundir y veri fi car la aplicación de la normatividad sobre control escolar, defin ida para las escuelas públicas y 

privadas de educación básica, incorporadas al Sistema Educativo Naciona l. 

1 O. Admin istrar el Sistema de Control Escolar, así como la acreditación, certificación y reval idación de estudios en 

escuelas de educac ión básica, con base en la normatividad establecida. 
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ñü'ÉR~rA:Ro 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCAC10N BASICA E" 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

1 l . Coordinar las actividades de planeación de la USEBEQ, conforme a los objetivos, estrategias y prioridades 
estab lecidos en e l Plan Estatal de Desarrollo, y demás programas g ubernamentales, en los que se partic ipa de 
manera transversal. 

12. Evaluar e l cumplimiento de los indicadores educativos y de gest ión de la USEBEQ, así como llevar a cabo e l 
seguimiento de los resultados. 

13. Atender y dar seguimiento a los resultados de las evaluaciones externas de la USEBEQ. 

14. Administra r e l catá logo de los centros de trabajo de l Sector Educativo Estata l. 

15. Coordinar la planeación de las pol íticas, objetivos y metas del sector educativo con base en los resu ltados 
educativos y criterios para la planeación y desarrollo de programas y proyectos educat ivos. 

16. Adm inistrar y validar las plazas federales autorizadas con las que opera el sistema de educación básica pública 
del Estado, en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos de la USEBEQ. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA 

OBJETIVO 

UNIDAL) OE SERVICIOS PARA 
lA EOur AC10N SASICA EN 
EL ES'ADO DE OuERHARO 
IUSEBEQ) 

Coadyuvar en la toma de decisiones instituciona les, a partir de la recopi lac ión, análisis, concentración y 
procesamiento de datos estadísticos en materia educativa de la Entidad, para la planeación, programación y evaluación 
de planes y programas de estudio y el sector educativo. 

FUNCIONES 

l . Organizar y coordinar las actividades del proceso de levantamiento de información estadística de inicio y fin de 
ciclo escolar de las escuelas de ed ucación in icial, espec ial, básica, media superior, superior y bibliotecas de la 
entidad. 

2. Integrar, procesar y oficializar ante la SEP la estadística educativa generada en el Estado y su integración con las 
cifras oficiales nacionales, gestionando su pub licación en el sitio web institucional de la intranet. 

3. Elaborar, en coordinación con instancias gubernamenta les, proyecciones y análisis de información estadística, 
para su integración en los procesos de planeación del sector educativo a nivel municipal, estatal y nac ional. 

4. Generar reportes de estad ística de alumnos, docentes y escuelas por región, sector y zona por nivel educativo, 
para identificar las necesidades de infraestructura educativa. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EOUC ACIÓN 8A~I(A ¡:,.¡ 
EL ES lADO OE OUE~~IARO 
(USEBEQ) 

Implementar mecanismos técnicos que permiten verificar la relevancia y el grado de cumplimiento de los programas 
presupuestarios con la eficiencia del gasto, así como el cumplimiento de las metas establecidas en el Programa 
Operativo Anual de la USEBEQ, a través del análisis de indicadores estratégicos y de gestión pertinentes, para contar 
con elementos confiables y sólidos de evaluación que permitan implementar acciones de mejora en la operación. 

FUNCIONES 

I. Planear la distribuc ión de los recursos docentes y personal de apoyo con que cuenta el Estado, para el desarrollo 
de las funciones a cargo de la USEBEQ. 

2. Integrar la estructura ocupacional por medio de claves temporales conforme al Análisis de Necesidades, y las 
Estructuras Ocupacionales autorizadas por la SEP, para dar continu idad al Servicio Educativo en los centros de 
trabajo. 

3. Integrar y formular el proyecto del Programa Operativo Anual de la USEBEQ, así como verificar el avance 
programático-financiero de los diferentes órganos que la conforman, para llevar un control sobre el cumplimiento 
de las metas establec idas en la misma. 

4. Expedir los resultados de cumplimiento de las metas en los indicadores estratégicos del Presupuesto con base 
Resultados (PBR), de las diferentes áreas que conforman a la USEBEQ, para contribuir en la mejora de la calidad 
de los bienes y servicios púb licos (educativos), y para fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas. 

5. Integrar, ejercer y controlar el presupuesto asignado de la USEBEQ de acuerdo a la normatividad establecida. 

6. Coordinar la elaboración de reportes relacionados con indicadores internos y extemos del Programa Operativo 
Anual Federa l y Estatal con las áreas de la USEBEQ, con el fin de que se apeguen a los lineamientos creados para 
tal fin. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAM ENTO DE R EG ISTRO Y CERTIFICACIÓ N 

OBJ ETIVO 

UNIDAD Ot: 'iERVICtQS PARA 
LA EOUC" ACIÓN 6 ASir.A EN 
El ESTADO DE OuE~E r A~O 
!USEBEQ) 

Concentrar e l historial de los estudiantes a partir del ingreso hasta su egreso de educación básica en el Estado de 
Querétaro, a través del registro y contro l de l proceso educativo-académico de los mismos, con la fina lidad de rea lizar 
la emis ión de los documentos escolares que avalen y certifiquen los estudios realizados y conclu idos. 

FUNC IONES 

l . Planear, organizar, dirig ir y contro lar los procesos de inscri pc ión, reinscripción, acred itación, promoción, 
regularizac ión y cert ificación de la educación básica en Q uerétaro. 

2. Expedir los documentos oficiales para acreditar la educación bás ica en el Estado, conforme a la normatividad 
vigente. 

3. Gestionar e l desarrollo e implementación de l Sistema en Línea de Control Escolar en Querétaro y vigilar su 
o peración. 

4 . Verificar q ue se cumplan los procesos de Contro l Escolar: inscripción, re inscripción, acreditación, promoción, 
regularizació n y cert ifi cació n para la educación básica, con base en la normatividad vigente establec ida por la 
Secretaría de Educación Pública. 

5. Generar la información que requieran las autoridades educativas para la integración de los datos del Sistema 
Educati vo Nacional. 

6 . Ej ecutar e l proceso para la certificación de estud ios correspondientes a preescolar, primaria y secundaria 

conforme a la normatividad. 

7. Revalidar y realizar las equivalencias de los estud ios llevados a cabo en e l extranjero, a solic itud de los 
interesados, para permiti r la cont in uidad de los estudios en el territorio nac ional. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO 

UNIDAO DE SERVICIOS PARA 
lA fDUCACION BASICA E'l 
EL EST,\00 DE OUER~rARO 
(USEBEQ) 

Contribu ir al logro de los objetivos, planes y programas establecidos de la USEBEQ, a través de la administración del 
capital humano, que coadyuve al desarrollo y ejecución de las funciones académicas y admin istrativas encomendadas 
a los órganos que la conforman. 

FUNCIONES 

l. Administrar los recursos humanos y estab lecer las relaciones laborales de la USEBEQ con sus servidores 
públicos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

2. Implementar y dirigir la operación de los mecanismos de control administrativo, políticas, sistemas y 
procedimientos que contribuyan a hacer más eficiente el factor humano de la USEB EQ. 

3. Supervisar el cumplimiento y aplicación de los conven ios laborales del personal docente y de apoyo a la 
educación ; 

4. Actualizar y dirigir el proceso de reestructura orgánica de la USEBEQ. 

5. Administrar la aplicación de las plazas autorizadas con las que cuenta el Sistema de Educación Básica Pública del 
Estado y mantener el historial de éstas. 

6. Vigilar los procesos de se lección, contratación, nombramientos, pagos, incidencias del personal, renuncias, 
licencias, jubilaciones y cualquier otro trámite o servicio en materia de recursos humanos de las unidades 
administrativas de la USEBEQ, con base en las disposiciones aplicables. 

7. Llevar a cabo la elaboración , emisión y validación de la nómina del personal de la USEBEQ, así como gestionar 

el pago de ésta, de conformidad con el presupuesto aprobado, los tabuladores vigentes, en coordinación con las 
unidades admin istrativas correspondientes. 

8. Calcular y realizar las órdenes correspondientes para el pago de las retenciones sa lariales efectuadas al personal y 
las aportaciones patronales derivadas de la relación laboral de los trabaj adores de la USEBEQ, así como los pagos 
a terceros institucionales y adicionales, en apego a las disposiciones j urídicas apl icables. 

9. Realizar las acciones necesarias para la operación del ejercicio, control y rendición de cuentas de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Nómina y Gasto Operativo para servicios personales, que le sean transferidos a la 
USEBEQ. 

1 O. Coordinar, integrar, custodiar y mantener actualizado el archivo con los expedientes del personal de la USEBEQ. 
~ 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 1 
IIOOf'l;t:\J'ry":)(lo ~u.r.o:,¡ot 

OUERÉTARO MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

1 l. Di rigir la ejecución del Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica. 

12. Admin istrar los programas de otorgamiento de estím ulos del personal de la USEBEQ; 

UNIDA.) OE SERVICIOS PARA 
LA EOUl'ACIÓN BASICA EN 
El ESTADO OE OvER~TARO 
(USEBEQ) 

13. Designar a los representantes de la USEBEQ, en las comisiones de escalafón, seguridad e higiene y capacitación, 
as í como dar atención a las petic iones que formu len los trabajadores a través de dichas com isiones. 

14. Adm in istrar el proceso de capacitación del personal administrativo de la USEBEQ. 

15. Establecer y vigilar las medidas de seguridad y de higiene para la prevención de riesgos laborales, así como 
coordinar el registro de las comisiones de seguridad e higiene de la USEBEQ. 

16. Proponer estrategias para la rea lización de acciones para mantener un clima labora l sano y espacios libres de todo 
tipo de violencia y discrim inación. 

17. Actualizar el tabulador de remuneraciones de los servidores públicos de la USEB EQ, de conform idad con las 
disposiciones j urídicas aplicables. 

18. Coordinar y supervisar la actualización de los manuales administrativos, procedimientos y descripciones de 
puesto de la USEBEQ, así como promover su implementación. 

19. Coordinar los mecanismos para la implementación de las estrategias institucionales y líneas de acción para la 
elaboración, imp lementación o actualización de los proyectos, procesos, trámites y servicios de la USEB EQ, en 
vinculación con las unidades admin istrati vas e instancias gubernamentales competentes. 

20. Informar a los servidores públicos de la USEBEQ sobre su obligación de presentar la declaración patrimonial y 

de intereses. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

OBJETIVO 

I.JNIOA~ Df SERVICIOS PARA 
lA EOUC ACION 8ASoCA eN 
El EST AOO OE OUERH MO 
(USEBEQ) 

Coadyuvar en la se lección de personal de la USEBEQ, mediante la aplicación de técnicas de evaluación de personal 

con base en competencias, para emitir a las áreas o departamentos un resultado que sop01te la toma de decisión sobre 

el candidato idóneo para cubrir las vacantes. 

FUNCIONES 

l . Evaluar a los candidatos docentes y administrativos para emitir un resu ltado que ayude a identificar las 

competenc ias con las que cuenta el candidato a ocupar las vacantes de la USEBEQ~ 

2. Administrar las actividades que establece la Federación del proceso de adm isión de docentes de educación básica 

pública, así como el proceso para la promoción a funciones de supervisión y dirección del personal activo, para 

que se rea licen los eventos de evaluación de los candidatos de acuerdo al protocolo. 

3. Participar en el proceso de contratación de los docentes, técnico docente, personal de supervisión y de dirección 

que resultaron beneficiados en las evaluaciones, para asignarlos en las vacantes correspondientes y se pueda 

brindar el serv icio educativo en los planteles educativos que lo requieran. 

4. Coordinar el proceso para recabar y capturar la información de la evaluación diagnóstica de docentes, 

conjuntamente con las áreas educativas, para que las autoridades federales cuenten con información necesaria para 

atender las áreas de oportunidad de l personal involucrado. 

5. Mantener actualizados los perfiles de los puestos del personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

as í como realizar propuestas de mejora y actualización de las competencias cardinales y específicas deseables en 

cada puesto de trabajo. 

6. Coordinar la recepción y atención de la bolsa de trabajo de la USEBEQ, para contar con los datos de personal 

capacitado en caso de requerir cubrir alguna vacante. 

7. Evaluar a los candidatos, para emitir los resultados obtenidos, a fin de cubrir las vacantes de puestos operativos de 

base o de confianza. 

8. Evaluar a los candidatos a integrarse a la USEBEQ, bajo el régimen de honorarios o temporales, para emitir un 

resultado que ayude a la decisión del área solici tante para su contratac ión. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTA M ENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

OBJ ETIVO 

\JNIOA:l DE SERv•CIOS PARA 
lA EOUCACIÚN BASICA 1:~ 
ELESTADOOE oueq~TARO 
IUSE8EO! 

Coadyuvar en el func ionam iento de las áreas administrativas y educativas de la USEBEQ, mediante la adm inistración 

de sistemas de información, gestión y control en materia de administración de personal, para proporcionar los 

servicios, trámites y prestaciones que sean requeridos. 

FUNCION ES 

l . Administrar las incidencias de personal administrativo de oficinas centrales USEBEQ, para su apl icación en la 

nómina. 

2. Recabar y registrar las incidencias de personal docente y administrativo de los centros educativos de la USEBEQ, 

para su aplicación en la nómina. 

3. Difundir en o ficinas centrales, así como en las Unidades Regionales la normatividad en materia de administración 

de personal, para su conocimiento y aplicación. 

4. Adm inistrar los movimientos de l personal admin istrativo, directivo y docente, de alta, baja o cambio de 

adscripción, a fi n de controlar y actualizar los registros de personal. 

S. Realizar el cálculo, trámite y pago de las obligaciones patronales conforme a la normatividad, así como de las 

obligaciones de los trabajadores a las instituciones de seguridad soc ial y recaudadora de impuestos a fi n de 

cumplir en tiempo y forma. 

6. Administrar los expedientes del personal, conforme a la nonnatividad aplicable, a fin de in tegrar y resguardar 

debidamente la in formación de los trabajadores. 

7. Adm inistrar los servicios al personal, requerido por los usuarios para acreditar su relación laboral como 

trabajadores o extrabaj adores de la USEBEQ. 

8. Ejecutar el trámite para la obtención de los benefic ios sindicales asignados al área, de los trabajadores que acuden 

al área a solicitarlo y cumplen con los requ isitos. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SEIMCIOS PARA 
lA EDUC ACIO N BASICA EN 
El EST AOO DE OUE~ET ARO 
(USEBEQ) 

Contribuir a la continuidad de los planes y metas de la USEBEQ y cumplir con las disposiciones de las leyes de la 

materia, a través de la integración y elaboración de las nóminas de pago del personal de la USEBEQ, para remunerar 

los servicios proporcionados y cumplir con las obligaciones fin ancieras. 

FUNCIONES 

l . Generar quincena lmente las nóminas Federales, Estatales y Confianza ordinarias, retroactivas y especiales para el 

pago de remuneraciones al personal de la USEBEQ. 

2. Validar quincenalmente todos los movimientos de personal tales como altas, bajas y cambios, así mismo 

incidencias, licencias y los concernientes a terceros, que sean capturados en el sistema, para que la in formac ión 

sea correcta y se aplique adecuadamente. 

3. Validar los importes de nómina que se generan por pago ordinarios, por captura de movimientos y por procesos 

especiales, para realizar los pagos conforme a la normatividad establecida. 

4. Calcu lar y aplicar los descuentos por licencias méd icas generadas en el período correspondiente de acuerdo con la 

normatividad vigente, así como real izar los descuentos al personal por cobros indebidos, con el fin de aplicar el 

ajuste correspondiente del sueldo conforme a los lineamientos. 

5. Elaborar y capturar ajustes y correcciones al pago de nómina a solicitud de l interesado, con la finalidad de que se 

vea reflejado el pago de manera adecuada. 

6. Calcular y elaborar la orden de pago por concepto de prima de antigüedad para persona l que cause baja definitiva 

por fallecimiento, jubilación o renuncia del personal de base, a fin de cumplir con la normatividad 

correspondiente. 

7. Imprimir quincenalmente cheques y recibos de nómina, para que el trabajador reciba el comprobante del pago de 

su sueldo de la quincena correspondiente en tiempo y forma. 

8. Elaborar los reportes de generación y pago de nómina del periodo correspondiente, a fin de entregar las nóminas a 

la Federación y a las Áreas de Recursos Financieros de la USEBEQ. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN EN LA FUNCIÓN POR INCENTIVOS 

OBJETIVO 

UN•OAU Of SERVICIO!> I"ARA 
cA EDtJI':ACION BASII:"A t'J 
EL ESTADO ~E OUER~TARO 
(USE BE O ) 

Fortalecer la práctica profesional, a través de la ej ecución del Programa de Promoción en la Func ión por Incentivos en 
Educac ión Básica de acuerdo a las reglas establecidas por las autoridades educativas, así como dar seguimiento a l 
estímulo de Carrera Magisterial., con la finalidad de brindar reconocimiento e impulso a la profesionalización del 
magisterio. 

FUNCIONES 

l. Operar el Programa de la Promoción en la Función por Incentivos en el Estado, para dar cumplimiento puntual a 
las competencias y atribuciones de la autoridad Educativa local, y la Ley General del Sistema para la Carrera de 
Maestras y los Maestros. 

2. Difundir entre la comunidad magisterial la normatividad del Programa de Promoción en la Función por 
Incentivos, para la patticipación, así como vigilar que los patticipantes conozcan y cumplan las reglas del mismo. 
para que e l docente obtenga los beneficios de l mismo sí cumple con los requisitos. 

3. Dar seguim iento al personal patticipante que obtenga los resultados requeridos en el proceso de la Evaluación de 
Desempeño, hasta la obtención de su incentivo para que se valide la información y se realice el pago 
correspond iente. 

4. Asignar los incentivos correspondientes, de acuerdo a la nonnatividad vigente, para qué, le depositen el pago 
correspondiente a cada docente beneficiado. 

S. Dar seguimiento quincenal al estímulo de pago de Carrera Magisterial, para dar cumplimiento a las Reglas del 
Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica. 

6. Coordinar los procedimientos para el acceso, ascenso o pérdida de l incentivo del personal que patt icipa en el 
programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica. 
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OUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVIOOS PMA 
tA eouc AC10N BAStCA p, 
EL ESTADO DE OuERHARO 
(USEBEO) 

Contribuir al desarrol lo del personal de la USEBEQ, promoviendo acciones de capac itación del personal 

administrati vo, desarrollo de eventos de integración social y ve lando para que las relaciones entre el personal de la 

USEBEQ, se desarrollen conforme a la normatividad y a los acuerdos sindicales, con la fin alidad de prevenir los 

conflictos laborales entre el personal y la USEBEQ. 

FUNCIONES 

l. Establecer canales de comunicación entre el personal y la Institución, apegados al Reglamento In terior de 

Trabajo, para establecer una comunicación asertiva con el personal de la USEBEQ. 

2. Rea lizar el proceso de entrega de va les de despensa al personal de ofic inas centrales, con base en la normatividad 

establecida, para incentivar al trabajador de base y de confianza de Ofic inas Centrales a llegar temprano a sus 

labores. 

3. Verificar la aplicación del Reglamento de la Comisión Estatal Mixta de Esca lafón en las inscri pciones y 

promociones de los trabajadores de base, a fin de cumplir con la normatividad. 

4. Difundir los derechos y obl igaciones que se tienen como trabajador y ev itar posibles conflictos laborales en el 

futuro, con forme a la normativ idad. 

5. Calcular el monto de liqu idación y el impuesto correspondiente, de l personal que ocupa un puesto de confianza, 

para cumplir con la normatividad y realizar el pago correspondiente a la term inación de su contrato. 

6. Establecer los lineamientos generales para que se proporcionen los servicios y elementos de higiene y prevención 

de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales en la USEBEQ. 

7. Coordinar la operación y desarrollo de l pago del estímulo anual al personal jubilado agremiado al SNTE, 

conforme a la normatividad vigente, para que se vea reflejado como un beneficio económico a estos. 

8. Detectar necesidades de capacitación del personal y gestionar los cursos requeridos, así como promoverlos ante 

los interesados, para la actualización y desarrollo del capital humano de la USEBEQ. 

9. Llevar a cabo el proceso de inducción al personal de nuevo ingreso, para darles a conocer de manera general un 

panorama del quehacer de la USEBEQ y su adaptación sea más rápida y sencilla. 

1 O. Coordinar las acciones que se derivan del Programa de Carrera Administrativa, con la finalidad de que se 

desarrolle, y el personal de apoyo y asistencia a la educación de la USEBEQ, de acuerdo a los lineamientos 

establecidos, pueda inscribirse, concursar y obtener el beneficio económico. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO GOQCt•tJ(:IJTt>'00UUU.0:)()+ 

OUER~TARO MANUAL DE ORGANIZACIÓN ' 'el 
:JI,¡( ...... 

UNIDA _) Of SFRVICIOS PARA 
LA EOUI':ACIÓN BASI(A ~N 
EL ESTADO DE OUE~~ T AQQ 
(USEBEQ) 

1 l. Implementar acciones para vigi lar el cumplimiento de los compromisos institucionales contraídos en materia 
laboral establecidos en los convenios y acuerdos con las organ izaciones sindíca les de la USEBEQ. 

12. Supervi sar que las relaciones entre el personal y la USEBEQ se desarrollen conforme al Reglamento de las 
Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaria de Educación Pública. 

13. Proporcionar asesoría en la atención y tratamiento de confl ictos laborales, riesgos de trabajo e implementación de 
planes de prevención y acción en seguridad, higiene y salud laboral. 
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Q UERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPA RTAMENTO DE ORGAN IZAC IÓN Y M ÉTODOS 

OBJET IVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN 84SICA EN 
El ESTACO DE OUER~TARO 
(USEBEO) 

Simplificar los procesos administrat ivos de la USEBEQ, a través de la implementación de programas de mejora 

admin istrativa y de desarrollo organizacional, que permitan aumentar la e fi ciencia de los sistemas, métodos y 

procedimientos de trabajo, y coadyuvar al logro de los programas y metas de la USEBEQ. Conforme a las 

dispos iciones legales vigentes. 

FUNCIONES 

l. Representar gráficamente en organigramas la estructura organizacional autorizada, para mostrar la organización 

funcional de la USEBEQ al personal y usuarios. 

2. Llevar a cabo el análisis de la estructura orgánica cuando sea solicitado, para proponer alternativas para mejorar 

la organ ización y el funcionamiento de la USEBEQ. 

3. Coordinar la elaboración y actualización del Manual de Organización de la USEBEQ, en conjunto con servidores 

públ icos que estén al fi·ente de los órganos que la conforman, así como vigilar y difundir su implementación, para 

contar con una herramienta administrativa vigente y veraz que funj a como medio de orientac ión con respecto a 

las funciones a cargo de los órganos. 

4. Determ inar y revisar los procesos prioritarios y los procesos de apoyo, para reducir los trámites, requisitos, costos 

y tiempo en el sum inistro de los servicios a cargo de la USEBEQ. 

5. Coordinar la elaboración y actual ización de los Manuales de Proced imientos de la USEBEQ, en conjunto con 

servidores públicos que estén al frente de los órganos que la conforman, así como vigilar y difundir su 

implementación, para contar con un instrumento con in formación detallada, ordenada, sistemática e in tegral para 

la mejor ejecución del trabajo. 

6. Elaborar las herramientas administrativas comp lementarias a los procedimientos, para adm ini strar y orientar de 

manera específica las actividades operativas de los empleados de la USEBEQ. 

7. Coordinar la integrac ión del manual de trámites y servicios que otorga la USEBEQ a los usuarios internos, para 

contar con una herramienta adm inistrativa que ayude a la orientación de los usuarios. 

8. Llevar a cabo el análisis de los trámites y servicios a cargo de la USEBEQ, para simpli ficar los requisitos y el 

tiempo en la prestación de estos. 

9. Elaborar las descripciones de puesto de la USEBEQ para establecer y estandarizar las acti vidades del personal y 

fij ar responsabil idades en la ejecución de las labores de los empleados. 
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Q UERÉTARO 
MANUA L DE ORGANIZACIÓN 

UNIQA¡) OE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUERtTARO 
(USEBEQ) 

1 O. Dirigir y promover la integración y actualización de los manuales adm inistrativos de los centros educativos, con 
la colaboración del Subcoord inador de Gestión Educativa, Di rectores y Jefes de Departamento de los niveles y 
modalidades de educación básica, así como del persona l de la estructura directiva, para estandarizar y regir las 
actividades en los Centros Educativos y contribuir a mejorar la calidad de la gestión escolar de la USEBEQ. 

1 l . Desarro llar métodos y medidas que contribuyan a la efic iencia y contro l de la operación de la USEBEQ, para 
presentar a las autoridades administrativas alternativas que contribuyan a la salvaguarda de los recursos y la 
prevención de la corrupción. 

12. Diseñar y ejecutar instrumentos o herramientas administrativas que perm itan la identificación de la precepc ión de 
las condiciones laborales y el rendimiento del trabajador, para que el Subcoordinador de Gestión Adm inistrativa 
cuente con información necesaria para tomar decisiones y contribuir al mejoramiento del clima laboral y de la 
motivación de los trabaj adores. 

13. Desarrollar herramientas administrativas, a solicitud de los Titulares de los Centros de Trabajo de la USEBEQ, 
que contribuyan a la organización, control y eficiencia de sus áreas. 

14. Difund ir las herramientas administrativas, para que el personal de la USEBEQ conozca y cumpla con la 
normatividad, políticas y métodos establecidos para la ejecución de sus funciones y prestación de los servicios 
insti tucionales. 
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QUERÉTARQ 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAM ENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS FINANCIERO 

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE SERVICIOS PAR.O 
LA EDUCACION BA>lCA EN 
EL ESTADO DE OUERETARO 
(USEBEQ) 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

-------------------~ 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

OBJETIVO 

~·~r.r.Jtr 

UN tOA> 01 SERVICIOS PARA 
LA EOUC ACION BASICA tN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
!USEBEQ) 

Contribuir al cumpl im iento de los objetivos, programas y funciones asignadas a la USEBEQ, a través del suministro y 

óptima adm inistración de los recursos materiales, financieros y de servicios que se prestan al personal en apoyo a su 

labor, para brindar los servicios y realizar los trámites competentes de forma eficaz. 

FUNCIONES 

l . Administrar el manejo de los fondos públicos federales, estatales y/o propios de la USEBEQ, así como custodiar 

los dispositivos electrónicos o en efectivo derivados de los mismos, de conformidad con las disposiciones 

aplicable. 

2. Coordinar la elaborac ión de las declaraciones y el pago de impuestos, conforme a la información remitida por las 

un idades administrativas que correspondan. 

3. Integrar el anteproyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos de la USEBEQ y supervisar la aplicación del 

ejercicio presupuesta!. 

4. Actualizar y administrar el inventario de bienes muebles de las unidades administrativas de la USEBEQ, que le 

sean asignados. 

5. Administrar flsica y contablemente el almacén general de la USEBEQ. 

6. Gestionar las pólizas ante las compañías de seguros, que cubran los siniestros de bienes muebles o inmuebles de 

la USEBEQ. 

7. Adm in istrar y proveer los bienes y servicios generales o básicos, requeridos por las unidades admin istrativas de la 

USEBEQ, con excepc ión de los requeridos por las unidades regionales. 

8. Desarrollar el programa y la logística de los eventos especia les de la USEBEQ y de aquellos que autorice el 

Coordinador General. 

9. Rendir la cuenta pública de la USEBEQ, de conformidad con lo establecido por la normatividad aplicable. 

1 O. Elaborar los instrumentos relacionados con la administración financiera y tributaria. Y en los demás instrumentos 

de los que se deriven derechos y obligaciones económicas para el USEBEQ, la Dirección se lim itará a la em isión 

de la suficiencia presupuestaria requerida por la unidad administrativa que realice el acto o contratación 

respectiva. 
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au'ÉR~rA:Ro 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNtOAO DE SERVICIOS PARA 
LA EDuCACION BASICA E-. 
EL ESTADO DE auERETAIIO 
IUSEBEQ) 

1 l. Establecer el sistema de contabi lidad gubernamental de la USE BEQ, así como coordinar el registro y control de 

las afectaciones a dicho sistema, en térm inos de las disposiciones aplicables. 

12. Proporcionar los servicios de conservac ión y manten imiento de los bienes muebles e inmuebles adscritos a las 

unidades adm inistrativas de la USEB EQ, con excepción de los requeridos por las unidades regionales. 

13. Ejecutar las órdenes de pago relativas a obligac iones a cargo de la USEBEQ. 

14. Formular y publicar los estados financieros de la USEBEQ, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

15. Administrar los mecanismos, programas y sistemas para el uso, control y preservación homogénea de los 

archivos en posesión de la USEBEQ. 

16. Expedir copias certificadas de los expedientes, documentos, in formación o bases de datos que obren en los 

archivos de la Dirección a su cargo, cuando deban ser exhibidas en procedimientos j udi ciales y en general, para 

cualquier proceso, procedimiento o carpeta de investigación. 
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OUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION BASICA EN 
EL ESTADO DE OUE~~TARO 
(USEBEO) 

Contribuir al logro de los objetivos, planes y programas establec idos de la USEBEQ, a través del ejercicio y control 
del presupuesto asignado, con el propósito de cubrir operaciones y el pago de obl igaciones contraídas. 

FUNCIONES 

l. Llevar el control del presupuesto de ingresos y egresos de la USEBEQ, de acuerdo a la normatividad vigente, 
para la apl icación racional de los recursos financ ieros. 

2. Resguardar y controlar la documentación contable comprobatoria y que j ustifique las operaciones de la USEBEQ, 
para las aclaraciones pettinentes. 

3. Gestionar ante la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la radicación 
de los recursos para la operación de la USEBEQ. 

4. Elaborar los estados de flujo de efectivo diario mensual y anual, a fin de controlar y registrar los ingresos por 
inversiones en cuentas bancarias y las pólizas de ingresos por depósitos. 

5. Registrar las operaciones y movimientos contables y financieros, así como realizar las comprobaciones 
pertinentes para la asignación y control del gasto. 

6. Llevar el control de los saldos de las cuentas bancarias de la USEBEQ y en su caso realizar las inversiones 
correspondientes. 

7. Llevar a cabo el pago correspondiente en materia de nóm ina, proveedores, impuestos, servicios básicos, terceros 
institucionales, gastos de operación, pensión alimenticia, entre otros, para retribuir los servicios proporcionados y 
cumplir con las obligaciones financieras de la USEBEQ. 

8. Proponer el flujo de los recursos financieros de la USEBEQ, para el ejercicio del gasto público. 

9. Proporcionar información analítica opottuna de los ingresos y de las cuentas de inversión de la USEBEQ, para la 
toma de decisiones en el manej o de los recursos financieros. 

1 O. Elaborar informes de la ejecución del gasto para la integración de la cuenta pública, así como la elaboración del 
cierre mensual y anual del ejercicio presupuesta!. 

11 . Llevar a cabo trám ites de modificac iones, transferencias, recalendarizac iones y rembolsos de los recursos del 
gasto corriente para contar con suficiencia presupuesta! y poder cumpl ir con los objetivos establecidos. 
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UN•O.A.) DE: SEIIVICIOS PARA 
LA EOut:AC10N BASII':A i::~ .. 
EL ES 1 ADO DE OUERET ARO 
!USEBEQ) 

12. Controlar y comprobar el fondo revo lvente asignado a la USEBEQ, así como tramitar y vigi lar la reposición del 
mismo. 

13. Elaborar el programa de pagos en función de la disponibilidad y los programas de flujo de efectivo. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 1 '9' 
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DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS FINANCIERO 

OBJETIVO 

UNIOA.J DE )fRVtCIOS PARA 
LA EO:JCACION SA')ICA EN 
El ESTADO DE OuE~~TARO 
(USEBEQ) 

Contribuir a la eficacia, economía y eficiencia de los ingresos y egresos, as í como del patrimonio de la USEBEQ, a 
través de la supervisión del cumplimiento de la normatividad en materia de Contabilidad Gubernamental de las 
operaciones financieras, a fin de contribuir a medir la eficacia, economia y eficiencia de los ingresos y egresos, así 
como de la administrac ión del patrimonio institucional. 

FUNCIONES 

l . Elaborar los estados financieros que refl ej en la aplicac ión de los recursos fin ancieros de la USEBEQ, conforme a 
las leyes y ordenamientos. 

2. Difundir la información financ iera a través del portal de in ternet de la USEBEQ, para fomentar la transparencia y 
rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos públicos asignados a la educación básica en el Estado de 
Querétaro. 

3. Anal izar la documentación soport e de las erogaciones real izadas con cargo al presupuesto autorizado a la 
USEBEQ, a fin que cumpla con los requisitos estipulados en la normatividad establecida. 

4. Resguardar la documentación contable y presupuesta! de la USEBEQ, así como mantener actualizado el sistema 
de operación de archivos financieros, para contar con el soport e de las erogaciones realizadas. 

5. Mantener actualizado el catálogo de cuentas de la USEBEQ, con el propósito de facilitar el registro contable de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAM ENTO DE IMPUESTOS 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SfRVtCIOS PARA 
LA EDUCACt0N BASICA tN 
EL EST-'OOOE OUERHARO 
(USEBEQ) 

Contribuir al logro del cumplimiento en materia de ob ligaciones fiscales y de seguridad social en la operación del 
Capital Humano y los recursos financieros, conforme a lo establecido en las leyes, cód igos y demás disposiciones, 
verificando de manera permanente las actualizac iones, con la finalidad de dar cumplim iento a las obligaciones de la 
USEBEQ en la materia. 

FUNCIONES 

l . Difundir las reformas que se publiquen en el Diario Oficia l de la Federación, en lo referente al Impuesto sobre la 
Renta y Seguridad Social, para el conocimiento y aplicación del personal que corresponda. 

2. Supervisar el cálculo del impuesto sobre salarios, con la finalidad de verificar que se realice conforme a la Ley de 
la materia o normatividad interna, así como verificar que se cumpla con las declaraciones que la USEBEQ tiene 
que presentar mensualmente. 

3. Verificar el impuesto a retener por concepto de pagos por retiro, renuncias vo luntarias, e indemnizaciones, en 
caso de rescisión laboral o liquidación por pago de diferencias, a fin de cumplir con la normatividad vigente. 

4. Elaborar el cálculo de la proporción del subsidio de la USEBEQ para verificar el impuesto sobre sueldos y 
salarios de la USEBEQ, así como su entero ante el SAT, con la finalidad de cumplir con los lineamientos de la 
materia. 

5. Realizar pruebas selecti vas de l ISR retenido por pagos de honorarios profes ionales, asim ilables, arrendamiento e 
impuesto sobre nóminas, para detectar posibles errores y verificar la aplicación de la normatividad. 

6. Elaborar conciliaciones bancarias de cada una de las cuentas vigentes, para que se realicen las gestiones 
necesarias de las partidas que se encuentren pendientes de concil iar. 
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OUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS M ATERIALES 

OBJETIVO 

lJNIOA.:l DE SfRV•CIOS PARA 
.A EOuCACION BASICA EN 
EL ESTAOO DE QUER~rARO 
(USE8EQ) 

Contribuir al logro de los objetivos y programas establecidos de la USEBEQ, a través del suministro de los recursos 
materiales y la proporción de servicios generales que requieran las diferentes áreas que la integran, en apego a las 
disposiciones legales aplicables. con el propósito de contar con los recursos de manera oportuna para el desarrollo de 
las funciones a cargo de cada uno de los órganos que lo conforman y mantenerlos en condiciones de uso y 
operatividad. 

FUNCIONES 

l. Controlar y supervisar las actividades de offset, los servicios básicos; de transporte; mensajería, vigilancia y 
fotocopiado, para la operac ión de las áreas de la USEBEQ. 

2. Planear, organizar y coordinar la logística del programa de "Libros de Texto Gratuito en el Estado de Querétaro" 
así como de materiales didáct icos y de apoyo para las Escuelas de Educación Básica, Escuelas Normales del 
Estado, Centro de Maestros y Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro con base en la normatividad establec ida, 
para realizar la distribución en las instituciones educativas en los tiempos establecidos. 

3. Mantener actualizado el padrón de bienes muebles, artícu los de papelería, material de oficina, consumibles de 
cómputo, limpieza y otros correspondientes, que forman parte del patrimonio de la USEBEQ. 

4. Registrar las entradas y salidas de bienes al almacén, para llevar el control de las ex istencias y tramitar la 
adquisición correspondiente en su caso. 

5. Distribuir los uniformes de intendencia, de acuerdo a los requerimientos, a fin de que el personal cuente con e llos en tiempo y forma. 

6. Verificar que el parque vehicular y la asignación y servicio de los choferes para las comisiones de trabajo de la 
Institución, sea realizada conforme a la normatividad, así como la programación del mantenimiento preventivo y 
correctivo de las unidades, con la fi nalidad de atender las solicitudes y/o comisiones de trabajo del personal. 

7. Proporcionar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles de la 
USEBEQ, así como de conservación de las instalaciones como jard inería, intendencia y vigilancia el buen estado 
de los mismos. 

8. Llevar a cabo el levantamiento y actualizac ión del inventario de bienes muebles de las ofi cinas centrales, 
Unidades Regionales, planteles educativos y demás centros de trabajo dependientes de USEBEQ, para llevar el 
control del estado que guardan los mismos y su ubicación. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

- ---------------- -

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION BASICA EN 
El ESTADO DE OUE~~TARO 
IUSEBEQ) 

9. Proporcionar el apoyo económico de gastos médicos a los alumnos de Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, cuando hayan sufrido un accidente, perdida orgánica o en su caso muerte accidental a fin de contribuir 
a la economía de la fami lia ante un imprevisto conforme a la normat ividad. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO ~ 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

DIRECCIÓN DE IN FRAESTRUCTURA EDUCATI VA 

DEPARTAMENTO DE ENLACE Y SEGU IMIENTO DE ESPACIOS EDUCAT IVOS 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y MEJORA DE IN FRAESTRUCTURA EDUCAT IVA 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

OBJET IVO 

UNIDA) DE SfRVICIOS PARA 
lA EOurAC•O~ 8A)I(A E:"l 
El ESTADO Dt OuEqETA'ID 
(USEBEQJ 

Coadyuvar al logro de las metas establec idas en el Plan Estatal de Desarrollo en materia de infraestructura destinada al 
Sector de Educación Básica, a través de la coordinación, identificación, análisis y jerarquización de las necesidades de 
construcción, mejora y equipamiento, impulsando la participación municipal y social de las comunidades, con el 
propósito de mej orar la calidad del servicio educativo y las condiciones de seguridad de los alumnos. 

FUNCIONES 

l . Coordinar el proceso de identificación, análisis y priorización de las neces idades de equipamiento escolar de los 
planteles educativos y de los bienes inmuebles de la USEBEQ. 

2. Formular la propuesta de infraestructura nueva y equipamiento y el Programa de la Mejora de la Infraestructura 
Física de los planteles educativos a cargo de la USEBEQ y dentro de su competencia; con apego a la 
disponibilidad presupuesta! y a la normatividad vigente establecida. 

3. Administrar los recursos económicos destinados al mantenim iento y equipamiento de la infraestructura física de 
los planteles educativos dentro de su competencia. 

4. Dar seguimiento a los programas anuales de In fraestructura Educativa nueva de los planteles educativos, de 
acuerdo a las disposiciones aplicables a la materia. 

5. Ejecutar las acciones de mejora y equipamiento de los planteles educativos, dentro de su competencia y de los 
bienes inmuebles de la USEBEQ. 

6. Dictar las medidas necesarias para el cumplimiento de las normas establec idas en los ordenamientos jurídicos 
aplicables a las acciones de infraestructura y equipam iento de los planteles educativos a cargo de la USEBEQ. 
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DEPARTAMENTO DE ENLACE Y SEGUIM IENTO D E ESPACIOS EDUCATI VOS 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERV'CIOS PARA 
lA EDUCACION BASICA EN 
EL ESTADO DE OUEq~TARO 
(USEBEQ) 

Contribu ir a la dotación de equipam iento e inrraestructura de los planteles educativos, a través del seguimiento del 

Programa de la Mejora de la In fraestructura Física de los planteles educativos a cargo de la USEBEQ, en coordinación 

con Dirección de Planeac ión Educativa, la Subcoordinación de Gestión Educativa, Mun icipios e Inst ituto de 

Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro (11 FEQ), para atender la demanda del nivel de educación 

básica estatal. 

FUNCIONES 

l . Dar seguimiento al Programa de Infraestructura Física Educativa autorizado de forma anual; para contri buir a la 

mejora en la cal idad educativa. 

2. Analizar, va lidar y atender las necesidades de infraestructura física educativa de los planteles educativos 

administrados por USEBEQ, para mejorar las condiciones del servicio. 

3. Elaborar la propuesta de inrraestructura física educativa, para la atención de las necesidades de construcción de 

aulas en los planteles educativos, en coordinación con la Dirección de Planeación Educativa y de acuerdo al plan 

maestro de cada uno de ellos. 

4. Llevar el seguimiento a los acuerdos contraídos con los Municipios, Instituto de Infraestructura Física Educativa 

del Estado de Querétaro (II FEQ) y otros ejecutores de los programas de obra anual autorizados por las 

autoridades de la USEBEQ. 

5. Realizar estudios de factibil idad para la ampliac ión, conservac ión y mejoramiento de las instalaciones de la 

USEBEQ. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION 8ASICA EN 
El ESTADO DE OUE~~T A~O 
(USEBEQ) 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

OBJETIVO 

Contribuir al mejoramiento y equipamiento de la infraestructura física educativa de los planteles educativos y 

establec imientos públicos educativos, a través de la coordinación de las acciones para la ejecución y seguimiento de 
los trabajos conforme a la normatividad establecida para el sector educativo básico, en bienestar de la población y al 
desarrol lo integral y sustentable de la misma. 

FUNCIONES 

l. Programar, controlar y dar seguimiento a las so licitudes de mobil iario escolar y mejora de la infraestructura 
educativa que se presenten en la USEBEQ, para contribuir al adecuado desempeño de las actividades en los 
planteles educativos con base en los lineamientos oficiales establec idos. 

2. Gestionar y administrar los recursos financieros para la ejecución de las acciones de mejora de Infraestructura 
Educativa autorizadas, con apego a la normatividad federal y estatal vigente. 

3. Coordinar la ejecución de las actividades programadas de mejora a la infraestructura educativa, con los 
Depat1amentos de Servicios Regionales, para que se lleven a cabo de acuerdo a las especificaciones contratadas. 

4. Asesorar a los Directores de los planteles educativos con re lación a los trabajos de mejora de la Infraestructura 
Física Educativa, para que se cumplan de acuerdo a los efectos de su origen y a la normatividad en la materia 
establecida. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO ~ 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD OE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN SASICA tN 
El ESTADO OE OUERH ARO 
(USEBEO) 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

OBJETIVO 

Contribuir al logro de las metas establecidas en la USEBEQ, con la planeación de acciones basadas en materia de 
Tecnologías de Información y Comunicación, aplicando el uso óptimo de los recursos para fac ilitar el funcionamiento 
en cada una de los diferentes órganos institucionales. 

FUNCIONES 

l . Administrar los recursos tecno lógicos, informáticos y de comunicación de la USEBEQ. 

2. Diseñar y proveer sistemas informáticos a las unidades administrativas de la USEBEQ, a fin de sim plificar los 
procesos y manejar la información para la toma de decisiones. 

3. Evaluar y validar la factibilidad técnica en la adquisición y desarrollo, así como la instalación de sistemas y 
equipos que utilicen tecnologías de la información y la comunicación en función del avance tecnológico y su 
aplicac ión en la USEBEQ. 

4. Proponer, atender y supervisar el equipamiento con tecnología de la in formación y la comunicación de planteles 
educativos y unidades administrativas de la USEBEQ. 

5. Proporcionar y administrar infraestructura y servicios de comunicación de voz y datos a los planteles educativos y 
un idades adm inistrativas de la USEBEQ. 

6. Establecer, supervisar y evaluar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos para el desarrollo de 
los sistemas, así como el uso y administración de la infraestructura tecnológica, que incluye los sistemas y 
equ ipos de cómputo de la USEBEQ. 

7. Implementar y/o dar seguimiento a programas y proyectos de tecnologías de la información y comunicación en 
planteles educativos. 

8. Asesorar al personal de los planteles educativos y de las un idades administrativas de la USEBEQ en materia de 
sistemas y tecnologías de la información. 

9. Admin istrar las Unidades Estatales de Medios de la USEBEQ. 

1 O. Dar manten imiento a los sistemas de cómputo e información, así como establecer políticas en materia de 
informática, cómputo y te lecomunicaciones para la operación de la USEBEQ, en apego a los lineamientos 
establecidos en la materia. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

11 . Administrar y supervisar las cuentas de acceso a las redes y software sum inistrados por la Dirección. 

UNID AO DE SlRVICIOS PARA 
LA EOUC ACIÓN BASI(A E N 
EL ESTADO DE OUERtf ARO 
(USEBEQ) 

12. Determinar especificac iones técnicas y emitir dictámenes para la adquisición de equipos informáticos y de 
comunicac iones, así como para la contratación de servicios relacionados. 

13. Vigilar el cumplimiento de las condiciones de servicio establecidas en los contratos con proveedores 
de tecnologías de la información a cargo de la USEB EQ. 

14. Proveer y adm inistrar los servicios y las soluciones en materia de tecnologías de la información que den soporte y 
continuidad a las funciones operati vas y de administración de la USEBEQ, para la sistematizac ión de los 
procesos y servicios a su cargo. 

15. Administrar y coordinar con las unidades administrati vas de la USEBEQ, el manejo de la información y, en 
atención a sus necesidades y requerimientos, coordinar la elaboración y aplicación de los procesos para el 
almacenam iento, extracción, generación y transformación de datos. 

16. Diagnosticar y proponer el crecimiento de las redes de voz y datos, así como de los equipos de cómputo 
instalados. 

17. Actualizar y supervisar el inventario de bienes informáticos asignados a la USEBEQ, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN 8ASil"A EN 
EL EST AOO DE OuEqÉT ARO 
(USE8EQ) 

Automatizar la información que se genera, través del desarrollo de sistemas y programas de cómputo con el propósito 
de modernizar y agil izar la operación y los procesos de trabajo de la USEBEQ, así como el desempeño de las 
fun ciones y programas asignados a la mi sma. 

FUNCIONES 

l . Desarrollar e implementar sistemas de información innovadores, para mejorar el tiempo y la forma de realizar las 
actividades en la USEBEQ. 

2. Realizar análisis de los sistemas de información comerciales y proponer la adquisición de aquellos que 
contribuyan al mejoram iento de la operación de la USEBEQ. 

3. Analizar, diseñar, desarrollar, actualizar y supervisar los proyectos conforme a las necesidades de operación de 
las áreas a fin de elaborar los sistemas de información, en apoyo de las áreas educativas y administrativas. 

4. Proporcionar la capacitación a los usuarios, de los sistemas de la información utilizados en la USEBEQ para su 
conoc imiento y aplicación. 

5. Dar manten imiento a los sistemas de información de la USEBEQ, para que operen de manera correcta. 

6. Asesorar a los trabajadores en la extracción, manejo y generación de in formación a través del uso de las TIC's, 
para apoyo a la toma de decisiones. 

7. Realizar y resguardar los respaldos del código fuente de los sistemas de in formación generados para las áreas de 
la USEBEQ. 

8. Establecer las normas para el respaldo y resguardo de programas y bases de datos de los sistemas informáticos de 
la USEBEQ. 

9. Elaborar y actualizar los manuales de operación de los sistemas desarrollados de la USEBEQ, para su fác il 
manipu lación por parte del usuario. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA Y COMUNICACIONES 

OBJETIVO 

UN tOA 1 Of: ifR\J¡( ¡QC) PARJ\ 
LA EDUCACIÓN BA~I(A EN 
ELESTADOOE OlJEq~TARO 
(USESEQJ 

Proveer herram ientas, que ayuden al fl ujo de intormación entre las distintas áreas adm inistrativas y educativas y 
centros de trabajo de la USEBEQ, a través de la gestión de servicios y equipos de tecnologías de la información. 

FUNCIONES 

l. Establecer las políticas para el uso adecuado de los servicios de comunicac iones en las redes de voz y datos, para 
mantener un control efectivo sobre su uso. 

2. Generar y controlar las cuentas de acceso a la red de datos, correo electrónico, permisos de acceso al servicio de 
Internet con el tin de que el usuario tenga acceso a soluciones tecnológicas. 

3. Supervisar, configurar y dar mantenimiento a los equipos de comun icaciones que proveen conectividad en la red 
de voz y datos con el fin de tener un rendimiento adecuado, extender la vida ütil de equipos e in fraestructura y 
evitar fallas de servicios de comunicaciones. 

4. Admi nistrar las licencias de software de la USEBEQ para llevar el contro l de las condiciones y acuerdos de 
licenciamiento y evitar riesgos de incumpli miento. 

5. Defin ir e implementar los esquemas de seguridad en ternas de tecnologías de la información y la comunicación 
con la finalidad de salvaguardar los sistemas de información, servidores, bases de datos, información de usuarios, 
servicios de comun icaciones, etc. 

6. Proporcionar la infraestructura de tecnologías de la información y la comunicación necesaria conforme a la 
norrnatividad y recursos disponibles para la implementación de sistemas de información y apl icaciones Web. 

7. Administrar las herramientas de tecnologías de la in formación y la com unicac ión en la nube, conforme a la 
normatividad y recursos disponibles para el funcionamiento y rendimiento adecuado. 

8. Administrar y rnonitorear los servicios de comunicaciones e internet que se instalan en las oficinas de los Jefes de 
Sector y supervisores de zona y en las Escuelas de Educación básica en el Estado con el fin de proveer el servicio 
y verificar el fu ncionamiento adecuado. 

9. Supervisar los servicios de internet instalados en las escuelas de educación bás ica provenientes de programas 
federa les con la finalidad de entregar y mantener activo el servicio correspondiente. 

1 O. Administrar y proveer espacios para reun iones, capacitación, módulos de atención y uso de tecnologías de la 
información y la com unicación en las unidades estatales de medios. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNlQA.:l DE C.ER'\nCIOS PA~A 
lA EDUCACION BASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEO) 

11 . Administrar la red de la USEBEQ, contro lar la habi litación o inhabilitac ión de cuentas y usuarios, así como los 
respaldos de información y cambios solicitados en equipos y privilegios informáticos, para contar con medios de 
seguridad para la in formac ión de las áreas que la integran. 

12. Proporcionar capacitación a los usuarios de equipos de cómputo en materia de accesos de red, para fac ilitar la 
in terco m un icación institucional. 

13. Llevar a cabo el levantamiento y registro del equipo de telecomun icación de la USEBEQ, para llevar e l control 
del estado que guardan. 

14. Llevar a cabo el respa ldo periódico de la información de la red y de los demás equipos, para contar con los datos 
registrados en caso de fallas o contingencias. 

15. Establecer las normas para el respaldo y resguardo de la información de red de la USEBEQ. 

16. Determinar y veri ticar las características de las redes de comunicaciones a adquirir o renovar y elaborar 
dictámenes de factibilidad de compra. 
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DEPARTAM ENTO DE SISTEMAS ESTRATÉG ICOS 

OBJETIVO 

UNTOAC> l)t SERV•CJOS PA~A 
LA EDUCACIÓN 9A'ii(A tN 
EL ESTADO DE aueqeTARO 
(USEBEQ) 

Contribuir al cumplimiento de las metas institucionales mediante el diseño, desarro llo e implementación de soluciones 
tecnológicas en sistemas de información de las áreas adm inistrativas de la USEBEQ, para fortalecer el desarro llo de 
las actividades del personal. 

FUNCIONES 

l . Proponer, diseñar y desa1Tollar soluciones de tecnología en Sistemas de Información que atiendan necesidades de 
las diferentes áreas con el fin de hacer más eficientes los procesos administrativos de la USEBEQ. 

2. Implementar so luciones tecnológicas de Sistemas de In formación: comercial , de donaciones o desarrollo propio, 
para simplificar sus actividades y procesos. 

3. Adecuar y dar seguimiento a los Sistemas de Información a cargo del Departamento, para que cumplan con las 
especificaciones de los usuarios, así como los requerimientos tecnológicos y la normati vidad aplicab le. 

4. Dar Mantenimiento a la página WEB y la Intranet de la USEBEQ con apego a las políticas y especificaciones de 
la Dirección de Comu nicación Soc ial de la USEBEQ, para mantener actualizada la información de la página 
WEB y la Intranet de la USEBEQ. 

5. Asesorar y capacitar en la funcionalidad y operación de los Sistemas de In formación a cargo del Departamento, al 
personal de las áreas administrativas que así lo neces iten. 

6. Migrar Sistemas de Información o bases de datos que lo requieran a versiones más recientes o a plataformas más 
actuales que en las que fueron desarro llados. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE SOPORTE TÉCNICO 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN 8ASICA f '< 
El ESTADO DE OuE~~TA~O 
(USEBEQ) 

Mantener en cond iciones de operación y funciona lidad los equipos de cómputo, periféricos, programas y aplicaciones 
comerciales de la USEBEQ, a través de la ejecución de programas de manten imiento prevent ivo y correctivo, con el 
propósito de contribuir al logro de las metas establecidas. 

FUNCIONES 

l . Determinar las características del equipo de cómputo, programas informáticos y periféricos de comunicaciones a 
adquirir o renovar y elaborar dictámenes de factibilidad de compra. 

2. Asesorar al personal de la USEBEQ, en relación a la adquisición de equ ipos de cómputo, periféricos y 
consumibles, verificando las especificaciones y necesidades requeridas, con el fin de realizar la mejor elecc ión 
mediante la relación costo-benefi cio. 

3. Llevar a cabo el mantenim iento preventi vo y correctivo del equipo de cómputo y peri féricos de la USEBEQ o en 
su caso gestionar la contratación del servicio, para mantenerlos en condiciones de operatividad. 

4. Administrar los equipos de cómputo, periféricos y consumibles de la USEBEQ, para llevar el control de los 
mismos., y en su caso hacer vá lidas las garantías. 

5. Expedir los resguardos del equipo de cómputo de la USEBEQ, para llevar el control de las asignaciones y la 
ubicación de los mismos. 

6. Proporcionar asesoría a los usuarios de equipos de cómputo en materia de paquetes y programas comerciales, 
equipos de cómputo y periféricos, para facil itar el manejo de los mismos y el desarrollo de las funciones 
encomendadas. 

7. Llevar a cabo el levantamiento y registro del equipo y perifé ricos en lo que respecta a cómputo, para llevar el 
control del estado que guardan los bienes informáticos as ignados a la USEBEQ. 
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CENTRO DE TECNOLOGÍA EDUCATIVA 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIÓN 8ASICA EN 
EL ESTADO DE OUEqt:T ARO 
!USEBEQ) 

Contribuir al fortalecimiento académico de la comunidad educativa del Estado de Querétaro, a través de la 
admin istración de la infraestructura equipamiento tecnológico de los planteles educativos y establecimiento 
educativos para facilitar el desarrollo de las prácticas académicas de los docentes y alumnos en apego al modelo 
educativo. 

FUNCIONES 

l. Llevar a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cómputo, de te lecomunicaciones, equipo 
satelital y periféricos de los planteles educativos de educación básica y establecimientos educativos o en su caso 
gestionar la contratación del servicio, para mantenerlos en condiciones de operatividad. 

2. Programar el mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de cómputo, de telecomunicaciones y periféricos 
de los planteles educativos de educación básica y establecimientos educativos, para realizar las reparaciones 
correspondientes. 

3. Desarrollar po líticas de uso de las tecno logías de la información y comun icación de acuerdo a las normas y 
estándares establecidos para un buen uso, manejo y aprovechamiento de la tecnología en los planteles y 
establecimientos educativos. 
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O UERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE ADQU ISIC IONES 

OBJ ETI VO 

UNIDAD DE SERVICiúS PARA 
lA EOUC:ACIÓN 8ASICA tN 
El EST AOO DE OuERH ARO 
(USEBEQ) 

Contribuir al desarro llo de las funciones y cumpli miento de los objetivos y programas de la USEBEQ, 
proporcionando bienes y contratando servicios, con el propósito de brindar servic ios oportunos y de calidad a la 
ciudadanía en materia de servicios de educación básica en el Estado. 

FUNCIONES 

l . Elaborar y expedir las bases de concursos, en coordinación con las áreas involucradas, para la adquisición de 
bienes o servicios, ya sea por recurso estatal o federal, conforme a los lineam ientos vigentes. 

2. Gestionar la pub licación de las convocatorias de licitación pública en el Diario Oficial de la federación y los 
med ios de mayor circulación local, para difundir los criterios requeridos para la celebración de los concursos. 

3. Integrar el programa anual de adquisición de bienes y servicios de la USEBEQ. 

4. Realizar las compras y contrataciones de bienes y servicios, que previamente hayan sido incluidas en el 
presupuesto, efectuando las mínimas necesarias para el logro de objetivos y metas para optimizar al máximo los 
recursos de la USEBEQ, con base en la nonnatividad 

5. Revisar y determ inar las propuestas técnicas presentadas por los licitantes, obten iendo el dictamen económico 
para emitir resoluciones fun dadas y motivadas, así como determinar la propuesta viable para emitir el fallo, 
adj udicar el contrato sujeto de concurso y evitar cualquier infracción a la normatividad aplicable vigente. 

6. Planear y coordinar de conformidad con el tipo de recurso, las diferentes modalidades de concurso a realizar, a fin 
de cumplir con el tiempo estipulado en la normatividad aplicable vigente, para determinar la mejor propuesta en 
costo y calidad de los bienes. 

7. Revisar y determ inar las propuestas técnicas presentadas por los licitantes, obten iendo el dictamen económico 
para em itir resoluciones fundadas y motivadas, así como determinar la propuesta viable para emitir el fa llo, 
adjudicar el contrato sujeto de concurso y evitar cualquier infracc ión a la norrnatividad aplicable vigente. 

8. Resguardar la documentación de la convocatoria, bases, cuadros comparativos, cotizaciones, propuestas 
técnicas y económicas y actas del comité en la materia adquisitiva derivada de la ejecución de los diferentes 
procedimientos licitatorios que señala las leyes de la materia. 

9. Regist rar y contro lar el padrón interno de proveedores de bienes y servicios de la USEBEQ en apego a la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendam ientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. para contar 
con datos rea les y confiables en la adquisición de bienes y contratación de serv icios que requiera la USEBEQ. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE PROCESOS DE CALIDAD 

OBJETIVO 

UNIDA ::J DE SEI<VICOOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL EST.>DO DE OUE~ÉTARD 
(USEBEQ) 

Incrementar la ca lidad de los servicios que otorga la USEBEQ, contribuyendo al modelo de gestión insti tucional 

vigente, a partir de los factores admin istrativos y sociopolíticos que circundan la gestión pública, promoviendo así la 

eficiencia y optimización de los recursos y la mejora continua, para contar con una estrategia efectiva que responda a 

las expectativas públicas y contribuir a fo11alecer la percepción y confianza de los usuarios y ciudadanía en el servicio 

otorgado por la USEBEQ. 

FUNCIONES 

l . Establecer, dentro del sistema o modelo de gestión, mecani smos de medición a los procesos, procedim ientos y 

servicios para recabar in formación objetiva y necesaria para la toma de decisiones en un marco de mejora 

continua. 

2. Seleccionar, formar y actualizar al equ ipo de Audi tores In ternos, coordinando sus actividades para el modelo o 

sistema de cal idad se refiera, con el tin de contar con el personal capacitado. 

3. Llevar a cabo auditorías internas a tin de verificar el cumplimiento de las normas que conforman al sistema o 

modelo de calidad . 

4. Supervisar mediante el sistema o modelo de gestión, las auditorías externas que se realicen en la USEBEQ, para 

verificar el cumplimiento de las normas de calidad. 

5. Implementar herramientas administrativas que promuevan la simplificación de los trámites y servicios que se 

otorgan a la ciudadanía por pa11e de la USEBEQ, para estimular la productividad y eficiencia en favor de la 

ciudadanía. 

6. Diseñar e implementar estrategias administrat ivas que contribuyan a controlar los procesos institucionales, 

conforme a la política de control interno establecida en la USEBEQ, para contar con métodos de control 

efectivos. 
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DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEPARTAM ENTO DE NORMATIV IDAD 

DEPARTAMENTO JURÍDICO CONTENCIOSO 

DEPARTAMENTO JURÍDICO ADMIN ISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN J URÍDIC A 

OBJ ETI VO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN 8"-SICA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARQ 
(USEBEQ) 

Buscar la legalidad y transparencia de resultados en base a la normatividad aplicable, en la atención de asuntos, 

procedimientos y acc iones de la USEBEQ, defendiendo los in tereses de la misma, a través del respaldo jurídico ante 

las autoridades jurisdicc ionales y administrativas. 

FUNCION ES 

l . Con base en los poderes que le hubiesen sido otorgados, representar legalmente a la USEBEQ, al Coordinador 

General, a los Subcoordinadores y Directores del organismo, ante toda clase de instancias y autoridades. 

2. Asesorar j urídicamente al Coordinador General y a los demás titulares y personal de las unidades administrativas 

de la USEBEQ y emitir opinión con moti vo de la interpretación y aplicación de las disposiciones lega les y 

adm inistrativas. 

3. Compilar, difundir y vigilar la aplicación de la normatividad relacionada con el funcionamiento y los asuntos de 

la USEBEQ. 

4. Formular proyectos de in iciativas de Ley y demás ordenamientos j urídicos relativos a la USEBEQ y presentarlos 

a la consideración del Coordinador General. 

5. Revisar y en su caso formular los contratos, convenios, acuerdos, bases de coordinación, autorizac iones y demás 

documentos de índole j urídico que celebre o expida la USEBEQ. 

6. Promover y dar seguimiento a cualquier procedim iento, juicio o acc ión legal relativos a la USEBEQ, en todas sus 

etapas procesales hasta su conclusión, así como veri ficar y en su caso, dar cumplimiento a las resoluciones que se 

emitan por las autoridades competentes en los que la USEBEQ sea parte. 

7. Formu lar denuncias o querellas, supervisar su seguimiento y en su caso, desistirse de éstas últimas, coadyuvando 

con las Unidades de la Fisca lía General del Estado en la integración de la carpeta de investigación, en los asuntos 

en que se vea afectado el interés juríd ico de la USEBEQ. 

8. Formular y suscribir las demandas, sus contestaciones y todas las promociones que se requieran para la 

prosecución de los j uicios, recursos, medios de defensa o cualquier otro proced imiento interpuesto en los que sea 

pat1e la USEBEQ, así como transigir, allanarse y desisti rse, de ser el caso. 
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Q UERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EOUCACIÓ'I BASICA EN 
EL ESTACO DE OUE~€TARO 
(USEBEQ) 

9. Promover y desistirse, en su caso, conforme a la normatividad apl icable , de j uic ios de amparo cuando la 

USEBEQ tenga e l carácter de quejoso o intervenga como tercero y en genera l, formu lar todas las pro mociones 

que a d ichos juic ios se refieran. 

10. Dictaminar las correcciones de boletas y cet1ificados expedidos por la USEBEQ. 

11 . Aplicar las medidas disc ip lina rias con base a la normatividad acorde a l caso, e laborar todo t ipo de actas, resolver 

los conflictos laborales que se susc iten dentro de la USEBEQ, emi tir opinión y e laborar proyectos de d ictamen y 

de avisos de terminac ión de la re lac ión laboral de los trabajadores de la USEBEQ, por incumplimiento a la 

normativ idad aplicable. 

12. Tramitar y resolver sobre la procedencia de solic itudes de cambio de actividad y licencias con o sin goce de 

sueldo y demás movimientos que impliquen intervenc ión legal con re lación al persona l de la USEBEQ. 

13. Atender y ve rificar e l cumplimiento de los requerimientos en materia de derechos humanos, en la instrumentación 

y resoluc ión de quejas en contra de la USEBEQ . 

14. Atender los requerimientos y las resoluciones que pronuncien las diversas autoridades j urisd icc ionales y 

adm in istrativas, estando facultado para exigir, en su caso, su debido cumplim iento a las unidades admin istrat ivas 

de la USEBEQ. 

15. Atender la conformación de l inventario, regula rizac ión y situación legal de los bienes inmuebles que sean 

propiedad de la USEBEQ y de todos aquellos en donde se presta e l servic io educativo a su cargo . 

16. Coord inar e l cumplimiento en la recepción, trámite y respuesta fundada y motivada por las unidades 

administrativas, a las solic itudes de acceso a la in formación pública. 

17. Expedir copias cert ificadas de los expedientes, documentos, informac ión o bases de datos que obren en los 

archivos de la USEBEQ, cuando deban ser exhibidas en procedimientos judic ia les o contencioso administrat ivos 

y en genera l, para cualquier proceso, procedimiento o carpeta de investigación. 

18. Designar a los abogad os, para que comparezcan en representación de la USEBEQ o de sus unidades 

administrativas, en los casos a que a luden las fracciones 1, VI, VIl VIII , IX de éstas fracciones, y demás relativas, 

ante los órganos jurisdiccionales y autoridades estata les o federa les y conforme a los poderes generales y 

especia les que les confiera e l Coordinador Genera l. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDliCACION BASitA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
iUSEBEQ) 

Contribuir al desarrollo de las fu nciones a cargo de los órganos adscritos a la USEBEQ, a través de la asesoría y 

gestión del cumpl imiento de l orden jurídico en las acciones a cargo de estos, para coadyuvar a la preservación del 

estado de derecho. 

FUNCIONES 

l . Recopilar información bibliográfica de carácter legislativo y j urídico en materia competencia de la USEBEQ, en 

e l ámbito federal y estatal, para contar con un acervo documental de los ordenamientos legales que regulan la 

actuación de la USEBEQ. 

2. Establecer y difundir los criterios de ap licación de las disposic iones j urídicas que regulan e l fun cionam iento de la 

USEBEQ, con e l objeto de facilitar al personal la comprensión y cumplimiento de los textos normativos. 

3. Otorgar asesor ía jurídica al personal de la USEBEQ, para proporcionar in formación legal requerida en la toma de 

dec isiones. 

4. Realizar estudios e investigaciones en materia jurídica para que e l desarro llo de las funciones propias de los 

d iversos órganos que conforman a la USEBEQ, sean acordes a la normatividad aplicables. 
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QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO JURÍDICO CONTENCIOSO 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASit:A EN 
EL EST AOO DE OUER~T ARO 
CUSEBEQ) 

Defender los intereses de la USEBEQ, mediante la aplicación de disposiciones jurídicas sustantivas y 

procedimentales, para la atención de las controversias legales, en las que la USEBEQ sea parte o tenga interés 

legítimo. 

FUNCIONES 

l . Recabar y desahogar los medios de prueba, que resulten necesarios en la defensa de los intereses de esta 

Secretaría, ante las autoridades j urídicas y administrati vas. 

2. Anal izar, asesorar y desahogar noti ficac iones, emplazamientos, requerimientos de carácter legal, así como rendir 

informes, que le sean requeridos por los órganos que la conf01man y en co laboración con estos para dar respuesta 

y defender los intereses de la USEBEQ. 

3. Dar contestación y seguimiento a juicios de an1paro y dernás procedin1ientos y acciones de carácter legal ante 

instancias jurisd iccionales y adm inistrativas, tanto locales como federales, con el objeto de defender y 

salvaguardar los intereses de la USEBEQ. 

4. Analizar y dictaminar las actas administrativas levantadas al personal de la USEBEQ, para hacer constar de las 

faltas en el trabajo cometidas por los servidores públicos. 

5. Dar asesoría al personal de la USEBEQ en los asuntos jurídicos que se presenten y que se relac ionen con la 

prestación del servicio, para preveni r cualquier contingencia de índole jurisdicc ional. 

AUTORIZACIÓN CLAVE ACTUALIZACIÓN EUII~I!ó fr ro e rl#NO PÁGINA 

03/12/2020 3ESEM005 01 
(; w ~ j i 1~ vl \ .) 

148 

M EN DDH MAR~~ 
JEFE DE DEPARTAME ~ 

O ~ÓMEZ AZPILCUETA 
S-"fiGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

LIC. FRANC~SC :)' JA~ ~ ~1:.~ POSADA 
DIRECTOR DE RECUR los HUMANOS 



IQCft fA: :trt.t::101~ f\ l .t.v.)Of' 

QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO JURÍDICO ADM INISTRATIVO 

OBJETI VO 

UNIDA) DE SERV1CIOS PARA 
LA EOUCACIÚN BASICA EN 
EL EST,\00 DE OUERETARO 
(USEBEQ) 

Contribu ir a que las actividades se realicen con apego a la normatividad, a través de la realización de procedimientos 

administrativos de los asuntos que se presenten en la USEBEQ, con la fi na lidad de evitar que se vean afectados, los 

intereses y patrimonio de la USEBEQ. 

FUNCIONES 

l. Representar legalmente a la USEBEQ ante toda clase de autoridades, de acuerdo con las facu ltades otorgadas por 

el Coord inador General. 

2. Contestar y dar seguimiento a las quejas presentadas por los usuarios que se sientan afectados por actos omitidos 

por los servidores públ icos de la USEBEQ, interpuestos ante los tribunales federales o estata les, así como 

Comisión Nacional de Derechos Humanos o Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro. 

3. Brindar asesoría legal a las áreas educativas y adm inistrativas de la USEBEQ en asuntos de su competenc ia, para 

proporcionar a una perspectiva especializada respecto al alcance y los efectos legales que tienen los proyectos y 

acciones que emprende la USEBEQ. 

4. Elaborar, fundamentar y dar formalidad juríd ica o sustento legal a los requerimientos dirigidos a los usuarios, así 

como a los documentos, proyectos y disposiciones que se generen en la USEBEQ y que invo lucren aspectos 

legales, para brindar seguridad jurídica a la USEBEQ y a los suscriptores que además de ella intervengan. 

5. Formular y presentar las denuncias y querellas ante las autoridades competentes, cuando se afecte el patrimonio 

de la USEBEQ, para acreditar la propiedad de la USEBEQ que haya sido afectada. 

6. Llevar a cabo la corrección de certificados o rep01tes de evaluación académica expedidos por la USEBEQ, para 

determ inar su procedencia y resolver su rectificación acorde con su actual situación j uríd ica. 

7. Analizar y valorar las solicitudes de Acuerdos Presidenciales y Cambios de Actividad, para determ inar su 

procedencia y resolver el otorgamiento de los beneficios que en su caso correspondan de conform idad a su actual 

situación jurídica. 

8. Llevar a cabo los procedimientos administrativos de acta testimonial por defunción de los trabajadores en activo 

de la USEBEQ, en los casos que sea procedente, para determinar si acredita su condición de beneficiario, para 

resolver la procedencia de la emisión del Acta Testimonial en su favor. 
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OUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAM ENTO DE REGULACIÓN DE BI ENES INMUEBLES 

OBJETIVO 

UNIDA;) DE SERVICIOS PARA 
LA EOUt:ACIDN 8 ASit:A EN 
El EST.\00 DE OUERHARO 
(USEBEQ) 

Regularizar los bienes inm ueb les adm inistrados por la USEBEQ, a través de los procesos correspondientes ante 
autoridades judiciales y administrativas de los tres órdenes de Gobierno, para lograr obtener la propiedad de estos. 

FUNCIONES 

l. Llevar a cabo investigaciones y estudios jurídicos de los bienes inmuebles en posesión de la USEBEQ que se 
encuentren en situac ión irregular, para obtener la propiedad de estos. 

2. Llevar a cabo las revisiones de las condiciones legales de los bienes inmuebles nuevos adquiridos, para acreditar 
la propiedad y posesión para ser utilizados como centros educativos. 

3. Adm inistrar los bienes inmuebles de la USEBEQ, para llevar el control de los mismos. 

4. Asesorar al personal de la USEBEQ en los asuntos j urídicos relacionados con los bienes inmuebles que se 
presenten y que se re lacionen con la prestación del servicio, para que el personal invol ucrado ejecute las acciones 
pertinentes. 

5. Elaborar y dar seguimiento a los requerimientos de información competenc ia de la USEBEQ, que realicen las 
autoridades correspondientes y ciudadanía en general en materia de información y transparencia. 

6. Verificar que los órganos que conforman a la USEBEQ, actual icen la información en materia de transparencia, 
para contar con datos reales y confiables para su difusión en la plataforma nacional y portal de transparencia. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO ~ 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN INSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO DE PRENSA 

DEPARTAMENTO DE ENLACE INSTITUCIONAL 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN ~•nAAO 1 

UNIDAD DE ~ERVICIOS PARA 
LA l-.DUCACION BASICA EN 
El ESTADO DE <lUERETARO 
(USEBEQ) 

AUTORIZACIÓN 

03112/2020 

DEPAR"mr.ENTO DE DIFUSIÓN 
INSlllUCIONAL 

CLAVE ACTUAl.IZACION 

JESEMOOS 01 

ORGANIGRAMA 

COORDINAOÓN GENERAL 

DIRECOÓN DE COYJNICACIÓN 
SOCIAL 

OEPARTAPtlENTO DE PRENSA 

~6 

(~ 
M EN DOH ':t= CQs/GóMEZ AZPILCUETA 

JEFE DE DEPART TO ~RGANIZAC IÓN Y METODOS ..._ 

l 
DEPARTAr.ENTO DE EN.ACE 

INSlllUCIONAL 

VJI!TO ~~llENO 

f \· ~Jv '~u 
LIC. FRANCISCO ~A POSADA 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

PÁGINA 

152 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACICN BASICA EN 
El ESTADO DE OUERtTARO 
! USEBEQ) 

Contribuir a la construcción de la imagen institucional de la USEBEQ y su posicionamiento, a través del desarrollo de 

estrategias, política e instrumentos de comunicación y relaciones públicas que permitan contar con una presencia 

inmediata y permanente en la comunidad educativa y la sociedad. 

FUNCIONES 

l . Diseñar las políticas, programas y estrategias en materia de comun icación social y relaciones públ icas de la 

USEBEQ y presentarlas al Coordinador General, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

2. Supervisar, proponer y apl icar en cualquier medio de comunicación las pol íticas para el uso de la imagen 

institucional de la USEBEQ. 

3. Formular y proponer las políticas generales de información, producción, operación y programación para su 

difusión en medios al personal y a la ciudadanía. 

4. Planear, autorizar, coordinar, supervisar y evaluar las estrategias, los programas, las campatias de comunicación 

social y en general la in formación generada en la USEBEQ para ser difundida o publ icada de manera interna o 

externa, en apego a la normatividad aplicable. 

5. Organizar e implementar actividades de re laciones públicas y de en lace con instituciones públicas y pri vadas con 

las que se requ iera intercambio de in formac ión que contribuyan al fottalecimiento de los objetivos de la 

USEBEQ. 

6. Atender a los representantes de los diversos medios de comunicación que soliciten información, audiencia o 

entrevista con el personal de la USEBEQ, en eventos oficiales o en las instalaciones gubernamentales. 

7. Realizar y firmar las contrataciones de servicios de comun icac ión social, en los términos de la normatividad 

aplicable. 

8. Vigilar y reportar que el gasto en comunicac ión social, cumpla con los criterios y principios rectores, en los 

términos, plazos y sistemas previstos en la Ley General de Comunicación Social y demás disposiciones legales 

aplicables. 

9. Establecer los mecanismos para la elaboración, aprobación y registro de las Estrategias y Programa Anual de 

Comunicación Social , así como las campañas de comunicación social , de conformidad con lo establecido en la 

Ley General de Comunicación Social y demás disposiciones legales aplicables. 
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UNIDAD ')E SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BAStCA tN 
EL ESTADO OE QlJER~TARO 
(USE BE O) 

1 O. Elaborar y someter a consideración del Coordinador General los informes relativos a asuntos de su competencia, 

previstos en los ordenamientos legales aplicables. 

11 . Prever los mecanismos para la difusión de mensajes extraordinarios. 

12. Autorizar la in formación que se difunde en el sitio de in ternet de la USEBEQ, de conformidad con la legislación 

aplicable. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN INSTITUCIONAL 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIÓN BASICA EN 
El ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

For1alecer la imagen instituc ional y la comun icación estratégica de la USEBEQ, a través de la difusión de las acciones 
y tareas de la USEBEQ en materia de educación básica y su labor, en beneficio de los niños y niñas del Estado, a la 
comunidad educati va y sociedad en general. 

FUNCIONES 

l . Elaborar los elementos gráficos, visuales, de ilustración y material impreso para difundir a la población del 
Estado la imagen institucional y la labor de la USEBEQ, en el ámbito educativo, cu ltural y social. 

2. Elaborar y proponer lineamientos en materia de uso y difusión de materiales informativos de la USEBEQ, que 
contribuyan al desempeño de las áreas que la constituyen y sus tareas; así corno para la difusión de materia les 
didácticos de temas educativos o culturales en la com un idad educativa del Estado. 

3. Di fundi r las convocatorias, anuncios, carteleras, información y publicidad de uti lidad para la comun idad 
educativa. 

4. Elaboración y distribución de los productos internos de comunicación institucional de la USEBEQ, con el objeto 
de mantener in formada oportunamente a la comunidad educativa de las acc iones y tareas que promueven las 
diferentes áreas de la organización. 

5. Apoyar y asesorar al personal de los mandos altos y mandos medios de la USEBEQ en materia de planeac ión, 
organización y usos de canales de comunicación para la difusión de los diferentes trabajos, proyectos y 
actividades institucionales, que permitan elevar el conocimiento de la comun idad educativa y la eficiencia de las 
actividades de la USEBEQ en el Estado. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

D EPARTAM ENTO DE PRENSA 

OBJETIVO 

UNIDA:> DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA E" 
El ESTADO DE OUERÉTARO 
(USEBEQ) 

Coadyuvar en el fortalec imiento de la imagen insti tucional y la labor educativa de la USEBEQ, generando medios 

gráfi cos y visuales de fotografía, para ofrecer información ofi cial sobre la USEBEQ, su imagen y actividades 

desarrolladas a la comunidad educativa y sociedad. 

FUNCIONES 

l . Diseñar, producir, difundir y evaluar el material informativo y de prensa referente a la USEBEQ, para transmitir y 

publ icar información que permita mantener informada oportuna, veraz y cont inuamente a la opin ión pública sobre 

las acciones en materia educativa de la US EBEQ. 

2. Elaborar notas y boletines informativos de las actividades de la USEBEQ para su difusión. 

3. Integrar, actualizar y controlar el acervo fotográfico y audiovisual de las actividades para preservar la historia de 

la USEBEQ. 

4. Tramitar la inserción de anuncios en los distintos medios de comun icación de las acciones de la USEBEQ. 

5. Selecc ionar y proporcionar el material fotográfico de las actividades de la USEBEQ para su inserción en los 

distintos medios de comunicación locales y nacionales. 

6. Monitorear la información que se genera diariamente en los diferentes medios masivos de comunicación, para 

conocer la opinión públ ica en temas de Educación Básica en el Estado 

7. Elaborar la síntesis informativa del monitoreo de medios, para su análisis y toma de decisiones 

8. Cubrir las giras de trabajo, eventos especiales, oficiales o ceremonias que lleve a cabo el Coordinador General en 

el Estado, para difundir la información que se genere respecto a los programas y proyectos prioritarios en 

educación básica en todo el Estado. 

9. Cubrir las conferencias, exposiciones, actos culturales, seminarios o eventos especiales organizados por la 

USEBEQ u otras instancias públ icas, privadas, sociales o culturales, donde asista oficialmente el Secretario de 

Educación y el. Coordinador General, para recabar información de los eventos conforme a la normatividad 

establecida. 

1 O. Coordinar la realización de entrevistas a las autoridades educativas, personal administrativo de oficinas centrales, 

así como de la comunidad educativa para llevar el control y orden de la misma, así como darle continuidad al 

desarrollo y estrategia planificada. 

11. Atender a los med ios masivos de información y organizar las ruedas de prensa del Coordinador General. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE ENLACE INSTITUCIONAL 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUEqE>AqQ 
(USEBEQ) 

Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la USEBEQ, generando y promoviendo cana les de 

com unicación efectivos entre la alta dirección y las áreas administrativas, así como gestionando los requerimientos de 

información institucional solic itados por el Coordinador General y Subcoordinador Adm in istrativo, para generar 

canales de comunicación confiables, eficaces y oportunos para el desarrollo de proyectos y programas y 

aprovechamiento de los recursos en beneficio de los propósitos institucionales. 

FUNCIONES 

l . Desarrollar modelos de participación y cooperación para lograr de manera práctica el cumplimiento de proyectos, 

acciones y actividades a favor de la comun idad educativa con instituciones, organismos, asociaciones y 

autoridades educativas en el Estado afines a la USEBEQ. 

2. Implementar líneas estratégicas de comunicación, para generar una imagen de identidad, co laboración y serv icio 

en los Servidores públicos de la USEBEQ. 

3. Diseí'lar y difundir la Filosofía Institucional para el conocimiento y cumpli miento de los servidores públ icos de la 

USEB EQ. 

4. Integrar la información en materia de Educación Básica en la Entidad para la el Informe de Gobierno. 

5. Integrar información requerida por el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Administrativa de 

proyectos o reportes especiales, para su presentación ante las autoridades competentes. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA EDUCATIVA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA EDUCATIVA 

DEPARTAM ENTO PROGRAMAS Y PROYECTOS EDUCATIVOS 

DEPARTAM ENTO INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO ELABORACIÓN Y ANÁLISIS DE INSTRUM ENTOS 

DEPARTAMENTO A PLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 

AUTORIZACIÓN CLAVE ACTUALIZACIÓN 

03112/2020 3ESEM005 01 

M EN DOH MARlO~ ~"'CO\l.,ÓÓMEZ AZPILCUETA 
JEFE DE OEPARTAMM TO D~RGANIZACIÓN y ME TODOS 

( 'lll .1 'r' J 1 :::ro-
LIC. FRAifCISCO JAv'fE fe~ POSADA 

DIRECTOR DE RECURS ~S HUMANOS 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACION BASII;A EN 
El ESl.>OO DE OUE~~TARO 
(USEBEQ) 

PÁGINA 

158 



"'Xll U.CUTIYO DlL t.'SUOO Of 

QUERÉTARO 

r 
DEPARTAMENTO DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 
EDUCA11VOS 

AUTORilACIÓN ClAVE 

0311212020 3ESEM005 

--- --
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
'----- ---- ------ --- ------- ---

1 

ORGANIGRAMA 

COORDINAOÓN GENERAL 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA 
POLillCA EDUCA 11VA 

DEPARTAMENTO DE 
INVES liGACIÓN EDUCA 11VA 

DEPARTAMENTO DE 
ELABORACIÓN Y ANÁUSIS DE 

INSTRUMENTOS 

AC1'UAUZACIÓN ~ 

01 ;1~¡ 

0Ut:it(1AJI() 

l 

UNIDAD DE SERVICIOS PAR!> 
LA EOOCACION BASICA EN 
EL ESTADO DE OUERETARO 
(USEBEQ) 

DEPARTAMENTO DE 
APUCACIÓN DE PRUEBAS Y 

MEilOÓN 

VISTOtuENO PAGINA 

l~tf 159 
M EN DOH MARÍO ~o} G{>MEZ AZPILCUETA 

JEFE DE DEPARTAMIOI!Ifo\:>E QJmANIZACIÓN Y M~ToDos 
LIC. FRANCISCO JAVIÉR PEÑA POSADA 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

~ 



"""""'cv="'"'"'ooot UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 1 

QUERÉ. TARO 'el MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
avfltl:fAIK) 

- ________¡ 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA EDUCATIVA 

O BJETI VO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

Contribuir en e l fortalecimiento de los servicios educativos que ofrece la USEBEQ, aportando instrumentos e 

información válida, confiable y pertinente que funjan como insumos de los mecanismos de mejora continua de la 

USEBEQ que los di fere ntes agentes educativos de educación básica emp lean en sus proyectos, programas y acc iones 

educativos que administra. 

FUNCIONES 

l . Recopilar, integrar y procesar los elementos que permitan conocer el cumplimiento de objetivos, la utilización de 

recursos y la implementac ión y resultados de los programas y proyectos educativos, para f01talecer la cultura de 

evaluación y la mejora de dichos programas y proyectos. 

2. Desarrollar estudios de evaluación del cumplim iento e impacto de la política educativa en su nivel básico. 

3. Administrar los procesos para ana lizar, difundir y aplicar las evaluaciones educativas federales e internacionales, 

los planes anuales de aplicación de pruebas, así como presentar la información cualitativa y cuantitativa generada. 

4. Promover y realizar investigaciones educativas para conocer las necesidades de los docentes en el marco de las 

prioridades estatales y federales, con el fin de fortalecer el trabajo pedagógico y de gestión de los docentes de 

educación básica. 

5. Colaborar en la planeación, elaboración, implementación, desarrollo y supervisión de planes, programas y 

proyectos educativos enfocados a fortalecer y mejorar la educación básica y calidad educativa. 

6. Planear y evaluar los proyectos específicos de atención educativa. 

7. Fung ir como enlace de Formación Continua ante la Secretaría de Educación Pública. 

8. Operar, dar seguimiento y evaluar el Programa Estatal de Formación Continua. 

9. Fungir como enlace del Área· estatal de Evaluación ante la Secretaría de Educación Pública y la Com isión 

Nacional para la Mejora Continua de la Educación y el Sistema Integral de Formación, Actualizac ión y 

Capacitación. 

1 O. Elaborar, difundir e implementar los planes anuales de aplicación de pruebas estatales y nacionales en apego a los 

1 ineam ientos correspondientes. 

1 l . Fung ir como enl ace de la Educación Básica del Estado ante la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras 

y los Maestros. 
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O UERÉTARO 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUERtTARO 
IUSEBEQ) 

12 . Coordinar en el Estado la aplicación de las evaluaciones para e l ingreso, permanencia y promoción del personal 

docente, de la estructura directiva y de los Asesores Técnico Pedagógicos en la Educac ión Básica del Estado, as í 

como admini strar la form ación profesiona l de este personal. 

13. Difundir entre las Unidades Adm inistrativas involucradas de la USEBEQ los resultados registrados por la Un idad 

de l Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, para contar con in formación actual izada en la toma de 

decisiones, así como notificar a los interesados. 

14. Veri ficar, en coordinac ión con las un idades administrativas de la USEBEQ competentes en la materia y demás 

instancias que correspondan, e l cumplimiento de los lineam ientos y la atenc ión de las directrices que emita la 

Com isión Nac ional para la Mejora Continua de la Educación y e l Sistema Integral de Formación, Actualizac ión y 

Capacitac ión, tendientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad. 
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oü'EFJTA:Rü UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS EDUCATIVOS 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUE~~TARO 
(USEBEQ) 

Identificar áreas de oportunidad para una mejora continua, en la educación básica en el Estado, a través del 

seguimiento y evaluación de los programas y proyectos aplicados en los diferentes niveles de Educación Básica 

asignados al Departamento, con el fin recabar y de proporc ionar datos concretos para una valoración pe1tinente. 

FUNCIONES 

l . Evaluar la pertinencia de los programas o proyectos educativos asignados, a fin de retroalimentar a las instancias 

participantes sobre el impacto de los mismos. 

2. Llevar a cabo en coordinación con la Dirección de Educación Primaria el Premio Estatal al Desempeño 

Profesional Docente (PEDPD), para reconocer · e incentivar la destacada labor de los docentes que, en el 

desemper1o de su trabajo cotidiano favorecen la formación integral de alumnos y alumnas para contribuir a la 

transformación de la comunidad educativa y de la sociedad. 

3. Diseñar, evaluar y dar seguimiento a los talleres "Imp lementación de Proyectos Innovadores en Educación 

Básica" a fin de capita lizar el talento docente de ed ucación básica Pública, para la mejora sustantiva en la práctica 

docente y a la cal idad educativa en las escuelas. 

4. Integrar información pe1tinente a las escuelas participantes en los Programas o Proyectos Educativos que la 

USEBEQ requiera, para contar con elementos necesarios en la toma de decisiones. 

5. Elaborar informes y propuestas de mejora para la calidad educativa, para apoyar a la USEBEQ en la toma de 

decisiones respecto a la implementación de los Programas y Proyectos Educativos en base a los resultados. 
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--------------------------------------------------------------~ 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

OBJETIVO 

')uHttAilO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~T ARO 
(USEBEQ) 

Contribuir a la mejora del sistema educativo del Estado, mediante la evaluación de la política educativa, teniendo en 

cuenta las prioridades y necesidades estatales y nacionales. , con la finalidad de colaborar en e l mejoramiento de la 

calidad educativa. 

FUNCIONES 

l. Generar proyectos de investigación y evaluación cualitativa que se orienten a l mejoramiento de la calidad de los 

servicios, con e l propósito de otorgar información veraz y oportuna sobre factores que intervienen en e l 

fortalecim iento del s istema educativo. 

2. Elaborar e l Programa Estatal de Evaluación y Mejora Educativa (PEEME), con la finalidad de establecer acciones 

y metas de evaluación, para mejorar la educación .. 

3. Implementar las investigaciones y evaluaciones cualitativas del PEEME, para la toma de decis iones enfocadas en 

la ca lidad y equidad educativa. 

4. Establecer de manera colaborativa los objetos de evaluación y seguimiento, para la mejora de la educación. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE ELABORACIÓN Y ANÁLISIS DE INSTRUMENTOS 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

Coadyuvar a la toma de decis iones asertivas, a través del diseño de instrumentos en apego a las tendencias, planes y 

programas, así como la norrnatividad educativa vigente, con la finalidad de generar acciones de mejora educativa. 

FUNCIONES 

l. Analizar los planes y programas oficia les vigentes para la e laboración de instrumentos de evaluación. 

2 . Conformar y coordinar e l comité de e laboración de reactivos o tareas evaluativas, para e laborar instrumentos de 

evaluación apegados a las tablas de especificaciones, marco de referencia de l instrumento y criterios técnicos de 

e laboración de reactivos utilizado para la Dirección a la q ue pertenece. 

3. Conformar y coordinar los com ités de validac ión de tablas de especificaciones para identificar posibles e rrores y 

corregirlos. 

4. Conformar y coordinar e l comité de revisión editoria l de los instrumentos conforme a la normat ividad para evitar 

los errores en la edición e impresión de los instrumentos. 

5. Dar seguimiento a la aplicac ión de los instrumentos para verificar que su funcionam iento sea conforme a lo 

estipulado en e l marco de referencia (protocolo). 

6. Dar seguimiento a lo s instrumentos de evaluación d iseñados y aplicados por la Secretaria de Educación Pública a 

nive l federa l, a fin de identificar a lgún cambio de enfoque pedagógico y d idáctico y solici tar la capacitac ión para 

la actualización pertinente. 

7. Conformar y coordinar comités de docentes especialistas a fin de ana lizar el desarrollo de la ap licación de los 

instrumentos, as í como su impacto y resultados. 
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DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 

OBJETIVO 

UNIDA <> DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUERETARO 
(USEBEO) 

Coadyuvar a la gestión escolar y la práctica docente que tiene lugar en las escue las de la Entidad, a través de la 

aplicación de las evaluaciones naciona les y estatales que se llevan a cabo en educac ión bás ica a los docentes y 

a lumnos de l Estado, con e l propósito de veri ficar el cumplimiento de los o bjetivos educativos establecidos. 

FUNCIONES 

l . Coordinar, planear y operar en la Entidad, la aplicación de los instrumentos y pruebas de carácter cuantitativo a 

docentes y alumnos, a fin de recabar información que ayude a mejorar la educación básica en e l Estado. 

2. In formar y asesorar a los Coordinadores Regionales sobre los lineamientos, características y objetivos de las 

evaluac iones que opera e l departamento, con la final idad de que la ap licación se lleve a cabo de manera 

homogénea en toda la pob lación a evaluar y permita as í, la validez técnica y la con fiabi lidad de los resultados. 

3. Recopilar información estadística de resultados de evaluaciones realizadas en Educación Básica a nivel nacional 

y estata l y difundir resultados a los actores educati vos con la fina lidad de proporcio nar información para la toma 

de decisio nes que propicie la autoevaluación y mejora en e l proceso educativo. 

4. Administrar la operación en las sedes de aplicación de las valoraciones docentes, con e l objetivo de que los 

procesos de evaluación se realicen sin contratiempos. 

AUTORIZACIÓN CLAVE ACTUALIZACIÓN 

0311212020 3ESEM005 01 

M EN DOH MARIQ M~OSAÓMEZ AZPILCUETA 
JEFE DE DEPARTAMENJ.6D~GANIZACIÓN Y MÉTODOS 

' 

1 
/ vjsrp B~EN9"\ 

LIC. FRJ\}.¡CISt O JA_\1 1~ JWlJt POSADA 
DIRECfOR DE RECURif(JS HiJMANOS 

PÁGINA 

165 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DEPARTAMENTO AUDITORÍA 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 

DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS 

AUTORIZACIÓN CLAVE 

03/1 Z/2020 3ESEM005 

ACTUALIZACIÓN 

01 

ElA RÓ 

M EN DOH MARIO t-1/lltt OS <)!!MEZ AZPILCUETA 
JEFE DE DEPARTAMEN'{ó DI 9RtJ'ANIZACIÓN V METODOS 

--- - J 'l•.Jfl'ffAit() 

1 
/ ¡v.aroa ~ 

J fnu{lr- ~ ) 
LIC. fi{lANCI~d ~ 11\i\ R PjÑA~ADA 

DIRitCTOR DE R~RSqS HUMANOS 

UN lOA;) OE SERVICIOS PARA 
I.A EDUCACIÓN 8ASICA EN 
EL ESTADO OE OUER~TARO 
(USE BE O) 

PÁGINA 

166 



IOOCULJl~Dl.LtslADODI 

QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN ~~1~ 1 

UN IDAD DE SEIIVICIOS PARA 
LA EOUCACION IIASICA EN 
El ESTADO O~ OUER~TARO 
(USEBEQ) 

AUTOIIIZACIÓN 

03112/2020 

r 
DEPARTAUENTO DE 

AUID<RÍA 

CLAVE ACTVALIZACIÓN 

3ESEM005 01 

ORGANIGRAMA 

COORDNACKlf GENERAl 

ÓRGANO MERNO DE CONTRa.. 

l 
DEPARTA UENTO DE A TEr«: IÓN 

A DENUNOASE 
INVE STGACIONE S 

~ 

~) 
M EN DOH MARiai.ii(RfosJGID..EZ AZPILCUETA 

JEFE DE DEPARTAM~ANIZACION Y MÉTODOS 

l 
DEPARTAUENTO DE 

RESPONSAEIUDUES 
AOUINSTRA Tt/A S 

r" VISTO BUENO 

Ll(I!JrfJlf\. 
UC. FRANCIS.CÓ J~~AoA 

DIRECTOR DÉ REC~¡;ISOS HUMANOS 

PÁGINA 

167 



"'ef.II.A:.~•":l otL (ST60? 11 

QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN SASICA EN 
El EST.\00 DE OuERETARO 
(USEBEQ) 

Contribuir al desarro llo admin istrativo, la eficienc ia, eficacia y calidad con que se alcanzan las metas y objetivos 

institucionales, rev isando y evaluando el ejercicio de la gestión, organización y operación de las di recciones de la 

UBSEBEQ, con el fin de evitar desvíos de recursos e incumplimiento de los servicios proporcionados a la ciudadanía. 

FUNCION ES 

l. Elaborar y cumplir el Plan Anual de Trabajo y de Control de Auditorías, que deberá ser aprobado y validado por 

Subsecretario de la Contraloría con forme a las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás 

disposiciones que a l efecto se establezcan. Así como rendir los in formes que le requieran el Subsecretario de la 

Contraloría, o las diversas Unidades Administrativas, en la periodicidad que éstas determinen. 

2. Dar seguim iento a las observaciones determinadas en las auditorías o visitas de inspección que practiquen los 

entes fisca 1 izadores. 

3. Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de revocac ión que interpongan los servidores 

públicos. 

4. Realizar la defensa jurídica, en toda clase de juicios, investigaciones o procedimientos ante los órganos 

j urisdiccionales y autoridades estatales o federales. 

5. Coadyuvar al funcionamiento del sistema de control y eva luación gubernamental; vigilar el cumplim iento de las 

normas de control que expida la Secretaría, y aquellas que en la materia expidan las dependencias y las entidades, 

así como analizar y proponer con un enfoque preventivo, las normas, lineamientos, mecanismos y acciones para 

fortalecer el control interno de las instituciones en las que se encuentren designados. 

6. Prestar el apoyo al Subsecretario de la Contraloría en su función de enlace, con la Auditoría Superior de la 

Federación, la Secretaría de la Función Pública y la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en 

las auditorías que estas practiquen a las dependencias y entidades. 

7. Participar en los procesos de contratación pública, en los términos de las leyes aplicables. 

8. Programar, ordenar y realizar auditorías, y visitas de inspección e informar de su resultado a la Subsecretaría de la 

Contraloría, así como a los responsables de las áreas auditadas y a los titulares de las dependencias, las ent idades, 

y apoyar, verificar y evaluar las acciones que promuevan la mejora de su gestión. Las auditorías, y visitas de 

inspección señaladas podrán llevarse a cabo por los propios titulares o por conducto de los titu lares de auditoría o 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE 0UER8 ARO 
(USEBEQ) 

de denuncias e investigación o bien, en coordinación con las unidades adm in istrat ivas de la Secretaría u otras 

instancias externas de fiscalización. 

9. Requerir a las unidades admi nistrativas de la dependencia o entidad que corresponda la in formación y 

documentación necesaria para cumplir con sus atribuciones y brindar la asesoría que les requieran en el ámbito de 

sus competencias; as í como so licitar la colaboración de cualquier autoridad, para el cumplimiento de sus 

atribuciones, de conformidad con las dispos iciones aplicables en la materia. 

1 O. Atender los requerimientos que le sean formulados por cualquier un idad adm inistrativas de la Secretaría; 

1 l. Participar por sí o por conducto del servidor público que designe, en los procedimientos, procesos y activ idades 

que en las leyes en materia de adquisiciones, arrendamiento y servicios, as í como de obra pública y servicios 

relacionados con la misma, determinen a los Órganos Internos de Control, así como admitir, substanciar y 

resolver los recursos que se promuevan en estas materias. 

12. Vigilar el cumpl imiento del programa-presupuesto y del Programa Operativo Anual de la Dependencia del Poder 

Ejecutivo o Entidad Paraestatal. 

13. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y locales. 

14. Informar a la Dirección de Auditoría de las observac iones, recomendaciones y demás acciones promovidas 

deri vadas de las auditorías. 

15. Presentar denuncias o querellas, por hechos que las leyes señalen como delitos, ante la Fiscalía Especial izada en 

el Combate a la Corrupción. 

16. Atender los lineamientos que emita la Secretaría. 

17. So licitar mediante exhorto, la colaboración de las Secretarías, órganos internos de control, o de los Tribunales, 

para realizar las notificaciones personales que deban llevar a cabo respecto de aquellas personas que se 

encuentren fuera de su j urisdicción. 

18. Intervenir por sí o a través de la persona que designe, en el acto de entrega-recepción adm inistrativa de servidores 

públicos de la Dependencia o Entidad. 

19. Suscribir los informes finales de resultados de las auditorías, visitas de inspección y revisiones que practique. 

20. Verificar el cump limiento en tiempo de la obligación de presentar la declaración de situación patrimonial y de 

intereses y constancia de presentación de declaración fisca l, y requerir su cumplim iento al servidor público 

omiso, así como turnar al área investigadora los antecedentes del caso, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION BASICA EN 
El ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

2 1. Llevar a cabo las actuaciones y di ligencias que se requieran, para el seguimiento de la evolución y la verificac ión 
de la situación patrimonial, así como de la posib le actualización de algún conflicto de interés por pa11e de los 
servidores públicos. 

22. Real izar las verifi caciones aleatorias de las declaraciones patrimoniales, así como la evolución del patrimon io de 
los servidores púb licos. 

23. Solicitar a las autoridades competentes, se lleven a cabo invest igaciones, así como auditorías, respecto de la 
situación patrimonial o posible conflicto de interés, respecto de los servidores públ icos, cuando proceda en 
términos de las disposiciones jurídicas ap licables. 

24. Tramitar y atender los asuntos que sean turnados por los Directores de la Secretaría, por ser asunto de su 
competencia. 

25. Dar seguimiento al cumpli miento de los Programas de Mejora Regulatoria, en términos de lo dispuesto por la Ley 
General de Mejora Regulatoria. 

AUTORIZACIÓN CLAVE ACTUAUZACIÓN 

03/12/2020 3ESEM005 01 

ABOliÓ 

/ ~ 
M EN DOH M/jRIOJ¡ ~qo)l" GÓMEZ AZPILCUETA 

JEFE DE DEPART~¡¡¡O'TO DA-<>RGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

jvJa o BUEÍfl. 

LIC. FR~~ISC JAVI~E~A ~SADA 
DIRECTOR DE RECURtoS HUMANOS 

PAGINA 

170 



aocc•tA.\I''•'"!>OU U'AOOOf 

QUERÉTARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE AUDITOR ÍA 

OBJETI VO 

UNIDA:> DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL EST AOO DE OUER~T ARO 
(USEBEQ) 

Consolidar un serv icio público honesto, comprometido y con sentido de servicio a la ciudadanía, así como contribuir a 

generar confianza y credibil idad en la función pública, a través de la realización de auditorías a las operaciones 

sustantivas que realizan los órganos de la USEBEQ, con el propós ito de revi sar que se cumpla con la normatividad 

establecida y se cuente con adecuados sistemas y procedimientos de control y demás aspectos, emitiendo 

recomendaciones que permitan mejorar la gestión de cada área. 

FUNCIONES 

l . Real izar, por sí o en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría u otras instancias externas de 

fi scalización, las auditorías y visitas de inspección que les instruya el titular del Órgano Interno de Contro l, así 

como suscribir el informe correspondiente y comunicar el resultado de dichas audi torías y visitas de inspección al 

titu lar del Órgano Interno de Control, a la Secretaría y a los responsables de las áreas aud itadas. 

2. Vigilar la aplicación oportuna de las medidas correctivas y recomendaciones derivadas de las auditorías o 

revisiones practicadas, por sí o por las diferentes instancias externas de fi scalización. 

3. Designar al personal para pract icar auditorías, visitas de inspección y revisiones. 

4. Expedir las constancias de identificación del personal adscrito que designe para la práctica de auditorías, visitas 

de inspección y revisiones o cualquier otro acto relacionado con el ejercicio de sus facultades. 

5. Presentar al titular del Órgano Interno de Control, los informes derivados de la práctica de auditorías, visitas de 

inspección y revisiones, así como del seguimiento de los resultados de las mismas. 

6. Proponer al titu lar del Órgano Interno de Control las in tervenciones que en la materia se deban incorporar al 

programa anual de trabajo de dicho órgano. 

7. Llevar los registros de los asuntos de su competencia. 

8. Verificar el cumplimiento de las normas de control que emita la Secretaría, así como elaborar los proyectos de 

normas complementarias que se requieran en materia de control. 

9. Evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura de control interno establecido, informando periódicamente el 

estado que guarda. 

1 O. Efectuar la evaluación de riesgos que puedan obstaculizar el cumpli miento de las metas y objetivos de las 

dependencias y entidades. 

11. Promover y asegurar el desarrollo administrat ivo, la modernizac ión y la mejora de la gestión pública en las 

dependencias y entidades, mediante la implementación de acciones, programas y proyectos en dichas materias. 
(\ 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN 84SICA EN 
El ESTADO DE OUERtrARO 
(USEBEO) 

12. Promover en el ámbi to de las dependencias y entidades, el estab lec imiento de pronunciamientos de carácter ético, 
as í como de programas orientados a la transparencia y el combate a la corrupción e impunidad. 

13. Promover el fortalec imiento de una cultura orientada a la mejora permanente de la gestión insti tucional y de buen 
gobierno, al interior de las dependencias y entidades, a fin de asegurar el cumplimiento de la normativa, metas y 
objetivos. 

14. Requerir a las unidades administrati vas de las dependencias y entidades en las que sean designados, la 
información que se requiera para la atención de los asuntos en las materias de su competencia. 

15. Establecer acciones preventivas y de transformación institucional a patt ir de los resultados de las distintas 
evaluac iones a los modelos, programas y demás estrategias establecidas en esta materia por la Secretaría. 

16. Emitir recomendaciones a las unidades administrativas de su competencia, así como acciones que propicien el 
fortalecimiento del sistema de control interno y la evaluación de la gestión gubernamental, a efecto de prevenir, 
detectar y disuadir actos de corrupción e incorporar las mejores prácticas. 

17. Informar oportunamente al Titular del Órgano Interno de Control de las irregularidades que conozcan. 

18. Formular actas de inicio, parciales, de recepción de documentación, de cierre y las que se requieran en las 
auditorías, revisiones e inspecciones que lleve a cabo en el ejercicio de sus facultades. 

19. In formar al Titular del Órgano Interno de Control, las recomendaciones, acciones correctivas, preventivas y de 
mejora en los procesos in ternos, que se hubieran determinado en las audi torías, revisiones y visitas de inspección 
practicadas. 

20. Proponer al Titu lar del Órgano Interno de Control, la designación de personal para la realización de las auditorías, 
revisiones y visitas de inspección a su cargo. 

2 1. Informar al T itular del Órgano Interno de Control los hechos de los que tenga conoci miento con motivo de las 
auditorías, revisiones y visitas de inspecc ión que realice y que puedan constituir faltas admi nistrativas, a efecto de 
que se hagan del conocimiento de la autoridad competente para su investigación. 

22. Establecer los mecanismos de integración e interacción que propicien el cumplimiento de los objetivos y metas 
programadas en apego al código de ética vigente. 

23. Requerir la información y documentación que considere necesaria para el ejercicio de sus atribuciones. 

24. Cumplir, en el ámbito de su competencia, con el Plan Anual de Trabajo y de Control de Auditorías 
correspondiente. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE OUEQtTARO 
CUSEBEO) 

Contribuir al cumplimiento de la normatividad, así como la debida administración de los recursos, a través de la 

ejecución del proceso de investigación correspondiente a las quejas y denuncias en contra de servidores públicos de la 

USEBEQ, para determinar o no la probable responsabi lidad administrativa. 

FUNCIONES 

l. Recibir y tramitar las quejas y denuncias que se formulen en contra de los servidores públicos de las 

dependencias y entidades, así como en contra de particulares. 

2. Iniciar y practicar las investigaciones por la presunta responsabi lidad de fa ltas adm inistrativas, de oficio, a partir 

de queja, denuncias, auditorías practicadas en términos de las disposiciones aplicables o cuando tenga 

conocimiento de la presunta comisión de faltas administrativas por cualquier otro medio. así como requerir a los 

servidores públicos de su dependencia o entidad a la que se encuentre adscrito, el cumplimiento de la 

presentación de la declaración de situación patrimonial, cuando no se hubiese presentado en los plazos legales 

previstos para tal efecto. 

3. Citar, cuando lo estime necesario, al denunciante o al quejoso para la ratificación de la denuncia o la queja 

presentada en contra de servidores públicos por presuntas violaciones al ordenamiento legal en materia de 

responsabilidades, o incluso a otros servidores públicos que puedan tener conocimiento de los hechos a fin de 

constatar la veracidad de los mismos, así como solicitarles que aporten, en su caso, elementos, datos o indicios 

que permitan advertir la presunta responsabil idad del servidor público. 

4. Solic itar la información necesaria para el esclarec imiento de los hechos, con inclusión de aquélla que las 

disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté 

relacionada con la comisión de faltas admin istrativas y otorgar prórrogas cuando así procedan. 

5. Solicitar a las dependencias y entidades federales, estatales o municipales, así como a personas flsicas o morales 

información y documentación relacionada con los hechos objeto de la investigación. 

6. Practicar las di ligencias que se requieran en la investigación, incluyendo auditorías, visitas de inspección y 

revisiones. 

7. Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de investigación que realice, incluidos los de 

conclusión y archivo por fa lta de elementos, así como los de remisión de los expedientes a la autoridad 

competente. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL EST ADD DE OUE~~T A~O 
!USEBEQ) 

8. Actuar como coadyuvante de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción en los procedimientos 
pena les, cuando así lo determine el titular del Órgano Interno de Control. 

9. Solicitar a las autoridades competentes que dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa, se 
decreten o se suspendan las medidas cautelares previstas en las disposiciones apl icables. 

1 O. Determinar la existencia o inexistencia de actos u om isiones que constituyan fal tas administrativas y proceder a 
calificarlas como graves o no graves, así como realizar la notificación respectiva. 

1 l. Emitir y presentar el Informe de Presunta Responsabilidad Adm inistrativa, ante la autoridad competente. 

12. Recibir los recursos de inconformidad a que se refiere la Ley General de Responsabil idades Adm ini strativas y 
demás disposiciones aplicables, y correr traslado de los mismos al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, 
adjuntando el expediente in tegrado y el informe en el que se justifique la cal ificación de la falta admin istrativa. 

13. Aplicar las medidas de apremio que procedan conforme a las disposiciones jurídicas apl icables, así como solicitar 
la colaboración de las autoridades coiTespondientes para su ejecución. 

14. Inte rponer el recurso de inconform idad en términos de la Ley General de Responsabi lidades Administrativas y 
demás disposiciones aplicables, contra la determinación de la abstención del inicio de procedimiento de 
responsabi lidad adm inistrativa o de impos ición de sanciones administrativas. 

15. Habilitar, cuando se requiera, días y horas inhábi les para la práctica de dil igencias. 

16. Notificar los actos administrativos que emita en ej ercicio de sus fac ultades. 

17. In tervenir en calidad de parte en los procedimientos de responsabil idad administrativa que deriven de sus 
investigac iones. 

18. In terponer el recurso de reclamación en términos de la Ley General de Responsabi lidades Admin istrativas y 
demás disposiciones aplicables. 

19. Requerir información y documentación a las personas físicas o morales, públ icas o privadas, que sean sujetos de 
investigación por presuntas iiTegu laridades. 

20. Ejecutar las investigac iones con motivo de las anomalías detectadas en las verificaciones aleatorias que se 
practiquen a las declaraciones patrimon iales, que obren en el Sistema respectivo, así como a la evolución del 
patrimonio. 

21. Rea lizar los registros que correspondan en los sistemas informáticos que tenga a su cargo y mantenerlos 
actual izados. 

22. Informar oportunamente al Titular del Órgano Interno de Control de las irregularidades que conozcan. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
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El ESTADO DE OUER~TAQO 
(USEBEQ) 

23. Requerir al Departamento de Auditoría del Órgano Interno de Control de la Dependencia o Entidad, a la que se 
encuentre adscrito, auditorías, visitas de inspecc ión y revisiones, así como sol ici tar dictámenes a los Despachos 
de Auditores Externos, que al efecto se requieran para la in tegración de los expedientes respectivos. 

24. Elaborar y proponer al Titu lar del Órgano Interno de Contro l los proyectos de denuncias y querellas. 

AUTORIZACIÓN CLAVE 

0311 Z/2020 JESEMOOS 

ACTUALIZACIÓN 

01 

M EN OOH MAR,P MÁf' t:t>_SIG<)MEZ AZPILCUETA 
JEFE DE OEPARTAM1\N1(> 1 E O jJ111NIZACIÓN Y MÉTODOS 

/ VIS b BU~*> ......_ 

LIC. FRf<Nj:ISCO JAVI(ll eEN_!I_1't)"SADA 
OIREdtóR DE RECUR~OS HUMANOS 

PAGINA 

175 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

OBJETIVO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACION 8A SICA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
CUSEBEQ) 

Contribuir a que el personal de la USEBEQ se desarro lle dentro del marco de la legalidad, a través de la ejecución de 
los procedimientos de responsabilidad admin istrativa, tratándose de faltas admin istrativas no graves, en términos de 
las disposiciones jurídicas ap 1 icables. 

FUNCIONES 

l . Designar a los peritos que se requieran para la formu lación de los dictámenes técnicos re lacionados con los 
asuntos de su competencia. 

2. Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa o bien, preven ir a la autoridad investigadora para 
que subsane o aclare las omisiones que advie1ta, o en su caso, tenerlo por no presentado o desecharlo. 

3. Iniciar y substanciar el procedimiento de responsabil idad administrati va en términos de las disposiciones j urfdicas 
aplicables. 

4. Ordenar la práctica de dil igencias para mejor proveer. 

5. Abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones administrativas 
a un servidor público cuando así proceda en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Habilitar, cuando proceda, días y horas inhábi les para la práctica de diligencias. 

7. Decretar los medios de apremio y las medidas cautelares establecidas en las disposiciones jurídicas apl icables, así 
como su suspensión y sol icitar la colaboración de las autoridades competentes para su ejecución. 

8. Solicitar la colaboración de la Fiscalía Especial izada en el Combate a la Corrupción, para determinar la 
autenticidad de cualquier documento que sea cuestionado por las partes. 

9. Admitir, desechar o tener por no presentada la contestación al Informe de Presunta Responsabilidad. así como 
admitir, desechar y en su caso, desahogar y valorar las pruebas que se ofrezcan en el procedimiento 
administrativo de responsabilidad y las que considere pertinentes. 

1 O. Resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa, tratándose de faltas adm inistrativas no graves y, 
en su caso, fincar las responsabilidades, imponer y ejecutar las sanciones que correspondan, tratándose de faltas 
administrativas no graves. 

!l . Remitir al Tribunal Administrativo competente, el expediente en donde conste el procedimiento de 
responsabi lidad adm inistrativa, en los casos de fa ltas administrativas graves y fa ltas de particulares. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION BASICA EN 
EL ESTADO DE OUEQ~TARO 
(USEBEQ) 

12. So licitar mediante exhorto, la colaboración de las Secretarías, Órganos internos de control o de los Tribunales, a 
que se refi ere el artículo 3 de la Ley General de Responsabilidades Adm inistrati vas, para realizar las 
notificaciones personales que deban llevar a cabo respecto de aquellas personas que se encuentren en lugares que 
se hallen fuera de su jurisdicc ión, en los términos de las disposiciones legales ap licables. 

13. Solicitar la colaboración de la Fiscalía General del Estado, o bien, de instituc iones públicas de educación 
superior, para que, a través de peritos adscritos a las mismas, emitan su dictamen sobre aquellas cuestiones o 
puntos controvertidos por las partes en el desahogo de la prueba pericial, o sobre aquellos aspectos que estime 
necesarios para el esclarecimiento de los hechos. 

14. Llevar a cabo la notificación de los actos relacionados con el ejercicio de sus facul tades. 

15. Representar al Órgano Interno de Control al que esté adscrito, en toda clase de j uicios, investigaciones o 
procedimientos ante los órganos j urisdiccionales y autoridades estatales o federa les, en los asuntos que sean de su 
competencia. así como allanarse y transigir en los j uic ios respectivos. 

16. Tramitar y reso lver los incidentes que procedan dentro del procedim iento de responsabilidad adm inistrativa, de 
conformidad con lo previsto en la Ley General de Responsabil idades Administrativas y demás disposiciones 
j urídicas. 

17. Requerir la información y documentación necesaria para la resolución de los asuntos de su competencia. 

18. Emitir dentro del procedimiento de responsabi lidad administrativa, las resoluciones que procedan conforme a lo 
previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

19. Emitir la declaratoria mediante la cual se deje sin efectos el nombramiento o contrato de los servidores públ icos 
de la dependencia o entidad de su competencia, que no hubieren cumplido con su obligación de presentar 
dec laración de situación patrimonial, conflicto de interés o de cumplim iento fiscal en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

20. Solicitar la colaboración de cualquier autoridad, para el cumplim iento de sus atribuciones, de conform idad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

2 1. Informar oportunamente al Titular de l Órgano Interno de Control de las irregularidades que conozcan. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION 8ASICA EN 
EL ESTADO DE OUE~~TARO 
IUSEBEQ) 

l . Comunidad educativa: estudiantes, madres y padres de fami lia o tutores, docentes, directivos y administrativos de 

los p lante les educativos 

2. ISR. Impuesto Sobre la Renta. 

3. ISSSTE. Inst ituto de Seguridad y Serv icios Socia les de los Trabajadores del Estado. 

4. SEP. Secretaría de Educación Pública. 

5. SNTE. Sindicato Nac ional de Trabajadores de la Educac ión, Sección 24. 

6. USEBEQ. Unidad de Servicios Para la Educación Básica en e l Estado de Querétaro. 
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2. DIRECTORIO DE PARTICIPANTES DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. JUNTA DE 

GOBIERNO DE LA USEBEQ (27 DE AGOSTO DE 2021) 
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M. en C. José Carlos Arredondo Velázquez 

Secretario de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 

Vicepresidente de la H. Junta de Gobierno 

lng. Gilberto Alvaradejo García 

Coordinador General de la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ) y 

Secretario de la H. Junta de Gobierno. 

C.P. Joel Arredondo Romo 

Coordinador de Evaluación de Programas de la Dirección de Presupuesto 1/B/1 

de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 

Vocal Suplente de la H. Junta de Gobierno. 

Lic. Jorge Serrano Ceballos 

Director Jurídico y Consultivo de la Secretaría de Gobierno del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro y Vocal Suplente de la H. Junta de Gobierno . 
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Director de Organización de Oficialía Mayor del 
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Auditor del Departamento de Prevención de la Dirección de 
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Prevención de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 

Representante Suplente en la H. Junta de Gobierno. 

Lic. Francisco Rodríguez González 

Jefe del Departamento de Evaluación de la Dirección de Prevención de la 

Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

y Comisario Suplente de la H. Junta de Gobierno. 
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6. POLÍTICAS O NORMAS DE OPERACIÓN 
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8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

PR.RHDR.Ol SELECCIÓN Y PROMOCIÓN DE PERSONAL DOCENTE, TECNICO DOCENTE Y FUNCIONES DIRECTIVAS 

Formas 

Carta de no aceptación 

Orden de presentación y nombramiento 

Registros 

Sistema USICAMM 

Sistema de Selección de Personal 

PR.RHDR.02 EVALUACIÓN DE CANDIDATOS A OCUPAR PLAZAS ADMINISTRATIVAS DE BASE O DE CONFIANZA 

Formas 

FM.RHDR.02 Solicitud de Ingreso 

FM.RHDR.03 Solicitud Evaluación de Personal 

Requisitos 

Agenda de Citas 

Registros 

Sistema de Selección de Personal 

PR.SCGE.01 APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO A ALUMNOS DE EDUCACIÓN BASICA 

Formas 

Ruta de implementación 

Planes y Programas de Estudio 

Ruta de Implementación 

Avances 

Ruta de Difusión 

PR.PEES.Ol CREACIÓN DE UN NUEVO SERVICIO EDUCATIVO OFICIAL 

Formas 

Solicitud de creación de un nuevo servicio 

Solicitud de consolidación de turno 

Oficio de no factibilidad 

~ 
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Memorándum solicitud predio en norma 

Oficio donación de predio 

Escrituración 

Factibilidad 

Oficio de viabilidad IFEQ 

Oficio trámite nuevo Centro de Trabajo 

VIGENTE A PARTIR DE AUTORIZACIÓN 
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TR.PEES.Ol Solicitud Clave de Centros de Trabajo Alta, Cambio de Atributos, Clausura y Reapertura 

Registros 

Sistema INTRANET 

Sistema HARWEB 

Sistemas Educativos 

Sistema de Identificación de Centros SIC 

PR.EPAP.Ol APLICACIÓN DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 

Formas 

FM.EPAP.Ol Acta de Cierre de Aplicación e Irregularidades 

FM.EPAP.02 Lista de Control de Aplicación en Aula 

FM.EPAP.03 Hoja de Evaluación 

FM.EPAP.04 Hoja de Registro 

FM.EPAP.06 Recibo de apoyo a Voluntarios 

Instrumento de Evaluación Educativa 

Reporte de Resultados 

Registros 

Sistema en Línea de Control Escolar SILCEQ 

PR.CICA.Ol ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO 

Formas 

FM.CICA.02 Lista Única de Asistencia para Servicios de Capacitación 

FM.CICA.03 Evaluación de Servicios y Productos de Capacitación y Actualización Permanente 

Registros 

INTERNET 

Sistema de INTRANET 

Reporte final de la evaluación de Servicios y Productos de Capacitación y Actualización Permanente 

Informe aplicación instrumento DNC 

PR.RHDR.04 ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 

Formas 

FM.RHDR.04 Solicitud para Eventos de Capacitación 

FM.RHDR.OS Evaluación del Servicio de Capacitación 

FM.RHDR.06 Reporte de Seguimiento a los Eventos de Capacitación 

FM.RHDR.07 Programa Institucional de Capacitación 

FM.RHDR.08 Registro de Asistencia a Eventos de Capacitación 
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FM.RHDR.09 Diagnóstico de Necesidades de Capacitación del Personal Administrativo 

FM.RHDR.13 Guía de Entrevista para Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 

FM.RHDR.14 Reporte Trimestral del Programa de Capacitación 

FM.RHDR.lS Evaluación del Servicio de Capacitación Curso Taller Corto 

Registros 

No aplica 

PR.PERC.Ol CONTROL ESCOLAR 

Formas 

AUTORIZACIÓN 

27/ AGOST0/2021 
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Circular con las fechas específicas para el registro e informe de calificaciones correspondientes al ciclo escolar vigente 

Normatividad aplicable al Proceso de Control Escolar 

Registros 

Sistema en Línea de Control Escolar en Querétaro SILCEQ 

PR.PERC.02 PROCESO DE PREINSCRIPCION EN EDUCACIÓN BÁSICA 

Formas 

Ficha de validación 

Ficha de Preinscripción 

Requisitos 

Registros 

Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución SAID 

PR.ADRM.Ol DISTRIBUCIÓN DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

Formas 

Formato Vale de Salida de Almacén 

Minuta de Asignación de Matrícula 

Solicitud de servicios área de transporte 

Registros 

No aplica 

PR.ADRF.Ol ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA INSTITUCIÓN 

Formas 

FM.ADAF.Ol FORMATO ÚNICO PARA PRÉSTAMO DE CHEQUES/P.DIARIO DE CONTABILIDAD 

FM.ADAF.02 REPORTE COMPARATIVO DE GASTOS: PRESUPUESTO VS EJERCICIO 

FM.ADRF.lO RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS PARA LA RECUPERACIÓN DE FONDO FIJO 

FM.ADRF.12 COMPROBACIÓN DEL GASTO 

Anteproyecto de presupuesto 

Solicitud de apertura de cuentas bancarias 

Póliza de Diario 

Recibo oficial 

Ficha de depósito 

Estados Financieros 

Memorándum Asignación de Presupuesto. 
-' 
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~ 1 QUERÉTARO 

Cancelación de Cuentas 

Orden de Pago 

Registros 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

33ESEMP.2021 

Sistema de Información Gubernamental REGER 

PR.ADRF.02 INGRESOS PROPIOS A ESCUELAS 

FM.ADRF.lS ACUSE DE RECIBO 

FM.ADRF.16 INFORME REAL DE INGRESOS 

FM.ADRF.17 AUXILIAR DE INGRESOS 

FM.ADRF.18 AUXILIAR DE EGRESOS 

FM.ADRF.19 PÓLIZA-CHEQUE 

FM .ADRF.20 CONCILIACIÓN BANCARIA 

' VIG~TE A PARTIR DE 

27/AGOST0/2021 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

FM .ADRF.21 AUTORIZACIÓN DEL LIBRO DE INGRESOS Y EGRESOS 

FM.ADRF.22 CONTROL DE DISPONIBILIDAD FINANCIERA DE BANCOS 

FM.ADRF.23 CUMPLIMIENTO Y DISPONIBILIDAD FINANCIERA 

FM.ADRF.24 INFORME REAL DE EGRESOS 

AUTORIZACIÓN 

27/ AGOST0/2021 

PR.ADRM.02 RECLAMO DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTROS DE BIENES MUEBLES ASEGURADOS 

Formas 

Baja de Bienes Muebles 

Cedula Censal 

Denuncia 

Oficio y seguimiento de la denuncia 

Acta de hechos 

Carpeta de Investigación 

Documentación Póliza de seguros 

Memorándum Recuperación de sumas indemnizadas. 

Registros 

Sistema de Información Gubernamental 

PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

Formas 

FM.ADRM.Ol Baja de Bienes Muebles 

FM.ADRM.02 Transferencia de Bienes Muebles 

FM.ADRM.04 Aceptación de Calidad y Características del Bien Adquirido 

FM.ADRM.06 Vale de Salida de Bienes Muebles Propiedad de USEBEQ 

FM.ADRM.07 Cédula Censal 

FM.ADRM.08 Vale de Resguardo 

FM.ADRM.09 Entrega Recepción de Mobiliario y Equipo por parte de la USEBEQ y/o Proveedor 

FM .ADRM .lO Conciliación de Bienes Muebles 

FM .ADRM .ll Vale de Entrada de Bienes Muebles Propiedad de Terceros en los Centros de Trabajo 

Ut...: • [~;. ' JPL ':>f.; '-... 1Ci\~;, F'ft.~ l\ 
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33ESEMP.2021 27/ AGOST0/2021 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

FM .ADRM.12 Informe de Inventaría Físico 

FM.ADRM.23 Alta de Bienes Muebles 

Factura 

Requisición 

Orden de Compra 

Orden de Pago 

Registros 

Sistema de Información Gubernamental 

PR.ADIM.Ol PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) 

Formas 

Orden de Pago 

Contra recibo 

Registros 

Sistema de Información Gubernamental REGER 

Hoja de cálculo nóminas a calcular 

Arch ivo comprobación 

Portal del SAT 

PR.RHDR.03 PAGO DE NOMINA 

Formas 

FM .RHDR.21 Formato de Inconsistencias Detectadas en Validación 

FM.RHDR.22 Calendario de Procesos, Evaluación e Impresión de Nóminas 

FM .RHDR.23 Calendario de Prestaciones Anuales 

FM .RHDR .24 Cifras Control de Envío a Regionales 

FM .RHDR.27 Solicitud de Expedición de la Copia del Recibo de Pago De Nómina 

FM.ADRF.02 Control de Distribución de Cheques 

Memorándum solicitud apertura de cuentas 

Recibos de Nóminas 

Cheques 

Registros 

Sistema de Nómina HARWEB 

Sistema de Información Gubernamental REGER 

PR.SAAD.Ol TRAMITE Y ATENCIÓN A REQUISICIONES 

Formas 

FM .SAAD.02 Requisición 

FM .SAAD.04 Modifi cación a Req uisición 

FM .SAAD.OS Reporte De Requisi ciones Recibidas Y Fincadas 

Registros 

Sistema de Información Gubernamental REGER 

PR.SAAD.02 TRAMITE POR ADJUDICACION DIRECTA 

.1 ---

27 /AGOST0/2021 
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33ESEMP.2021 

Formas 

FM.SAAD.Ol Cuadro Comparativo para Proveedores 

FM .SAAD.03 Orden de Compra 

FM.SAAD.08 Carátula de Exped iente Compras Directas 

Registro de proveedores 

Requisición 

Nota de Remisión 

Vale de entrada de los bienes o servicios 

Factura 

Cotización 

Registros 

No aplica 

27 /AGOST0/2021 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PR.SAAD.03 TRÁMITE POR INVITACIÓN RESTRINGIDA O LICITACIÓN PÚBLICA 

Formas 

FM.SAAD.03 ORDEN DE COMPRA 

FM.SAAD.02 Requisición 

Escrito suficiencia presupuesta! 

Proyecto de bases 

Memorándum solicitud elaboración de Contrato 

Factura o Nota de Remisión 

Anexo Técnico 

Acta de Fallo 

Convocatoria 

Dictamen de propuestas 

Propuestas Técnicas y Económicas 

Memorándum suficiencia presupuesta! 

Vale de entrada 

Diario oficial de la federación 

Diario oficial del estado 

Garantía de sostenimiento 

Registros 

Sistema de Información Gubernamental REGER 

PR.OIAD.Ol QUEJAS O DENUNCIAS 

Formas 

FM.OIAD.Ol QUEJA Y/0 DENUNCIA 

Oficio de queja o denuncia 

Oficio aportación de elementos 

Oficio no procedente dirigido al denunciante 

Oficio ratificación de denuncia 

27 /AGOST0/2021 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

33ESEMP.2021 

Acuerdo de conclusión 

Informe presunta Responsabilidad Administrativa 

Declaración 

Registro 

Base de datos electrónica 

PR.SOAC.Ol ATENCION A USUARIOS 

Formas 

No aplica 

Registros 

Sistema de Centro Integral de Trámites y Servicios 

Bitácora electrónica de solicitudes recibidas 

PR.CSDI.Ol DIFUSIÓN INSTITUCIONAL 

Formas 

Oficio de solicitud 

Registros 

No aplica 

VIGENTE A PARTIR DE AUTORIZACIÓN 

27 /AGOST0/2021 27 /AGOST0/2021 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD f.'[· :>l·.i.;\.1Ci( )$ f'fl.;.¡A 
L•\ tDlJr_¡\UUN tiA~ICA !:N 
[:,_ 1:.~ Tfll10 D!:.. C!LI(~t.l AKU 
{USEBEQI 
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33ESEMP.2021 2 7/ AGOST0/2021 27/ AGOST0/2021 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

4. INTRODUCCIÓN 

Derivado del compromiso de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro por 

ofrecer servicios administrativos de calidad desarrolla el presente manual de procedimientos. 

El presente Manual es un instrumento de trabajo auxiliar para la operación de la Unidad, es una 

herramienta administrativa que oriente el actuar de los empleados en el desarrollo de sus actividades 

cotidianas. 

Adicionalmente, también se integran el resto de apartados que forman parte del manual, como lo son; 

identificación, autorización, contenido, introducción, objetivos, alcances, políticas y normas. 

El presente documento, está sujeto a los cambios y actualizaciones necesarias que conlleven a un mejor 

ritmo de trabajo, que nos permita obtener como meta la excelencia en la prestación de los servicios. 

A su vez, se elabora el presente documento para identificar los procedimientos de la Institución, para poder 

ser analizados y mejorados por las áreas correspondientes, coadyuvar en la identificación de trámites y 

servicios, así como de riesgos institucionales, además de contribuir a la transparencia de las funciones 

sustantivas y de la utilización de los recursos. 

El lenguaje empleado en este Manual de Procedimientos no busca generar ninguna distinción, ni marcar 

diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un 

género representan a ambos sexos. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

4. ALCANCE 

L:t'i:L:f.i) f'fo. ')1:.'-YI~ '(~S f'A~fo 
Lt\ ~L.'<Y-AUU:-.J Dt\SI~A EN 
[:_ biAGO m.. O~..lt:kE:lA~C 
{USESEO) 

El presente manual de procedimientos está dirigido al personal administrativo de oficina central y 

oficinas regionales de la USEBEQ, pudiendo involucrar en su cumplimiento, en caso de comprender 

servicios, a la comunidad educativa y/o sociedad en general. 

El manejo de la información relacionada en el índice de formas y registros que figuran en este manual de 

procedimientos, está acorde a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Querétaro, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable en la materia. 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

W ouERifARO 
0""":" 1 

UNIDAD DE SI:.HVIC\üS PARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA EDUCACIÓN OÁSICA EN 
Fl F:STA110 Df OlJ F.R¡;TARO 
(USEBEQ) 

3ESEMP.18Z.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.01 SELECCIÓN Y PROMOCIÓN DE PERSONAL DOCENTE, TÉCNICO DOCENTE Y FUNCIONES DIRECTIVAS 

S. OBJETIVO 

Coadyuvar en los procesos de contratación del personal y en el de promoción del Personal Docente, Técnico 

Docente o con Funciones Directivas de los Centros educativos de la USEBEQ, realizando las actividades 

correspondientes conforme a sus facultades y a la normatividad expedida por el Servicio Profesional Docente. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. Los candidatos deberán cumplir con el perfil, requisilos y docurnenlaciún conforme a la Convocatoria 

expedida por el Servicio Profesional Docente . 

2. En caso de que el interesado sea seleccionado para contratación, se le informará el lugar, la fecha en que 

deberá de presentarte, así como la documentación requerida para realizar ese trámite . 

Normas 

No aplica 
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UNIDAD OC. SI:RVICIOS f'AI~A 

1 OüEER~TATRQ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
. LA EDUCACIÓN ot,SICA !:N 

\lE. 
F.l ESTADO DI: OUFRF.TARO 

UIIUf TA (USEBEQ) 

3ESEMP.18Z.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 
1 

01 DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.01 SELECCIÓN Y PROMOCIÓN DE PERSONAL DOCENTE, TÉCNICO DOCENTE Y FUNCIONES DIRECTIVAS 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

UNIDAD DEL SISTEMA PARA LA 
CARRERA Df LAS MAESTRAS Y LOS 

MAESTROS 
DOCENTE INTERESADO 

PERSONAL ASIGNADO POR EL JEFE DE 

DEPTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

JEFES DE DEPTO DE NIVELES 
EDUCATIVOS 

0~--~8 
1

11 

,------.,, 
-Publica via Internet Convocatori RI 
del Concurso de oposición Q 

Concurso de Promoción. 

e:-, 
·Realiza pre-registro en línea, ~~ 
conforme a la convocatoria. 

'---------,=,===;=\! 

' 1 1 u~',~";.',. 1 i 
3)_ ¡____::=====~¡ 

i 

¡ 
i 
!C4 

! 
1 
1 

1 
! 

-Obtiene e imprime ficha para i 
Pre-Registro: indica fecha, sede l 
y documentación. 

É''" ""' Pro· ~-:-gistro 

____..,f0_ 
l 

r.~R~o c~lb~o~.--~~n~r~,,~.~~~q-u~;,~lto~• i 
-Asiste a Sede de reg1stro en con base a la convocatoria e 1 
fecha agendada con f1cha de integra eKpediente y archiva 

1 
pre-reg1stro y los requ1S1 loS 1 requisitos y ficha de pre- 1 
soi1C1tados con base a In! N! \'S tro. l 

IC" ~ ';:;~~;;:o:;:nv:::~=c=at:::o:::rt=a.=;;:::::;---.,.-----' ¡

1 
' ~:,~:::::;:~;~:;"""" i 

i 1 USICAMM 1 ~ : 

lo 1. i 9 ~--------.¡.{¡_. \.. 8 i \ 7 
1 '-./e---------------, i 

-Recibe, evalúa y pública los 
1
¡ -Acude a la sede de la : l 

resultados del examen 1 6 1 Entrega ficha de examen Y 1 
nacional por ti !XI de ! ~~cii~a:~l,nen ~:~~cha~~ao~ae~ '! entrega al interesado, i 
evaluación 1 

¡':, lugar notificado en la ficha 

1 
de examen y resuelve ~ i 
examen de manera virtual y Ficha de Examen ¡ 

! env1a. : ! 
¡ l ! 
¡ Ficha de Ex;:~men 1 j i 

JEFE DE DEPTO DE SELECCIÓN DE 
PERSONAL 

l 1 ss~~~~~ó~ddtJe JJ 1 ! ! p~~-~~~1 ! ¡ 
~--------------------~¡ ------------------------~------------------------~l· •. l~~------------------~L'~ 11 

1 \:::1 -Reporta número de f, 

vacantes e informa las 
características técnicas de : 

1 

cada una y turna . 

i 
1 
1 
1 
1 
! 

¡ 

-Recibe documento con la 
información de las 
vacantes y características 
técnicas, a na liza y turna , 
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UNIDAD Ot SI:.HVICIOS PA~A 
"'VE~ ( Jf CUl iVO 1 )111 ~ ,.\tAqO M LJ\ EDUCACIÓN AÁSICA EN 

QUERÉTARO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Fl f .ST.o\DO DF. OUF.RI:TARO 
(USEBEQ} 

3ESEMP.18Z.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.01 SELECCIÓN Y PROMOCIÓN DE PERSONAL DOCENTE, TÉCNICO DOCENTE Y FUNCIONES DIRECTIVAS 

DOCENTE INTERESADO 
PERSONALASIGNADO POR ELJEFE DE 
DEPTO. DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

JEFE DE DEPTO. DE SELECCIÓN DE 
PERSONAL 

T~CNICO ESPECIALIZADO EN 
PSICOLOGrA DE SE LEC CIÓ N DE 

PERSONAL 

¡ ji 
1 

! 1 ! 
j u l n ! 

'¡· - Rec.ib~, ana tlza 1 ~ lnform ac. ló •' y fér11Jta ,. ...-----------------., ! 
una selecdón de los interesados a · 

! co nvocar al evento de asignación, t -Prepara la logística , define fecha y j ¡ conforme al número de plazas y la Í hora del evento de asigna ció n para su l 
l posición en el listado de resultados (de ! convocatoria. 1: 

1 mayor a menorpuntaje) . j
1 

'----------------' 

1 
~ Archlw docum f!nlo de lll5 voc.IJ rUo s 

~A ! ,. 

114 ! ! 
¡ r-----------------------, ! j 

1 -Convoca a los seleccionados a través i : 
! de correo electrónico irotitucional. 1 i 
1 ~--------------~ ! .. ~ 
¡ 1Sr-------------------------,_----------------------------~~ ~~16 

1 : ! 
1 :1 . 
~ -Entrega expediente con las requisitos ¡ 

l
j de los convocados con base a la j 17 l<,f---------------4-· ____.. 

convocatoria i j 
~~ -Da inicio el evento de asignación, ~ 

instruye y delega actividades al t 
personal a cargo. 1 

1 

1, 1 

10> ! 19 l•,f---------------+~~ -------------------i~lj,.¡ 
18 

-Informa de manera presencial o 1 .. 

-As iste a 1 evento, a na liza la vacante vir tua l! as vacante s a los interesados. 

1 ! !. propuesta. 

!)9A 
'(: No acepta ocupar vacante 

-Firma Carta de No Aceptación y 
Archiva en expediente, Termina 
Procedimiento 1 C.111.1de no 

i i ' 
j ,: 

i 1 

¡11 i 
.·., ,i 11 

~----------__,~ 

~~- -------------------~¡; ----------------------~----------------------~~. 20 

! Si ace pta ocupar vaca nte 

-Fi rma orden de presentadón y 
nombramiento. 

' j 

1 i ¡ 
! i ¡ 
i ¡11 ! 
1 ! 

! j k0 
: ¡ TI 

! ! 
1 ¡ 1 

-Reciben requisitos 
archiva en su expediente. 

•RC.VlSa que el expedlcnte del 
interesado se encuentre 
completo; anexa documentos 
faltante s, si así lo permite la 
convocatoria, integra a l 
expediente orden de 
presentación y nombram iento 
11 archhm. 

-Informa al interesado luga r, 
fecha y documentación 
requerida para 
con tratación . 
Procedimiento. 

su 
Termina 

~------------~~~ ~~~IRÓ~------------~!----------------~RE~V~IS~Óft i---------------~------------~~~~~~IE~~~¿_~)L-_______ 1~~P~AG~.~ 
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* QüERI~A'RO UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERÉTARO 

! UNIDA() m:. ~E:I<VIC\05 PAitA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
LA EDUCACIÓN ijÁSICA f N 

<lt.:íli ETANC 1 

F. l f: STA.DO Dr. ClU F. RF:TARO 
(USEBEQI 

3ESEMP.18Z.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.Ol SELECCIÓN Y PROMOCIÓN DE PERSONAL DOCENTE, TÉCNICO DOCENTE Y FUNCIONES DIRECTIVAS 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 
' 

Responsable Actividad Descripción 

UNIDAD DEL SISTEMA PARA LA 

CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS 1 -Publica vía Internet Convocatoria del Concurso de oposición o Concurso de Promoción. 

MAESTROS 

DOCENTE INTERESADO 2 -Realiza pre-registro en línea, conforme a la convocatoria . 

DOCENTE INTERESADO 3 -Obtiene e imprime ficha para Pre-Registro: indica fecha, sede y documentación . 

DOCENTE INTERESADO 4 
-Asiste a Sede de registro en fecha agendada con ficha de pre-registro y los requisitos 

solicitados con base a la convocatoria. 

PERSONAL ASIGNADO POR EL JEFE -Recibe, verifica requisitos con base a la convocatoria e integra expediente y archiva 
DE DEPTO. DE SELECCIÓN DE 5 
PERSONAL 

requisitos y ficha de pre-registro. 

PERSONAL ASIGNADO POR EL JEFE 
DE DEPTO. DE SELECCIÓN DE 6 -Captura la información en la plataforma USICAMM 

PERSONAL 
PERSONAL ASIGNADO POR EL JEFE 
DE DEPTO. DE SELECCIÓN DE 7 -Entrega ficha de examen y entrega al interesado. 

PERSONAL 

DOCENTE INTERESADO 8 
-Acude a la sede de la aplicación del examen nacional, en la fecha, hora y luga r notificado 

en la ficha de examen y resuelve examen de manera virtual y envía. 

UNIDAD DEL SISTEMA PARA LA 
CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS 9 -Recibe, evalúa y pública los resultados del examen nacional por tipo de evaluación 

MAESTROS 

JEFES DE DEPTO DE NIVELES 
10 -Reporta número de vacantes e informa las características técnicas de cada una y turna . 

EDUCATIVOS 

JEFE DE DEPTO. DE SELECCIÓN DE 
11 

-Recibe documento con la información de las vacantes y ca racterísticas técnicas, analiza 

PERSONAL y turna. 

-Recibe, anal iza la info rmación y realiza una selección de los interesados a convoca r al 
PERSONAL ASIGNADO POR EL JEFE evento de asignación, conforme al número de plazas y la posición en el listado de 
DE DEPTO. DE SELECCIÓN DE 12 

resultados (de mayor a menor puntaje). 
PERSONAL 

-Archiva documento de las vacantes. 

JEFE DE DEPTO. DE SELECCIÓN DE 
13 -Prepara la logística, define fecha y hora del evento de asignación para su convocatoria . 

PERSONAL 

PERSONAL ASIGNADO POR EL JEFE 
DE DEPTO. DE SELECCIÓN DE 14 -Convoca a los seleccion dos a través de correo electrónico institucional. 

PERSONAL 

L---

.........- -..... 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

o~c 1 

~ UNIDAD Ui:. SEHVICIO$ j.IARA 
f"'OU(J((UTIYO~I I¡IOQflr 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS lA EDUC/ICIÚN OÁSICA EN 

OUERÉTARO F.l r-.STAnO Df OUF.Ilr:T.A.RO 
(USEBEQ) 

3ESEMP.18Z.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.01 SELECCIÓN Y PROMOCIÓN DE PERSONAL DOCENTE, TÉCNICO DOCENTE Y FUNCIONES DIRECTIVAS 

Responsable Actividad Descripción 

PERSONAL ASIGNADO POR EL JEFE 
DE DEPTO. DE SELECCIÓN DE 15 -Entrega expediente con los requisitos de los convocados con base a la convocatoria. 
PERSONAL 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN 
PSICOLOGÍA DE SELECCIÓN DE 16 -Reciben requisitos y archiva en su expediente. 
PERSONAL 

JEFE DE DEPTO. DE SELECCIÓN DE 
17 -Da inicio el evento de asignación, instruye y delega actividades al personal a cargo . 

PERSONAL 

JEFE DE DEPTO. DE SELECCIÓN DE 
18 -Informa de manera presencial o virtual las vacantes a los interesados. 

PERSONAL 

DOCENTE INTERESADO 19 -Asiste al evento, analiza la vacante propuesta. 

No acepta ocupar vacante 
DOCENTE INTERESADO 19 A 

-Firma Carta de No Aceptación y archiva en expediente. Termina Procedimiento. 

Sí acepta ocupar vacante 
DOCENTE INTERESADO 19 B 

-Firma orden de presentación y nombramiento. 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN -Revisa que el expediente del interesado se encuentre completo; anexa documentos 

PSICOLOGÍA DE SELECCIÓN DE 20 faltantes, si así lo permite la convocatoria, integra al expediente orden de presentación 
PERSONAL y nombramiento y archiva. 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN -Informa al interesado lugar, fecha y documentación requerida para su contratación . 
PSICOLOGÍA DE SELECCIÓN DE 21 
PERSONAL 

Termina Procedimiento. 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

N/ A Carta de no aceptación 

N/ A Orden de presentación y nombramiento 

Registros 

N/ A Sistema USICAMM 

N/ A Sistema de Selección de Personal 

...... 
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*QUER~TARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERfTARO 

¡ UNIDAD DE SERVICIOS PARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA EDUCACIÓN llÁSICA EN 
EL ESTADO DE GUERtTARO 

autnü..\~o 1 
(USE:BEQ) 

3ESEMP.l8Z.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.02 EVALUACIÓN DE CANDIDATOS A OCUPAR PLAZAS ADMINISTRATIVAS DE BASE O DE CONFIANZA 

S. OBJETIVO 

Contribuir al proceso de contratación de personal de la USEBEQ, mediante la evaluación de candidatos a 

ingresar a la institución para cubrir vacantes de puestos operativos en plaza de base o plaza de confianza a 

través de la normatividad estatal o federal aplicable. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. Para las vacantes de personal de mandos medios y mandos altos, éstas serán cubiertas conforme al 

Reglamento Interior de la Institución. 

2. En el caso de requerir contratar personal provisional docente, debido al agotamiento de las listas de 

prelación, será aplicada su evaluación conforme al presente procedimiento. 

3. Para la contratación del personal de honorarios, será aplicada su evaluación conforme al presente 

procedimiento. 

Normas 

No aplica 

,.Ji~ R\ 'sñ - / VISTO BUENO ..,..? PAG. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

1 

UNIDI\D OE SI:RVICIOS f'A.RA 

QüEER~TA'RO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
LA E!DIJCACIÓN DÁSICA EN 
El ESTADO DE 0\JERéTARO 

ciAii'i~ru tUSEBEO) 

3ESEMP.18Z.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR OE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.RHOR.02 EVALUACIÓN DE CANDIDATOS A OCUPAR PLAZAS ADMINISTRATIVAS DE BASE O DE CONFIANZA 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

COORDINADOR, SUBCOORDINADOR, AUXILIARES Y TÉCNICOS 

1 

TÉCNI CO ESPEOALIZADO EN 
DIRECTOR Y JEFE DE UNIDADES CANDIDATO ADMINISTRATIVOS DE SELECCIÓN DE 

PSICOLOGIA 
ADMINISTRATIVAS Y UN IDADES REGIONALES PERSONAL 

0 ¡l0 
1 

1 ·Recibe, revisa requisitos, 

¡ solicitud y agenda cita pal<l 
Entrega "Solicitud Evaluación de realizar evaluación del 

1 Personal" (FM.RHDR.03) y Requisitos 1 candidato. ! 
(Comprobante de estudios, acta de i -Archiva solicitud 1 

nacimiento, CURP, RFC, Identificación -l JE:; 
1 

oficial y constancia laboral de último 
ic3) ~~o empleo) 

1 -Ingresa E:::J ~ da t os gen eral "" dr!J 
1 

1 

candidato al ~'Sistema d e 
Selección de Personal" en la red. 

1 

! Nota: En caso de no cumplir con 1 
perfil escolar o técnico de acuerd o 

1 

! con el puesto propuesto, asl cerno 
' con la documentadón requerida, j 

1 1 se rechazará la evaluación, e 
Infor ma al á rea d~ maru:~:ra verbal. 1 

' 11 Sistema Selección i 

10 ~ l0 d e Pers onal 1 
1 

i 
1 
! 

-Recibe información de la 
1 

1 ! 11Agenda de citas" y cita a sus 1 
-Informa al área administrativa la 1 1 

candidatos para que asi stan a su 

1 
1 "Agenda de atas". ! evaluación, explicando dfa, hora y 

lugar por correo, vla telefónica 1 
1 

1 1 etc. 
1 i 
1 "6_.., 

7 -Recibe al candidato, realiza pase 1 

[ ~ -Se presenta en horario, fecha 
1 de lista, aplica las evaluacio nes 

f 
j escritas técnicas y psicométrica~ 

¡ y lugar agendado e Inicia su 1 correspondí entes al grado dé 
! evaluación. ! 1 

' 1 

1 

escolaridad y puesto a ocupar: 

1 e:¡ Inteligencia, Personalidad, 
Actitudes y Técnicas. 
-Archiva pa se de lista . 

~Ev•lu•clón 
j 

o ....-----. 
1 • t V 1 1 a'\ 1 ! 
¡ ¡ 

l 
;...' 

-Entrega al candidato i i 
pal<l su 

llenado Formato "Solicitud de 

1 
ingreso" (FM .RHOR.02). 

1 ~ 
(~ 
' -Recibe evaluadón del candidato, 1 
1 califica e interpreta res ul tados 

i psicométricos y de conod mlentos 

1 y los captura en el "Sistema d e 

¡ 1 Selección de Personal" 

i 1 

1 
~ ll"'tema Sele«lón 

1 i de Personal 

1 
¡ 10 
: 1 

1 

: 

1 

j 
' 1 

i ' -Canaliza al candidato al área de 

i Servicio Médico. 

' 1 

1 ¡ 1 
2 

! ! ! 
j i 1 ; 

1 

! 

1 

j 
1 

1 
1 
1 
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W ouERETARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

1 

UNIDAD m: SF.RVICIOS PAriA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS '11:! 
LA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
El ESTADO OEOUERHARO 

~TÁJd (USEBEQ) 

3ESEMP.18Z.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 
1 

01 DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.OZ EVALUACIÓN DE CANDIDATOS A OCUPAR PLAZAS ADMINISTRATIVAS DE BASE O DE CONFIANZA 

AUXILIARES Y TÉCNICOS 
TÉCNICO ESPEOALIZADO EN TÉCNICO ESPECIALIZADO EN JEFE DE DEPTO. DE SELECCIÓN DE ADMINISTRATIVOS DE SELECCIÓN 

DE PERSONAL 
PSICOLOGfA MEDICINA PERSONAL 

18 1 1 1~ ! 
1 

1 

1 
-Recibe al candidato y realiza 1 

1 
la inspección médica V le 1 

1 
expide resultado sobre el 1 

1 
estado de salud. 1 

1 
1 

1 Resultado de Salud 1 
o 1 

~ 
12 1 

1~ 1 

1 

-Captura resultados de salud 
¡ 

en el Sistema de Selección de ! 
¡, 14 ¡ Personal. ¡ 

1 ! 1 1 -Recibe al candidato, coteja 11 ~~m Se~dm 1 1 requisitos original ¡ dePe.so rsl 
: 

1 con ¡ -Toma fotograHa del candidato y la 1 expediente del evaluado. ! sube al "Sistema de Selección de 1 

! 
Persona 1" y canaliza a candidato a 1 e=--1 

! entrevista con sus requisitos en 1 
original . le~ 

1 15 
! 

- ~ Sistema 
de jC- , 

1 

i 
Selección -Realiza entrevista al candidato i 
Personal para obtener mayor 

1 1 

lnform ación sobre su j 
experl encia y com petenclas ~ 1 

1 

1(16 

1 0 
1 1 \. 
1 1 

-Imprime y entrega los resultados 1 ! -Recibe expediente, 
revisa resulta dos, finna 

¡ obtenidos en el Sistema de Captura j ! y turna. de Selección de Personal y ¡ 
ex pediente para firma del Jefe de 1 

1 
~ta~ j ~ente Depto. 

~~~··~ 
1 

¡ 1<3 
Selección "" i Personal l 

i i -"' -Recibe, reproduce ex pedlente r 
"Solicitud de ingreso" r i 
(FM.RHDR.02), "Sollci tud 1 r 
Evaluación de Personal" 1 
{FM ,RH OR.03) y r eq uisitos. 1 
~Ho~JLFM~ ! 
~ ~~ ~ 

t 
t 
t 8 · Lan" IU expetll entc y j ¡ 

resultado de la evaluación del 1 i 
candidato a través de l a : 

: 
"Solicitud de E val u ación del : 

: 
Candidato" (FM.RHDR.03) al ¡ 
área solicitante para su ! 
conocimiento. 

1 
-Archiva documentación, 

Jer:mlna 

~~l fM.i\1~ ' ' 1 
1 - V 1 

~ 
1 t 
1 t 

1 
1 
1 

1 1 

l 
1 i 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

~uJ 
UNIDAD Df. S F. ~VICIOS f'AR/1. 

ñü'É'R'fr.A:R"o MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
lA f:OUCACIÓN BÁSICA EN 
EL E~ TADO DE OUER eTARO 
tUSEBEQ) 

3ESEMP.18Z.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.02 EVALUACIÓN DE CANDIDATOS A OCUPAR PLAZAS ADMINISTRATIVAS DE BASE O DE CONFIANZA 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

COORDINADOR, 
SUBCOORDINADOR, 

-Entrega "Solicitud Evaluación de Personal" (FM .RHDR.03) y Requisitos (Comprobante 
DIRECTOR y JEFE DE 

1 de estud ios, acta de naci miento, CURP, RFC, Identificac ión oficial y constancia laboral de 
UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS y último empleo) . 

UNIDADES REGIONALES 

AUXILIARES y TÉCNICOS -Recibe, revisa requisitos, solicitud y agenda cita para realizar evaluación del candidato . 
ADMINISTRATIVOS DE 2 
SELECCIÓN DE PERSONAL 

-Archiva solicitud. 

AUXILIARES y TÉCNICOS 
-Ingresa datos gene rales de l candidato al "Sistema de Selección de Personal" en la red . 

ADMINISTRATIVOS DE 3 
Nota: En caso de no cu mplir con perfil escolar o técnico de acuerdo con el puesto 

SELECCIÓN DE PERSONAL 
propuesto, así como con la documentación requerida, se rechazará la evaluación, e 

informa al área de manera verbal. 

AUXILIARES y TÉCNICOS 
ADM INISTRATIVOS DE 4 -Informa al área administrativa la "Agenda de Citas". 

SELECCIÓN DE PERSONAL 

JEFE DE UNIDADES 
-Recibe información de la "Agenda de citas" y cita a sus candidatos para que asistan a su 

ADMINISTRATIVAS y S 

UNIDADES REGIONALES 
evaluación, explicando día, hora y lugar por correo, vía telefónica etc. 

CANDIDATO 6 -Se presenta en horario, fecha y lugar agendado e inicia su evaluación. 

-Recibe al candidato, realiza pase de lista, aplica las evaluaciones escritas técnicas y 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN 
7 

psicométricas correspondientes al grado de escolaridad y puesto a ocupar: Inteligencia, 

PSICOLOGÍA Personal idad, Actitudes y Técnicas. 

-Archiva pase de lista. 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN 
PSICOLOGÍA 8 -Entrega al candidato para su llenado Formato "Solicitud de ingreso" (FM.RHDR.02) . 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN -Recibe evaluación del candidato, califica e interpreta resultados psicomét ricos y de 
PSICOLOGÍA 9 

conocimientos y los captura en el "Sistema de Selección de Personal" 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN 
10 Canaliza al candidato al área de Servicio Médico. 

PSICOLOGÍA 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN 
11 

-Recibe al candidato y realiza la inspección médica y le expide resultado sobre el estado 

MEDICINA de salud. 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN 
12 -Captura resultados de salud en el Sistema de Selección de Personal . 

MEDICINA 

AUXILIARES y TÉCNICOS 
-Toma fotografía del candidato y la sube al "Sistema de Selección de Personal" y canaliza 

ADMINISTRATIVOS DE 13 
SELECCIÓN DE PERSONAL 

a candidato a entrevista con sus requisitos en original. 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN 
14 -Recibe al candidato, e teja requisitos original con expediente del evaluado. 

PSICOLOGÍA 

ev.a rsm " REVISÓ ..-- _....AfSTO BUENO ~ ~ 

(~ l) r ~ 

~ 1 ~~~ 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 
1 UNIDAD DE SERVICIOS F-IARA 

1 f'OOE~fJECUlrYODn UT.t.OOO E 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

....... ~" 1 
lA E:OUCACIÓN RASICA EN 

QUERÉTARO EL ESTADO DE OUE R ~TARO 
(USEBEQ) 

3ESEMP.18Z.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.02 EVALUACIÓN DE CANDIDATOS A OCUPAR PLAZAS ADMINISTRATIVAS DE BASE O DE CONFIANZA 

Responsable Actividad Descripción 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN 
15 

-Realiza entrevista al candidato para obtener mayor información sobre su experiencia y 
PSICOLOGÍA competencias. 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN 
16 

-Imprime y entrega los resultados obtenidos en el Sistema de Captura de Selección de 
PSICOLOGÍA Personal y expediente para firma del Jefe de Depto . 

JEFE DE DEPTO. DE 
17 -Recibe expediente, revisa resultados, firma y turna. 

SELECCIÓN DE PERSONAL 

AUXILIARES y TÉCNICOS -Recibe, reproduce expediente "Solicitud de ingreso" (FM.RHDR.02), "Solicitud 
ADMINISTRATIVOS DE 18 

Evaluación de Personal" (FM.RHDR.03}, documentación solicitada y archiva. 
SELECCIÓN DE PERSONAL 

AUXILIARES y TÉCNICOS -Canaliza expediente y resultado de la evaluación del candidato a través de la "Solicitud 
ADMINISTRATIVOS DE 19 de Eva luación del Candidato" (FM.RHDR.03} al área solicitante para su conocimiento. 
SELECCIÓN DE PERSONAL 

-Termina procedim iento. 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

-
CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

FM.RHDR.02 Solicitud de ingreso 

FM.RHDR.03 Solicitud Evaluación de Personal 

N/ A Requisitos 

Registros 

N/ A Agenda de Citas 

N/ A Sistema de Selección de Personal 

.el ~~ REVISÓ VISTO ~O 1 PÁG. 

( ~) \ ~,/ 
S 

M . EN DOij. M~~ C~ÓMEZA7.PiLCUETA LIC. ADRIANA VÁ7.~Tcc~'3NRES M;Jitf A. ELENI\o SALINAS AGUADO 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

SOLICITUD DE INGRESO 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 

FECHA 

RFC/ NOMBRE/ 

UNIOAD OE SERV)(.IOS PAAA 
LA (DIJC,.lo(t0N QÁSICA CN 
ElESTMX>DfQUER0AAO 
tUSIIIIQI 

FOTO 

Apellido Paterno Materno Nombre (s) 

SEXO/ ESTADO CIVIU 

EDAD/ FECHA DE NACIMIENTO/ 

LUGAR DE NACIMIENTO/ 

TIEMPO DE RADICAR EN QUERETARO/ 

DOMICILIO/ 

CP/ MUNICIPIO/ 

TELÉFONO CON LADA/ 

CORREO ELECTRONICO/ 

ESCOLARIDAD/ 

ESTUDIOS ADICIONALES/ 

CAPACITACION DURANTE El ÚLTIMOM~O/ 

DOCUMENTOS QUE PRESENTA EN SELECCION/ 

§ Acta de Nacimiento 

Certificado de último grado de estudios 

Titulo y/o cédula profesional 

TIPO DE SANGRE 

DATOS FAMILIARES 
NOMBRE(SI 

PADRE/ 

MADRE/ 

ESPOSA/ 

HIJOS 

HERMANOS 

Rev. 01 
Fecha: 06.02.2018 

CURP/ 

COLONIA/ 

ESTADO/ 

CEU 

§ Constancias Laborales 

C.U.R.P. 

Credencial I.F .E. 

LENTES GRADUADOS 

OOUPACIONJ 

CJ R.F.C. 

GRADO DE ESTUDIOS 

FM.RHDR.02 



FAMILIARES QUE TRABAJAN EN USEBEQ Y PARENTESCO 

TRAYECTORIA LABORAL 
PERIODO CENTRO DE TRABAJO PUESTO D'ESEMPENADO MOTIVO DE SEPARACIÓN 

DATOS ECONOMICOS 
¿TIENE USTED OTROS INGRESOS 7 -

SI NO ¿CUÁLES? 
¿ SU CONYUGETRABA.IA ? 
SI NO ¿DÓNDE? 
¿ TIENE CASA PROPIA ? 
SI NO ¿DESDE CUÁNDO? 
¿ TIENE AUTOMOVIL PROPIO 7 
SI NO MODELO 

COMPROMISO LABORAL 
¿ PUEDE CAMBIAR SU LUGAR DE RESIDENCIA ? 
SI NO ¿ ADONDÉ? 
RAZONes 

--

TIENE DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR? 
SI NO ¿ADONDE? 

1. QUE OTRO PUESTO LE GUSTARlA DESEMPENAR O-EN CUAL SE SIENTE MAS CAPACITADO? 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SON CONFIDENCIALES POR LO TANTO SE PREVIENE AL SOLICITANTE QUE CONFORME A LOS DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 47 FRACCIÓN 1 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ASI COMO EL CAPITULO 11, ARTICULO 57 FRACCIÓN V DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DEBE DECLARAR TODOS LOS HECHOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA SOLICITUD TAL COMO LOS 
CONOZCA O DEBA CONOCER EN EL MOMENTO DE FIRMARLOS; EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA NO DECLARACIÓN O LA INEXACTA O FALSA 
DECLARACIÓN DE UN HECHO QUE SE PREGUNTE, PODRIA ORIGINAR LA SUSPENSIÓN DE LOS TRÁMITES DE INGRESO. 

Nombre y Firma del Solicitante 

Rev. 01 
FM.RHDR.02 Fecha: 06.02.2018 



taJt.•L'l(VIIIfOC<r\U'olb'-IW 

OUERÉTARO 

SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE PERSONAL 

PARA USO EXCLUSIVO DEL ÁREA QUE PROPONE 
Fecha de elaboración: 

Nombre del Candidato: 

Tipo de Evaluación: 

Escolaridad: 

Categoría: 1 Región: 1 

Tipo de Nombramiento: ( ) Clave Provisional ( ) Tiempo Fijo Federal 
( ) Limitado ( ) Ilimitado 

Efectos: Desde: J Hasta: 1 

Área: 

Nombre Jefe de Departamento: 

Firma: 

PARA USO EXCLUSIVO DEL DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
Fecha en que recibe Solicitud: dd/mm/aaaa 

Fecha de atención: 

Fecha emisión de resultado: 

Periodo de último interinato: Desde: Hasta: 

Vigencia de Evaluación: Desde: Hasta: 
RESULTADO: ( ) Recomendable ( ) Recomendable con Reservas ( ) No Recomendable 
Cubre perfil: Si ( ) No( ) Documentos Completos: Si ( ) No( ) 
( ) Sólo como interino ( ) No acreditó Proceso de Selección ( )_ No se presentó 

Evaluador 

(Nombre y Firma) 

Fecha de entrega de Solicitud 

REVISIÓN: 01 
FECHA: 26.10.2020 

OBSERVACIONES 

Vo.Bo. Jefe de DeR_artamento 

_(Nombre y Firma) 

Recepción 

_(Nombre y Firma) 

FM.RHDR.03 



* QU'@i'ARó 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUER~TARO 

~1 
UNIDAD DF. SERV:CIOS PARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS !J.\ I::OUC ACIÓN BÁSI CA f.N 
EL ESTADO DE GUEHtTMO 

3ESEMP.04X.02 
(USEBEQ) 

PROCEDIMIENTO COORDINACIÓN GENERAL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN EDUCATIVA 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SCGE.01 APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO A ALUMNOS DE EDUCACIÓN BASICA 

S. OBJETIVO 

Fortalecer la Educación Básica mediante la aplicación de Programas de Estudio con la finalidad de enriquecer a 
la comunidad educativa, generando las condiciones, los ambientes y procesos necesarios para que los 
estudiantes aprendan conforme a los fines, objetivos y propósitos de la educación básica. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. La Estructura Directiva de Planteles Educativos deberán de ejecutar y garantizar el desarrollo de los Planes y 

Programas de Estudio conforme lo emita la Secretaría de Educación Pública. 

2. La Estructura Directiva de Planteles Educativos deberán de informar en caso de ser necesario al Nivel 

Educativo de su área correspondiente las incidencias en la ejecución de los Planes y Programas de Estudio. 

Normas 

No aplica 

PÁG. 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERÉTARO * OüERiii'ARéi a·,,.,,: a 1 

UNID.AO DE !\ERV!CIOS PARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS lA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO DE QUEI!t:.TA~O 

3ESEMP.04X.02 
tUSEBEQ) 

PROCEDIMIENTO COORDINACIÓN GENERAL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 SUBCOORDINAaÓN DE GESTIÓN EDUCATIVA 

CÓDIGO PR 1 PR.SCGE.01 APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO A ALUMNOS DE EDUCACIÓN BASICA 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

SUBCOOROINADOR DE GESTIÓN 

EDUCATIVA 

DIRECTORES Y JE FES DE OEPTO. DE LA 

SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN 

EDUCATIVA 

CONSEJO T~CN ICO DE ZONA Y/0 
DOCENTES MULTRIGRAOO/ 

CONSEJO T~CNICO ESCOLAR/JEFES 

DE SECTOR V SUPERVISORES 

ESTRUCTURA DIRECTIVA DE 
PlANTELES EDUCATIVOS 

! ¡ 

Cs~}------------+l { 6 }----------- -{Jr:\ -Reci ben información de lo.! } ! 
__ • 1 p Planes y Programas d11 J !,, 

-Solicita análisis de Jos Planes v 
Programas de Estudio por p;1rte 
de los Jefes de Sector v 

Supervisores, Consejo Técnico de 
Zona y/o docentes multlgrado, 
ConseJo Técnico Escolar 

i i Estudio, Rutn de j 
; -Convocan a reunión para ; Impleme ntación (Mat~ial, 1 ~ 

i an~llsis de los Planes V i Calendariz;rción, Cilpacitación j 
¡ Programas de Estudio Í Oocente etc). Ruta de 

1

1 !
1 

1 

:,::;?:::~~::,~~:p~~~iE·:~ ! 
1 

,.,~a..n!ldt l : 

'- I Ru~de~ ~ lmn ~~~n~:olln 1 Í l 
8

' __. ~ i 

1
'. ]' j ~ -E/e<utan Planes v Programa s 1

1
•

1

, 
-5otici tan la ejecución de los 

!
¡' j Planes Y Programas de Estudio ,1: ~~:!~t~:;: ~~u~a~~~c~oá~c~os 

1 en Planteles Educativos de 

¡¡': J,l educación bo'lslca con base a :
1

•• 1 Plan~~ yf~~~~:mas l!l 
los lineamientos y polltlcas de L._,_----

27/ AGOST0/2021 

COLEGIADO DE EDUCACIÓN BÁSICA 

: ~ ~úb~i:~retarla de Educación j J 

1 ~~-----------+~~~==~==~~~!¡ .~ 

·~~: ~~t~:~:~rr:3~1re:tlv~r::éta e~:uel1 : ~.l 1,! l.':'--r-'r~-~~-,5~-i~-:-.E-.d-,~-~-.~-~v0-,0-~:-:-•:_:_aon-,,-~'-,, 
los Planes Y Programas de y funcionamient o de la ruta 

Estudios para garantizar el buen ; ! de Implementación de los 

: 

fu or.:lc nnmlt'fll nl!!n l it an lk!!.: ló ri 1 !
1
• j' Planes y Programas de 

l 
Plane~ yProg~amas de , Estudio 

... ~--'~''~"d-'a--.._. ¡! ...-.... • 1 Av.~nce~ 
,, , ,,~---------------+~ -------------------~---------------------~~------------------4-J ~ 

-Recibe, analiza Información y de Jet ' 
necrsarlo se implementan <Jcclones 

de mejora. 
-Integra expediente (Plan v 

1 
Programas de Estudio, Rutü de J 

Difusión e Implementación, A"' ances} i 

Term ina Procedimiento, ¡ 
¡ 

" 
f---M-. E_N_D_O_H-. ~");2!':. ~ÓMEZAZPILCUETA 

JEFE DE DEPARTAMENTO E ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

FM.RHDM.03 

1 1 1 

1 ! 1 

1 ¡ 1 

REVISÓ 

M. EN lE. M~ El ROOR(~A (Ner ' • 
SUBCOOROINI)óO~ ~~Tió'9D CATIVA 

ym'OBUENO ~\ 

Versión: 01 / Vigente a Partir de: 01/0ctubre/2017 

PÁG. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERÉTARO 
f'(XlE~ EJ(CU TIVO [ii!LUIAPO• UNIDAD DE SERViCIOS PA RA 

~QUERÉTARO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V\ F.DU(IIÜÓN MSICA EN 
EL ESTADO DE OUERETA::tO 

3ESEMP.04X.02 Q..P:f ·••g (USEBEQ) 

PROCEDIMIENTO COORDINACIÓN GENERAL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN EDUCATIVA 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SCGE.01 APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO A ALUMNOS DE EDUCACIÓN BASICA 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

SUBCOORDINADOR DE 
1 

-Consulta en el Diario Oficial de la Federación los Planes y Programas de Estudio a 

GESTIÓN EDUCATIVA implementar a beneficio de los alumnos de educación básica. 

SUBCOORDINADOR DE -Convoca a reunión y presenta a través de reunión para su análisis los Planes y 

GESTIÓN EDUCATIVA 
2 

Programas de Estudio. 

DIRECTORES y JEFES DE 
. 

DEPTO. DE LA -Reciben, analizan Planes y Programas de Estudio, elaboran ruta de difusión (Internet, 

SUBCOORDINACIÓN DE 
3 

Boletines, Capacitación Docente etc.). 
GESTIÓN EDUCATIVA 

-Forma Colegiado de Educación Básica (Directores de Nivel Educativo, Jefes de Depto. 

SUBCOORDINADOR DE 
4 

y Representares de Supervisores de cada nivel} y convoca a reunión para presentar la 

GESTIÓN EDUCATIVA ruta de los Planes y Programas de Estudio (Material, Calendarización, Capacitación 

Docente etc.) 

-Solicita análisis de los Planes y Programas de Estudio por parte de los Jefes de Sector 
SUBCOORDINADOR DE 

5 y Supervisores, Consejo Técnico de Zona y/o docentes multigrado, Consejo Técn ico 
GESTIÓN EDUCATIVA 

Escolar. 

DIRECTORES y JEFES DE 
DEPTO. DE LA 

6 -Convocan a reunión para análisis de los Planes y Programas de Estudio. 
SUBCOORDINACIÓN DE 
GESTIÓN EDUCATIVA 
CONSEJO TÉCNICO DE ZONA 
Y/0 DOCENTES -Reciben información de los Planes y Programas de Estudio, Ruta de Implementación 

MULTRIGRADO/ CONSEJO 7 (Material, Calendarización, Capacitación Docente etc.), Ruta de Difusión (Internet, 
TÉCNICO ESCOLAR/JEFES DE Boletines, Prensa, etc.), complementan si es necesario e inicial la ejecución. 
SECTOR Y SUPERVISORES 
CONSEJO TÉCNICO DE ZONA 
Y/0 DOCENTES -Solicitan la ejecución de los Planes y Programas de Estudio en Planteles Educativos 

MULTRIGRADO/ CONSEJO 8 de educación básica con base a los lineamientos y políticas de la Secretaría de 

TÉCNICO ESCOLAR/JEFES DE Educación Pública . 
SECTOR Y SUPERVISORES 

ESTRUCTURA DIRECTIVA DE 
9 -Ejecutan Planes y Programas de Estudio a los alumnos de Educación Básica 

PLANTELES EDUCATIVOS 

DIRECTORES y JEFES DE 
DEPTO. DE LA 

10 
-Monitorean a través de la estructura directiva de la escuela los Planes y Programas 

SUBCOORDINACIÓN DE de Estudios para garantizar el buen funcionamiento en la aplicación. 
GESTIÓN EDUCATIVA 
DIRECTORES y JEFES DE 
DEPTO. DE LA -Informa al Subcoordinador de Gestión Educativa los avances y funcionamiento de la 

SUBCOORDINACIÓN DE 
11 

ruta de implementación de los Planes y Programas de Estudio. 
GESTIÓN EDUCATIVA 

SUBCOORDINADOR DE -Recibe, analiza información y de ser necesario se implementan acciones de mejora. 

GESTIÓN EDUCATIVA 
12 

-Integra expediente del Plan y Programas de Estudio . Termina Procedimiento. 

PÁG. 

3 

Vii!!rslón: 01 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BASICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

POOUEJECUTI\IO !tt lu...()Oilt 1 UNIDAD DE SF.RV!CIOS PARA 

QUERÉTARO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

0vE,IIf.~A~O 1 

lA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
E .. ESTADO DE OUERETA~O 

3ESEMP.04X.02 
(U5EBEQI 

PROCEDIMIENTO COORDINACIÓN GENERAL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN EDUCATIVA 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SCGE.01 APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO A ALUMNOS DE EDUCACIÓN BASICA 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS. 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

N/ A Ruta de implementación 

N/ A Planes y Programas de Estudio 

N/ A Ruta de Implementación 

N/ A Avances 

N/ A Ruta de Difusión 

Registros 

Ninguno 

PAG . 

M . EN lE. 
4 

SUDCOOROI 

Vorslón:,01 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

*éiü~i'ARO 1 

UNIDAD IJE '5ERV1CIOS PMA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS .'J 
L/\ EOUCACION BASKJI. EN 
El ESTAOO OE OUERETARO 

.;.;:¡;···· 1 (U:StDCQ) 

3ESEMP.03Y.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ESTADiSTICA 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR [ PR.PEES.Ol CREACIÓN DE UN NUEVO SERVICIO EDUCATIVO OFICIAL 

S. OBJETIVO 

Satisfacer las necesidades educativas en el Estado mediante el fortalecimiento del acceso, ampliación de la 

cobertura y calidad de los servicios educativos. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. Con base a la Demanda Educativa e Identificación de Crecimiento en la densidad poblacional serán 

elaboradas las proyecciones de construcción de nuevos servicios educativos mediante el análisis estadístico 

y se gestiona con Gobierno Municipal, Estatal o Federal 

Normas 

2. La Dirección de Planeación Educativa se rige mediante el Manual de Operación de los Centros de Trabajo, 

Ley General de la Infraestructura Física Educativa vigente, y a la Selección del Terreno para Construcción . 

Requisitos. 

PÁG. 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE Q\.IERÉTARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
1 UNIDA'J DE SERVICIOS PAA" 

U\ EDUCACIQN BASICI\ EN 
EL ESfA.OO DEQUERETARO 
(UStD[OI 

3ESEMP.03Y.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

CÓDIGO PR 1 PR.PEES.01 CREACIÓN DE UN NUEVO SERVICIO EDUCATIVO OFICIAL 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN 
EDUCATIVA 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN EDUCATIVA/ 
JEFE DE DEPTO. PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO /JEFE DE DEPTO. DE 

ESTAD f STI CA 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 

DIRECTOR JURIDICO 

¡----------------~' 2 
·Recibe solicitud Creación 

1
iV '7' ~ 

de un nuevo servicio ~ 
edlX:ativo Y turna para l ·Reciben yv<Jiidan factibilidad conforme a la 

validación ¡ demanda educativa, se reUne con la 

1 

-Realiza validación de campo del ~ 
¡g~~-:·:':::~, .• :::: ¡11 

1.!1:.!'"'~"!.;0~1~~,~~~.2'....,..,=:-l l Dirección de Infraestructura Educativa para 

• 

1

1:: coordinar la validación de campo en 

conjunto , Joldludtit~~~r; i.'l ~dll 
¡-----------. unnuevo~ 

-Recibe sdlt llYd i 
i 

1 1 

' ~:;;:!~:i~~urn:.e Pas~:~~ Í 
actividad 17 j 

4A~------~----·---;~~------------------~~ 
.J 

!. i . ¡ 
! i 
! l 

NO ES FACTIBLE LA SOUTUD 

·Informa por oficio al solicitante 

y <Jrchiva 
·Termina Proredimiento 

-Vahdan Datos Estadisttros a traves de la demanda educattva, determma~ ~ : j 
facttbihdad conforme a normattv1dadv1gente apltc<:~ble y resultados de la vahdactón ! . 

1 de cam~ ¡ ·Recibe memorandum 1 

G
! '"""'\ -h ongm<ll v at•ende, s1 el prec.Uo 

J 5 ' esta en norma elabora oftcto 

1 
_.¡1 de solicitud de donactón de l SI ES FACTIBLE LA SOllnJD ¡ predto, sohc•ta ftrm a de ! 

¡ -Solicita por memor~ndum al ~~rt~ct:~ j autorización del toordirt;;do r ¡ 
l Jurldlco verifique si el predio ¡ General para realizar tr3mi l:e ¡ 
l norma y en caso de cumplir ¡ ante municipio, recibe ! 

l normativamente realice trámite de : escrlruraclón, y turna copia j 
¡ donación de predio ¡ de la mis mil a la Dirección de l 
¡ · Atchiva<o 11 0 del memorándum ! Planeacióo Educativa ¡ 
~ ] ~1e1morándum ~ 1 ::ch~vr:d~~~clo m:::~~~~~~ ¡ 
l ~ ~ esc.rituración~ ! 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

DIRECTOR DEL INSTITLJTO DE 
INFRAESTRUCTURA . 

EDUCATIVA DEL EDO. DE QRO. 
IFEQ 

! 1 ¡q~ 
b ' 0 i ~ 

1 l ~~ ~ ¡ Tr-:_R:-e:-ci:;-b-e-o"'fic"'io- ,- .-:-, :-ie-nd-:-e- v"'d,-an' 
: -Recibe copia de escrituración Y •

1 

-EI01bora oficio de viabilidad y turna al j i resp.Jesta de factibilidad, e 

t, Olrchiva Instituto de Infraestructura Educativa 1 lj. inicia con su proceso de 

del Estado de Querétaro IFEQ pena l o ll r.~. rm el c.olSo nue. sNn 
! autorización ! resp:>nsables de lü ejecución 

¡ ; -Archiva oricio ~ I Offdo de j ,1, •El Ejecutor Obra, recibe 

: f Viabilidad IFEQ. 1 visto bueno del IFEQ pura 

1 ,!, ~1:: !,: 1 
, : iniciar a ejecución de obrü 

~- cumpliendo la normatividad 

~~,...----------+----------------;(¡ 9 ¡ 1 
~.;';;:oo;;lk::;it;;:a .::;da;__-¡====~ 

-Recibe información ter mino de 

obra. ¡' 

~------------~~ 

·G~ ! 
-Solicita mediante oficio al ! 
Director de Área del Nivel ¡ 
Educativo USEBEQ que inicie l 

~trámite de la creación de ci<Jve del j 
'.::/' nuevo centro de trabajo_ j 

~' 
ELAB.Pf{l1 f\ ' 

(~) 

J r.""¡t-ec"'lb:-e-"'la:"'l'"',b-::11:;-l d:l:-:d-v--,~-·:-n,-., l ! 1 ~aotidad 1 

j ~~~~mi;~toef~~~~a~~e~:p~~ó~br: 
11 

~ L/-J 
! informa <1 la Dirección de 1 

¡ PlaneCJciOO EducativCJ , (La obra se ¡ ¡ 
' entrega con el mob11iano bas1co) 

1 

1 ....... ~·· ·· ~ 1 i 

1 i ! 
- -( ............. VISTO BUENO 

M. en DOH. MAR~C~E'Z· AZPILCUETA / ING.IRMA CANTil PENA 
JEFE DE DEMRrtMl'm'l10E ORG.O.NIZACIÚN Y ,¡JEFE DE DEPAATAME('ITO DE ESTADISTICA 

~STO DOS 

LIC. TH~IlJ:!!.ICIA GALICIA SAMANO 
DIRECTORA DE pU\I'n?;.t.(IÓN EDUCATIVA 

M . EN .6"~ALir~~;A00 
DI~A DE R~SHUMANOS 

FM.RHOM.Ol Versión: 01 J.rr(.nta a Partir de: 01/ 0 d ubre/2017 
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I'OOEA EJECUTIYO Or\ f t w;w)of 

QUERÉTARO 

PROCEDIMIENTO 

VERSIÓN PR 1 01 

CÓDIGO PR 1 PR.PEES.01 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

17A }+----------- ----{ 

No cumple con lo requerido. 

-Informa al solicitante por afielo 

-Archiva oficio. 

Tmm ln~ ProO!dlm fl)ll tO-

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÜARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

3ESEMP.03Y.02 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

CREACIÓN DE UN NUEVO SERVICIO EDUCATIVO OFICIAL 

DIRECTOR DE PLANEACI N EDUCATIVA/ 
JEFE DE DEPTO. PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO /JEFE DE DEPTO. DE 

ESTADISTICA 
i 
: 
¡ 

1 
i 
i 
i 
l 
¡ 
¡ 

1 
1 

¡ 
1 

: 
i 

1 

DIRECTOR DE AREA NIVEL EDUCATIVO 
USEBEQ 

-Recibe oficio e Inicia trámite de 

i 
i 

16~----------------------4¡-----------------------H¡ 
'T~r----------------------------~1 ¡ 

-Autoriza plantilla de personal y solicita a 1 i 1

1 
Director de Área del Nivel Educativo la l 
contratación de personal ante la Dirección de ~ 

1

. 
Recursos Humanos. Termina ProCI!dlmlento. 

1 

~~~---------------------------,1 1:, 

SI LA SOLICITUD ES DE CONSOLIDACIÓN DE ! 
TURNO. i ! 
-Recibe solicitud, analiza f.lctibilidad a través ¡ i 
de la demanda educat iva, estructura ¡ j 
ocupacional, presupuesto y presenta a la 1 1 

Subcoordinación de Gestión Educativa y ! ¡1:, 
Administrativa para su a u\orluclón. i 

So ~ dtudcooso W cBclónde 1, • 

i 

1
1 ! 

i 
Si cumple con lo requerido , 1 l 
-Autorizan la consolidación de turno. i 
Regresa a la actividad 11 

1

. . 
i 
¡ 

1

! ¡ 
: 
i 

¡ !:! 

! ¡ ¡ 

1 UNIDAD rJE SERVICIOS f'IIRA 
LA EDUCACIÓN 81\SICA EN 
El ESTJ\ 00 o; OUER~TARO 

•J!!ii; (USI::DE:O) 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

JEFE DE ESTADISTICA 

Genera Alta de clave en Sistema de 

Identificación de Centros SIC de la 

Secretaria de Educación Pública 

SEP. 

-Archiva Formato TR.PEE$.01, 

Solicitud de creación nuevo plante l 

educativo, Solicitud de 
consolidación de turno, Oficio 

tramite nuevo C. T. 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
UI'<IDAD DE SERVICIOS PAI<A 

QüEER~TARO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS !J 
U\ EDUCACION BA'jiCA EN 
EL ESTADO m: OVEREl'ARO 

<XI~Hi. 'i" ,;;:; (USI:DCO) 

3ESEMP.03V.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.PEES.01 CREACIÓN DE UN NUEVO SERVICIO EDUCATIVO OFICIAL 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN 
-Recibe solicitud Creación de un nuevo servicio educativo y turna para validación. 

EDUCATIVA 
1 Pasa a la actividad 2 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

EDUCATIVA 
lA -Recibe solicitud Consolidación de turno vespertino y turna. Pasa a la actividad 17. 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

EDUCATIVA/ -Reciben y validan factibilidad conforme a la demanda educativa, se reúne con la 
JEFE DE DEPTO. PROGRAMACIÓN 2 

Dirección de Infraestructura Educativa para coordinar la validación de campo en 
Y PRESUPUESTO /JEFE DE DEPTO. 
DE ESTADÍSTICA conjunto. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA 
-Keailza validación de campo del predio prospecto para construcción junto con Dirección 

EDUCATIVA 3 de Planeación Educativa. 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

EDUCATIVA/ JEFE DE DEPTO. DE -Validan Datos Estadísticos a través de la demanda educativa, determinan factibilidad 
PROGRAMACIÓN y 

conforme a normatividad vigente aplicable y resultados de la validación de campo. 
PRESUPUESTO/ JEFE DE DEPTO DE 

4 

ESTADISTICA/DIRECTOR DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

NO ES FACTIBLE LA SO LITUO 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

-Informa por oficio al solicitante y archiva. 
EDUCATIVA 

4A 

-Termina Procedimiento. 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN SI ES FACTIBLE LA SOLITUD 
EDUCATIVA/ -Solicita por memorándum al Director Jurídico verifique si el predio está en norma y en 
JEFE DE DEPTO. PROGRAMACIÓN 48 

caso de cumplir normativa mente realice trámite de donación de predio. 
Y PRESUPUESTO /JEFE DE DEPTO. 
DE ESTADISTICA -Archiva memorándum. 

-Recibe memorándum y atiende, si el predio esta en norma elabora oficio de solicitud 

de donación de predio, solicita firma de autorización del Coordinador General para 

DIRECTOR JURIDICO 5 realizar trámite ante municipio, recibe escrituración, y turna copia de la misma a la 

Dirección de Planeación Educativa. 

-Archiva oficio de donación de predio. 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

EDUCATIVA/ -Recibe copia de escrituración y archiva. 
JEFE DE DEPTO. PROGRAMACIÓN 6 
Y PRESUPUESTO /JEFE DE DEPTO. 
DE ESTADISTICA 

-Elabora oficio de viabilidad y turna al instituto de Infraestructura Educativa del Estado 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA 

de Querétaro IFEQ para autorización. 
EDUCATIVA 7 

-Archiva oficio. 

PÁG. 

M. en DOH. 4 
JEFE DE DE 

Versión: 01 



*Qü'~i'ARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

UN 10/\D DE SERVICIOS PA~/1 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS .'J LA EDUCACION SASICJ\ EN 
El ESTAOO OE OUERETARO .,..., (USECI::Q) 

3ESEMP.03Y.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 27/ AGOST0/2021 
CÓDIGO PR 1 PR.PEES.Ol CREACIÓN DE UN NUEVO SERVICIO EDUCATIVO OFICIAL 

Responsable Actividad Descripción 

-Recibe oficio y dan respuesta de factibilidad, e inicia con su proceso de obra, en el caso 
DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 

que sean responsables de la ejecución. 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 8 
DEL EDO. DE QRO. IFEQ *El Ejecutor Obra, recibe visto bueno del IFEQ para iniciar la ejecución de obra 

cumpliendo la normatividad solicitada. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA 
-Realiza seguimiento físico de la de obra hasta su entrega/recepción e informa a la 

EDUCATIVA 9 Dirección de Planeación Educativa. {La obra se entrega con el mobiliario básico}. 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN -Recibe factibilidad y archiva. 
EDUCATIVA 10 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN -Solicita mediante oficio al Director de Área del Nivel Educativo USEBEQ que inicie 
FrllJrATIVA 11 trámite de la creación de clave del nuevo centro de trabajo. 

DIRECTOR DE AREA NIVEL 
-Recibe oficio e Inicia trámite de alta del nuevo centro de trabajo, conforme al Trámite 

EDUCATIVO USEBEQ 12 y Servicio TR.PEES.01 y entrega. 

¡ .. -Genera Alta de clave en Sistema de Identificación de Centros SIC de la Secretaría de 
JEFE DE DEPTO. DE ESTAD[STICA 13 Educación Pública SEP. 

-Archiva Formato TR.PEES.01, Solicitud de creación nuevo plantel educativo, Solicitud 
JEFE DE DEPTO. DE ESTAD[STICA 14 de consolidación de turno, Oficio trámite nuevo C.T. 

-Solicita por correo electrónico y Sistema Institucional INTRANET a la Dirección de 
JEFE DE DEPTO. DE ESTAD[STICA 

15 Tecnología de la Comunicación actualice en los Sistemas de HARWEB y Educativos de la 

USEBEQ los nuevos Centros de Trabajo. 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN 
EDUCATIVA/ JEFE DE DEPTO. DE -Autoriza plantilla de personal y solicita al Director de Área del Nivel Educativo la 
PROGRAMACIÓN y 16 contratación de personal ante la Dirección de Recursos Humanos. Termina 
PRESUPUESTO /JEFE DE DEPTO. 

Procedimiento. 
DE ESTAD[STICA 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN SI LA SOLICITUD ES DE CONSOLIDACIÓN DE TURNO. 
EDUCATIVA/ JEFE DE DEPTO. DE - Recibe solicitud, analiza factibilidad a través de la demanda educativa, estructura 
PROGRAMACIÓN y 17 ocupacional, presupuesto y presenta a la Subcoordinación de Gestión Educativa y 
PRESUPUESTO /JEFE DE DEPTO. 

Administrativa para su autorización. 
DE ESTAD[STICA 

No cumple con lo requerido. 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN -Informa al solicitante por oficio. 
EDUCATIVA 17 A 

-Archiva oficio. 

Termina Procedimiento. 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Si cumple con lo requerido. 
EDUCATIVA/ JEFE DE DEPTO. DE 17 B -Autorizan la consolidación de turno. Regresa a la actividad 11. 
PROGRAMACIÓN y 

/' ~ 
_.a ~ lRÓ REVISÓ ,.,........__ \ VIS'!:Q_ BUENO PÁG. 

( ~ ¿a¿ ~ \ 
3.~ ~~"--..:__/ é~ 

M.enDOH~~ ~JV!EZ AZPILCUETA 1/. ING. IRMA CANTÚ PEflA LIC. THEUM~A.&ALICIA SÁMANO ~~ifAGUADO 5 
JEFE DE DEPA r E ~ RGIINIZACIÓN Y JEFE DE DEPAilíAMENTO DE ESTADISTICA DIRECTORA DE PLANEACIÓN EDUCATIVA / D CTOI\A DE RR OS HUMANOS 

D 
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* Q"üERli'ARó 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA lA EDUCACIÓN BASICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

UI\IIDAD DE SERVICIOS PAAA 

MANUAl DE PROCEDIMIENTOS lA EOUCACIQN SASICJ\ EN 
El ESTADO Di: OUERETARD 

~·-
(US'"IltQ) 

3ESEMP.03Y.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE PlANEACIÓN EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.PEES.D1 CREACIÓN DE UN NUEVO SERVICIO EDUCATIVO OFICIAl 

Responsable Actividad Descripción 

PRESUPUESTO /JEFE DE DEPTO. 

DE ESTADISTICA 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

N/ A Solicitud de creación de un nuevo servicio 

N/ A Solicitud de consolidación de turno 

N/ A Oficio de no factibilidad 

N/ A Memorándum solicitud predio en norma 

N/ A Oficio donación de predio 

N/ A Factibilidad 

N/ A Oficio de viabilidad IFEQ 

N/ A Oficio trámite nuevo Centro de Trabajo 

TR.PEES.01 Solicitud Clave de Centros de Trabajo Alta, Cambio de Atributos, Clausura y Reapertura 

Registros 

N/ A Sistema INTRANET 

N/ A Sistema HARWEB 

N/ A Sistemas Educativos 

N/ A Sistema de Identificación de Centros SIC 

- -EL B~RÓ" REVI~ !' -..........VISTO BUENO ..,/ - \ PAG. 

f 1~ L?!lt~ ~~~~ ('~~J: 
M. en DOH~~~~~~ AZPILCUETA / ING. IRMA CANTÚ PEÑA LIC. TH"ElMAPMii=ICIA SAMANO M.E~~DO 6 

JEFE DE DE RTA O S ORGANIZACIÓN Y JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA DIRECTORA DE PlANEACl N EDUCATIVA DIRECTO E REC . OS HUMANOS 

FM.RHOM.Ol 
1 
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~ 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERfTARO 

0""~"~ 1 

UNIDAD OE SE~VICIOS rARA 

~: OUERÉTARO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS tA EDliCACIÚN BÁSICA EN · .. El ESTADO DE OUERE> ARO . (USEBEO) -.. 3ESEMP.45X.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POLfTICA EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.EPAP.01 APLICACIÓN DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 

5. OBJETIVO 

Contribuir en el fortalecimiento de la calidad de los servicios educativos impulsando el desarrollo de la práctica 

evaluativa válida y confiable para integrar una visión de la condición que guarda la educación básica para la toma 

de decisiones. 

6. POLfTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. El coordinador Estatal o Jefe de Departamento de Aplicación de Pruebas y Medición será el responsable de 

entregar el material de aplicación e informativo correspondiente por región, nivel, modalidad educativa o 

sede de aplicación. 

2. La difusión y entrega de resultados de Instrumentos de Evaluaciones Educativas Estatales será por alguno de 

estos medios: listados, informes o reportes impresos o en formato electrónico, disco compacto, eventos 

informativos por nivel, modalidad, sector o zona según la Evaluación o en línea por medio de la página oficial 

de USEBEQ. 

3. Cuando la Evaluación sea Estatal y se requiera convocar a voluntarios, se utilizarán los siguientes formatos: 

Acta de Cierre de Aplicación e Irregularidades (FM .EPAP.Ol}, Lista de Control de Aplicación en el Aula 

(FM .EPAP.02) y Hoja de Evaluación (FM.EPAP.03). 

4. Las Partes Interesadas; en función de la evaluación o valoración que se aplique, podrán ser: Padres de familia, 

docentes, autoridades educativas, instituciones de Educación Media Superior, Instituciones de Educación 

Superior, Sociedad en General y Dependencias Federales relacionadas con las Evaluaciones de logro 

académico y valoraciones docentes que determinen. 

s. En caso de NO requerir la participación de voluntarios, la aplicación se realizará a través de la Estructura 

Educativa y se entrega material de aplicación por escrito para que la escuela aplique y regresa material de 

aplicación por el mismo medio. 

Normas 

6. La aplicación y entrega de resultados de Instrumentos de Evaluaciones Educativas Federales se regirá con 

base en los lineamientos o formatos emitidos por la Dependencia Federal responsable. 

7. Las Evaluaciones Controladas serán utilizadas cuando se requiera de voluntarios para aplicarlas a los alumnos 

en las escuelas o a los docentes en las sedes de aplicación . 

s. La convocatoria y selección de voluntarios se basa en los lineamientos y requisitos que defina la autoridad 

educativa estatal o federal en base a la función y tipo de evaluación que se aplique, así como la población 

objetivo a evaluar. 

PAG. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERÉTARO 

ovuriuo 1 

UNIDAD DC: S f. ~l:VICIOS fiARA 

t OU ERE:TARO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA EDUCACIÓN BÁSICA CN 
EL ESTADO O E. OUER~TA.RO 
[USE.B EOJ . 3ESEMP.45X.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POLfTICA EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.EPAP.01 APLICACIÓN DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 

9. Los Instrumentos de Evaluación Educativa son el soporte físico que se emplea para recoger información sobre 

los aprendizajes; opiniones y evidencias esperadas de los estudiantes, docentes o agentes educativos, puede 

ser: pruebas, guías, encuestas, cuestionarios, hojas de respuesta etc., impresos o en formato electrónico 

emitidos por instancias federales o estatales. 

10. Los Lineamientos de Evaluación Educativas o Valoraciones Docentes tienen como función: definir el 

propósito, función y tipo de evaluación, la población objetivo, orientar la entrega, recepción y envió del 

material de aplicación; el procesamiento de la información y la entrega de resultados. En caso de requerir 

voluntarios por ser una evaluación controlada, se define el perfil de los voluntarios, la elaboración de la 

estrategia operativa del presupuesto, el ejercicio y comprobación del gasto operativo. 

11. El Material de Aplicación serán los instrumentos de evaluación educativa y formatos de control que se 

requieren para la aplicación de la evaluación en las escuelas o sedes. 

12. Los Voluntarios serán los estudiantes o personal del banco de voluntarios con estudios mínimos de 

preparatoria que de manera voluntaria participan en la aplicación de los instrumentos de evaluaciones 

educativas o valoraciones docentes que por su propósito se requieran. 

PAG. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 
• 

1 

UNIDAD DE SEI:1VICI05 F'AilA 

• QUERÉTARO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
~-

LA EDUCACIÓN ~ÁSICA EN 

' ' El ESTADO DE OUERÉ1.ARO . ~:idt~ , .;o (USE.BEQ) 
"";¡.Q> 3ESEMP.45X.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POLfTICA EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 
1 

01 DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 
1 PR.EPAP.01 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE LA 
POLfTICA EDUCATIVA 

APLICACIÓN DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 

JEFE DE DEPTO. DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 

(~~--------------~':0r--~~----~~~~~~~ '/ -Recibe 111nstrumento de Evaluación Educativa// e 
-Recibe y entrega "Instrumento de imprime material de aplicación. 
Evaluación Educativa" con base a los •"Acta de Cierre de Aplicación e Irregularidades" 
lineamientos y requisitos que defina (FM.EPAP.Ol) 
la autoridad educativa estatal o •"Lista de Control de Aplicación en el Aula" 

federal para su aplicad E;=Jo

0

' n. ' ..,l;.;FM= .E::.P.:..A::..P.:.:,Oc:;2,_) -----,-;:¡,.::o,,:::,..,=·.,:::,::-, -----,

1

.,. c:J~"'"'"'· "'"'"'"'-"ñ.¡"llrrn ~-o""''"'"'"'"'-'¡ 
Evaluad'mEducativa "" 
o 

3 

-Elabora logística de aplicación y distribución por región, 
nivel, modalidad educativa y/o sede de aplicación. 

~ Selecciona Voluntarios en caso de ser "EVil luadcn 
Controlada" con base en los lineamientos y requisitos 
que defina la autoridad educativa estatal o federal, a 
través de los formatos "Hoja de Registro" (FM.EPAP.04) 
y "Hoja de Evaluación" (FM.EPAP.03). 
-Archiva " 1-Joj~ de Registro" (FM.EPAP.04 ). 

-Capacita a Voluntarios con base a los lineamientos y 
requisitos que defina la autoridad educativa estatal o 
federal y entrega material de aplicación: 
•instrumento de Evaluación Educativa 
•"Acta de Oerre de Aplicación e Irregularidades" 
(FM.EPAP.Ol) 
•"Lista de Control de Aplicación en el Aula" 
(FM.EPAP.02) 
•"Hoja de Evaluadón" (fM.EPAP.03 ) 

VOLUNTARIO/ESTRUCTURA EDUCATIVA 

~ ~~~::~nt::Kh·~ ~~~~ 
~ ~- V:\,-----------------------------------, 

'-------...:::=-....:::.:._ __________________________ ...,¡:"-6./ -Aplica "Instrumento de Evaluación Educativa" a 

: Docentes o Alumnos de Educación Básica según 
~ corresponda con base a los lineamientos y requisitos 
~ que defina la autoridad educativa estatal o fed er¡¡ l. 
: 1rn.lnnn¡n1Qd ! 
: 1 ~;~~~~E~~catlva 

i (_....-
) ·Requisita los fcrm•tos "Usta de Control de 

l Aplicación en el Aula'' (FM.EPAP.02) y ''Acta de Cierre 
de Aplicación e Irregularidades" (FM.EPAP.Dl) con 
base a los lineamientos y requisitos que defina la 
autoridad educativa estatal o federal y solicita al 
Director o Responsable de la Sede el llenado del 
formato "HoJa de Evaluación" (FM.EPAP.03). 

/ ~l~"'"'::J[t:: 
!'~ -Regresa material de aplicación completo y 
1 debidamente requisitado i •instrumento de Evaluación Educativa 
¡ •FM.EPAP.Ol Acta de Cierre de Aplicación e 
j Irregularidades. 
l •FM.EPAP.02 Usta de Control de Aplicación en el 
j Aula. 

it:l 
2 

•FM.EPAP.03 Hola de Evaluación 
• ~"'~~~ i!II ~ C! -M lJ'A IIDI IM..EPIUI CU r M..fP.AJI.m 

l~üht (d.Ulllll~ o o o 

i o 

PÁG . . 

3 



. 1 
' ';¡ OUERETARO , - •" 

PROCEDIMIENTO 

VERSIÓN PR 1 01 

CÓDIGO PR 1 PR.EPAP.01 

DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE LA 
POLfTICA EDUCATIVA 

UNIDAD OE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

1 

UNIDA~ Df SERVICIOS PARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
.. LA f..UUCACIÓN BÁSICA EN 

EL E~·dADO DE QUERETARO 

<1UE~nuo 
(USEBEQ) 

3ESEMP.4SX.02 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POLfTICA EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 27/ AGOST0/2021 

APLICACIÓN DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 

JEFE DE DEPTO. DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 

·9A 

-Recibe, revisa material de aplicación. 
•Instrumento de Evaluación Educativa 
•FM.EPAP.Ol Acta de Cierre de Aplicación e Irregularidades, 
•FM ~EPAP.02 Lista de Control de Aplicación en el Aula. 
'FM. Ii PA P -

l fR"Ir\m~hnl f' 

Está completo y llenado con base a los lineamientos y 
requisitos que defina la autoridad educativa estatal o 
federal. 
-Entrega y solicita la firma de recibido en el formato 
"Recibo de Apoyo a Voluntarios" (FM.EPAP.06) . 
-Archiva formato. Pasa a la actividad 10. ~ 

~ 98 y 

No está completo y con base a los lineamientos y 
requisitos que defina la autoridad educativa estatal o 
federal. 
-Solicita regrese a la sede o escuela según corresponda 
a que lo haga correctamente hasta su entrega 

satisfactoriamente. 

! 
i 
1 1 

DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO 
DEL APROVECHAMIENTO EDUCATIVO DE LA 

SECRETARfA DE EDUCACIÓN PÚBLICA SEP 

r
l ' 

10}-------------------- -- '1011 

'ri~----------------------------~ 
1 Si es Evaluación Federnl 

-Recibe material de aplicación, procesa, genera los 
resultados y publica en páginas oficiales de la SEP. 

11~------------~-----------------------~ 100 

-Recibe reporte de resultados impresos 
o en formato electrónico: listados, 
informes y publica en el Sistema en 
Línea de Control Escolar SILCEQ o 
informa al Subcoordinador de Gestión 
Educativa y Directores de Educación 
Primaria para su análisis, consenso y 
toma de decisiones con base a los 
lineamientos emitidos por las 
Autoridades Estales o Federales del 
1 nstrumento de Evaluación Educativa, 
-Archiva reporte de resultados. 
Termina Procedimiento. 

Si es Evaluación Estatal 
-Recibe material de aplicación, procesa resultados 
por escuela, modalidad y nivel educativo evaluado 
y entrega reporte de resultados impresos o en 
formato electrónico: listados, informes a la 

Dirección de Evaluación de la Política Educativa. 

PAG. 

4 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO . 00~ 1 

UNIDAD DE SERVICIOS F'ARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA EDUCACIÓN BÁSICA EN 

• 1 OUERETARO EL ESl ADO DE. OUERETARO 
(USEBEQ) 

" ... ~ · 3ESEMP.4SX.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POL[TICA EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.EPAP.01 APLICACIÓN DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE 
1 

-Recibe y entrega Instrumento de Evaluación Educativa con base a los lineamientos y 

LA POLÍTICA EDUCATIVA requisitos que defina la autoridad educativa estatal o federal para su aplicación. 

JEFE DE DEPTO. DE APLICACIÓN 
-Recibe "Instrumento de Evaluación Educativa" e imprime material de aplicación. 

DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 
2 *Acta de Cierre de Aplicación e Irregularidades (FM.EPAP.01) 

*Lista de Control de Aplicación en el Aula (FM.EPAP.02) 

JEFE DE DEPTO. DE APLICACIÓN -Elabora logística de aplicación y distribución por región, nivel, modalidad educativa o 

DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 
3 

sede de aplicación. 

-Selecciona Voluntarios en caso de ser "Evaluación Controlada" con base en los 

JEFE DE DEPTO. DE APLICACIÓN 
4 

lineamientos y requisitos que defina la autoridad educativa estatal o federal, a través de 

DE PRUEBAS Y MEDICIÓN los formatos "Hoja de Registro" (FM.EPAP.04) y "Hoja de Evaluación" (FM.EPAP.03). 

-Archiva "Hoja de Registro" (FM.EPAP.04). 

-Capacita a Voluntarios con base a los lineamientos y requisitos que defina la autoridad 

educativa estatal o federal y entrega material de aplicación: 

JEFE DE DEPTO. DE APLICACIÓN *Instrumento de Evaluación Educativa 

DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 
5 

*Acta de Cierre de Aplicación e Irregularidades (FM.EPAP.01) 

*Lista de Control de Aplicación en el Aula (FM.EPAP.02) 

*Hoja de Evaluación (FM.EPAP.03) 

VOLUNTARIO EXTERNO/ 
-Aplica "Instrumento de Evaluación Educativa" a Docentes o Alumnos de Educación 

6 Básica según corresponda con base a los lineamientos y requisitos que defina la 
ESTRUCTURA EDUCATIVA 

autoridad educativa estatal o federal. 

-Requisita los formatos "Lista de Control de Aplicación en el Aula" (FM.EPAP.02) y "Acta 

VOLUNTARIO EXTERNO/ de Cierre de Aplicación e Irregularidades" (FM.EPAP.01) con base a los lineamientos y 

ESTRUCTURA EDUCATIVA 
7 

requisitos que defina la autoridad educativa estatal o federal y solicita al Director o 

Responsable de la Sede el llenado del formato "Hoja de Evaluación" (FM.EPAP.03). 

-Regresa material de aplicación completo y debidamente requisitado 

*Instrumento de Evaluación 
VOLUNTARIO EXTERNO/ 

8 *FM.EPAP.01 Acta de Cierre de Aplicación e Irregularidades. 
ESTRUCTURA EDUCATIVA 

*FM.EPAP.02 Lista de Control de Aplicación en el Aula. 

*FM.EPAP.03 Hoja de Evaluación 

-Recibe, revisa material de aplicación. 

*Instrumento de Evaluación Educativa 
JEFE DE DEPTO. DE APLICACIÓN 

9 *FM.EPAP.01 Acta de Cierre de Aplicación e Irregularidades. 
DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 

*FM.EPAP.02 Lista de Control de Aplicación en el Aula. 

*FM.EPAP.03 Hoja de Evaluación 

Está completo y llenado con base a los lineamientos y requisitos que defina la 

autoridad educativa estatal o federal. 
JEFE DE DEPTO. DE APLICACIÓN 

9A -Entrega y solicita la firma de recibido en el formato "Recibo de Apoyo a Voluntarios" 
DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 

(FM.EPAP.06). 

-Archiva formato. Pasa a la actividad 10. 

¿:!! a 116'\ / REVISé( ' '\. / YJS\0 BUENO / ....-- : l PÁG . 

(1 J~) 1 ' 1 -\ M\\ ~~ ' ( ~. ·--, , - "<:--. 

MENDOH¡~ ¡rll ~:Ez AZPILCUETA LIC; f~~Lt/IG~~~;;EZ MTRA. MA. ~~LTOVAR - M. EN INJI$" AGUADO S 
JEFE DE DEP E é ORGANIZACIÓN Y , JEFA DE EP ÁMENTO E APLI CIÓN DE DIRECCIÓN DE EV'. LUIICI E LA POLfTICA /ÓRA Ot'RECU RSOS HUMANOS 

M o os PRUEBAS Y MEDIC EDUCATIVA 

FM.RHOM.03 1 Versión: 01 
{ 

"'íilgente a Partir de: 01/0ctubre/ 2017 ·-



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

,, ...... o 1 

UNIDAD Dr- SERVICIOS f'AI1A 

>~J OUERE:TARO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA EDUCACIÓN ~ÁSICA EN 
EL ESTADO DE OUERE1 ARO 
(USEBEQ) -··' 3ESEMP.4SX.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POLfTICA EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR l PR.EPAP.01 APLICACIÓN DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 

Responsable Actividad Descripción 

No está completo y con base a los lineamientos y requisitos que defina la autoridad 

JEFE DE DEPTO. DE APLICACIÓN educativa estatal o federal. 

DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 
9B 

-Solicita regrese a la sede o escuela según corresponda a que lo haga correctamente 

hasta su entrega satisfactoriamente. 

JEFE DE DEPTO. DE APLICACIÓN 
-Organiza material de aplicación por escuela, modalidad, nivel educativo y envía a la 

DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 
10 Secretaría de Educación Pública. 

-Archiva material de aplicación. 

DIRECTOR GENERAL DE 
ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL Si es Evaluación Federal 

APROVECHAMIENTO 10 A -Recibe material de aplicación, procesa, genera los resultados y publica en páginas 

EDUCATIVO DE LA SECRETARÍA oficiales de la SEP. 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA SEP 
DIRECTOR GENERAL DE Si es Evaluación Estatal 
ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL -Recibe material de aplicación, procesa resultados por escuela, modalidad y nivel 
APROVECHAMIENTO 10 B 
EDUCATIVO DE LA SECRETARÍA 

educativo evaluado y entrega reporte de resultados impresos o en formato electrónico: 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA SEP listados, informes a la Dirección de Evaluación de la Política Educativa. 

-Recibe reporte de resultados impresos o en formato electrónico: listados, informes y 

publica en el Sistema en Línea de Control Escolar SILCEQ o informa al Subcoordinador 

DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE 
de Gestión Educativa y Directores de Educación Primaria para su análisis, consenso y 

LA POLfTICA EDUCATIVA 
11 toma de decisiones con base a los lineamientos emitidos por las Autoridades Estales o 

Federales del Instrumento de Evaluación Educativa. 

-Archiva reporte de resultados. 

Termina Procedimiento. 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS. 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

FM.EPAP.01 Acta de Cierre de Aplicación e Irregularidades. 

FM.EPAP.02 Lista de Control de Aplicación en el Aula . 

FM.EPAP.03 Hoja de Evaluación. 

FM.EPAP.04 Hoja de Registro . 

FM.EPAP.06 Recibo de Apoyo a Voluntarios . 

N/ A Instrumento de Evaluación Educativa . 

N/ A Reporte de Resultados 
...., l __. 

/ E /JBoó / ffEVI$6 ·~VISTO BUENO ../'"" \. PAG. 

(; lt ~ 1 lt jf ~ ~~ {~ \) 
MENOOHE~ ltRC ~AZPILCUETA LIC. ~A~~u~;~~~ MTRA. ':~5~~~~/UGA ~o;t; ~. ELENASAUNAS'li:GUADO 6 
JEFE DE OEP M NTO p E GANIZACIÓN Y JEFA DE p EPA AMENTO ICACIÓN DE DIRECCIÓN E EVAL ACIÓN DE LA PO ICA RA DE RECURSOS t iUMANOS 

tt=: S Pf\UEBAS Y MEDICIÓN EDUCATIVA 

FM.RHOM.03 Verslón:~ll Vl•ente a Partir de: Ol} Octubre/2017 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

1 

UNIDAD[)[! S~!MCIO~ F'AilA 

' : QU ERETA RO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS lA EDUCACIÓN tlÁSICA EN 
t El ESTADO OE OUERETARO . 

fiüE I>t: JA~ (USEBEQ) ... 3ESEMP.4SX.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE lA POLfTICA EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PRUEBAS V MEDICIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.EPAP.Ol APLICACIÓN DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 

Registros 

N/ A Sistema en Línea de Control Escolar SILCEQ 

PÁG-:-
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PODER EJEC\11IYOotiL f51ADO<Hl 

OUERÉTARO 

ESCUELA: 
CCT: 

REGIÓN: 
MUNICIPIO: 

GRADO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POlÍTICA EDUCATIVA 
DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 

@!/ ¡ 
O~liRF.TIJIO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO DE QUER~TARO 
(USEBEQ) 

NOMBRE DE LA APLICACIÓN: 

ACTA DE CIERRE DE APLICACIÓN E IRREGULARIDADES 

TURNO: 
SECTOR: ZONA: 

LOCALIDAD: 

HOJAS DE HOJAS DE TOTAL DE TOTAL DE 
GRUPO RESPUESTAS RESPUESTAS HOJAS DE CUADERNILLOS 

UTILIZADAS NO UTILIZADAS RESPUESTAS DE PREGUNTAS 

TOTAL 

Siendo las _____ horas del dfa ___ de ----------- de ____ , se procedo a levantar la 
presente Acta de Irregularidades, en la que se declaran los siguientes HECHOS: 

HECHOS: 

Describir las irregularidades 
que se presentaron durante 
el desarrollo de la 
aplicación en la escuela, 
anotando la mayor cantidad 

1 
posible de elementos que 
permitan una interpretación ¡-· precisa de los hechos, asl 
como aquellas decisiones y 
medidas que se adoptaron 
ante las situaciones 
anómalas o fuera de norma. 

En caso de que no alcance 
el especio asignado, seguir 
escribiendo en la parte de 
atrás de esta hoja. 

1 

VOLUNTARIO 1 DOCENTE SELLO OFICIAL DE DIRECTOR 1 RESPONSABLE 
LA ESCUELA DE LA ESCUELA 

Nombre y Firma 

Nombre y Firma 

ORIGINAL: Dirección de Evaluación de la Política Educativa (Área Estatal de Evaluación) COPIA: Dirección de la Escuela 

Rev. 01 
Fecha: 30.1 0.2020 FM.EPAP.01 



H,)Qblt.llQJI'r;rt)'CJII..IUADOt2l 

QUERÉTARO UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA 
EN EL E. TADO DE Q ERÉTAll.O 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POLITICA EDUCATIVA 
DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 

(NOMBRE DE LA APLICACIÓN) 

LISTA DE CONTROL DE APLICACIÓN EN EL AULA 

UNIDAD DE$Ef!VICIOS PAllA 
LA EDUCACIÓN IIASICA EN 
EL ESTADO DE OUE~T AIIO 
(USE8l!O) 

CCT: -~ESCUELA: TURNO: 1 No. DE ESCUELA: 
--------~~------- ----

REGION: 

LOCALIDAD: 

No. 
LISTA *FOLIO 

_ ,,,_,,, 

------
MUNICIPIO: SECTOR: ZONA: 

GRADO: GRUPO: 

APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO !'10MBRE1Sl 

·- · 'IH" 

- -

- ---
-

.. EVALUADO 
SI ~~ ..... ¡ SI 
SI NO 

i-~I NO 
SI NO 

NOMBRE DEL ALUMNO 
SUSTITUTO 

-- -

- -·-~· F----- - · 
, ___ ... ..M .. 

SI NÓ-
'" ·-

- ·- --- - --r- -----,-------
SI NO --
SI NO 

¡. 
-

SI NO 
"'"'" 

NO SI - - - -- - -
1 SI NO 

SI NO 
r----- -- 1 --_- NO -SI 
¡---r--¡ SI NO 

SI NO -
- ·-

l SI NO 

SI NO 

SI NO 1 -- - SI--NO- -- --- --

'::-: . NOTA: MARCAR CON UNA "X" SI EL ALUMNO FUE O NO EVALUADO 
*FOLIO DE HOJA DE RESPUESTAS 

TOTAL DE ALUMNOS: 

SI 

71 
SI 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
VOLUNTARIO 1 DOCENTE 

SELLO DE LA 
ESCUELA 

ORIGINAL: Dirección de Evaluación de la Polltica Educativa (DEPOE) 
COPIA: Sede o escuela evaluada 

Rev. 01 
Fecha: 30.10.2020 

: 
1 

NO 
-

NO 

NO 

NOMBRE Y FIRMA 
DEL DIRECTOR 1 RESPONSABLE DE 

LA ESCUELA 

Página: 1 

FM.EPAP.02 



oú'ER1r.A:R'o 

EVALUACIÓN: 

NOMBRE DEL VOLUNTARIO: 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POLfTICA EDUCATIVA 
DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 

HOJA DE EVALUACIÓN 

l. t.;....___~--,] 

No. Ese. 

Reglón: 

UNIDA.U l".'f:. Sf~VlCUJS f'.A~I\ 
l ll. ~LlU'..:AU(IN DÁSitJ\ t:.N 
n I:.~TADO 0!:: CUt:RfTAMü 
tUSEBt:QI 

Apellido Paterno 

Nombre de la escuela 

Apellido Materno Nornbre (s) 

CCT Turno Fecha de aplicación 

Estimado Directo!' (o): la finalidad del presente Instrumento, es para mejorar la calidad en los procesos de aplicación de las evaluaciones. Por ello, lo Invitamos 0 
respor'lderto con toda libertad, eligiendo para coda Jtem lo opción que de acuerdo a su criterio considere mós pertinente. 

La veracidad de la Información que usted proporcioné seró de gran utilidad para cumplir el propósito del mismo. 

1.- En los días de aplicación la Puntualidad del Voluntario fue: 

@ Excelente @ Buena @) Regular @ Mala (i) Pésima 

2.- La imagen o Presentación personal del Voluntario fue: 

@ Excelente @ Buena @ Regular 0 Mala Q) Pésima 

3.- Durante todo el proceso de la aplicación, el Voluntario, mostró una Actitud de Respeto con las personas involucradas en dicho 
proceso (alumnos, docentes, padres, observadores, voluntarios, etc.) 

@ Excelente @ Buena @ Regular 0 Mala Q) Pésima 

4.- El Voluntario reflejó una Actitud de Cooperación, Disponibilidad y Apertura con usted como Director en todo el proceso de la 
evaluación (antes, durante y después). 

@ Excelente @ Buena @ Regular @ Mala Q) Pésima 

5.- Antes de la aplicación, el Voluntario Verificó la cantidad de materiales con usted: destinados a los grupos previamente asignados 
firmando el acta de entrega-recepción. 

(i) Si @ No En caso de no ser afirmativo, explique de manera breve lo que observó. 

6.- Al finalizar cada día de aplicación el Voluntario, de manera ordenada Entregó los formatos correspondientes (juego de copias). 

(i) Si G) No En caso de no ser afirmativo, explique de manera breve lo que observó. 

7.- Al finalizar cada día de aplicación, el voluntario ordenó todo el material, Selló la caja con etiqueta de seguridad frente al Director, un 
docente y un observador interno. 

(i) Si @ No En caso de no ser afirmativo, explique de manera breve lo que observó. 

Otros comentarlos acerca del Voluntario: 

Datos generales de la escuela 

Nombre del Director (a): --------- ----------------

Teléfono de la escuela: -------------------------

Correo electrónico de la escuela y/o director: -------------------

En caso de tener algún comentario o sugerencia adicional referente al Voluntario y/o proceso de la 
evaluación puede hacerlo directamente o lo Dirección de Evaluación de la Política Educativa de la 
USEBEQ por las siguientes vías: 
Tels. 01 (442) 238 6000 Exts. 2212 y 2200 Correo electrónico: apllca.pruebas@usebeq.edu.mx 

Rev. 01 
Fecha: 30.10.2020 

FIRMA DEL DIRECTOR 1 RESPONSABLE 
Y SELLO DE LA ESCUELA 

FM.EPAP.03 



~t i.MVIM1tu. D~CIL 

OUERÉTARO 

FECHA DE REGISTRO: 

NOMBRE 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA 
EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POLITICA EDUCATIVA 
DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 

HOJA DE REGISTRO 

DATOS PERSONALES 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

CURP: 

l 
UNIDAD DE SERVICIOS .. AltA 
lA EDUCACIÓN BÁSICA EN re; El. ESTADO DE OUERtTARO 

lll.l~li{lut. (U$1HQ) 

FOTO 

NOMBRE(S) 

EDAD .._[_ -----'~ SEXO m 00 ESTADO CIVIL '-----~----' L-----------------------J 
FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO 

DOMICILIO PARTICULAR 

CALLE 

N°EXT./INT. COLONIA CÓDIGO POSTAL 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO ESTADO 

TELÉFONO 
CASA MÓVIL OTRO 

CORREO ELECTRÓNICO 

GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS 

CARRERA 

ESCUELA 

OCUPACIÓN ACTUAL 

EMPRESA 1 ESCUELA TELÉFONO 
L-----~~------------~ 

PORQUE MEDIO SE ENTERÓ DE LAS APLrCACIONES: 

·OBSERVACION_ES 

NOMBRE Y FIRMA 

Rev. 01 
Fecha: 30.10.2020 FM.EPAP.04 



POOf.~ ~ JlCVIIVO Dil.L, IAOOf'J .. 

QUERÉTARO 

Nombre: 

Apellido Paterno 

Domicilio Particular: 

Colonia 

Código Postal 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA POL[TtCA EDUCATIVA 
DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN DE PRUEBAS Y MEDICIÓN 

RECIBO DE APOYO A VOLUNTARIOS 
"NOMBRE DE LA APLICACIÓN" 
GASTO OPERATIVO ESTATAL 

DATOS GENERALES 

Apellido Materno Nombre (s) 

Calle 

Entidad 

Entidad: 

Región: 

No. 

Delegación o Munici pio 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO DE QUERtTARO 
(USEBEQ) 

R. F.C. 

N• Ext. 1 Int. 

Teléfono 

Recibi de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ) la cantidad de~ 

Por mi participación como VOLUNTARIO durante la aplicación de 

descrito en el cuadro contabilizador. 

Concepto Importe 

Pernocta 

Desplazamiento 

Gratificación 

TOTAL 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 

realizada durante el día 

CUADRO CONTA BILIZADOR 

Base de cálculo 

de -----------------

Recibf 

Nombre '.L Firma 

Observaciones 

DIRECTOR(A) DE EVALUACIÓN DE LA 
POLÍTICA EDUCATIVA 

DOCUMENTOS V LIOOS PARA EL APOYO A VOLUNTARIOS: COPIA FOTOSTÁTICA DE LA ID ENT IFI CA 1 N OFICIAL VIGENTE Y m·t 10 DE 
COMISIÓN. 

Rev. 01 FM.EPAP.06 
Fecha: 30.10.2020 
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PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE CALIDAD E INNOVACIÓN EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.CICA.01 ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO 

S. OBJETIVO 

Promover el desarrollo profesional del personal de Supervisión, Directivo, Asesoría Técnica Pedagógica, 

Docente, Técnico Docente de Educación Básica del Estado a través de la capacitación y actualización para la 

mejora continua de la práctica docente. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. El Instrumento de Diagnóstico de Necesidades de Capacitación se llevará a cabo con un máximo de dos 

años entre una aplicación y otra . 

2. En caso de ser necesario el servicio para la realización de la capacitación, el Departamento de Capacitación 

contratará a un ponente externo. 

3. Toda oferta de capacitación diseñado y propuesta por los Departamentos que conforman la Dirección de 

Calidad e Innovación Educativa deberán contar con Vo.Bo . del Departamento de Capacitación. 

4. El Comité Académico será conformado por el Director de Evaluación de la Política Educativa, Personal del 

área encargada de Formación Continua y Subcoordinación de Gestión Educativa y Enlace de la Dirección de 

Calidad e Innovación Educativa el cual está sujeto a cambio con base a las necesidades de capacitación. 

Normas 

S. Las ofertas de capacitación deberán ser acorde a lo dispuesto en la Ley General de Educación. 

LIC. DIANA GUADAl UPE TORRES MONTOYA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN 

Versión: 01 VIgente a Partir de: Ol/Octubre/c::;20:..:.17;___. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CAPACITACIÓN 

INSTITUCIÓN EXTERNA 
JEFE DE DEPTO DE CAPACITACIÓN/ 1 DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE 

SUBCOOR~I;~~~~~E GESTIÓN LA' POLfTI CA EDUCA TI VA 

i 
¡ 1 i 

1 ~ ! 
1~ 1 ~'-------------------+1.~'---------------~ 3 i 

- -Solicl ta la contratación de 1 1.------------------, j 
una Institución Externa para ! ~!~1Jn~stic ~11:~LI~::~dad~ -Recibe Y revisan 1 

1 d' 11 1' 'ó d 1 ' Instrumento de Diagnóstico 1 
e tse o y aptcact n e 11 deCapacltaclónDNCytur n!l de Necesidades de 
Instrumento de Dlagnó5tlco vía memorándum 0 de 

~:pacltaNde~~s~a~es de : ~~enn:.a digital para visto Capacitadón ~C IDN.c_ '¡' 

t L.:.::-- ~ 
! ! 

~~----------------+~----------------~ ! 
r--¿ ! i 

SI hay observaciones ¡ i 
-Solicita los ajustes ¡ ¡ 
~~~~~~~~dientes a la Institución ¡ 1 

,__ _ _ _,L:::--- 1 1 -
~--------~=----r¡ --------------r-------------~ 3~ 1 

l. No hay observaciones. 1 

i 
i 
! 

i 
1 

1 

1 

, -Informa día, hora, sede 1 

1

•: etc la aplicación del !, 
lnstrum ente DNC, 
Nota: Si la aplicación es 
digital únicamente se i ! informa el periodo de ¡' 

• a pi icación a travéc; de un 

! link. i 
l ¡ 
! 
1 

1 
1 
i 
i 
' ! 
! 
: 
i 

1 
1 

1 
! 
1 

1 

¡ 
1 

1 

1 
1 
t 

! 
! 
i 
i 

1 

i 
i 
! 

i 

1 
! 
i 
¡ 

! 
i , 
i 

DIRECTORES DE ÁREA NIVEL 
EDUCATIVO 

·Informa dia hora, sede o 1 
periodo de aplicación o ! 
link para contestar el j 
Instrumento D.N. C. l 

i 
L_ _______ __¡! 

l 
i 

PERSONAL DOCENTES Y /0 

DIRECTIVO DE PLANTELES 
EDUCATIVOS 

-Contestan 
instrumento 
Dlagnóstlco 
Necesidades 
Capacitación 

de 
de 

PÁG. 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN J[r( DE OErto!>. t:DUCA.C0/11 [J(TJIA.fSCOlAI\. GBT'ON BCOLAR. 
f!JIII\fNlO A lA lECRJAA 'fPK)fv'OOÓNCIA TVAAl 

¡ ~ 

¡ i 

9 J---------------t(~! ~ -Reciben Informe Final y el•bor•n '1 

./ 1 ,/ ~rerta~ .de capacitación, calendar~~ de 

·T...-na Informe final para que disei\en •U!I l 1mpart1t1ón V turnan para va lldac1on V 

ofertas de capacitación y Formato de : turna. ; 
"Evaluación de Servicios y Productos dD i Recibe Formato de "Evaluación de ! 
Capacitadón y Actualización Permanente" ! Servidos Y Productos de Capacitación Y j 
(FM.CICA 03) para su análisis. ¡' Actualización Permanente" (FM.CICA 03) • 

·Archiva informe. ! pi!:t .ll su análisis l 
~~ l L__::J~ j 

~~~---------------+~ ~ 1 

\.: ·Recibe ofert" de Cilpaclt•dón (Cursos, ¡ '¡ 

~:~:res ao Di~l~ma~~~~~~~~:sy audt:rlzac:~: 

1 
Departamento y presenta al Ccmité , t 

¡ 

! ¡ 

COMITl ACAD~MICO 

~----------------------~----------------------Hl~ 

1

¡ ¡l,.,~~~/,-------~ ·Recibe y reviS<In ofertas de 
capaci tación (Cursos, Talleres o 

12A)ot---------------t--- ------------+-' Diplomados), valida pertinencia y ! 1 contenido 

SI hay observaclonu f 
-Informa a los Jefe s de Depto. de Educación _j ¡' 
Extraescolar, Gestión Escolar, Fomento a la 

! 1 

l 1 
~--------------------------t---------------------------H12B~------------------~ 

11 ¡ 
i 

ajustes 
y Promoción Cultural para sus lectura 

SI no hay observa clonas 
·Elaboran Estrategia Estatal de 
Formación Continua . 

DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE LA POLfTICA 

EDUCATIVA 

-Registra Estrategia Estatal de 
Formación Continua ante l it 

: i 
1~~------------------------~'~-------------------------r------------------------;-~ 1\..14_...¡ : 

Dirección General de Formación 
Continua DGFC y publica en lnternel 
para el registro del personal docente 
a las ofertas de cattac:lt.IKió n• 

Publica ofertas de c~pru:: rt a¡;. ló tl , 

•sistema de la INTRANET 
•comunicados a través de correo electr6n lto 
al personal docentes y/o directivo, para su 
rtl&htro. • 

11 INmANfT l 1 

L----------~===~; lS -lmp,.ten Cursos, Talleres o Dlplom•dos l 

~~~ a personal Docente y/o Directivo. ~ 
"" i .._1~6-r--------,------,----. 1 

• ·Realizan pase de lista a través del 1 
~ Formato lista Única de Asistencia para 

~ s:~~~o: d~~~;da~lt•~l: (FI~; CIC:. ~:!;o o 
1 

:~;~~,~~~~te,~:D~m:~;;~ir,:a: ;~~~ ¡ 
racilitador y Jefe de Departamento en ! 

\Dmodeserpresenclal ~ 1 

ll lmtA~T 

PAG. 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN 

' 20 

-Recibe reporte final e informa al Director de 
Calidad e In novación Educativa , 

,----1 

-Aplica Formato de Evaluación de Servicios 
y Productos de Capacitación y 

Actualización Permanente (FM .CICA.03) ya 
sea presencial o digital 

-Obtiene 
final 

%.1 UNIDAD DE '.JERV1CIOS PA1<A 
lA EDUCACióN BASICA EN 
F.l F.STNX) Df. ClJF.RfTARO 
{USE!.BEQI 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE LA POLITICA 
EDUCATIVA 

-Analizan resultados, determinan mejoras para los siguientes eventos 

PAG. 
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8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

JEFE DE DEPTO. DE -Solicita la contratación de una Institución Externa para el diseño y aplicación del 

CAPACITACIÓN 
1 

Instrumento de Diagnóstico de Necesidades de Capacitación DNC. 

INSTITUCIÓN EXTERNA 2 
-Diseña Instrumento de Diagnóstico de Necesidades de Capacitación DNC y turna vía 

memorándum o de manera digital para visto bueno. 

JEFE DE DEPTO. DE 

CAPACITACIÓN/SUBCOORD -Recibe y revisan Instrumento de Diagnóstico de Necesidades de Capacitación DNC. 

INADOR DE GESTIÓN 
3 

EDUCATIVA 

Si hay observaciones 
JEFE DE DEPTO. DE 

3A 
CAPACITACIÓN -Solicita los ajustes correspondientes a la Institución Externa 

No hay observaciones. 

DIRECTOR DE EVALUACIÓN 
3B 

-Informa día, hora, sede etc. la aplicación del Instrumento DNC, 
DE LA POLfTICA EDUCATIVA Nota: Si la aplicación es digital únicamente se informa el periodo de aplicación a través de 

un link. 

DIRECTORES DE ÁREA NIVEL 
4 -Informa día hora, sede o periodo de aplicación o link para contestar el Instrumento D.N.C. 

EDUCATIVO 

PERSONAL DOCENTES Y/0 
DIRECTIVO DE PLANTELES 5 -Contestan instrumento Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. 

EDUCATIVOS 

INSTITUCIÓN EXTERNA 6 -Realiza aplicación de manera presencial y/o digital. 

INSTITUCIÓN EXTERNA 7 
-Analiza resultados, genera informes, estadísticas y turna Informe Final. 

-Entrega o envía material de aplicación. 

JEFE DEPTO. 
-Recibe, revisa Informe Final y turna por correo electrónico al Subcoordinador de Gestión 

DE DE 
8 Educativa para su conocimiento. 

CAPACITACIÓN 
-Recibe material de aplicación y archiva. 

-Turna Informe Final para que diseñen sus ofertas de capacitación y Formato de 

JEFE DE DEPTO. DE "Evaluación de Servicios y Productos de Capacitación y Actualización Permanente" 

CAPACITACIÓN 
9 

(FM.CICA.03) para su análisis. 

-Archiva informe. 

JEFE DE DEPTOS. EDUCACIÓN -Reciben Informe Final y elaboran ofertas de capacitación, calendario de impartición y 
EXTRAESCOLAR, GESTION turnan para validación y turna. 
ESCOLAR, FOMENTO A LA 10 

Recibe Formato de "Evaluación de Servicios y Productos de Capacitación y Actualización 
LECTURA y PROMOCIÓN 

CULTURAL Permanente" (FM.CICA.03) para su análisis. 

JEFE DE DEPTO. DE -Recibe ofertas de capacitación (Cursos, Talleres o Diplomados) revisa y autoriza con 

CAPACITACIÓN 
11 

base a las necesidades de cada Departamento y presenta al Comité. 

COMITÉ ACADÉMICO 12 
-Recibe y revisa ofertas de capacitación (Cursos, Talleres o Diplomados), valida pertinencia 

y contenido. 

JEFE DE DEPTO. DE 
12 A Si hay observaciones 

CAPACITACIÓN 

..J.--.... / 

/ E~ BORQ REVISÓ VISTO BUENO / ,.,..., l PÁG. 
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VERSIÓN PR 1 Dl DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.CICA.Dl ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO 

Responsable Actividad Descripción 

-Informa a los Jefes de Depto. de Educación Extraescolar, Gestión Escolar, Fomento a la 

Lectura y Promoción Cultural para sus ajustes. 

COMITÉ ACADÉMICO 12 B 
Si no hay observaciones 

-Elaboran Estrategia Estatal de Formación Continua . 

EVALUACIÓN 
-Registra Estrategia Estatal de Formación Continua ante la Dirección General de Formación 

DIRECTOR DE 
13 Continua DGFC y publica en internet para el registro del personal docente a las ofertas de 

DE LA POL[TICA EDUCATIVA 
capacitación. 

JEFE DE DEPTO. DE -Publica ofertas de capacitación en el Sistema Institucional de la USEBEQ y comunicados a 

CAPACITACIÓN 
14 

través de correo electrónico al personal docentes y/o directivo, para su registro. 

JEFE DE DEPTOS. EDUCACIÓN 
EXTRAESCO LAR, GESTION 
ESCOLAR, FOMENTO A LA 

15 -Imparten Cursos, Talleres o Diplomados a personal Docente y/o Directivo. 
LECTURA y PROMOCIÓN 
CULTURAL o INSTITUCIÓN 
EXTERNA 
JEFE DE DEPTOS. EDUCACIÓN 

-Realizan pase de lista a través del Formato Lista Única de Asistencia para Servicios de 
EXTRAESCOLAR, GESTION 
ESCOLAR, FOMENTO A LA Capacitación (FM .CICA.02). 

LECTURA y PROMOCIÓN 
16 

-Entrega listado los aspectos evaluados el por cada participante, con en curso 

CULTURAL o INSTITUCIÓN debidamente firmada por el facilitador y Jefe de Departamento, en caso de ser presencial. 
EXTERNA 
JEFE DE DEPTOS. EDUCACIÓN 
EXTRAESCO LAR, GESTION 
ESCOLAR, FOMENTO A LA -Aplica Formato de Evaluación de Servicios y Productos de Capacitación y Actualización 

LECTURA y PROMOCIÓN 
17 

Permanente (FM .CICA.03) ya sea presencial o digital. 

CULTURAL o INSTITUCIÓN 
EXTERNA 
JEFE DE DEPTOS. EDUCACIÓN 
EXTRA ESCOLAR, GESTION 
ESCOLAR, FOMENTO A LA 

18 -Obtiene resultados y elabora reporte final. 
LECTURA y PROMOCIÓN 
CULTURAL o INSTITUCIÓN 
EXTERNA 
JEFE DE DEPTO. DE 

19 -Recibe reporte final e informa al Director de Calidad e Innovación Educativa. 
CAPACITACIÓN 

JEFE DE DEPTO. DE -Analizan resultados, determinan mejoras para los siguientes eventos de capacitación . 

CAPACITACIÓN/DIRECTOR -Archiva "Lista Única de Asistencia para Servicios de Capacitación" (FM.CICA.02), "Solicitud 

DE CALIDAD E INNOVACIÓN 
20 

para Eventos de Capacitación Personal Docente" (FM.CICA01), "Evaluación de Servicios y 

EDUCATIVA. Productos de Capacitación y Actualización Permanente" (FM.CICA.03), Reporte Final. 

Termina Procedimiento. 

/ ' / ;.4AE\9RÓ ,...... REVISÓ VISTO BUENO / ) PÁG. 

/~) \JQ"ú ~ V (~~ 
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CÓDIGO PR 1 PR.CICA.01 ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

FM.CICA.02 Lista Única de Asistencia para Servicios de Capacitación 

FM.CICA.03 Evaluación de Servicios y Productos de Capacitación y Actualización Permanente 

N/ A 
Reporte final de la evaluación de Servicios y Productos de Capacitación y Actualización 

Permanente 

N/ A Informe aplicación instrumento DNC 

Registros 

N/ A INTERNET 

N/ A Sistema de INTRANET 

PÁG. 1 ELABORÓ REVISÓ 
, VISTO BUENO 

é /' ~ -
~ 

LIC. DIANQU~A~TO~OYA /~ 
M. EN DOH. MARIO MARCOS GÓMEZAZPILCUETA M . EN C. ~~OCER GAMBA ~~~GUADO 7 

JEFE DE DEPTO. DE ORGANIZACIÓN Y M~TODOS JEFA DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN DI RECTO D A D E INNOVACIÓN DIR E REC OS HUMANOS 

TlVA 
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NOMBMDELCU~: ____________________________________________________________________________________ __ 
NO. DE RCHA TÉCNICA:---------

FECHA: _____________ _ 
HO~-----------------------------

DIRIGIDO A:.-------------------------------------------- AREA (S) MSPONSABLE (S) DEL EVENTO: ___________________ _ 

RKIÓWQUI~ - WJI!A -- -COIIPUJ'I) CUiaÓ DOif!U&/- UAVH1" ....--- a.mEUCI'IOIIco __ ,__ 

··-~~ *!Mj fÍi* 
_, -

Nombre yfinna del Fac:ilitadOJ' (es): ___ __________ _ Nombre yfinna del Jefe de Departamento: ______ ________ _ 

HOJA __ DE_ 

Fecha: 1&00.201B 
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Q'ú'ER~TÁiro 
DIRECCIÓN DE CALIDAD E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

EVALUACIÓN DE SERVICIOS Y PRODUCTOS DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE 

El presente cuestionarlo tiene la finalidad de recabar su opinión del servicio recibido en el evento presenciado. 

EVENTO: FECHA DEL EVENTO: 

ÁREA: FECHA DE APLICACIÓN: 

Por favor conteste los siguientes enunciados valorando con una X la escala que considere se acerque más a su respuesta. Escoja solamente una opción. 

1. Sobre el desarrollo del evento Siempre Casi siempre 
Ocasional· 

Casi Nunca Nunca 
mm te 

1.1 
Las temáticas que se abordaron en el evento aportan elementos significativos para mejorar 
mi desempeño laboral y/o personal. 

1.2 Se lograron los propóstos establecidos para este evento. 

1.3 
Las actividades realizadas presentaron una secuencia lógica y organizada, lo que facilitó el 
aprendizaje. 

1.4 
La duración de la sesión fue adecuada para el logro de los propósitos establecidos en el 
evento. 

1.5 El tiempo del evento se optimizó generando un ambiente adecuado de aprendizaje. 

2. Sobre el facilitador (solo aplica para eventos de Capacitación) Siempre Casi siempre 
Ocasional· 

mente 
Casi Nunca Nunca 

2.1 
Dominó el tema y disefló actividades que permitieron el logro de los propósitos 
establecidos. 

2.2 Moderó las intervenciones de los asistentes permitiendo el intercambio de experiencias . 

2.3 Fomentó un ambiente de respeto y equilibró la participación del grupo. 

2.4 Aclaró las dudas que surgieron por parte de los asistentes. 

3. Sobre el material, los recursos y la logfstlca Siempre Casi siempre 
Ocasional· 

mente 
Casi Nunca Nunca 

3.1 Los recursos y materialesfueron adecuados para el desarrollo del evento. 

3.2 La atención por parte de los organizadores del evento fue eficiente y respetuosa. 

3.3 Las condiciones físicas del aula fueron adecuadas (capacidad, iluminación, higiene, etc.) 

· 4. Reflexión sobre mi participación Siempre Casi siempre 
Ocasional· 

mente 
Casi Nunca Nunca 

4.1 
Respeté los tiempos asignados en el evento y asistí puntualmente a la totalidad de las 
sesiones programadas. 

4.2 
Me sentí integrado (a) al grupo colaborando en las actividades y aportando conocimientos. 

4.3 Me siento satisfecho (a) con los aprendizajes obtenidos durante este evento. 

lQué compromiso adquiero para mejorar mi desempei'lo laboral y/o personal después de participar en este evento? 

¿Qué sugiero para mejorar este tipo de eventos? 

Silo desea, anote su nombre _________________ __ _ 

Rev,01 
Fecha:1B.09.2018 FM.CICA03 
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S. OBJETIVO 

Dirigir la capacitación al fortalecimiento y desarrollo de competencias institucionales del personal 

administrativo de la USEBEQ, mediante la formulación y ejecución del Programa Institucional de Capacitación, 

para contribuir al crecimiento integral de los empleados en cumplimiento de la filosofía de la Institución. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. El diagnóstico de necesidades de capacitación se llevará acabo conforme a las necesidades Institucionales 

o con un máximo de dos años y medio entre una aplicación y otra con el personal administrativo adscrito a 

oficinas centrales y a oficinas regionales y con el resto del personal se realizará cada año. 

• EI ·Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, se podrá realizar con la subcontratación o colaboración 

de alguna institución externa. 

2. La Capacitación de altos Mandos será determinada por la alta Dirección, con base en los objetivos 

Institucionales y metas estratégicas de cada Administración. Dicha capacitación se evidenciará a través de 

la documentación que acredite la participación del personal en la misma y el resultado del DNC. 

3. El Programa de Capacitación se elaborará de acuerdo a los requerimientos Institucionales reflejados en el 

diagnóstico de necesidades de capacitación anual, tomando en cuenta además las que se deriven del Plan 

Estatal de Desarrollo vigente y en apego al presupuesto autorizado, tendrá una duración anual por año 

fiscal y será autorizado con la misma periodicidad. 

4. Las solicitudes de cursos para cubrir necesidades específicas de capacitación, adicionales al Programa de 

Capacitación, se gestionarán en el Departamento de Relaciones Laborales con 15 días naturales antes de la 

realización del evento. Esto para su revisión y trámite de autorización a través del Formato "Solicitud para 

Eventos de Capacitación" (FM .RHDR.04) y el costo será cubierto por el área solicitante. 

• Se deberá anexar a dicha solicitud : Temario, costo, programa, sede, participantes, justificación e 

información adicional del evento, para su revisión. 

• Será realizado un sólo formato de "Solicitud para eventos de capacitación" (FM.RHDR.04) anexando 

listado con los nombres de los participantes, en caso de que varios trabajadores requieran el mismo 

evento de capacitación . 
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5. La inducción institucional para personal de nuevo ingreso de unidades administrativas y unidades regionales 
se establece de manera mensual en el "Programa Institucional de Capacitación" (FM.RHDR.07) y se 
impartirá con esa misma periodicidad, siempre y cuando haya personal de reciente ingreso a la Institución 

• La Dirección de Recursos Humanos emitirá dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes, 
la relación del personal de nuevo ingreso contratado en el mes anterior, para ser convocado a 
recibir su inducción durante el mes en curso; se considerará como fecha de ingreso el momento 

en que el trabajador firma el contrato de ingreso a la institución. 

• En caso de que llegado el día 10 de cada mes, la Dirección de Recursos Humanos no haya 
reportado ningún trabajador de nuevo ingreso, no se implementará la inducción institucional 

durante ese mes. 
Notas: Al personal que cuente con correo electrónico y que no asista al curso de inducción se le 
enviará por este medio y de igual forma cuando por acuerdos derivados de emergencias sanitarias, 
no se pueda solicitar la presencia del personal de nuevo ingreso para recibir la inducción 
institucional. 

6. La inducción al puesto es responsabilidad del jefe inmediato. 

7. La "Evaluación del servicio de capacitación" (FM.RHDR.05) no se aplicará en el caso de pláticas 
informativas, conferencias, audioconferencias o protocolos enviados vía correo electrónico. 

8. Cuando un evento de capacitación tenga una duración de 6 horas o menos se utilizará el formato "Evaluación 
del Servicio de Capacitación Curso Taller Corto" (FM.RHDR.15). 

9. El "Reporte de Seguimiento a los Eventos de Capacitación" (FM.RHDR.06), no se aplicará en el caso del 
personal participante en los cursos del programa de "Carrera Administrativa", pláticas informativas, 
conferencias, audioconferencias o protocolos enviados vía correo electrónico, ni para eventos propuestos 
para contribuir al desarrollo integral o humanísticos. 

1 O. En el caso de cursos externos se podrá aplicar el formato "Evaluación del servicio de capacitación" 
(FM.RHDR.05) o el proveedor podrá aplicar su propio instrumento de evaluación entregando copia del 
reporte para ser integrado al expediente del curso. 

11. En los casos en que se considere necesario podrá solicitarse el llenado del formato "Solicitud para eventos 
de capacitación" (FM.RHDR.04) con la firma de visto bueno del Jefe Inmediato. 

12. El Jefe de Departamento de Relaciones Laborales Informará al Director de Recursos Humanos el avance 
en el "Reporte Trimestral del Programa de Capacitación" (FM.RHDR.14). 

13. Cuando la capacitación se imparte en la modalidad de educación a distancia, videoconferencias, audio 
conferencistas, o procedimientos (protoco los) que se errv ran vla correo electrónico, se considerará como 
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registro de asistencia o evidencia de la capacitación , la relación de participación elaborada por el instructor 
o el listado de correos electrónicos de los destinatarios. 

Normas 

No aplica 

1 
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8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

JEFE DE DEPTO. DE -Inicia actividades para realizar el Diagnóstico de Capacitación DNC con base en competencias 
1 

RELACIONES LABORALES institucionales para el personal administrativo y notifica fechas de aplicación. 

COORDINADOR/SUBCOORDI 
-Recibe notificación en relación a la metodología y fechas de aplicación, informa al personal a 

NADOR/DI RECTOR/JEFE DE 2 
su cargo fecha y horario para la aplicación dei"Diagnóstico de Necesidades de Capacitación del 

DEPTO. 
Personal Administrativo" (FM.RHDR.09) o "Guía de Entrevista para Diagnóstico de Necesidades 

de Capacitación" (FM.RHDR.13). 

TRABAJADOR 3 
-Recibe y contesta Instrumento 

corresponda y entrega. 

para Diagnóstico de Necesidades de Capacitación según 

JEFE DE DEPTO. DE 
-Revisa concentrado de respuestas e identifica las necesidades de capacitación. 4 

RELACIONES LABORALES 

JEFE DE DEPTO. DE 
-Genera los informes y estadísticas que permite realizar un estudio de los resultados, establece 

S los cursos propuestos para el desarrollo o institucionales y presenta "Programa Institucional de 
RELACIONES LABORALES 

Capacitación" (FM.RHDR.07) al Director de Recursos Humanos para su autorización. 

DIRECTOR DE RECURSOS 

HUMANOS 
6 

-Recibe, revisa "Programa Institucional de Capacitación" (FM.RHDR.07) y autoriza . 

DIRECTOR DE RECURSOS No autoriza "Programa Institucional de Capacitación" (FM.RHDR.07) 
6A 

HUMANOS -Regresa a la actividad S para realizar los ajustes. 

DIRECTOR DE RECURSOS Si autoriza "Programa Institucional de Capacitación" (FM.RHDR.07) 
6B 

HUMANOS -Entrega para su implementación. 

JEFE DE DEPTO. DE -Publica o emite la invitación a los trabajadores de la institución a los cursos o talleres definidos 
7 

en el "Programa Institucional de Capacitación" (FM.RHDR.07) y archiva formato. RELACIONES LABORALES 

-Solicita "Registro de Asistencia a Eventos de Capacitación" (FM.RHDR.08) al inicio y termino 

INSTRUCTOR 8 del evento. 

-Imparte Capacitación y entrega registro de asistencia. 

-Solicita que realicen la Evaluación del Servicio en el formatos "Evaluación del Servicio de 

INSTRUCTOR 9 Capacitación Curso Taller Corto" o "Evaluación del Servicio de Capacitación" (FM.RHDR.OS). 

-Entrega registros. 

JEFE DE DEPTO. DE -Recibe formatos originales, analiza respuestas de evaluación y la asistencia para determinar 
10 

RELACIONES LABORALES mejoras de capacitación, archiva formatos. 

JEFE DE DEPTO. DE -Elabora e informa al Director de Recursos Humanos el avance "Reporte Trimestral del 11 
RELACIONES LABORALES 

Programa de Capacitación" (FM.RHDR.14) y archiva. 

DIRECTOR DE RECURSOS -Recibe "Reporte Trimestral , el Programa de Capacitación" (FM.RHDR.14) para su 
12 

~ HUMANOS conocimiento. 
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PROCEDIMIENTO 

VERSIÓN PR J 01 
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Responsable Actividad 

JEFE DE DEPTO. DE 
13 

RELACIONES LABORALES 

TRABAJADOR 14 

JEFE DE DEPTO. DE 

RELACIONES LABORALES 
15 

9. FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO 

Formas 

UNIDAD f)E Sl-:fiVICIOS PAIM 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
lA I::DlJCACIÓN BÁSICA EN 

0~- ¡ 1 
El ESTADO DE OUERi:TARO 
(U SE BEQJ 

3ESEMP.18Z.02 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 27/ AGOST0/2021 

ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 

Descripción 

- Solicita llenado del "Reporte de Seguimiento a los Eventos de Capacitación" (FM.RHDR.06) 

solo para los cursos enfocados a fortalecer el desempeño o desarrollo laboral". 

-Recibe, contesta y entrega " Reporte de Seguimiento a los Eventos de Capacitación" 

(FM.RHDR.06) con la firma del Titular del Centro de Trabajo. 

-Recibe "Reporte de Seguimiento a los Eventos de Capacitación" (FM.RHDR.06), realiza el 

análisis de seguimiento del evento de capacitación y acuerda mejoras en caso necesario para 

considerarlas en los siguientes eventos de capacitación y archiva . 

-Termina Procedimiento 

NOMBRE DEL REGISTRO 

FM.RHDR.04 Solicitud para eventos de capacitación 

FM.RHDR.OS Evaluación del Servicio de Capacitación 

FM.RHDR.06 Reporte de Seguimiento a los Eventos de Capacitación 

FM .RHDR.07 Programa Institucional de Capacitación 

FM.RHDR.08 Registro de asistencia a eventos de capacitación 

FM.RHDR.09 Diagnóstico de Necesidades de Capacitación del personal administrativo 

FM.RHDR.13 Guía de Entrevista Para Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 

FM.RHDR.l4 Reporte Trimestral del Programa de Capacitación 

FM.RHDR.lS Evaluación del Servicio de Capacitación Curso Taller Corto 

Registros 

N/A No aplica 

M. EN DOH. M~ ARC ~ÓMEZ AZPILCUETA 
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SOLICITUD PARA EVENTOS DE CAPACITACIÓN 

Fecha de elaboración: 
Fecha de recibido: 
A) PERSONA A CAPACITAR 
Nombre: 
Puesto: 
Dirección: 
Antigüedad en el Puesto: ] Antiaüedad en la USEBEQ: 
B) EVENTO DE CAPACITACION SOUCITADO 
Nombre del Evento: 

Empresa o Institución que lo ofrece: 

Lugar: 

Nombre del Instructor: 

No. Total de Horas: 

Fecha de Inicio: \ Fecha de Término: 

Horario del Evento: 

Costo unitario: 1 Anexar programa y contenido del evento. 
Costo total: 
Observaciones: 

C) JUSTIFICACION 
Señale al menos uno de los siguientes rubros: ESPACIO PARA SER LLENADO POR LA DIRECCION 
O Cambio de puesto RESPONSABLE DE AUTORIZAR LA CAPACITACIÓN 
O Nuevas responsabilidades 
O Cambio de forma o sistema de trabajo 
O Participación en nuevos proyectos 
O Deficiencia 1 Incumplimiento en el trabajo 8 Actua lizar conocimientos para el trabajo 
O Problemas de comunicación en el trabajo 

Falta de integración en el trabajo 
¿oe que manera se beneficiará la Dirección con este evento de capacitación? 

O) EN CASO DE APROBACION DE LA SOUCITUD EL SOUCITANTE SE COMPROMETE A: 
1.- Compartir y/o transmitir los conocimientos adquiridos en su área de trabajo 
2.- Entregar una copia de la constancia o reconocimiento recibido al Departamento responsable de revisar la 
solicitud de evento de capacitación en los siguientes S días después del curso. 
3.- Requisitar la evaluación del evento y entregarla al Departamento responsable de revisar la solicitud de 
evento de capacitación en los siauientes S días después del curso. 
E) FIRMAS Y AUTORlZACION 

Vo Bo. Revisó Autorizó 

Nombre y firma Nombre y firma del Nombre y firma del Jefe de Depto. Nombre y firma del 
del Empleado Director de de Director de 

Rev. 01 FM.RHDR.04 
Fecha: 08.02.18 
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QUERÉTA RO 

EVENTO: 

ÁREA: 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RELACIONES LABORALES 

EVALUACIÓN DEL SERVICIO 
DE CAPACITACIÓN 

FECHA DEL EVENTO: 

FECHA DE APLICACIÓN: 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO DE QUERÉTARO 
(USEBEQ) ] 

POR FAVOR CONTESTE LOS SIGUIENTES ENUNCIADOS VALORANDO CON UNA X LA ESCALA QUE CONSIDERE SE ACERQUE MAS A SU RESPUESTA. ESCOJA 
SOLAMENTE UNA OPCIÓN. 

Siempre casi Ocasional- casi Nunca No Aplica 1. Sobre los contenidos Impartidos siempre mente Nunca 
1.1 Los contenidos son actuales 

1.2 Los contenidos aportan elementos significativos para mejorar mi desempel'lo laboral y/o personal 

1.3 Al revisar los contenidos se siguió un orden lógico y estructurado, lo que facllltó el aprendizaje 

1.4 Las dinámicas, ejercicios y actividades reallzadas sirvieron para desarrollar algunas de mis competencias 

1.5 Las actividades reallzadas permitieron la Integración e Intercambio de Ideas entre los participantes 

1.6 Fueron convenientes los métodos de capacitación empleados 

1.7 Se cumplló con los objetivos planteados al Inicio del curso 

Siempre casi Ocasional- casi Nunca No Aplica 2. Sobre el facilitador siempre mente N une~ 
2-1 Dominó el tema y lo Impartió claramente al grupo 

2.2 Compartió experiencias laborales o personales para complementar el aprendizaje 

2.3 Hizo referencia a las fuentes de origen del material utilizado (Mencionó autores y blbllograñas) 

2.4 Fomentó un ambiente de respeto y equilibró la participación del grupo 

2.5 Aclaró las dudas que surgieron por parte de los asistentes 

2.6 Abarcó la totalldad de los materiales entregados 

2.7 Respetó los tiempos asignados a la sesión 

2.8 La duración de la sesión fue la requerida para abarcar el tema y aclarar las dudas 

Siempre casi Ocasional- casi Nunca No Aplica 3. SObre el material, los recursos y la loglstlca siempre mente Nunca 
3.1 Los recursos audiovisuales funcionaron correctamente (cal'lón, computadora, etc.) 

3.2 El material Impreso proporcionado fue útil para el aprendizaje 

3.3 La atención por parte de los organizadores del evento fue eficiente y respetuosa 

3.4 Las condiciones flslcas del aula fueron adecuadas (capacidad, Iluminación, higiene, etc.) 

Siempre casi Ocasional- Casi Nunca No Aplica 4. Reflexión sobre mi participación siempre mente Nunca 

4.1 Participé con motivación y entusiasmo en las actividades sugeridas por el facllltador 

4.2 Respeté los tiempos asignados de la sesión y asistí a la totalldad de las sesiones programadas 

4.3 Me Integré adecuadamente al grupo colaborando en las actividades y aportando conodmlentos 

Comentarlos generales: 

Si lo desea, anote su nombre ----------------------------

Rev. Ol 
Fecha: 08.02.2018 FM.RHDR.OS 



DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 1 :f~A~~i&"%?~~~A 
~ ~o ~rta.~CJt DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES ~~ ~~,~fJS:t~~o;ouutr ... fto 
OUERÉTARO REPORTE DE SEGUIMIENTO A LOS EVENTOS DE CAPACITACIÓN 

Nombre 

Are a 

Curso 

Fecha 

El presente instrumento se aplica a los 3 meses de recibida la capacitación y corresponde únicamente para 
cursos enfocados a fortalecer el desempeño profesional, no así para eventos propuestos para contribuir al 
desarrollo integral o humanísticos. 
Tomando como referencia que el desarrollo de una habilidad o el conocimiento de nueva información sólo son 
valiosos cuando los ponemos en práctica y que todo curso tiene como propósito estratégico la solución de 
problemas con base en la implementación de nuevas ideas, le solicitamos que conteste con el mayor detalle 
posible las siguientes preguntas: 
¿Ha puesto en práctica lo aprendido en el curso? 

SI ( ) NO ( ) 
¿por qué? 

¿considera que lo aprendido ha sido de utilidad? 
SI ( ) NO ( ) 

¿por qué? 

¿cubrió alguna necesidad para el desempeño de sus funciones y/o actividades? 

¿por qué? 

COMENTARIOS: 

Fecha de elaboración 

Rev. 01 
Fecha: 08.02.2018 

SI ( ) NO ( ) 

Para ser llenado por el jefe inmediato: 

¿Está utilizando el participante en su trabajo la 
habilidad desarrollada o el conocimiento adquirido en 
este curso de capacitación? Marque con una X 

SI ( ) NO ( ) 

Nombre y firma del participante 
Nombre y firma del Jefe 

Inmediato 

FM.RHDR.06 
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~l!UB..- OUERÉTARO 

UNIDAD DE SEIMCIOS PARA 
lA EDUCAaóN SÁSlCA m 
El ESTADO DEOUERÉTARO 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
Departamento de Relaciones Laborales 

CiiiiffiRO 1 (USEBEQ) 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 
Personal Administrativo de Confianza de las Oficinas Centrales y Regionales 

Fecha de elaboración· -
No. 

1 

EVENTO DE CAPACITAOÓN 
1 

OBJETIVO 
1 

PART. 1 PROGRAMADO 1 
REAUZADO 

ELABORO AUTORIZO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RELAOONES LABORALES DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

Rev. 01 FM.RHDR.07 

Fecha: 08.02.2018 



Evento: 
Sede: 
Instructor 

Na. 
CDNS 

1 

2 

3 

4 

5 

B 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

lB 

17 

lB 

19 

20 

REV. 01 

PODER EJECUTIVO DEL ESTA O() OF. 

QUERÉTARO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
a'üé"Rti'.i\ii() 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO DE QUER~TARO 
(USEBEQ) 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 
REGISTRO DE ASISTENCIA A EVENTOS DE CAPACITACIÓN 

Fer:::ha 
Horario 
~ve . ~urs 

RFC NOMBRE COMPLETD DEL PARllCIPANTE FIRMA HORA DE ENTRADA HORA DE SAUOA 

FECHA: 08.02.2018 FM.RHDR.08 



SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN USEBEQ 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA lA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE OUERÉTARO 

Diagnóstico de necesidades de capacitación para el personal administrativo 

El presente instrumento es un formulario de registro de respuestas que tiene como objetivo la detección respecto de 
las necesidades que el personal de la USEBEQ percibe para su fortalecimiento y profesionalización; con las 
respuestas se tiene la intención de nutrir y ampliar las propuestas de capacitación institucional para continuar 
contribuyendo al desarrollo integral de las personas. 

Desde el principio de confidencialidad y ética profesional, la información obtenida en este instrumento será utilizada 
únicamente para los fines anteriormente mencionados. 

Agradecemos su participación y le invitamos a responder cada una de las preguntas. 

1. Nombre competo en el siguiente orden: apellido paterno, apellido materno, nombre(s). 

2. Indique su RFC (a 13 dlgitos, tal y como aparece en su talón de pago). 

3. Indique el área y/o departamento al que pertenece (sin abreviaturas). 

4. Especifique el puesto que tiene en la institución. 

5. Especifique y escriba con número los af'los que tiene laborando en la Institución. 

6. ¿Durante el tiempo que tiene laborando en la institución ha cambiado de puesto?. 
o Si 
o No 

7. Indique con número los af'los que tiene laborando en el puesto que actualmente desemper'la. 

8. ¿Cuál es el estatus de contratación que tiene actualmente? 
o Base 
o Confianza 
o Honorarios 

o Otro: ----------------

9. Cuál es su último grado de estudios: 
o Primaria terminada 
o Secundaria terminada 
o Carrera técnica terminada 
o Licenciatura trunca 
o Licenciatura terminada 
o Especialidad 
o Maestrla 
o Doctorado 

o Otro:-----------------

10. ¿En el puesto que desempef'la en la institución, tiene personal a su cargo? 
o Si 
o No 

Si es si pasa a la pregunta siguiente, si es no continua en la pregunta 12 

Rev: 01 FM.RHDR.09 
Fecha: 01.11 .20 



SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN USEBEQ 

VNIOAO OE SEfMCIOS PARA lA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN fL ESTADO OE QUERUARO OUERtTMlO 

11. Sobre los procesos de capacitación ¿Qué necesidades identifica existen en su oficina, departamento o 
área? Si alguno de los temas no aparece por favor elija la opción "otra" y especifique. 

o Procesos profesionalizantes para manejo de programas de cómputo (office) 
o Procesos de capacitación para resolución de conflictos dentro de la oficina 
o Talleres/cursos para Desarrollo Humano para todo el personal 
o Talleres/cursos sobre manejo de personal para titulares 
o Talleres/cursos sobre/para manejo de las emociones 
o Talleres/c1,1rsos sobre dinámica laboral y asertividad 
o Talleres/cursos sobre trabajo colaborativo 
o Talleres/cursos sobre Derechos Humanos y perspectiva de género 
o Talleres/cursos sobre Herramientas para el trabajo desde casa (Home office) 
o Talleres/cursos sobre manejo, recepción y atención a las/los usuarios 
o Otro:~--------------·------~--~----~---------------

12. ¿Ha participado en los proceso de capacitación que se ofertan para las y los trabajadores de la 
institución? 

o Si 
o No 

Si es si pasa a la siguiente pregunta, si es no continua en la pregunta 15 

13. ¿En qué año tomó el último curso? 

14. ¿Cuáles son los cursos que más le han gustado y por qué? 

15. ¿Cuál considera ha sido el motivo por el que no ha participado? 

16. ¿Considera usted que ofrecer capacitación constante al personal, favorece para el desempeño de sus 
actividades laborales? 

o Si favorece 
o No favorece 

Si es si pasa a la siguiente pregunta, si es no continua en la pregunta 18 

17. ¿Cómo y/o por qué considera que la capacitación favorece a su trabajo? 

18. ¿Cómo y/o por qué considera que la capacitación no favorece a su trabajo? 

19. ¿Qué modalidad han tenido la mayorla de los cursos de capacitación de l,JSEBEQ en los que usted ha 
participado? 

o Presencial 
o Virtual 
o Semipresenciales 

o Otra: ------...--.,-----------------,....-------

20. ¿Cuál es la forma que usted considera más pertinente para recibir la capacitación? 
o Presencial en aula 
o En Hnea 
o Semipresenciales 
o Otra: ~------------.....-------.----..-----

21. ¿Qué es lo que usted espera de los procesos de capacitación en los que participa? 

22. ¿Qué sugerencias puede hacer para mejorar los procesos de capacitación? 

Rev: 01 FM.RHDR.09 
Fecha: 01.11 .20 



SECRETARfA 
DE EDUCACIÓN USEBEQ 

UNIDAD DE SEIMCIOS PARA lA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE OUEROARO 

23. ¿Considera que las capacitaciones contemplan el desarrollo integral de sus trabajadoras( es)? 

24. ¿Por qué cree que si contemplan el desarrollo humano? 

25. ¿Por qué cree que no lo contemplan? 

26. ¿Cuáles son los cursos de capacitación que considera pertinentes para impartir al personal 
administrativo? 

o Procesos profesionalizantes para manejo de programas de cómputo (office) 
o Procesos de capacitación para resolución de conflictos dentro de la oficina 
o Talleres/cursos para Desarrollo Humano para todo el personal 
o Talleres/cursos sobre manejo de personal para titulares 
o Talleres/cursos sobre/para manejo de las emociones 
o Talleres/cursos sobre dinámica laboral y asertividad 
o Talleres/cursos sobre trabajo colaborativo 
o Talleres/cursos sobre Derechos Humanos y perspectiva de género 
o Talleres/cursos sobre Herramientas para el trabajo desde casa (Home office) 
o Talleres/cursos sobre manejo, recepción y atención a las/los usuarios 
o Otro: ______________________________________________ ___ 

27. De acuerdo a su opinión ¿Cuáles son las competencias institucionales que podrlan desarrollarse aún 
más en las y los trabajadores de USEBEQ? 

o Conocimiento de las Actividades Institucionales del área y/o puesto de trabajo que desempef'la 
o Liderazgo y participación 
o Identidad Institucional 
o Perspectiva de género 
o Comunicación asertiva 
o Conciliación trabajo-familia 
o Orientación al usuario 
o Solución pacifica de conflictos 
o Trabajo colaborativo 
o Liderazgo y toma de decisiones 
o Otra: -----------------------------------------

28. ¿Qué horarios y con qué frecuencia considera pertinente programar las capacitaciones? 
o 2 veces a la semana durante la Jornada laboral (turno matutino) 
o 2 veces a la semana durante la Jornada laboral (turno vespertino) 
o Sólo los fines de semana 
o 1 vez a la semana durante la Jornada laboral (turno matutino) 
o 1 vez a la semana durante la Jornada laboral (turno vespertino) 

o Otro: ---------------------------------------------------------------------------

29. Dejamos el siguiente espacio por si tiene algún comentario general o duda sobre el instrumento, gracias 
por su participación. 

Rev:01 FM.RHDR.09 
Fecha: 01.11.20 
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QUERÉTARO 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

Guia de Entrevista para Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 

Objetivo: conocer las necesidades de capacitación que el personal directivo identifica para las y 
los colaboradores de la institución, además de abordar sus impresiones respecto de la nueva 
normalidad y los retos que se pueden presentar a corto y mediano plazo. 

Metodología: entrevista virtual semidirigida 

Nombre: __ ~----------------------------------
Cargo o puesto: -----------------------
Area: --------------------------------
1. ¿Durante cuánto tiempo se han realizado actividades a distancia y semipresenciales en su 

área por motivo de la pandemia? 

2. De acuerdo con su opinión ¿cómo calificaría la dinámica en esta nueva normalidad? 

3. Cómo líder ¿Cuáles son los principales retos a los que se ha enfrentado durante esta nueva 
normalidad? 

4. Actualmente ¿Qué situaciones difíciles se han presentado en el espacio de trabajo y/o con sus 
colaboradores? 

5. ¿Cómo los ha resuelto? 

6. ¿Cuál ha sido de las mejores experiencias laborales que ha tenido en esta área desde la 
nueva normalidad? 

7. ¿Cuál ha sido la peor experiencia que ha tenido en esta área con la nueva normalidad? 

8. ¿Considera que el nivel o grado de compromiso del personal ha aumentado? 

9. Luego de las experiencias que se han estado viviendo, ¿considera que es importante el 
bienestar de las personas que trabajan a su cargo? ¿Por qué? 

1 O. ¿Qué aspectos considera que faltan o se pueden mejorar en el personal para un mejor 
rendimiento? 

11. ¿Qué cualidades considera son las que destacan en esta área o departamento? 

12. En cuanto a capacitación, ¿Qué considera será pertinente para que los colaboradores a su 
cargo, en un proceso de mejora continua, potencien sus habilidades y competencias laborales 
para el beneficio de esta área? 

13. ¿Cuenta con presupuesto propio para la capacitación específica del personal? en caso de 
responder que sí ¿Ha utilizado el presupuesto para capacitación? y ¿En qué cursos de 
capacitación lo ha invertido? 

Rev. 01 FM.RHDR.13 
Fecha: 30.11.2020 
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OUERt:TARO 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 
~ .l 

UW1DAD DE SOIViClOS PAlA 
lA I:UIJC...o<)N AÁSICA EN 
Ul.lST..000EQUEn1AJt0 
IUHIIIQ) 

14. ¿Considera que usted puede desarrollar herramientas y recursos (de cualquier índole) 
adicionales para fortalecer su liderazgo en esta área? ¿De qué forma sería ·y cuáles 
herramientas o recursos fortalecerian su liderazgo? 

15. En su perspectiva ¿Qué retos institucionales se presentarán a corto y mediano plazo con/para 
el personal de USEBEQ (todos los niveles) 

Cursos YO SOY USEBEQ 

1. ¿Ha tenido la oportunidad de sumarse a alguno de los cursos YO SOY USEBEQ? ¿Qué 
impresión le han dejado? 

2. ¿Considera que los cursos Yo Soy USEBEQ han tenido algún impacto en el personal? 
¿Cómo lo identifica y qué han generado en el personal? 

3. ¿Considera algún tema particular que pueda sumarse a los cursos de desarrollo humano? 

Agradecemos sus Comentarios finales: 

Rev. 01 
Fecha: 30.11 .2020 

FM.RHDR.13 



No 

Rev. 01 

I'OCEII EJlO/li"IO OELlntiX> DE 

OUERÉTARO 

EVENTO DE CAPACITACIÓN PR.OGR. 

TOTAL 

ELABORÓ 

DIRECCÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Departamento de Relaciones Laborales 

l . 

REPORTE TRIMESTRAL DEL PROGRAMA DE CAPACITACÓN 
Personal Administrativo de Ofidnas Cenbales y Regionales 

f!ARTICIPANTES EVAWAOON DEL SERVIOO 
RE\IIZAJ)() .ASISI"ENaA EMITIDA POR LOS 

PARTICIPANTES 

-

---

INVERSIÓN 

AUTORIZÓ 

UNIDAD DE SERVIOOS PARA 
lA EDUCAOÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO D E OUERÉTARO 
IUSEBEQ) 

Trimestre 1 Año 

OBSERVAOONE"S 

Fecha:------ -

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RELAQONES LABORALES 
(Nombre y Finna) 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
(Nombre y Finna) 

FM.RHDR.14 

Fecha: 08.02.2018 



..,...,.,.._-......... DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
OUERÉTARODEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

Evaluación del Servicio de Capacitación Curso Taller Corto 
Instrucciones: 

Por favor complete la información que a continuación se le solicita. 

uNiOADCIE.SE~ rAliA 
"'to\ICilalr<ll,l.'i!CA !!N 
El. ~51AUOot=O.UL.~lMO 
(USI!BI:Q) 

1. Fecha: ______ __ II. Nombre del evento: ---------------

III. Evaluación del evento: 

S. En relación con este evento, como calificaría los siguientes rubros, marque con una X. 

Rubro Excalantl! Roen o Ran~lar Oafl~:lenta Malo 
a) Contenido 
b) Instructor 
c) Materiales o recursos utilizados 
d) Instalaciones 
e) Considero que mi participación fue: 

IV. Sugerencias o comentarios de mejora para los cursos del personal administrativo: 

© ile agradecemos enormemente su participación! 
Si lo desea anote su nombre: --------------

REVISIÓN: 01 
FECHA: 08.02.2018 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

FM.RHDR.15 

UN~DESfJVKJU)fiM'.\ 
LA ~-4 DA!!oiCA.~ 
EL f$1Ag() ~lEO!Jattf~ 

<iit-.~ 1¡;~ IUSBBIQt 

Evaluación del Servicio de Capacitación Curso Taller Corto 
Instrucciones: 

Por favor complete la información que a continuación se le solicita. 

III. Fecha: ______ _ IV. Nombre del evento: ---------------

III. Evaluación del evento: 

S. E n re acion con este evento l"fi , 1 b como ca 1 1cana os s1gu1entes ru ros, marque con una X 
Ru!Jra Excalellta Bus no Regular Deficiente Malo 

f) Contenido 
g) Instructor 
h) Materiales o recursos utilizados 
i) Instalaciones 
j) Considero que mi participación fue: 

IV. Sugerencias o comentarios de mejora para los cursos del personal administrativo: 

© ile agradecemos enormemente su participación! 
Si lo desea anote su nombre: --------------

REVISIÓN: 01 
FECHA: 08.02.2018 

FM.RHDR.15 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÜARO 

c;.<;p¡o; ! 
UNIDA-O DI:. SERVICIOS f>A.I' I\ 

oü'ER1rAR'O MANUAL DE PROCEDIMIENTOS l.A l: rJUCACIC1N BA 51CA EN 
E.L ESTADO DE QUERETAilO 
(USE.e!O I 

3ESEMP .03Y .02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGOPR 1 PR.PERC.01 CONTROL ESCOLAR 

S. OBJETIVO 

Administrar la base de datos del Sistema en Línea de Control Escolar en Querétaro SILCEQ a través de los 
procesos de inscripción, reinscripción, acreditación, promoción, regularización y certificación de los alumnos 
que cursan educación básica de escuelas públicas y privadas incorporadas, con base a la normatividad vigente 
de control escolar. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. El personal del Depto. de Registro y Certificación y Depto. de Servicios Regionales serán los encargados de 
administrar el Sistema en Línea de Control Escolar en Querétaro SILCEQ. 

Normas 

2. Los procesos referentes al Control Escolar deberán realizarse a partir de lo establecido en las Normas de 
Control Escolar Relativas a la Inscripción, Reinscripción, Acreditación, Promoción, Regularización y 

Certificación en la Educación Básica vigente . 

FM.RHOM.01 

M~Z AZPILCUETA 
ACIÓN Y M~TODOS 

Versión : 01 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

! 
UNIOAOOF. S[IWICIOS PARA 

f'OO(IIf JECUTIYO IJb l l~IJI 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA f:()UCA CI(•N ftA51CA Ei\-

QUERÉTARO EL ES T A.OO OE QUt.rtETARO 

c.l'~~~;..c: (USI!:BII!!Q) 

3ESEMP .03V .02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE REGISTRO V CERTIFICACIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.PERC.01 CONTROL ESCOLAR 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 
SUBJEFE DE PLAN E ACIÓN EDUCATIVA DEL DEPTO. 

ESTRUCTURA DIRECTIVA DE PLANTELES EDUCATIVOS 
DE SERV. REGIONALES 

0 -Recibe del Director General de Acreditación 

Incorporación y Revalidación de la SEP la ¡ 
norm ativi dad vigent.e y difunde la norma ¡ 
aplicable al Proceso de Control Escolar a la 1 

Estructura Directiva de la Escuela para su i 
ejewción y cumplimiento . i 
·N chiva Ncr rTJ•II II Idn ~ 1 Noirru1Mcia d ! 

~ ¡ 
2 3 lt::" 

j\ 4 

1 
-~oclbo Norm~tlv1rl ad de Con trol 1 

-Reciben Normatividad y Circular, realizan el registro 

-Comunica mediante circular las fechas ¡ Escolar, Circular con fechas de captura e ! de Inscripción y R elnscripción al Inicio del ciclo 

especificas para el registro e informe de 
informe a padres de familia para su 

1 

escolar de los alumnos en el Sistema de Control 

calificaciones correspondientes al ciclo escalar ! d lfu~ón Cll li1 Estructura Educativa , 
Escolar SILCEQ. 

vigente ~1 1 l Cift:u_lw 1 to)mut!.o ~d •LaQ 

Ch-tlttr ! ~---!__.---. ! c..- ' j i 
6 i S 

l\.::1_ 
-Administra el Sistema en Un ea de Control Escolar -Valida en SILCEQ el registro de ! 
a través de la integración de bases de datos para Inscripciones y Reinscrlpdones y i 
el funcionamiento Sistema/Escuela/Grupos/ 1 adm lnistra el Sistema de Control Escolar, ' 
Usuarios v envia al Director del Sistema de 

1 

genera condidones para el funcionamiento i 
Información v Gestión Educativa SIGED para la del sistema Escuela/G ru pos/Usuarios y ! 
Integración de las bases de datos nacionales. envra a la Secretaría de Educación Pública. i 

1 SILCIQ i 11 ~LUQ 1 ! i 
i i 
1 ! 

7 

i j 
·Dc,.rrolla actividades de Gestión Es co lor 

1 

! 1 
•Acreditación y regularización 

-Evalúa v regulariza alumnos de manera bimestral 

¡ ! -Registra en el Sistema en linea de Control Escolar en 

1 

1 Querétaro SILCEQ 
! •certificación 

l -Acredita y certifica alumnos. 
1 -Registra en el Sistema en Linea de Control Escolar en 

i l 1 Quo,~ aro S I LC~O 
1 11 SiLUQ 1 i ¡ 1 

9 
1 8 

-Integra base dí! dnuu con ba se en ot reglstro i 
¡ -Ejecu ta las actividades de Control Escolar a tr ;tvÓ5 

de alumnos por parte de las escuelas, solicita i 
¡ del Sistema en Une a de Control Escolar en Que ré taro 
1 SILCEQ. 

timbrado por la Secretaría de Educación 1 
1 

1 

Pública SEP, firma electrónicamente y genera 1 ~~ SILCIQ 1 
cerilflc;";l" ' 1 

1 SILCEQ 1 1 

1 1 
1 

1 1 1 

1 

' 
! 

10 ¡ i 
1 

-Realiza difusión al proceso del nuevo ciclo ' 1 
escolar. i 
-Archiva circular y normatividad 

1 1 
1 

! 
•Termina Procedimiento ! 
~1 1 

A i 
(Ver procedimiento PR. PERC .02 Proceso de ! ' 
Preinscripció n e Inscripción en Educación Biisica) 

: 
! 
i 

1 
1 
1 --
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÜARO 

aü'ÉR~rA.Ro 
' l UNIDAD DUERVICIDS PARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS lA F.rJUCA( I(!N BÁSICA. F.N 
El ESTADC tJE. OUE.RE i ARO 

3ESEMP .03Y .02 
¿;;,;~:;_,¡¿ (USE.IIEOJ 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.PERC.01 CONTROL ESCOLAR 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

-Recibe del Director General de Acreditación Incorporación y Revalidación de la SEP 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

la normatividad vigente y difunde la norma aplicable al Proceso de Control Escolar a 
REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 

1 

la Estructura Directiva de la Escuela para su ejecución y cumplimiento. 

-Comunica mediante circular las fechas específicas para el registro e informe de 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

calificaciones correspondientes al ciclo escolar vigente. REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 
2 

-Archiva circular 

SUBJEFE DE PLANEACIÓN -Recibe Normatividad de Control Escolar, Circular con fechas de captura e informe a 
EDUCATIVA DEL OPTO. DE SERV. 3 padres de familia para su difusión en la Estructura Educativa. 
REGIONALES 

ESTRUCTURA DIRECTIVA DE 
4 

-Reciben Normatividad y Circular, realizan el registro de Inscripción y Reinscripción 

PLANTELES EDUCATIVOS al inicio del ciclo escolar de los alumnos en el Sistema de Control Escolar SILCEQ. 

SUBJEFE DE PLANEACIÓN -Valida en SILCEQ el registro de Inscripciones y Reinscripciones y administra el 

EDUCATIVA DEL OPTO. DE SERV. 5 Sistema de Control Escolar, genera condiciones para el funcionamiento del sistema 
REGIONALES Escuela/Grupos/Usuarios y envía a la Secretaría de Educación Pública. 

-Administra el Sistema en Línea de Control Escolar a través de la integración de bases 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
6 

de datos para el funcionamiento Sistema/Escuela/Grupos/Usuarios y envía al 

REGISTRO Y CERTIFICACIÓN Director del Sistema de Información y Gestión Educativa SIGED para la integración de 

las bases de datos nacionales. 

-Desarrolla actividades de Gestión Escolar 

*Acreditación y regularización 

-Evalúa y regulariza alumnos de manera trimestral. 
ESTRUCTURA DIRECTIVA DE 

7 -Registra en el Sistema en Línea de Control Escolar en Querétaro SILCEQ 
PLANTELES EDUCATIVOS 

*Certificación 

-Acredita y certifica alumnos. 

-Registra en el Sistema en Línea de Control Escolar en Querétaro SILCEQ 

ESTRUCTURA DIRECTIVA DE -Ejecuta las actividades de Control Escolar a través del Sistema en Línea de Control 

PLANTELES EDUCATIVOS 
8 

Escolar en Querétaro SILCEQ. 

-Integra base de datos con base en el registro de alumnos por parte de las escuelas, 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

9 solicita timbrado por la Secretaría de Educación Pública SEP, firma electrónicamente 
REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 

y genera certificados. 

-Realiza difusión al proceso del nuevo ciclo escolar (Ver procedimiento PR.PERC.02 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE "Proceso de Preinscripción e Inscripción en Educación Básica") 

REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 
10 

-Archiva circular y normatividad 

-Termina Procedimiento. 

~ 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
UNIDAD m: SERVICIOS PAhl\ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS lJ. Ff.JUCACI(Jt-J OASlCA. F.f\' 

1------- ----------------------------1 mi.~ • ~~.-.. ;~ DE<>UERETARO 

3ESEMP.03Y.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.PERC.01 CONTROL ESCOLAR 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

Circular con las fechas específicas para el registro e informe de calificaciones 

correspondientes al ciclo escolar vigente 

Normatiyidad aplicable al Proceso de Control Escolar 

Registros 

Sistema en Línea de Control Escolar en Querétaro SILCEQ 

/ REVIS , , ( VIStf' BUENO 

-

PÁG. 

M. EN DOH. M~R i o/JIJ RC ~?,MEZ AZPILCUETA 
JEFE DE DEPTO~p~ ZACIÓN Y MITODOS 

li~S AMUELLEAL GUERRERO 
JEFE DE DEPTO. D REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 

LIC. ñl'EtMAJ!.ATRICIA GAUCIA SAMANO ~;~~~Jjf!NAS AGUADO 
DIRECTORA DE ~QQN EDUCATIVA DI/~A DE JPCUHSOS HUMANOS 
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* OUERi'i'ARií 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERtrARO 

1 
UNIDA'D DE SERVICIOS PARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA EDUCACióN BASICA EI>J 

1 f.i r-:~TADO DF 0\JFRf:-TI'\RO 

3ESEMP.03Y.02 
~·~p,~,;¿ (USEBEO) 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR l PR.PERC.02 PROCESO DE PREINSCRIPCIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA 

S. OBJETIVO 

Integrar las solicitudes de aspirantes a ingresar al Sistema Educativo Público del Estado de Querétaro a través 

de la plataforma SAID, con la finalidad de formalizar su ingreso y distribución en los diferentes Niveles y 
Modalidades Educativas, y así dar cumplimiento a los requerimientos de espacios educativos por parte de la 

sociedad en apego a la normatividad vigente de Control Escolar. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

l. La preinscripción es anual y deberá efectuarse conforme al calendario escolar que establece la Secretaría de 

Educación Pública en línea o en módulos de atención. 

2. Los padres deberán considerar tres opciones de escuelas a nivel preescolar para solicitar la preinscripción a 

sus hijos. 

3. La asignación será de acuerdo a la ubicación del domicilio particular, así como si cuentan con hermanos en 

un grado escolar intermedio o si tienen alguna necesidad especial para garantizar su ingreso para el nivel de 

preescolar únicamente. 

4. Los alumnos de Escuelas Públicas al ingresar a Primaria y Secundaria contaran con una opción preasignada 

en base a la Escuela de origen o domicilio, hermanos con un grado escolar intermedio y necesidades 

educativas especiales para garantizar su ingreso. 

5. Los aspirantes a primaria que rechacen la preasignación y seleccionen la opción de Escuelas del Sistema 

Anticipado de Inscripción y Distribución SAID, elegirán dos opciones una deseada y otra con disponibilidad. 

6. Los aspirantes a secundaria que rechacen la preasignación y seleccionen la opción de Escuelas del Sistema 

Anticipado de Inscripción y Distribución SAID, elegirán dos opciones una deseada y otra con disponibilidad, 

además de presentarse al examen de ubicación en la escuela deseada. 

7. Las escuelas participantes en el Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución SAID son aquellas que tienen 

una demanda superior a su capacidad en cada proceso de preinscripción. 

8. Las escuelas NO Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución SAID, tienen capacidad para recibir a la 

totalidad de aspirantes que soliciten preinscripción para entrar a la escuela. 

Normas 

9. Se deberán aplicar las políticas establecidas en las normas específicas de Control Escolar relativas a la 

Inscripción, Reinscripción, Acreditación, Regularización y Certificación para Escuelas de Educación Básica. 

PÁG. 



* QU"ER1TARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

PROCEDIMIENTO 

VERSIÓN PR 1 01 

CÓDIGO PR 1 PR.PERC.02 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN EDUCATIVA/JEFE DE 
DEPTO. DE REGISTRO Y CERTIFICAOÓN 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

3ESEMP.03Y.02 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 

PROCESO DE PREINSCRIPCIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA 

PADRE DE FAMIUA DEL ESTADO DE QUERtTARO 

. 
G0--------------~i.·CV~--------------~¡ .r 

~------------------~¡ 

FM .RHOM .Ol 

-Solicita a la Dirección de Comunicación Social la 

Difusión del Proceso de Preinscripción a través de 

Internet, Mesas de ayuda en Oficinas Centrales de 
la USEBEQ, Directamente en la Escuela , 

EZ AZPILCUETA 

IÓN Y MÉTODOS 

-Conoce los requisitos de Preinscripción 

A través del: 

l. Portal de USEBEQ www.usebeq.edu.mx/said 

-Selecciona nivel educativo. 

-Llena ficha electrónica de preinscripci6n, 

-lm prime ficha de Preinscripción 

-Reimpresión de Ficha de Validación 

1 
i 
1 
i 
i 
1 
¡ 
i 
i 
1 

2 Acudir a mesas de ayuda para recibir atención directa , j 
en línea o vía telefónica ubicadas en la U S.E B.E.Q_ 1 

! -Recibe calendario con las fechas programadas de acuerdo 

a la letra inicial de cada apellido. 

3. Directamente en la Escuela . 

-Aplica solo para localidades que no cuenten con siste 1•nas 

tecnológicos 

¡ 
¡ 
¡ 

r---~ 1 

-Entrega los requisitos solicitantes del alumno a la 

Estructura Directiva del Centro Educativo. 

.. 1 
UNIDAD DE SERVICICJS PAR.A 
U\ EDl)CACI(')N BÁSICA EN 
f ¡ ESTADO DE' OUF.R~TARO 

e:o=:t :Tt\10 (USEB!Q) 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

ESTRUCTURA DIRECTIVA DEL CENTRO EDUCATIVO 

-Conoce 1 os requisitos de Preinscripción . 

A través del: 
l. Portal de USEBEQ www.usebeq.edu.mx/said 

2, Acudir a mesas de ayuda para recibir atención 

directa, en línea o vía telefónica ubicadas en la 

U.S.E.B E.Q. 
3. Directamente en la Escuela. 

ll SAID 1 

-Recibe y revisa los requisitos del alumno para su 

P re inscripción. 

101u e 

Sistema Anticipado de Preinscripción y Distribución 

SAlO el mismo día en que el padre de familia se 

PÁG. 

2 



PROCEDIMIENTO 

VERSIÓN PR 1 01 

CÓDIGO PR 1 PR.PERC.02 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN 
EDUCATIVA/JEFE DE DEPTO. DE 

REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERÜARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

3ESEMP.03Y.02 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 

PROCESO DE PREINSCRIPCIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA 

PADRE DE FAMILIA DEL ESTADO 
DE QUER~TARO 

ESTRUCTURA DIRECTIVA DEL 
CENTRO EDUCATIVO 

¡ 1 

i 
i 

: 
¡ 7) 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN 
EDUCATIVA/JEFE DE DEPTO. DE 

REGISTRO Y CERTIFICACIÓN/JEFE DE 
UNIDADES REGIONALES 

1 r-----------------, 

'

' • !-Asigna Espacio Educativo 
! 

! i 

~~------------~~----------------~: ,0 
-Reciben información y Í 
solicita Inicien con la • 

-Informa electrónicamente 
que ya concluyo su 
proceso de preinscripción. Planeación del Proceso de 1 

Distribución i 

1 
-Inicia la Planeaclón del 
Proceso de Distribución a 
través del Sistema 
Anticipado de 
Preinscripción y 
Distribución SAID. 

1

¡ 
~~-------------+----------------~------------------~ 
1'- ·Solicita vla telefónica, 1 

presencial etc genere la 1 
distribución y asignación de 
espacios. 

-Pública Resultados vla 
Internet y archiva . 

1 

M. EN DOI-l.jiiARif' ¡.-111 fO?GóMEZAZPILCUETA 
JEFE DE DEIJJO.~ P RG_MLZAOÓN y MÜODOS 

FM.RHOM.th... V 

11 
s.AID 

~ISQ _)~--------~---~~---------------~~riO_BTU_EN __ O 

~~Jf ~~~~ 
LIC. CAlll;~IVIUELLEAL GUERRERO 

JEFE DE DEPTO. DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 

Versión: 01 

~PATRICIA GALIO/\ SAMIINO 
DIRECTORA ~EAOÓN EDUCATIVA 

11 

UN t.').AO 0t SERVICIOS P41lj~¡ 
LA EbU~ Bl...'iJCA EH 
f.\. ESTI\?t'l Df O.llf.f!'t=l'AJtet 
(USEBI!Q) 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

DIRECTOR DE TECNOLOG[A DE 
LA 1 NFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

3ESEMP.03Y.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 

CÓDIGO PR 1 PR.PERC.02 PROCESO DE PREINSCRIPCIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA 

UNIDAD DE StRVICIOS PARA 
Ll\ EDIJCACI(')N BÁSICA EN 
f.l ESTfi.OO DF OUF.Rr.T/\RO 
(US~BI!.O) 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

EDUCATIVA/JEFE DE DEPTO. 

DE REGISTRO Y 

CERTIFICACIÓN 

PADRE DE FAMILIA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 

ESTRUCTURA DIRECTIVA 

DEL CENTRO EDUCATIVO 

PADRE DE FAMILIA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 

ESTRUCTURA DIRECTIVA 

DEL CENTRO EDUCATIVO 

ESTRUCTURA DIRECTIVA 

DEL CENTRO EDUCATIVO 

ESTRUCTURA DIRECTIVA 

DEL CENTRO EDUCATIVO 

ESTRUCTURA DIRECTIVA 

DEL CENTRO EDUCATIVO 

Actividad 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Descripción 

-Solicita a la Dirección de Comunicación Social la Difusión del Proceso de Preinscripción a 

través de Internet, Mesas de ayuda en Oficinas Centrales de la USEBEQ, Directamente en 

la Eséuela . 

Conbcen los requisitos de preinscripción. Puede ser a través de: 

Portal de USEBEQ www.usebeq.edu.mx/said 

-Selecciona nivel educativo. 

-Llena ficha electrónica de preinscripción . 

-Imprime ficha de Preinscripción 

-Reimpresión de Ficha de Validación 

Mesas de Ayuda . 

- Acudir a mesas de ayuda para recibir atención directa, en línea o vía telefónica 

ubicadas en la U.S.E.B.E.Q. 

- Recibe calendario con las fechas programadas de acuerdo a la letra inicial de cada 

apellido. 

3. Directamente en la Escuela. 

-Aplica solo para localidades que no cuenten con sistemas tecnológicos . 

-Conoce los requisitos de preinscripción. Puede ser a través de: 

l. Portal de USEBEQ www.usebeq.edu.mx/said 

2. Mesas de Ayuda. 

3. Directamente en la Escuela. 

-Entrega los requisitos solicitantes del alumno a la Estructura Directiva del Centro 

Educativo. 

-Recibe y revisa los requisitos del alumno para su Preinscripción. 

-Da de alta su Solicitud de Preinscripción en el Sistema Anticipado de Preinscripción y 

Distribución SAID el mismo día en que el padre de familia se presente al Centro Educativo. 

-Archiva requisitos. 

-Asigna Espacio Educativo 

-lnform~ ectrónicamente que ya concluyo su proceso de preinscripción . 
/ 

M. EN DOH. M\IRIOJ>'I'JIR QS ~MEZ AZPILCUETA LIC. CJ!Rt05'S~!'II UELLEAL GUERRERO LIC. TH E LM#n'Jq1ti~LIC;A "'"'""'v M. EN~r.I!NA S.o9mAS AGUADO 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERtfARO 
POOE•tJ{CUTIYO OEl 61~M UN lOAD Df. SERVICIOS PARA 

~QUERÉTARO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
~ 

LA EDUCACióN BÁSICA El>l 
1'.1 f. STADO Df DtJF.Rf. TMO 

3ESEMP.03Y.02 iiiiPr.ftO (USI!BI!Q) 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.PERC.OZ PROCESO DE PREINSCRIPCIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA 

Responsable Actividad Descripción 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN 
EDUCATIVA/JEFE DE DEPTO. 

9 
DE REGISTRO y -Reciben información y solicita inicien con la Planeación del Proceso de Distribución. 
CERTIFICACIÓN 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN 
EDUCATIVA/JEFE DE DEPTO. -Inicia la Planeación del Proceso de Distribución a través del Sistema Anticipado de 
DE REGISTRO y 10 Preinscripción y Distribución SAl D. 
CERTIFICACIÓN/JEFE DE 
UNIDADES REGIONALES 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN 
EDUCATIVA/JEFE DE DEPTO. 

11 -Solicita vía telefónica, presencial etc. genere la distribución y asignación de espacios. 
DE REGISTRO y 

CERTIFICACIÓN 
DIRECTOR DE TECNOLOGr/\ Genera la distribución y asignación de espacios conforme al catálogo (CEA, CFE ele.) e 
DE LA INFORMACIÓN Y LA 12 informa. 
COMUNICACIÓN 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN 
EDUCATIVA/JEFE DE DEPTO. 

13 -Pública Resultados vía Internet y archiva . 
DE REGISTRO y 

CERTIFICACIÓN 
PADRE DE FAMILIA DEL 

14 
-Conoce los resultados 

ESTADO DE QUERÉTARO 

-Acude al Centro Educat ivo con documentación solicitante de acuerdo a las pol íticas y 
PADRE DE FAMILIA DEL 

15 normatividad vigente de la SEP y formaliza Inscripción. 
ESTADO DE QUERÉTARO 

-Termina Procedimiento. 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

N/ A Ficha de validación 

N/ A Ficha de Preinscripción 

Registros 

N/ A Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución SAID 

' 
_,.,..- --......... 

EIJ li'l1l l.ó .!li\'fsó ) ~. ~O BUENO ,.... } PÁG. 

( ~ ~ A1J~1 ~~~~._:.__) ~ 5 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERtTARO 
• 1 Ui'JIOAO llE SERVICIOS f'ARA oü'ERITA,RQ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ~~~~~~\;',"a"uA,s~~.',';, 1-------------------- ---------------j ININir".U (USEBEQ) 

3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.01 DISTRIBUCIÓN DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

S. OBJETIVO 

Realizar la correcta distribución de los ejemplares de Libros de Texto Gratuitos con la coordinación de la 
Estructura Directiva para la entrega en tiempo y forma en los centros educativos, a través de los medios de 
transporte con los que cuenta la institución. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. La Estructura Directiva será responsable de capturar la información en la Plataforma establecida por las 

Autoridades Federales y Estatales requerida para contar con la matrícula. 

2. Será responsabilidad de los Niveles Educativos informar de los planteles educativos de nueva creación 
para que sean considerados en la distribución de Libros de Texto Gratuitos previo al inicio del ciclo 
escolar. 

3. Es responsabilidad de las modalidades de Secundaria Técnica y Secundaria General la selección y 
programación de los Libros de Texto Gratuitos, así como también de marcar la pauta para que Almacén 

realice la distribución. 

4. La Estructura Directiva será la responsable de hacer llegar los Libros de Texto Gratuito a los alumnos a 

través del personal docente. 

Normas 

5. Será realizada la selección de los Libros de Texto Gratuito de acuerdo a los plazos y mecanismos 
establecidos por la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos CONALITEG. 

6. Las autoridades de la USEBEQ definirán los mecanismos de distribución de los Libros de Texto Gratuito 
considerando las políticas establecidas por las Autoridades de la Secretaría de Educación Pública. 

-'- ~ \ '¡..., ~ -, 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

~ QLJER1TA,RO 1------------ M_A_N_uA_L_D_E_P_Ro_c_E_D_IM_IE_N_T_os ___________ --t 
1 

UNIL)AD Ol: SF.IMC.IOS fiARA 
LA EDUCACIÓN 8ASICA EN 
EL ESTADO DE QUERHARO 
tUSEBEQ) 

3ESEMP .OSW .02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.01 DISTRIBUCIÓN DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR DE DISTRIBUCIÓN DELA 
COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE 

TEXTO GRATUITOS (CONAUTEG 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS (CONALITEG)/ JEFE DE DEPTO DE 

1 

RESPONSABLE ÚNICO DE DISTRIBUCIÓN 

MATERIALES RECURSOS MATERIALES 

T~CNICO ESPECIALIZAOO (ENCARGADO 
DEL ALMACÉN)/ AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

p_ :P}-----------..;{]0 ¡ 1 

-Convoca a la reunión anual para :1 Recibe convocatoria, archiva y i r·-Ac_u_d_e -,-1,-r-eu-n-ió_n_d_e_t., 1 
la conciliación de cifras Y firma de solicita a la Dirección dt! i CONALITEG para la conciliadón de { 
la "Minuta de asignación d41 Planeación Educativa el dato de la :

1

: cifras v firma "Minuta du J 
Matricula". matricula escolar del úttufo. asignación de Matricula" V turna i 

1:;""'"' .... 1 ~~~ l;;:;'!!f""1 ¡ 
~} ~p ..__.-y ! ~ ¡ j 
T p _h l 

1 ! . ¡...
1 

6..J1'·R-e-ci-be--lo-s - lib- r-os--d.--,.-xt'o ¡' 

Envía los libros de text o 
1 

lllil 1 -' 1 

gratuitos de acuerdo lt la • ·Recibe V archiva "Minuta dll! !,''•,,, ·¡ ~~ac: G~~e~:l orgarRla en e ~ 
... 'J'-ufo -'"l•r ~" el~ a, e" 1

1
• asignación de Matricula" , 

""' "'"'""'" ..... ,. •u " ¡'. -Valida documento de ''Remisión" ;, 
la Minuta de asignación de j ~1 ;0'"~u,',:.r~~r.-:a¡.n l contra las claves del plantel , 

Mdeat~}Rceulm'o·s'o·óa ... ~unpla',,""r<o·r'miiTlal'l fl~~ 
1
. ,. educativo y cantidades recibidas. j 

" -Sella v firma de conformidad la 
recibido Y' archiva. ~ ¡ j "Remisión"yarchíva, 

~ ¡ 1 . ~ 

!'·.Í l, ~ -Re"'u"d' los libros de '"''"' , gratuito en almacén, 1 ! 
! 

i r--EI-ab-o-,--1,-p-1,-~-a-d_ó_n_v_l_og-is-11-ca,i 
! de acuerdo a la matricula escolar 
j vlas claves del plantel recibidas. 
; -Define rutas de distribución y 
j calendarlzaclón para su entrega . 

9 

-Gestiona recursos humanos y i 
material a través del Jefe de ¡ 

~ ~e:::~~:~~:.nto de Recursos j 

~--------------~------------------~~~~---------------, 1 
J 

1:J,. '1 f'-" ·Realiza tramite dt! transporte a • 
: · R..cCibe !.V Ik lwd en Cl r!ttlrr ol, ·,· tra vés del Formato Solicitud dt! 

1
j. 

ji :;~~:10 :::e~:::~••• v archiv' 
1 

! ~;~is~:~,:~. ~;~a"~~~:h~~aá;:~:• j 

L ___ .:_n,.~··~ .. ~·~w~-~· :·~~ . ! ~· ' - . ' 
~~ i tl2r-----------------~--------------------~~ 13 1 

1; ·Asigna personal de apoyo vi ~~ ¡ 1 
materi al a ocup". 1 ~ ;~:~:~ ~:~;;i~~~:~c~~:~nal de !,'· 

i í i 

1 l ! 
14 

-Ejecuta loglslica de distribución V l 

1

: j ! e11l111.,. los Jd)t0\ 11 t.n ofl d11111 j 
• de los establecimientos o 1 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

ESTRUCTURA DIRECTIVA 
(PLANTELES EDUCATIVOS) 

l. ! pi' ni ~es educa livos 

1 

1s~========::::::::::~~~~1~·)r--------------, ¡ 1 ·, ' 
f Solicita nombre, firma, (echa v ! 
. ! ¡ sello de confo rmi dad de la 1 
[ 

1
. j recepción en el Formato Vale de 

1 

·Recibe los libro-. y 
Formato Val e de Salida de 
Almacén, coteja las 
cantidades recibidas v 
firma de recibido V turna , ¡ 

1 

¡ s,lid' de Almacén v tulr~0:, .... :.. ... ,. ... ~ 
¡~ ~ ¡ ~~dl~nwtm 

iv b ~ 
1 i . ~I"'·"'E•"'•"••"'sa::-;1-::o,:-;L;rl l>"'r "",..--:;d-:-.o 
! ! ~ tlbit ~I)Ut1U 1 0 V•lll ~~ .SIIHf;~ ~., i Texto Gratuitos a lot 

í Almacén, firmado de conformidad v l alumnos a través th~ 

¡ archiva ~~ personal Docente de ku 
planteles educativos. 
Tf'fm!Oil Proa.~!!!l ! l!tl tO, 

~------IJ~~=-0~--------.---------· ~ /~\ v~~==~=---/7~~---~~~=\~J~'1~PÁG. 
íLi~·, A ·---- _,____,(,__V/", "='"'" ~/ 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA lA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERhARO 
1 UNIDAD llf. SERVICIOS PaRA F'OO E ~ EJ(C l/TIYO D~l EH .lOO DE 

MANUAl DE PROCEDIMIENTOS LA EDUCACIÓN llÁSICA EN QUERÉTARO EL ESTADO m: QUER~TMO 

3ESEMP.OSW.02 
11_..~;.u:i, (USEBEQ) 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.Ol DISTRIBUCIÓN DE liBROS DE TEXTO GRATUITOS 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 
DIRECTOR DE DISTRIBUCIÓN DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE -Convoca a la reunión anual para la conciliación de cifras y firma de la "Minuta de 
LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

1 
asignación de Matrícula". 

{CONALITEG) 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS -Recibe convocatoria y solicita a la Dirección de Planeación Educativa el dato de la 
MATERIALES 2 

matrícula escolar del Estado. 

RESPONSABLE ÚNICO DE 
DISTRIBUCIÓN {CONALITEG)/ -Acude a la reunión de la CONALITEG para la conciliación de cifras y firma "Minuta de 
JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 

3 
asignación de Matrícula" y turna . 

MATERIALES 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
4 -Archiva "Minuta de asignación de Matrícula" MATERIALES 

DIRECTOR DE DISTRIBUCIÓN DE -Envía los libros de texto gratuitos de acuerdo a la matrícula escolar conciliada en la 
LA COMISIÓN NACIONAL DE 

S Minuta de asignación de Matricula y adjunta documento de "Remisión" para firma de LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
(CONALITEG) recibido. 

-Recibe los libros de texto gratuitos y los organiza en el Almacén General. 
TÉCNICO ESPECIALIZADO -Valida documento de "Remisión" contra las claves del plantel educativo y cantidades 
{ENCARGADO DEL ALMACÉN) / 6 

recibidas. AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
-Sella y firma de conformidad la "Remisión" y archiva . 

TÉCNICO ESPECIALIZADO 
{ENCARGADO DEL ALMACÉN) / 7 -Resguarda los libros de texto gratuito en almacén. 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

TÉCNICO ESPECIALIZADO -Elabora en base de datos la planeación y logística de acuerdo a la matrícula escolar y las 

{ENCARGADO DEL ALMACÉN) / 8 claves del plantel recibidas. 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO -Define rutas de distribución y calendarización para su entrega. 
TÉCNICO ESPECIALIZADO -Gestiona recursos humanos y material a través del Jefe de Departamento de Recursos 
{ENCARGADO DEL ALMACÉN) / 9 

Materiales. AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

TÉCNICO ESPECIALIZADO -Realiza tramite de transporte a través del Formato Solicitud de Servicios en dos tantos 
{ENCARGADO DEL ALMACÉN) / 10 

al área de Transportes, turna y archiva copia. AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
11 -Recibe solicitud, asigna transporte y archiva formato original . MATERIALES 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
12 -Asigna personal de apoyo y material a ocupar. 

MATERIALES 

TÉCNICO ESPECIALIZADO 
(ENCARGADO DEL ALMACÉN) / 13 -Recibe transporte, personal de apoyo y material a ocupar. 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
TÉCNICO ESPECIALIZADO -Ejecuta logística de distribución y entrega los libros en las oficinas de los establecimientos 
{ENCARGADO DEL ALMACÉN) / 14 

o planteles educativos. AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

1 \ ,. - ,,,. -- ""' / ~OllQ. ru¡ ISÓ / "'\ 17. VISTO BUENO / ) PAG. 
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~ 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERITARO 

1 

UNIOAr> DF. SERVICIOS PARA 

QUERfrARO 1------ -------M_A_N_uA_L_D_E_P_Ro_c_E_DI_M_IE_N_T_os _ __________ --t ~ :~;~~~ta"u~,~~:.~';, 
~~ (USEBEQJ 

3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM .Ol DISTRIBUCIÓN DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

Responsable 

TÉCNICO ESPECIALIZADO 

(ENCARGADO DEL ALMACÉN) 1 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

ESTRUCTURA DIRECTIVA 
(PLANTELES EDUCATIVOS) 

TÉCNICO ESPECIALIZADO 
(ENCARGADO DEL ALMACÉN) 1 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

ESTRUCTURA DIRECTIVA 
(PLANTELES EDUCATIVOS) 

9. FORMAS Y REGISTROS 

···'"CÓDIGO 

Actividad 

15 

16 

17 

18 

Descripción 

-Solicita nombre, firma, fecha y sello de conformidad de la recepción en el Formato Vale 

de Salida de Almacén y turna . 

-Recibe los libros y Formato Vale de Salida de Almacén, coteja las cantidades recibidas y 

firma de recibido y turna. 

Recibe Formato Vale de Salida de Almacén, firmado de conformidad y archiva. 

-Entrega los Libros de Texto Gratuitos a los alumnos a través del personal Docente de los 

planteles educativos. 

NOMBRE DEL REGISTRO 

N/ A Formato Vale de Salida de Almacén 

N/ A Minuta de Asignación de Matrícula 

N/ A Solicitud de servicios área de transporte 

N/ A Convocatoria 

N/ A Remisión 

~ JI .""---:-::==,---.,....""'-~- ......_, 
/ ) 11 VISTO BUENO / ~-
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

~·~·~ 1 

' ~JNIDAD DE SEHVI<:IOS PAllA 
I'OOf!lfJECVTiliOCfl! r iTKJglliif 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA F.DUCACIÓN OÁSIC:.A EN 

y OUERÉTARO El ESTADO DE OUER.;TJ\FI.O 
(USEBEQJ 

3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRF.01 ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA INSTITUCIÓN 

S. OBJETIVO 

Administrar los ingresos y egresos de la Institución, generando la información financiera y presupuesta!, 
expresada en unidades monetarias sobre las transacciones que realiza la USEBEQ, los eventos económicos 
identificables y cuantificables que la afectan, a través de la elaboración de estados y notas que expresen su 
situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio, conforme a la normatividad 
vigente. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. Las especificaciones para realizar los trámites serán determinadas por la Dirección de Administración, de 

acuerdo a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Guía de Operación para el 

ejercicio del gasto emitida por la dirección en mención. 

2. Las Notas de los Estados Financieros son parte integral de los mismos; éstas deberán revelar y 

proporcionar información adicional y suficiente que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los 

reportes, teniendo presentes los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la 

finalidad de que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

3. El Departamento de Análisis Financiero es responsable de la generación periódica de la Información 

Contable. El Departamento de Recursos Financieros es responsable de la generación periódica de la 

Información Presupuestaria . 

Normas 

4. Los estados financieros, son elaborados de conformidad con los criterios emitidos por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC), en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

(LGCG), para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera. 

S. Los informes de Cuenta Pública, deberán de sujetarse a los Lineamientos Específicos para la elaboración 

de la Cuenta Pública del Estado de Querétaro, en apego al Artículo 15 de la Ley de Fiscalización Superior 

y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro y al Artículo 9 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

6. El cierre mensual deberá realizarse durante los primeros días de cada mes, conforme a las políticas de la 

Dirección de Administración, en apego a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

7. El préstamo de los expedientes de este procedimiento, podrán ser consultados por el personal de la 

Institución conforme al llenado del Formato Único para Préstamo de cheques/P. Diario de Contabilidad 

(FM.ADAF.01}, en cumplimiento a la Ley General de Archivos del Estado de Querétaro. 

P, CRISTOBAL MEDINA GONZÁL 
JEFE DE OEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS 

FM Versión: 01 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

1 

UNIDAD DE SEINICIOS PARA 
l POOER E'ECUfiVO OEL EST¡I,OO OE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

lA F.DUCA.CIÓN BÁSICA F. N 

QUERÉTARO EL I:STADO OE GUERETAHO 

·iwt~h o (USEBEQ) 

3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 
1 

01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 
1 

PR.ADRF.01 ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA INSTITUCIÓN 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS SECRETARIA DE PlANEACIÓN Y FINANZAS JEFE DE DEPTO. DE ANÁLISIS FINANCIEROS 
COORD IN ADOR/SUBCO ORDI NADOR/ 

DIRECTORES/JEFES DE DEPTO. 

(¿)- 1d i 
1 

-Elabora anteproyecto de presupuesto, 1 1 
1 

1 ¡ contemplando la matriz de indicadores de 

1 

-Recibe anteproyecto y autoriza 

resultados y envía a la Se u ~ilrl..1 • Pb -Realiza publicación en el perródleo 1 i ¡ 
Finanzas para aprobación ~ ~f\\Q) ro'yt!clO "" oficial "La Sombra de Arteaga" ¡ i presupuesto 1 1 

~ 1 

~ 
i 

1 

l 1 1 
! 1 

3 

o 

j 

1 

-Consulta publicación y revisa cantidades a recibir Í ¡ 

de recursos ministrados en el periódico oficial ¡ ! 
-Suma saldo de ingresos propios para obtener j i 

1 i ! total de ingresos. AntfPro~cto de j 
i ! 

~L:-----o .l 1 j 

.0 
i 1 ,s ¡ 1 

·SoU<ltil por oii<Jo >fl'n 1..-o ~• <11!1\lil< bonm!lilt 1 

¡ 
i por fuente de financiamiento al Secretario d'l:!' ¡ Recibe oficio de apertura de cuentas r 

Planeación y Finanzas de aquellos Recu r~ ~s t bancarias y realiza trámite ante la ! 
Federales y Estatal es conforme a GJiendano : 

federación. 
¡ 

out<rilo!JO.~'""':.=t ¡ ""'""" "' ... ,..., j 
barnres estatal 1 

~ i 0 i_¡ 
' 6 
1 

1 -Recibe correo electrónico y realiza CFDI del 

1 
i recurso solicitado, genera Ofden de pago en el Recibe depósito de la federación e 

1 Sistema Financiero de la Secretaria de Planeación infyrma por correo electrónico al Jete 
1 1 

de Depto. de Recursos Finan O t!f'~. y Finanzas. 
1 

! l ~~ Sis~ma L.-- i i Financiero 1 i · ¡~ 1 

0. i j 

1 
1 i 
! 1 

! -Recibe ficha de depósito y coteja póliza de diario t 
-Recibe CFDI y orden de pago 

1 

en el sistema de información gubernamental ' 1 ! REGER e imprime, anexa ficha de depósito ' 1 
-Realiza depósito. i 

~ 
i Q~l 

i 
REGER ¡ 

di_>JDSitO ! j 
11 i ~· 

1 
1 

(~ 
! 

Realiza asignación Presupuesta! vía sistema de 
¡ i ¡ 
1 1 1 

información gubernamental REGER por ! 

1 

-Recibe póliza de diario, ficha de ¡ 
Dirección dando a conocer el T-echo i depósito y recibo oficial y archiva, 
Presupuesta! a las áreas a través de ! ! memorándum en dos tantos i nmo ' ll ~'tlltl 1'\:Jitlf '" i ·Archiva acuse. " Mo~ 

1 

~· 1 """• ¡ 

REGER 11 ~echo p rt!supuestal (l lrn l 1 0/1 • 1 A 

! ~ 
-Recibe memorándum para su ejecución y 

- ! turna resp..~esta del techo asignado de 
! ! forma cal en da rizada. 

1;, 1 -Archiva origina 1 Techo Presupuesta l. 
i i 

-Recibe respuesta, asigna presupuesto en el 1 
1 

~ Sistema de informadón gubernamental REGER i ! 1 

-Archiva respuesta calendarizada 1 i • 
~ ~utJtlll 

1 
~ 

t"tlllJ'IIiil!'fr;tda 

11 

1 i ¡, REGER 1 • Verifica la suficiencia presupuesta! en o 

1 
1 

~ 
cada una de sus partidas vía sistema dl! 
información financiera~ En caso de que 

1 

en alguna partida no cuente con recurso 
; disponible se realizan las transferencias 

' presupuest ales en el sistema tlo 
1 i 1 información glbernamental ~fGER. 
¡ 

! 
revisa y autoriza 

11 REGER 1 ¡ ~ 
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JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS 

-Revisa que las transferencias esrén justificadas y 
se encuentren en el Sistema de información 
gubernamental REGER 

11 
REGER 1 

1 

Si las transferencias no están justificadas, brinda 
asesarfa 

Si las transferencias están justificadas. 

el Sistema de 

-Recibe formato original, revisa que est~n debidamente 
requlsHadas "Relación de Pagos Efectuados para la 
Recuperación de Fondos Fijos" (FM ADRF 10) y ordenes 
de pago, turna para su fisca11tact6n. Pasa a la actividad 
24 , 

-G e nera contrareclbo de redbldo de 

TtCNICO ADMINISTRATIVO JEFE DE DEPTO, DE ANÁLISIS FINANCIEROS 

d ll: l ~ -Recibe formato "Comprcbactón 
Gasto" IFM.ADRF 12), ! 
-Solicita identificación oficial, entrega el J 
pago en efectivo y solicita firma do- ¡ 
recibido en el formato FM ,ADRF.12 ! 

! 

~--------------------, 1 
-CalcUa todos los dlas la suma de lo\ i 
montos de los format os "Comproba dOn : 
del Gasto" (FM .ADRF ,12 pagados en (!afA [ 
de Oficina Central , ¡· 
-Elabora Orden de Pago para la 
Reposición del Fondo Fijo y Formato ! 
"Relación de Pagos Efectuados para la 

1

. 
Recuperación de FonOOs Fijos" 
(FM AORF . lO) en dCl5 tantos y turna. 

~·~A~rc;h;wa~F~o=rm=;at~o~FM~.A~O;R0F .r12~·~~~J I b 

~=======:::::;-t ~· 
-Recibe contra recibo t -Recibe formato (FM ADRF.tO). verifica 
original . !. los ardllvos electrónicos XML del CFDI . 

-Realiza la fisca l l~ción , seUa de CFDI ¡ 
i 

R ISÓ 

según la fuente de fina nciamiento y 
aprueba Orden de Pago en sis tema de 
Información gWernamental REGER y 

~rr:=ll 
~~ 

C.P. CRISTOBAL MEDINA GONZ l 
JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS 

fM Versión: 01 

l 
i 
¡ 
1 

i 
1 

COOROIN ADOR/SUBCOORDI NAOOR/OIRECTORES/ 
JEFES DE DEPTO. 

1 '~ 
i 
¡ 
i 
i 
1 
1 

1 
' 

-Recibe as~orla para su C ltn~lirn l~ to1 

Pasa a la actividad 16 

-Ejerce reci.Kso conforme .a su 
prosramación, mediante Orden de Pago, 
comprometida, devengada y turna para 
fiscalización y sellado del CFOI, Pasa a la 
actividad 24. 
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PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRF.01 ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA INSTITUCIÓN 

T(CNICO ADMINISTRATIVO DEL DEPTO DE 1 
ANAli~S FINANCIERO Y DEL OEPTO DE 

RECURSOS fiNANCIEROS 

JEFE DEL DEPTO . DE ANÁLISIS 
fiNANCIERO 

1 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 1 SUBCOORDINADOR DE GESTIÓN 1 
ADMINISTRATIVA 

I 1 1 1¡ 1 

! l l.~ 27~--------------~. 2sr-----------------+1 --------------------~~ 29 

.1 i !. 1 -Emite 

financieros 

Reporte 

los estados 
mensualmente 

Comparativo de 
Recibe Estados Financieros, · 

Í i revisa, firma y recaba firma ¡ 
Recibe Estados Financieras, revisa, firma y turna . 1 1 

Gastos: "Presupuesto vs j•'. l; del Coordinador General y 
Ejercicio" (FM .ADAF.02) y los turna • 

coteja contra la balanza de j .1 b t.-:rr. 1 1 
comprobación e imprime los l '-------------,--¡ -----t~ ~rencer~_ f ~~~~eros ~ 
estadosfinancierosyturna. j i ~ 1 ~ 

'---¡:CJ====;¡, ,;¡;:;·";:~;r.;:;~" .. ~.. 1 ¡ 1 !.; 1 

J~ ¡ 1 1 1 

1 1 1 ¡ 

~ ~~~----------------+~ --------------------+:~ ¡ 
Recibe y archiva F M.ADA F 02 

y Estados Financieros. 1 1 

. ¡ !.¡ 

! 

Recibe estados financieros debida mente firmados y turna . 

ftrntll. 

1 

UNIDAD DE SEKVICIOS PArtA 
lA F.DUCACIÓN BÁSICA f.N 
El ESTADO DE OUERETARO 

o·. >Jarr~ (USEBEQ) 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

¡ ¡ 1 
~----------------~-------------------+--------------------+-------------------~32 

1 1 1 

1 1 1 G, 
j i. j 

1 
i 

1 1 ¡ 
' i i i 1 

1 ! ! 

-Reintegra en caso de que 

haya remanente de recursos 

por fuente de financiamiento 

del Programa Federal, 

conforme a las lineas de 

captura proporcionados por 

los encargados del programa. 

Scliclrn ol 
correspondiente 

bi!OCO 

la 

canceladón de las cuentas 

operativas y archiva. 

1 Turln ln¡ 
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8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS -Elabora anteproyecto de presupuesto, contemplando la matriz de indicadores de 
FINANCIEROS 

1 
resultados y envía a la Secretaria de Planeación y Finanzas para aprobación. 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y -Recibe anteproyecto y autoriza 
FINANZAS 2 -Realiza publicación en el periódico oficial "La Sombra de Arteaga" 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS -Consulta publicación y revisa las cantidades a recibir de recursos ministrados en el 
FINANCIEROS 3 periódico oficial. 

-Suma saldo de ingresos propios para obtener total de ingresos. 
JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS -Solicita por oficio apertura de cuentas bancarias por fuente de financiamiento al 
Fl NANCI EROS 4 Secretario de Planeación y Finanzas de aquellos Recursos Federales y Estatal es conforme 

a calendario autorizado. 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS S Recibe oficio de apertura de cuentas bancarias y realiza trámite ante la federación . 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
Recibe depósito de la federación e informa por correo electrónico al Jefe de Depto. de FINANZAS 6 
Recursos Financieros. 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
-Recibe correo electrónico y realiza CFDI del recurso solicitado, genera orden de pago en Fl NANCI EROS 7 
el Sistema Financiero de la Secretaria de Planeación y Finanzas. 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
8 

-Recibe CFDI y orden de pago 
FINANZAS -Realiza depósito. 

-Recibe ficha de depósito y coteja póliza de diario en el sistema de información JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
9 gubernamental REGER e imprime, anexa ficha de depósito, recibo oficial y turna para su Fl NANCI EROS 

archivo. 

JEFE DE DEPTO. DE ANÁLISIS 
10 -Recibe póliza de diario, ficha de depósito y recibo oficial y archiva. FINANCIEROS 

Realiza asignación Presupuesta! vía sistema de información gubernamental REGER por 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS Dirección dando a conocer el Techo Presupuesta! a las áreas a través de memorándum en 
FINANCIEROS 

11 
dos tantos. 

-Archiva acuse. 

COORDINADOR/SUBCOORDIN -Recibe memorándum para su ejecución y turna respuesta del techo asignado de forma 
ADOR/DIRECTORES/J EFES DE 12 calendarizada. 
DEPTO. -Archiva original Techo Presupuesta l. 

-Recibe respuesta, asigna presupuesto en el Sistema de información gubernamental 
JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

13 REGER. 

-Archiva respuesta calendarizada 

- Verifica la suficiencia presupuesta! en cada una de sus partidas vía sistema de 
COORDINADOR/SUBCOORDIN ¡ ~formación financiera . En caso de que en alguna partida no cuente con recurso disponible ADOR/DIRECTORES/J EFES DE 14 

se realizan las transferencias presupuestales en el sistema de información gubernamental DEPTO. 
REGER, revisa y autoriza 

- _\1 
El ABj; ~-' REVISÓ / \ ) l&f VISTO BUENO . ..:::::::_ -., PÁG. 

/A ,~) , _!2 · ~~ l:fJ~ ( \itJ! ~y ~ 

~ ¿.;¡¡¿!3 #?"'_ _,. ~V 
S 

~. EN ~OHE~ ,O~.AZPILCUI'T~ C.P. CR ISTOBAL MEDINA GONZÁLEZ C.P .~U:Jr.Min MANOUJANO ~~~CA ~ENA~~JA(io-JI!.FE DEL OEP • O ~ON v Mtrooos JEFE DE OEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS ANOE2 OIREClOR NISl~ACIÓN D IUCU HUMA.NOS 
J(FE DE OEP10. OEANÁUSIS FINANCIERO 
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3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRF.01 ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA INSTITUCIÓN 

Responsable 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

COORDINADOR/SU BCOORDI N 
ADOR/DIRECTORES/JEFES DE 
DEPTO. 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
Fl NANCI EROS 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
Fl NANCI EROS 

COORDINADOR/SUBCOORDIN 
ADOR/DIRECTORES/JEFES DE 
DEPTO. 

COORDINADOR/SUBCOORDIN 
ADOR/DIRECTORES/JEFES DE 
DEPTO. 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

JEFE DE DEPTO. DE ANÁLISIS 
Fl NANCI EROS 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

Actividad 

15 

15A 

15 Al 

15 B 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Descripción 

-Revisa que las transferencias estén justificadas y se encuentren en el Sistema de 

información gubernamental REGER. 

Si las transferencias no están justificadas, brinda asesoría . 

-Recibe asesoría para su cumplimiento. Pasa a la actividad 16. 

Si las transferencias están justificadas. 

-Valida en el Sistema de información gubernamental REGER para autorizar y firmar de 

manera electrón ica . 

-Ejerce recurso conforme a su programación, mediante Orden de Pago, comprometida, 

devengada y turna para fisca lización y sellado del CFDI . Pasa a la actividad 24. 

-Si la cantidad solicitada a pagar es menor o igual a la autorizada a pagarse en caja de 

oficina central, elabora formato "Comprobación del Gasto" (FM.ADRF.12) a la caja de 

oficina central y paga con fondo fijo y turna. 

-Recibe formato "Comprobación del Gasto" (FM .ADRF.12}. 

-Solicita identificación oficial, entrega el pago en efectivo y solicita firma de recibido en el 

formato FM.ADRF.12 

-Calcula todos los dfas la suma de los montos de los formatos "Comprobación del Gasto" 

(FM .ADRF.12 pagados en caja de Oficina Central. 

-Elabora Orden de Pago para la Reposición del Fondo Fijo y Formato "Relación de Pagos 

Efectuados para la Recuperación de Fondos Fijos" (FM.ADRF.lO} en dos tantos y turna . 

-Archiva Formato FM.ADRF.12. 

-Recibe formato original, revisa que estén debidamente requisitadas "Relación de Pagos 

Efectuados para la Recuperación de Fondos Fijos" (FM .ADRF.lO} y ordenes de pago, turna 

para su fiscalización . Pasa a la actividad 24. 

-Archiva Formato original FM .ADRF.lO 

-Genera contra recibo de recibido de las ordenes de pago, turna y archiva acuse. 

-Recibe contra rec ibo y archiva original. 

-Recibe formato (FM.ADRF.lO}, verifica los archivos electrónicos XML del CFDI. 

-Realiza la fiscalización, sella de CFDI según la fuente de financiamiento y aprueba Orden 

de Pago en sistema de información gubernamental REGER y turna. 

-Recibe y ca rga las órdenes de pago en Lotes en el Si stema de Información Financiera pa ra 

su pago, genera Pól iza de Pago aplicado y turna . 

-- \ 
I---____:E:;LA.:;¡::.;if<O_I¡::'Ó::___ ___ 1_..---------~ !WfiiSÓ J-f-7 / \ ) \I.J VISTO BUENO /"' ~ 

~(~~ . o - y~, ,a~~ \ 'Jtí' ~ ¿~ 
. ENOOH~~R O~EZ. AZPILCUETA C.P. CRISTOBALMEDINAGONZALEZ 'tCJJ. I\A61011NA DEMIRMANOUJANO ~~~:NOVACA O~EN .~r--S - ~¡AS AGUADO 

JEFE DEL DEPl E 1'lA(10l\l Y M~TODOS JEFE DE OEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS • • , r UERNÁNDEZ Ot INIST~AOÓN W!lio$ HUM ANOS 

JEfE DE DEPTO. DE ANÁU SIS FINA.NCIE.RO 

PÁG. 
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VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 27/ AGOST0/2021 
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Responsable 

JEFE DE DEPTO. DE ANÁLISIS 
FINANCIEROS 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPTO. DE ANÁLISIS 
FINANCIERO Y DEL DEPTO . DE 
RECURSOS FINANCIEROS 

JEFE DEL DEPTO. DE ANÁLISIS 
FINANCIERO/ DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

SUBCOORDINADOR DE 
GESTIÓN ADM INISTRATIVA 

JEFE DEL DEPTO. DE ANÁLISIS 
FINANCIERO/ DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPTO. DE ANÁLISIS 
FINANCIERO Y DEL DEPTO. DE 
RECURSOS FINANCIEROS 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

Actividad 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

Descripción 

-Recibe documentación y archiva. 

-Emite los estados financieros mensualmente Reporte Comparativo de Gastos : 
"Presupuesto vs Ejercicio" (FM.ADAF.02) y los coteja contra la balanza de comprobación 
e imprime los estados financieros y turna . 

Recibe Estados Financieros, revisa, firma y turna . 

Recibe Estados Financieros, revisa, firma y recaba firma del Coordinador General y turna . 

Recibe estados financieros debidamente firmados y turna . 

Recibe y archiva FM.ADAF.02 y Estados Financieros. 

-Reintegra en caso de que haya remanente de recursos por fuente de financiamiento del 
Programa Federal, conforme a las líneas de captura proporcionados por los encargados 
del programa. 

Solicita al banco correspondiente la cancelación de las cuentas operativas y archiva . 
Termina Procedimiento . 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

FM.ADAF.Ol Formato Único Para Préstamo De Cheques/P.Diario De Contabilidad 

FM.ADAF.02 Reporte Comparativo de Gastos: Presupuesto vs Ejercicio 

FM.ADRF.lO Relación de Pagos Efectuados Para la Recuperación de Fondo Fijo 

FM.ADRF.12 Comprobación del Gasto 

N/ A Anteproyecto de presupuesto 

N/ A Solicitud de apertura de cuentas bancarias 

- 1-.. - - \1... / ' 

.....!.IV\ ~HOM.$ N>\ Vat1 l~m Oli FM Vlsofte ft P~: 01/0c!ub~ 2011 
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N/ A Calendario Recurso Estatal 

N/ A Póliza de Diario 

N/ A Recibo oficial 

N/ A Ficha de depósito 

N/ A Estados Financieros 

N/ A Memorándum Asignación de Presupuesto 

N/ A Cancelación de Cuentas 

N/ A Orden de pago 

Registro 

N/ A Sistema de Información Gubernamental REGER 

/ \ -~EVISO J;-7 ~ ~ U _ VISTO BUEN O /' PÁG. 

( J tr) f. _;_ - 7¡{'. ~~~~ ( \if! é-~ 
1;:;~;-;,, E;;;N~-;vt~j;-;;¡-;<f¡t,~M~C )t'tl~iOM="-;-;I>Z:;;P;;;-Il;:;-CU~ET~A!--j:-;t . P;-, C;:;;R~IST;;;O;;;BA;¡-l ;o;M;;;ED:;;;INc;-A ;;;GO;;:;N~ZA!f.LE7z '--+-·lQj¡Afi'..I.~,M:;¡il:f,, J.~,¡{.l;ID~\E(:;;;;M IIR -;::;M.-;ÁN:;;;O¡;;UJ;:;-;AN:;:;O;--!--"'I~¡¡:;;-,::::.9,l";AIId VACA ~:NAS A~ 
1EFE DEL · , D~ IOR~NJiACJÓN Y MÉTODOS JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS .l ... V~liRNÁNOE% t:IIR NI51HAC10N SOS HUMAN OS 

,. JEfE DE OEPfO.. OE ~NAU515 FINANOERO 

8 
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MARCAR CON X 

PÓLIZA 
AÑO USUARIO BANCO 

DIARIO 
CHEQUE NO. 

Rev. 01 
Fecha: 05.06.2018 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS FINANCIERO 

FORMATO ÚNICO PARA PRÉSTAMO 
DE CHEQUESIP.DIARIO DE CONTABILIDAD 

NOMBRE DE QUIEN LO SOLICITA DEPARTAMENTO 

-

ELABORÓ 

(NOMBRE Y FIRMA) 
AUXILIAR ADMVO. DE ARCHIVO CONTABLE 

FECHA DE 
FIRMA 

PRÉSTAMO 

*
! ura;.oo.;¡o¡;~-P,o.w. 
' IA~.U.:;a,;& r
: &.!.~i!;:;;I.'IIU_~t 

;...:.... \ ~ 

FECHA 
FIRMA 

DEVOLUCIÓN 

-
- --~ 

FM.ADAF.01 



* ñu'ER€i'ARO 

Responsable: 

NÚMERO 
1 

DE 1 

CUENTA 1 

' 1 
1 

1 
1 

SUBTOTAL 

Rev.01 
Fecha:05.06.2018 

DESCRIPCIÓN 

SECRETARIA DE EDUCACION 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

REPORTE COMPARATIVO DE GASTOS : PRESUPUESTO "VS" EJERCIDO 

EJERCICIO (AÑO) 

Dirección: 

(MES) DE (ARO) ACUMULADO A (MES) DE (AÑO) 

PRESUPUESTO 
1 

EJERCIDO 
1 

VARIACIÓN PRESUPUESTO EJERCIDO VARIACIÓN 

' 1 

1 
1 

1 1 1 
1 

1 
1 

1 1 
1 

1 

1 
1 

1 1 
1 

1 1 
1 

1 
1 

' 1 

1 

1 
1 1 

1 1 1 

1 1 -- l. 1 

* 1 UNIDAD DE SERVIDOS PARA lA EDUCAClON BÁSICA EN 

Wi~ ~=DE OUER~TARO 

1 

ICIFRAS EN PESOSl 

ANUAL(AROJ 

PRESUPUESTO EJERCIDO 
PRESUPUESTO 
POR EJERCER 

1 

1 1 

1 
1 

1 
1 

1 

FM.ADAF.02 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSI CA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS PARA LA 
RECUPERACIÓN DE FONDO FI JO 

~ 
Oúf:ttri1Añ0 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

NOMBRE DEL ÁREA RESPONSABLE DEL FONDO FIJO 

No. A Favor de ID 
No. 

COncepto de Pago Factura 
1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

HASTA 30 DOCUMENTOS TOTAL 
POR TRANSFERENCIA 

ELABORÓ Vo. Bo. 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO DE QUERETARO 
(USEBEQ) 

I mpor:te 

$0.00 

(Nombre, Puesto y Firma) (Nombre, Puesto y Firma) 

Rev. 01 
Fecha:05.06.2018 FM.ADRF.10 



Paguese a: 

La cantidad de: 

Por concepto de: 

Cuenta Contable 

Partida Presupuesta! 

Departamento 

Dirección 

Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Quéretaro 

Dlrecclón de Administración 
COMPROBACION DEL GASTO 

Fecha: 

Visto Bueno Autorl'zac16n 

Jefe del Departamento Director 

Rev. 01 
Fecha: 05.06.2018 FM.ADRF.12 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERtfARO * OüERi fARO \ ~ 1 
UNIDAD DE SF.RVICIOS Pb.RA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS lA EOIJCA.CIÓN llASICA EN 
El EST AOO DE OUER~TMO 

3ESEMP.OSW.OZ 
iñrul r-'MJ {USEBEO) 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRF.02 INGRESOS PROPIOS A ESCUELAS 

S. OBJETIVO 

Vigilar el uso adecuado de los recursos procedentes de ingresos propios de los planteles educativos, revisando 
los reportes contables y comprobaciones fiscales con la finalidad de llevar un control a través de su ·registro y 

comprobación para el eficiente manejo de dichos recursos. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. La autorización de ingresos y egresos será entregada a los contralores de los Planteles Educativos o en su 
caso al Responsable de Ingresos Propios al inicio del ciclo escolar de acuerdo al calendario escolar vigente. 

2. Toda cuenta bancaria requerida por los planteles educativos deberá abrirse a nombre del Director o 
Contralor del Plantel Educativo, disponiendo de los recursos siempre en forma mancomunada. 

3. Todos los ingresos y egresos que se efectúen de los diferentes conceptos, el Contralor del Plantel Educativo 
lo deberá de registrar de acuerdo a las partidas contenidas en el clasificador por objeto del gasto, basándose 
en la aplicación del producto o servicio. 

4. El ejercicio de los ingresos propios deberá cerrarse el último día hábil del mes de junio y el informe contable 
final deberá presentarse en los primeros días de julio de acuerdo a las instrucciones del Calendario entrega
recepción de acuerdo al Calendario Escolar. 

S. En caso de que el Contralor solicite "Recibos Oficiales de Cobro" se le entregarán a través del formato 

"Acuse de recibo" (FM.ADRF.lS). 

Normas 

No aplica 

REVISÓ 

_Q -
PÁG. 

1 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

* OüERiiAAó ~~:, 1 

UNIDAD m: SE~VICIOS f'ARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

3ESEMP.OSW.OZ 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRF.02 INGRESOS PROPIOS A ESCUELAS 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS 
CONTRALOR DE PLANlHES EDUCATIVOS 

(OFICINAS CENTRALES) 

!(,}~------------------~' ,~,) l 
1~ 1 Yr---------------,1 

-Elabora y turna Calendario Entrega-Recepción 
para la solicitud de: Informe mensual de 
Ingresos propios de los planteles educativos 
que reportan a Oficinas Centrales y 
disponibilidad finandera 

-Recibe el Calendario entrega - • 

.11. 

~ 

recepc1ón 

-Elabora informe memual de l~res.os 
propios y turna 

¡ Ir:\. 
I \.~~~.-R.-,-;b_e_y_r-~-;~--;-~f-or_m_e_m_e_~_u_a_l -de--;n-gr-e-so-s-il.~ 

propios ~lla y entrega original y archiva copla. 

~--------------------~~''""""" 1 

0 

-Recibe original formato Autaizaclón de li: 

Libro de Ingresos v Egmsos (FM ADRF 21) y 

firma de autorización V turna , "'"''""-""""'' '""~ f¿ 
! 7 

-1\eclbe docl.Knentauon, registra J 
disponibilidad finandera en et .. Control de 1 
Disponibilidad Financiera" (FM ADAF ,22) v el 
consecutivo de los recibas oficiales de 

-Elabora al inicio del ciclo escolar: 
• Autorización de libro de lngreios y 
Egresos (FM AOI\F .21) V turna. 

-Recibe formato Autorizadón de Libro 
de Ingresos y Egresos (FM ADRF 21) 

debidamente autorizildo para trabaje 

duranteelcidoescolar. I FMAORF. U --
-Elabora en el transc!Sso del ciclo 
escolar 

~:rb;~iva documentación recibida, ,1 •"Informe Real de ll"@resoS~ 
(FM ADI\F 16) 

FMADRF 16IFMADRF l7 1 • "Auxiliar de Ingresos" (FM ADRF. 17) 

~ -L~MAD,AI",:ll 1 con sus recibos oficiales de cobro 

FM.AOIU·.J FM AORF.l8 ~ ;~·~~~~~:. 24 ) Real de Egresos" 

FM.AU . l • "Auxiliar de Egresos" (FM.ADRF. lS) 
JM "-DI!F.}Q J • "Pólizas de Cheque" (FM ADRF 19) 

1 

• Conciliación Bancaria (FM.ADRF.20) 

del Plantel Educativo en caso ¡• 

neCEsario iflnll:::~ para 

-Eiaboril C:1lendario entrega-rec~ción 

1

. j 
~MAORF.l6 FM .ADRF-,17 FMADRF24 

1 

para la solicitud de: Informe mensual de 
ingresm. proJios de planteles eduGitivos 

que •eportan a la< Unidades Regional"' Í b!J~~ 1 

SUBJEFE DE Aotv111STRACIÓN Dt UNIDADES 1 
REGIONALES 

LA EDUCACIÓN BÁSICA F.N 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

CONTRALOR DE PLANTHES EDUCATIVOS 

(UNIDADES REGIONALES) 

~ ~ ¡ 
L-------------------------~--~~~--~--------------H; ~~--------------------~11 

! l'"couc v ou m• "''"""'""'"d'' ·I• K• ·¡ ~....----------, ·¡ Recepción ~ra e1aboraci~n de informe -Recibe calendario Elabora inrorme 
mensual de Ingresos propiOS I'H 

1 

mensual de ingresos propios y~ 

o 1 ll~furm~ Q ¡ ..__.....--
1~~==============~-r------------------~t=============~-¡~ l 1 ·Recibe y revisa informe mensual de 

ingresos propios sella y entre11a 
original v Mdliva copia. 

li 1 

1 

-Recibe, revisa informe y turna p<lm 
conocimiento del área. 

REVISÚ PÁG. 

.JL. 
.P. CRISTOBAL MEDINA GONZÁ~ 

JEFE DE DEPTD DE RECURSOS FINANCIEROS 

FM Versión: 01 

z 



* Qü"ERHARó 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERITARO 

~ 1 
PROCEDIMIENTO 

VERSIÓN PR 1 

CÓDIGO PR 1 

01 

PR.ADRF.02 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS 

-Recibe y actualiza el Central de Disponibilidad 
Financiera en el Base de Datos en Excel , 
·Archiva formato. 

-Elabora Formato ''Cumplimiento de Disponibilidad 
Financiera" (FM AORF .23) turna mediante 
memorándum a los jefes de Dcpto. De los diferentes 
niveles educativos y al Subjefe de Inventarios del Depto. 
de Recursos Materiales. 
·Entrega Reporte auxiliar de gastos de activo fijo por 
ingresos propios para que le asigne rúmero de in ventario 
a los activos adquiridos. 
·Archiva acuses formato FM.ADRF.23, memorándum y 
reporte , 

·Ver Procedimiento PR ADRM 03 Alta de Bienes 
Muebles , 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

3ESEMP.OSW.02 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

1 

! 
i 
i 
~ 
' i 

1 

i 

1 

1 

1 

1 

1 

INGRESOS PROPIOS A ESCUELAS 

SUBJEFE DE AOM INISTRACIÓN DE UN IDA DES REGIONALES 

-Recibe formato, firma de autorización y turna 
-Archiva acuse . 

· ~-=~:lbe docun1anl-.c.lón, registra disponibilidad 
financiera en el "Control de Disponibilidad 
Financiera" (FM .AORF.22) y el consecutivo de los 
recibos oflclaleo.; de cobro y turna para 
actualización de información. 
-Archiva FM.AORF.16, FM.AORF.17, FM.ADRF.24, 

UNIDAD DE SEfNICIOS fiARA 
LA EDUCACIÓN OASICA EN 
EL ESTADO DE QUERt:TMO 
(USEBEQ) 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

CONTRALOR DE PLANTELES EDUCATIVOS (UNIDADES 
REGIONALES) 

· Elabora al inicio del ciclo escolar: 
-"Autorización de Libro de lngr~os y Egresos" 
(FM AORF .21) debidamente firmado y sellado por el 
Director del Plantel Educativo y firma de autorización 
el Jefe de Depto De Recursos Financieros y turna. 

-Recibe formato debida mente autorizado para que se 
trabaje durante el cid o escolar 

-Elabora en el transcurso del ciclo escolar. 
• "Informe Real de Ingresos" (FM.ADRF.16) 
• "Auxiliar de Ingresos" (FM ,ADRF.17) con sus 
recibos oficiales de cobro . 
• " Informe Real de Egresos" (FM AORF .24} 
• ''Auxiliar de Egresos" (FM.ADRF 18) 
• "Pólizas de Cheque" (FM ADRF 19) 
• Conciliación Bancaria (FM.ADRF ~ 20) del Plantel 

y turna para su 

PÁG. 

3 



* QUE;,;;TARO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

~~,;,,! 
UNIDAD llE SERViCIOS f'ARA 

MAN"AL DE PROCEDIMIENTOS 
LA F.O\JCACIÚN llASICA EN 
El ESTADO DE OUF.R~TAqO 
tUSEBEO) 

3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRF.02 INGRESOS PROPIOS A ESCUELAS 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

JEFE DE DEPTO. DE 

RECURSOS FINANCIEROS 

PLANTELES CONTRALOR 

EDUCATIVOS 

(OFICINAS CENTRALES) 

JEFE DE DEPTO. DE 
RECURSOS FINANCIEROS 

CONTRALOR PLANTELESS 

EDUCATIVOS 

(OFICINAS CENTRALES) 

JEFE DE DEPTO. DE 
RECURSOS FINANCIEROS 

CONTRALOR PLANTELES 

EDUCATIVOS 

(OFICINAS CENTRALES) 

PLANTELES CONTRALOR 

EDUCATIVOS 

(OFICINAS CENTRALES) 

JEFE DE DEPTO. DE 
RECURSOS FINANCIEROS 

JEFE DE DEPTO. DE 
RECURSOS FINANCIEROS 

SUBJEFE DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

UNIDADES REGIONALES 

CONTRALOR DE PLANTELES 

EDUCATIVOS (UNIDADES 

REGIONALES) 

/ LA!\ Rl\_ 

( f) 
M. EN DOfi M~ lli¡A~ GOMEZ AZPILCUETA 

JEFE DEL DEP~:11E"II!fGANIZACIÓN Y M~TODOS 

FM.RHOM.03 

Actividad 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Descripción 

-Elabora y turna Calendario Entrega-Recepción para la solicitud de: Informe mensual de 

Ingresos propios de los planteles educativos que reportan a Oficinas Centrales y 

disponibilidad financiera. 

-Recibe el Calendario entrega- recepción. 

-Elabora informe mensual de ingresos propios y turna. 

-Recibe y revisa informe mensual de ingresos propios sella y entrega original y archiva copia . 

-Elabora al inicio del ciclo escolar: 

*Autorización de Libro de Ingresos y Egresos (FM.ADRF.21) y turna. 

-Recibe original formato Autorización de Libro de Ingresos y Egresos (FM.ADRF.21) y firma 

de autorización y turna. 

-Archiva formato acuse. 

-Recibe formato Autorización de Libro de Ingresos y Egresos (FM.ADRF.21) debidamente 

autorizado para trabaje durante el ciclo escolar. 

-Elabora en el transcurso del ciclo escolar. 

*"Informe Real de Ingresos" (FM.ADRF.16) 

*"Auxiliar de Ingresos" (FM .ADRF.17) con sus recibos oficiales de cobro. 

*"Informe Real de Egresos" (FM.ADRF.24) 

*"Auxiliar de Egresos" (FM.ADRF.18) 

*"Pólizas de Cheque" (FM.ADRF.19) 

*Conciliación Bancaria (FM.ADRF.20) del Plantel Educativo en caso necesario y turna para 

su disponibilidad financiera . 

-Recibe documentación, registra disponibilidad financiera en ei"Control de Disponibilidad 

Financiera" (FM.ADRF.22) y el consecutivo de los recibos oficiales de cobro. 

-Archiva documentación recibida. 

-Elabora Calendario entrega-recepción para la solicitud de: Informe mensual de ingresos 

propios de planteles educativos que reportan a las Unidades Regionales. 

-Recibe y turna el Calendario Entrega-Recepción para elaboración de informe mensual de 

ingresos propios. 

-Recibe calendario Elabora informe mensual de ingresos propios y turna. 

- \ 
REVISÓ /\ )_#/ VISTO BUENO / ) PÁG. 
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* Oü'ER'i1TARO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERñARO 

¡¡.¡¡¡;¡;¡; 1 

UNIDAD m:. SF.RVICIOS PARA 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA EDUCACION OASICA EN 

E.l ESTADO DE (lUER~TARO 
(USEBEQ) 

3ESEMP.OSW.OZ 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 
VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 27/ AGOST0/2021 
CÓDIGO PR 1 PR.ADRF.02 INGRESOS PROPIOS A ESCUELAS 

Responsable Actividad Descripción 

SUBJEFE DE 

ADMINISTRACIÓN DE 12 -Recibe, revisa informe y turna para conocimiento del área . 
UNIDADES REGIONALES 

JEFE DE DEPTO. DE 

RECURSOS FINANCIEROS 
13 -Recibe y revisa informe mensual de ingresos propios sella y entrega original y archiva copia . 

CONTRALOR DE PLANTELES 
-Elabora al inicio del ciclo escolar: 

EDUCATIVOS (UNIDADES 
-"Autorización de Libro de Ingresos y Egresos" (FM.ADRF.21) debidamente firmado y sellado 

14 

REGIONALES) 
por el Director del Plantel Educativo y firma de autorización el Jefe de Depto. De Recursos 

Financieros y turna. 

SUBJEFE DE 

ADMINISTRACIÓN DE 
-Recibe formato, firma de autorización y turna . 

15 
-Archiva acuse. 

UNIDADES REGIONALES 

CONTRALOR DE PLANTELES 

EDUCATIVOS (UNIDADES 16 -Recibe formato debidamente autorizado para que se trabaje durante el ciclo escolar. 
REGIONALES) 

-Elabora en el transcurso del ciclo escolar. 

*"Informe Real de Ingresos" {FM.ADRF.16) 

*"Auxiliar de Ingresos" {FM.ADRF.17) con sus recibos oficiales de cobro. CONTRALOR DE PLANTELES 

EDUCATIVOS (UNIDADES 
*"Informe Real de Egresos" {FM.ADRF.24) 

17 

REGIONALES) 
*"Auxiliar de Egresos" (FM.ADRF.18) 

*"Pólizas de Cheque" (FM.ADRF.19) 

* Conciliación Bancaria (FM.ADRF.20) del Plantel Educativo en caso necesario y turna para 
su disponibilidad financiera. 

-Recibe documentación, registra disponibilidad financiera en el "Control de Disponibilidad 
SUBJEFE DE Financiera" (FM.ADRF.22) y el consecutivo de los recibos oficiales de cobro y turna para 
ADMINISTRACIÓN DE 18 actualización de información. 

UNIDADES REGIONALES -Archiva FM.ADRF.l6, FM.ADRF.17, FM.ADRF.24, FM.ADRF.18, FM.ADRF.l9, Conciliación 

Bancaria (FM.ADRF.20) 

JEFE DE DEPTO. DE -Recibe y actualiza el Control de Disponibilidad Financiera en el Base de Datos en Excel. 
RECURSOS FINANCIEROS 

19 
-Archiva formato. 

-Elabora Formato "Cumplimiento de Disponibilidad Financiera" (FM.ADRF.23) y turna 

mediante memorándum a los jefes de Depto. De los diferentes niveles educativos y al 

JEFE DE DEPTO. DE 
Subjefe de inventarios del Depto. de Recursos Materiales. 

RECURSOS FINANCIEROS 
20 -Entrega Reporte auxiliar de gastos de activo fijo por ingresos propios para que le asigne 

número de inventario a los activos adquiridos. 

-Archiva acuses formato FM.ADRF.23, memorándum y reporte. 

Termina Procedimiento. 

l 
p~ AA 

t~"ifg_ 
/_ 

' JLt 
VISTO BUENO ~ ~ PÁG. 
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* éiliEÓÉi'ARO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÜARO 

=~. 1 
UNIDAD m: SEfN¡(IOS f't..RA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
lA EDIJCACIÚN BÁSICA EN 
El ESTADO DE QUERt::TARO 
(USEB'EQ) 

3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR .1 PR.ADRF.02 INGRESOS PROPIOS A ESCUELAS 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

FM.ADRF.lS Acuse de Recíbo 

FM.ADRF.16 Informe Real de Ingresos 

FM.ADRF.17 Auxiliar de Ingresos 

FM.ADRF.18 Auxiliar de Egresos 

FM.ADRF.19 Póliza-Cheque -

FM.ADRF.20 Conciliacíón Bancaria 

FM.ADRF.21 Autorización del Libro de Ingresos y Egresos 

FM.ADRF.22 Control de Disponibilidad Financíera de bancos 

FM.ADRF.23 Cumplimiento y Disponibilidad Financíera 

FM.ADRF.24 Informe Real de Egresos 

N/ A Memorándum cumplimiento disponibilidad financiera 

N/ A Calendario entrega-recepción 

N/ A Informe mensual de ingresos propios de planteles educativos 

Registros 

Registro en Excel 

.... ~ \J .. -- ~ - -..... ... 

~ o"" REVISÓ .... 1 \ , ,./Y/ VISTO BUENO / _4' PÁG . 

(; J >) J ~~· ~ é ~ 6 

M.ENOOHM~~ .tO ~:El AZPILCUETA C .. CRISTOBAL MEDINA GONZÁLEZ ~~~~O VACA . ~CA. ELE~~ NAS AGUADO 
JEFE DELDEPTO OR [GAI CIÓN Y M~TODOS JEFE DE DEPTO DE RECURSOS FINANCIEROS DIR DE AD INISTRACIÓN , 01\A DE ECURSOS HUMANOS 

FM.RHOM.03 FM Versión: 01 "-" !,tíM Vl&ente a Partir de: 01/0ctubre/2017 



- l 

Rev. 01 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTOS DE RECURSOS FINANCIEROS 

INGRESOS PROPIOS 

ACUSE DE RECIBO 

FECHA: 15-mar-17 EXPEDIENTE CAJA 

Recibl del Departamento de Recursos Financieros la cantidad de 100 

(cien) Recibos Oficiales de Cobro para amparar los 

Ingresos que se capten en la caja de U.S.E.B.E.Q., de acuerdo a lo dispuesto en el 

Manual de Ingresos Propios. 

No. DE 

BLOCK 

4 

No. DE RECIBOS 

POR BLOCK 

25 

No. DE FOLIO 
INICIAL FINAL 

A 148201 A 148300 

DA TOS DEL PLANTEL EDUCATIVO 

r'NOMBRE CAJA USEBEQ CLAVE 

CALLE Y No.------------- COLONIA 

C.P. 

NOMBRE Y FIRMA 
CAJAUSEBEQ 

FAUSTINO MARTINEZ GUERRERO 

MUNICIPIO 

NOMBRE Y FIRMA 
C.P. CRISTOBAL MEDINA GONZALEZ 

SUBJEFE DE EGRESOS 

TOTAL DE RECIBOS 

100 

SELLO INGRESOS 
PROPIOS 

Fecha: 05.06.2018 FM.ADRF~ 15 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

INFORME REAL DE INGRESOS 

EXPEDIENTE: 

( POLIZA ( ContPAQ) 
J 

(~---------N-O_M_B_R_E_D_E_L_P_LA __ NT_E_L ________ ~] [~_N_O_._C-TA_._C_H_E_Q_U_E __ ~] FECHA DE ELABORACION MES QUE SE INFORMA 

SALDO DEL MES ANTERIOR ---- ---
CONCEPTO 

TOTAL 

TOTAL DISPONIBLE 

( 
~~~ J 
'-----~-----_.J 

[ RECIBOS OFICIALES CANCELADOS ] 

SELLO INGRESOS PROPIOS 

SELLO DEL PLANTEL NOMBRE, FIRMA Y R.F.C. 

Rev. 01 
Fecha: 05.06.2016 FM.ADRF.16 



QUERIITARO 

~ ESCUELA: 

PARTIDA 
GRAL. 1 ESPECIFICA 

OlA 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

AUXILIAR DE INGRESOS 

HOJA __ DE 

EXPEDIENTE: 

CONCEPTO PERIODO 

DESCRIPCION NUMERO 
RECIBO 

' 

TOTAL 

: ... , 1 IUIA..al 

MES 1 ANO 

IMPORTE 

[~-----ó-B_S_E_R_VA_C_i_ON_E_S_: ______________________________________________________________ ~] 
ELABORO V REGISTRO FIRMA DEL DIRECTOR 

SELLO DEL PLANTEL SELLO INGRESOS PROPIOS 

Rev. 01 
Fecha: 05.06.2018 FM.ADRF.17 



[ESCUELA: 

PART1DA 
ORAL 1 ESPSCI~CA 

l. 

OlA 

( 
OBSERVACIONES: 

ELABORO Y REGISTRO 

Rev. 01 
Fecha: 05.06.2016 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

AUXILIAR DE EGRESOS 

CONCEPTO 

DESCRIPCION 

FIRMA DEL DIRECTOR 

HOJA _ _ DE 

EXPEDIENTE: 

PERIODO 

NUMERO 
FACTURA 

TOTAL 

MES 1 ANO 

IMPORTE 

l 

SELLO DEL PLANTEL SELLO INGRESOS PROPIOS 

FM.ADRF.18 



'el---·- ·· .. ·-

( RECIBI: 

OBSERVACIONES: 

ELABORO Y REGISTRO 

Rev. 01 
Fecha: 05.06.2018 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

POLIZA CHEQUE 

~· 1 liJHIMl! 

POLIZA -- DE 

EXPEDIENTE: 

) ( FIRMA 

CONCEPTO DEBE HABER 

1 TOTALI 

FIRMA DEL DIRECTOR 

SELLO DEL PLANTEL SELLO INGRESOS PROPIOS 

) 

FM.ADRF.19 



ñuER'éTAAO 

PLANTEL EDUCATIVO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

INGRESOS PROPIOS 

AUTORIZACION DE LIBRO DE INGRESOS Y EGRESOS 

CLAVE 

UBICACIÓN 

CALLEYNo. ________________________________________ ___ COLONIA 

C.P. MUNICtPIO 

INSTITUCION BANCARIA Y/0 CAJA POPULAR 

¡ Ut40AD DEi 'SEi1YK')OS PAJ'..J' 
t.A~OONs.l.S¡c..a.rN 

iiiiiilíiO ~DECl.UEBtr.tJIQ 

PERIODO ESCOLAR 

No. DE CUENTA 

SELLO DEL PLANTEL DIRECTOR DEL PLANTEL EDUCATIVO JEFE DEL DEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS 

Rev. 01 
Fecha: 05.06.2018 FM.ADRF.21 



auÉ'R1TAR'o 

CONC/LIACION BANCARIA 

CUENTA DE CHEQUES No. BANCO 

PLANTEL 

SALDO SEGÚN BANCOS AL MES $ 
MES/A~O 

SALDQ SEGÚN INFORME AL MES $ 
MES/A~O 

MENOS: 

BENEFICARIO No. CHEQUE FECHA IMPORTE 

SUMA ___ _ 

TOTAL - ---
MAS: 

OBSERVACIONES FECHA IMPORTE 

SUMA ___ _ 

TOTAL ___ _ 
MENOS: 

OBSERVACIONES FECHA IMPORTE 

SUMA ___ _ 

TOTAL ___ _ 

SALDO SEGÚN LIBROS AL MES DE $ 
MES/AfilO 

Rev. 01 
Fecha: 05.06.2018 FM.ADRF.20 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACióN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO ~ 1 

oooo<E.im"7M,,CE,F-STAoooE CONTROL DE D1Sf~~~~~~~:~:6Np~~~IERA DE BANCOS ~ 
QUERETARO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO DE OUERÉTARO 
IUSEBEOJ 

1 PEmoDo f t FECHA DE ELABORACION 1 

EXP. NOMBRE DEL PLANTEL NOMBRE DIRECTOR 
SALDO 

INGRESOS EGRESOS 
SALDO FINAL 

OBS 
INICIAL 

' 

¡ 

TOTAL HOJA/ 
TOTAL HOJA/ 

SALDOS FINALES 

Rev. 01 
Fecha: 05.06.2018 FM.ADRF.22 



PLANTEL 

-

-

Rev. 01 
Fecha: 05.06.2018 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION BÁSICA 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

CUMPLIMIENTO Y DISPONIBILIDAD FINANCIERA 
AL MES DE DEL At'JO 

ÁREA 

DIRECTOR SALDO 

' . 

TOTAL $ . 

. 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACION BÁSICA EN 
EL ESTADO DE OUER~TARO 
(US!B!Q) 

PERIODO 
REPORTADO 

-

FM.ADRF.23 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

INFORME REAL DE EGRESOS 

EXPEDIENTE: 

[ POLIZA ( ContPAQ) 

-;t • -- ........ .... , 
l tf.i '.O.:~fl'-'.r•t"t 

•Lun.:»..o :. ~·r:"' ........ 

[._ _____ N_O_M_B_R_E_D_E_L_P_LA_ N_TE_L ____ ~] [ NO. CTA. CHEQUE 
J 

FECHA DE ELABORACIÓN [ MES QUE SE INFORMA J 

PARTIDA 
GR.AL.I ESPECIFICA 

OBSERVACIONES: 

SELLO DEL PLANTEL 

Rev. 01 
Fecha: 05.06.2018 

TOTAL DISPONIBLE 

CONCEPTO IMPORTE 

TOTAL 

SALDO AL FINAL DEL MES 

SELLO INGRESOS PROPIOS 

NOMBRE, FIRMA Y R.F.C. 
DEL DIRECTOR. DEL PLANTEL 

FM.ADRF.24 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ~STADO DE QUERÉTARO 

1 

UNIDAD DE SF:RVICIOS t'ARA 

AN DE PRO M NT S tA EDUCACIÓN BÁSICA EN 

t--------------M-_U_A_L ___ C_ED_I_ IE_ 0 ___________ --1 ..... ~,,._¡ ~~s'i::g1ooEOUER~TARO 
3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.02 RECLAMO DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTROS DE BIENES MUEBLES ASEGURADOS 

S. OBJETIVO 

Administrar el servicio para la gestión del reclamo ante la aseguradora establecida por la SEP, atendiendo de 

manera inmediata cualquier situación de siniestro, para la recuperación de los bienes muebles siniestrado de 

los centros de trabajo dependientes de la Institución. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. Cualquier afectación deberá de ser reportada al Técnico Superior de Inventarios perteneciente al 

Departamento de Recursos Materiales en un plazo no mayor de 15 días. 

2. Las Unidades Regionales fungirán como intermediario entre él afectado y el Técnico Superior de Inventarios 

perteneciente al Departamento de Inventarios en el intercambio de la documentación. 

Normas 

No aplica 

1 ~ \ ~ '" .........---.. . - -,-
/K lb( h ~ REVI' Ó / - -1----/--/ -\-'-~)EJ~I'/r.,__ _ _ V~IS~TO.::....:,:BU:..:E~NO:.._ __ .,.,./:..__----:=:----r-li¡_:P_::A::::G·~ 

!~ ~ / \'fP . .. ~ 
~E.~~~~~~~~~~~~~~-r----~~~~~~----~--~~~~~«~~~--~1 

M EN DOH ~AR~rAílcps 90MEZ AZPILCUETA LIC. j(JAN ~N~!!'IANDEZ SOLORIO C.~OZ11NO VACA M. E~l!l'iA SALINAS AGUADO 
JEFE DE DEP\.cYiSE ~ RG~CI0N Y M~TODOS JEFE~~(CURSOS MATERIALES OIRE9(<* DE"'IoMINISTRACION OljEÓ'ORA DE RECURSOS HUMANOS 

FM.RHOM.03 - Vo;;¡d;or- / \,., .J ~ente • Partir de: Ol] Octubre/2017 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

f"OOEREJECUTIVO lii\~OC 

QUERÉTARO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
1 

UNIDAD m; Sr.RVICIOS P~RA 
LA EOlJCACION BÁSICA EN 
El ESTADO DE OUERETARO 

ii:iudmd (USEBEQ) 

3ESEMP.OSW.OZ 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.02 RECLAMO DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTROS DE BIENES MUEBLES ASEGURADOS 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR DE ÁREA/ JEFE DE DEPTO. / DIRECTOR DE PLANTEL 
EDUCATIVO DE UNIDADES ADMINISRATIVAS V /0 UNIDADES JEFE DE DEPTO. JURIDICO ADMINISTRATIVO 

REGIONALES 

'0.--------, y -Detecta robo o cualquier otro siniestro. 
-Realiza la denunda ante la autoridad 
competente e informa al área de 
inventarios perteneciente al Depto. de 
Recursos Materiales en un plazo no mayor 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES 

a 15 dlas hábiles . ~ j 
~·,~ : ~'":'"\ 

-~~3~;,;~;;;;;==;;=;;~~4) 
1'-;_l"'n"'fO<"'ma=---:a"I --;Je"~"'e-d"'e,----,D-,e"'l'lo::::--. ---,Ju"'rl"'t"'llc-o-, ! ·Recibe docu mentación y atu dQ ante • 

Administrativo el robo o siniestro mediante ! la autoridad competente a ratificar l 
oficio y seguimiento de la denuncia, adjunta j denuncia, recibe Carpeta de 
"Cédula Censal" (FM.ADRM,07) señalando · Investigación y turna copia al Jefe de 
bienes que fueron robados 0 siniestrados, J Departamento de Recursos Materiales 

acta de hechos original firmada y sellada por ! para reclamo de indemnización a la 

-Recibe, revisa y archiva carpeta de 
investigación 

el responsable del resguardo de los bienes y ~~ aseguradora. 
dll5 testl l!<>s y tum a, -Archilla documentnclón 

(t:J;."";";";",;:;-"~rr::J:;;~. =;;";:;I ~;;;:;AA;:,,:;;; •• MM;,,;;::o, :;-;: ~~:;::";,;;;:,;.:;;:;~,:::;-" ! ~~~.\AOOM~I:!~o. 00 ~~ ~::.::acló~ · 1 lj 

~~ ~~~~ ~ ! 

1 ~ -A(;utle al a reo oe InventariOS perteneciente 1 l 
al Depto. de Recur.;os Materiales en un plazo : ¡' 

no mayor a 15 dlas hábiles a entregar la ,. 

documentación que establezca la póliza de ! l 
seguro vigente, para el recia mo {] nte la 1' 

1 ~!eAUr.1d rJr'a 1 ""''~"""' n 
1 ~óllla de s~os :,_· [ -Recibe documentación para 

1 \.. _,· r aseguradOI"a . 1 

-Elabora y entrega Formatos Baja de Bienes , 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

ASEGURADORA 

1 (5~1-:============ ~====;t---------------ro: reclamo de indemnización a la j 
!l ~Muo~nuQwo~ OM.A 

Muebles (FM.ADRM.01) de los bienes 

siniestrados, Cedula Censal (FM.ADRM.07) 8 ~\r_R=-e-c-c,b:-e---rec-:-la_m_o ___ d,_e-, 
con la cual se dieron de alta los bienes • 
siniestrados y turna. -Rcallw reclnmo de tndemnlwclón a 1 

la aseguradora de conformidad a lo 
1 

Indemnización, en caso de 
requerir solidta documentación 

o establecido en la póliza de seguras ¡ para el trámite conforme a la 

l contratada. PO<umontaoón J" pÓl iza de seguros 

! ~ - Cumple con 10 estn bl eddo en 
Ver Procedimiento PR ADRM,Ol Baja de 
Bienes Muebles 

!. ¡ ~~~lzado>egu•o•'[l10/~~ 

j ¡
1 

la póliZa de seguros contratada 
• y realiZa pago en especie o 

~~·~;;;;;;~;;;;;;;:;;;=.;;:;::~t¡' ______________________________ i~o~~------------------------~ 10A l o..aoena l ~te. 
~~=~lb:e 1 :~::ni~~~~o~r:~~~:~~~~r ue~ 1 1 -Gest 1ona la recuperaaon a través de ¡ r-------------, 
bien siniestrado y da de a~a los ¡ memorándum de las sumas ' Pago en Ajuste. 

1 
, IndemniZadas ante la SEP, recibe la 1. -Deposita la indemnización a la 

bienes muebles adquiridos y turna al ¡ T ¡ d 1 F de 'ó 

1 
indemnización y entrega la cantidad í esorer a e a e raCI n. 

Departamento de Recursos , :.' obtenida al Centro de Traba)·o para la i, 
1 Materiales. 1 

¡ ~ reposición del bien siniestra do. 1 i 1 -Archiva memorándum 1 ~;;::-!~unm 

¡ l lo -C?i L-;~ 

B 
Ver Procedimiento PR AORM 01 Alta de 
Bienes Muebles 

¡ ~/1--------------------~~ ~ ¡~ 

1 
1 

·Recibe bienes, •eglst•a en sistema de ! "P"a::g::o-=e::n"E'=s::p::ec:;te=-.-------, 
información gubernamental REGER, genera -Entrega bienes a Jefe de 

'
1, 1 número de inventario y entrega al Centro de ., Departamento de Recursos 

Viene Procedimiento PR AORM,03 Control 
Patrimonial de Bienes Muebles ¡l· Trabajo correspondiente , uM.!.!.!!.at.,er.._l!!!·a,.los.,_.,_ ______ ___¡ 

-Archiva Documentación póliza de seguros, -

f----__,.fií'-=-I.A~B~JjO. \ REVII ó 

( A~~~ ~\J -
M EN DOH ~AR~ C~!S'~EZ AZPILCUETA LI~AN AN~o NfiNDEZ SOLORIO 
JEFE DE DEP'IIf."'DE dRGAJ~~CIÓN V MUODOS AfFE OEJl'l'1'ó.pcuR5oS MATERIALES 

FM.RHOM.Ol"-f--7 ff.v.rtftllli 01L 

1 "--.-/ 

~ Fo•matos (FM ADRM 07), (FM ADRM 01) ! 
j -Twn mo ""w :miento , ! 
l Pón~n ,;.,., .,., 11 j 
•.'. ~ ~ ~IVJ. /\W!! REGER 1 
~ -~ ! 

7// 
C .. . 7r ""'NO VACA 

DIRECTJ!IPIDE ADMINISTRACIÓN 

VISTO BUENO ,./"" '"\. 

M,.ól{Aoft;f~INAS AGUADO 
A>'lfECTORA DE RECURSOS I-IUMANOS 

~1 anlc ~ ?artlr do: 01/0~tubro/2017 

PÁG. 

2 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 
1 UNIDAD DE S'RVICIOS PAR/. 

I'OOEREJECVTIVQDELtil.WODE 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS lA EDUCACIÓN !lASICA EN 

QUERÉTARO El ESTADO DI: OUERF.TARO 
W.;EII~ T.\J;U (USEBEOI 

3ESEMP.05W.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.02 RECLAMO DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTROS DE BIENES MUEBLES ASEGURADOS 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

DIRECTOR DE ÁREA/ JEFE DE 

DEPTO. 1 DIRECTOR DE -Detecta robo o cualquier otro siniestro. 

PLANTEL EDUCATIVO DE 1 -Realiza la denuncia ante la autoridad competente e informa al área de inventarios 

UNIDADES ADMINISRATIVAS perteneciente al Depto. de Recursos Materiales en un plazo no mayor a 15 días hábiles. 

Y/0 UNIDADES REGIONALES 

DIRECTOR DE ÁREA/ JEFE DE -Informa al Jefe de Depto. Jurídico Administrativo el robo o siniestro mediante oficio y 
DEPTO. 1 DIRECTOR DE seguimiento de la denuncia, adjunta "Cédula Censal" (FM .ADRM.07) señalando bienes que 
PLANTEL EDUCATIVO DE 2 

fueron robados o siniestrados, acta de hechos original firmada y sellada por el responsable del 
UNIDADES ADMINISRATIVAS 

Y/0 UNIDADES REGIONALES resguardo de los bienes y dos testigos y turna. 

-Recibe documentación y acude ante la autoridad competente a ratificar denuncia, recibe 

JEFE DE DEPTO. JURÍDICO 
3 

Carpeta de Investigación' y turna copia al Jefe de Departamento de Recursos Materiales para 

ADMINISTRATIVO reclamo de indemnización a la aseguradora. 

-Archiva documentación. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
4 -Recibe, revisa y archiva carpeta de investigación. 

RECURSOS MATERIALES 

DIRECTOR DE ÁREA/ JEFE DE 

DEPTO. 1 DIRECTOR DE -Acude al área de Inventarios perteneciente al Depto. de Recursos Materiales en un plazo no 

PLANTEL EDUCATIVO DE S mayor a 15 días hábiles a entregar la documentación que establezca la póliza de seguro vigente, 

UNIDADES ADMINISRATIVAS para el reclamo ante la aseguradora . 
Y/0 UNIDADES REGIONALES 

DIRECTOR DE ÁREA/ JEFE DE 

DEPTO. 1 DIRECTOR DE -Elabora y entrega Formatos Baja de Bienes Muebles (FM.ADRM.01) de los bienes siniestrados, 

PLANTEL EDUCATIVO DE 6 Cedula Censal (FM.ADRM.07) con la cual se dieron de alta los bienes siniestrados y turna. (Ver 

UNIDADES ADMINISRATIVAS Procedimiento PR.ADRM.01 Control Patrimonial) 

Y/0 UNIDADES REGIONALES 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE - Recibe documentación Formato Baja de Bienes Muebles (FM.ADRM.Ol) de los bienes 

RECURSOS MATERIALES 
7 

siniestrados, Cedula Censal (FM.ADRM.07) para reclamo de indemnización a la aseguradora. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
8 

-Realiza reclamo de Indemnización a la aseguradora de conformidad a lo establecido en la póliza 

RECURSOS MATERIALES de seguros contratada. 

ASEGURADORA 9 
-Recibe reclamo de 1 ndemnización, en caso de requerir solicita documentación para el trámite 

conforme a la póliza de seguros. 

ASEGURADORA 10 
-Cumple con lo establecido en la póliza de seguros contratada y realiza pago en especie o pago 

en ajuste. 

Pago en Ajuste. 
ASEGURADORA 10 A 

-Deposita la indemnización a la Tesorería de la Federación. 

-Gestiona la recuperación a través de memorándum de las sumas indemnizadas ante la SEP, 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE recibe la indemnización y entrega la cantidad obtenida al Centro de Trabajo para la reposición 

RECURSOS MATERIALES 
10 Al 

del bien siniestrado. 

-Archiva memorándum 

. \f ~. ,...,. h 
jt(AI I'Q \. '¡E~ _/"' /. 

' _11 
VISTO BUENO / \ PÁG. 

(; ~) \.1 ~/ (~ V /~ _,.,..-~ :"'-
3 

MENDOH~T~ ~EZ AZPILCUETA • .L~~:~~N"h.NDEZSOLORIO C.~~¡rr VACA >~~ELENA SALIN~AGUADO 
JEFE DE OEPT E OR A N Y MtrODOS JE DE • O ECURSOS MATERIALES DIRECT EA INISTRACIÓN D A DE RECURSOS HUMANOS 

FM.RHOM.03 
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Ve~)ón:Ol / / '-..) Vlientt~ a Partir de: Ot/Octubro/2017 
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UNIDAD De S'r.RVICIOS f>ARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS • ~ ~~r';.'i,"ci'~to"u~5~~~•'•';, 
1-------- ------------------------i (i;EjjH._ ~'<l (USEBEQ ) 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

PROCEDIMIENTO 

VERSIÓN PR 1 01 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.02 

DIRECTOR DE ÁREA/ JEFE DE 

DEPTO. / DIRECTOR DE 

PLANTEL EDUCATIVO DE 

UNIDADES ADM INISRATIVAS 

Y/0 UNIDADES REG IONALES 

ASEGURADORA 

3ESI!MP,OSW,02 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

RECLAMO DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTROS DE BIENES MUEBLES ASEGURADOS 

10 A2 

10 B 

-Recibe indemnización, adquiere un bien de activo fijo para sustituir el bien siniestrado y da de 

alta los bienes muebles adquiridos y turna al Departamento de Recursos Materiales. 

Pago en Especie . 

-Entrega bienes a Jefe de Departamento de Recursos Materiales 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES 

-Recibe bienes, reg istra en sistema de información financiera, genera número de inventario y 

entrega al Centro de Trabajo correspondiente. 
10 B1 

-Archiva documentación póliza de seguros, Formatos (FM.ADRM.07}, (FM.ADRM.01}. 

-Termina Procedimiento. 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO . NOMBRE DEL ~EGISTRO 

Formas 

FM.ADRM.Ol Baja de Bienes Muebles 

FM.ADRM.07 Cedula Censal 

N/ A Denuncia 

N/ A Oficio y seguimiento de la denuncia 

N/ A Acta de hechos 

N/ A Carpeta de Investigación 

N/ A Documentación Póliza de seguros 

N/ A Memorándum Recuperación de sumas indemnizadas. 

Registro 

N/ A Sistema de Información Gubernamental REGER 

~ \l"ii -
\ RE~ SÓ L . ~ J .M VISTO BUENO / 1 
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* ñüER~TA"RCi 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÜARO 

1 UNIDAD DE S"VI(IOS PARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ~ ~~ ~~T~~A¿=~taB~i~~~AE~~ 
Qiíi :if,~ (USEBEQ) 

3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

5. OBJETIVO . 
Mantener el control de inventarios de bienes muebles propiedad de Gobierno del Estado de Querétaro que se 

encuentran en las oficinas administrativas de las Regiones Jalpan, Cadereyta, San Juan del Río y Querétaro, 

Planteles Educativos que se encuentran en cada región y demás Centros de Trabajo dependientes de USEBEQ 

con base a la administración de los inventarios de bienes muebles para contar con un control oportuno a través 

de un Sistema de Información Gubernamental REGER. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

l. Las especificaciones para realizar los trámites serán establecidas por la Dirección de Administración. 

2. El Departamento de Recursos Materiales de la Dirección de Administración a través de área de inventarios 

de bienes muebles, es la responsable de normar, coordinar, asesorar y supervisar en las unidades regionales 

y Oficinas Centrales, todo lo referente al control de inventarios de bienes muebles propiedad de la USEBEQ. 

3. El control de inventarios de los bienes muebles que se encuentran en los centros de trabajo dependiente 

de la USEBEQ, pertenecientes a las Unidades Regionales; será responsabilidad del Jefe de Departamento 

de Servicios Regionales, en cuando a Oficinas Centrales el responsable será el Departamento de Recursos 

Materiales. 

4. Los responsables del manejo y control de inventarios de bienes muebles (monitores) de los centros de 

trabajo ubicados en cada Unidad Regional deberán sujetarse a las políticas, procedimientos y 

especificaciones que establezca la Dirección de Administración. 

5. Los centros de trabajo reportarán y recibirán atención en la Unidad Administrativa u Oficinas Centrales de 

acuerdo al municipio al que pertenezcan, conforme a la siguiente distribución. 

UNIDADES REGIONALES MUNICIPIOS QUE COMPRENDE 

Jalpan 

Arroyo Seco 

JALPAN Landa de Matamoros 

Pinal de Amoles 

Cadereyta 

¡ Ezequiel Montes 

CADEREYTA San Joaquín 

Peñamiller 

... \ /'- JI, ~ 
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* 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BASICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

· 1 UNIDAD DE $1::1NI(10$ I>ARA 

aÜ'ER~TARO 1-----------M_A_N_uA_ L_D_E_PR_o_ce_D_IM_ I_EN_T_os _________ -1 'l@ ~t~~r~~~~,";~~J~~~A·;~ 
(ji.;¡"'ü,in !U SEBEQ) 

3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

SAN JUAN DEL RÍO 

QUERÉTARO 

Tolimán 

Colón 

Querétaro 

Corregidora 

Huimilpan 

El Marqués 

Querétaro 

Corregidora 

Huimilpan 

EL Marqués 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

6. Cada servidor público será responsable de los bienes muebles y equipo que le sean entregados en 

resguardo, así como darles el uso para el cual fueron asignados. 

7. Cuando el empleado resulte responsable del extravío o destrucción de los bienes que tiene bajo su 

resguardo deberá reponerlos, o bien depositar el pago del costo del mismo en la caja general de la USEBEQ. 

8. El tipo de adquisición de los bienes muebles deberá ser a través de la compra directa por parte de la 

USEBEQ, programadas federales, donaciones, bienes en comodato y otras formas de adquisición. 

9. En las Oficinas Centrales de la USEBEQ y Unidades Regionales, el responsable directo del inventario de 

bienes muebles será el titular de cada una de las áreas, el cual nombrará a un monitor quien será el 

encargado de realizar las acciones necesarias para llevar el control, y se coordinará con el personal 

operativo de Inventarios perteneciente a la Subjefatura de Inventarios en Oficinas Centrales. 

10. Para realizar bajas el bien deberá de ser inservible o no tener utilidad, en caso de contar con vida útil se 

transferirá a otra área de trabajo que lo requiera . 

11. El destino final de los bienes muebles que se den de baja lo deberá determinar, previa verificación física o 

"Dictamen Técnico" conforme a los siguiente: 

a) En los planteles educativos, el Supervisor de Zona conjuntamente con el Director del Plantel. 

b) En el caso particular de los planteles pertenecientes a Secundarias Generales y Secundarias 

Técnicas, el Director del Plantel será en comunicación y coordinación con el responsable del 

área de inventarios de la Unidad Regional que le corresponda . 

e) En las Oficinas Centrales, el enlace será el Subjefe de Inventarios, perteneciente al 

Departamento de Recursos Materiales. 

d) Las bajas podrán ser enajenadas conforme a la normatividad vigente, siguiendo los 

lineamientos establecidos. 

..----..... ,,.,¡ - - .... 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~ARO 

l 
UNIDAD Df. SERViCIOS PARA 

f'OD[REJ€CUTIV0 111\lftJI!IjO[",IIl M NUAL oc DIMIENTOS LA EDUCACIÓN BÁSICA [.\1 
QUERÉTARO 1-----------A-_D_E_P_R _ E ____________ ~ ELmAoooE ouERcrARo 

3ESEMP.05W.02 ~ (USEBEa) 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

e) En caso de que la baja sea por robo, se integrará al expediente el acta correspondiente de la 

denuncia ante la autoridad competente como se establece en el procedimiento 

correspondiente. 

12. El área usuaria será responsable de verificar los bienes que tiene a su resguardo y realizar la actualización 

de los mismos por lo menos una vez al año. 

13. Todas las altas y bajas requeridas por los centros de trabajo deberán de ser realizadas por el responsable 

del inventario. 

14. El Titular del Centro de Trabajo será responsable de apoyar que no se hagan cambios innecesarios de Activo 

Fijo de un área a otra, en caso de ser necesario actualizará el control de inventarios notificándolo en el área 

de Inventarios del Departamento de Recursos Materiales. 

15. En las regionales las actualizaciones (altas, bajas y transferencias) de los registros de los inventarios de los 

centros de trabajo que le corresponden serán autorizadas por los responsables de cada regional mediante 

la firma de los formatos correspondientes. 

16. El responsable del inventario de las áreas administrativas y de los centros de trabajo dependientes de 

USEBEQ deberán realizar la verificación y actualización del inventario a su cargo mínimo una vez al año. 

17. Todo bien mueble propiedad de la USEBEQ si debe ser utilizado en lugar diferente a su área de resguardo 

deberá ser autorizado su uso mediante el formato establecido. 

18. Deberá realizarse la actualización del inventario de los centros de trabajo dependientes de USEBEQ por lo 

menos una vez al año por el responsable del inventario en cada uno de ellos. 

19. La baja del bien mueble no se llevará a cabo si no coincide con lo reflejado en el Sistema de Información 

Gubernamental REGER e inventario físico. 

20. El bien mueble con un costo de adquisición menor a los 70 UMAS podrá ser dado de baja sin "DICTAMEN 

DE TECNICO ESPECIALIZADO" siempre que haya cumplido con su estimación de vida útil o bien se encuentre 

totalmente depreciado. 

21. Todo ingreso a Centros de Trabajo de bienes muebles propiedad de terceros deberá realizarse a través del 

Formato Vale de Entrada de Bienes Muebles Propiedad de Terceros (FM.ADRM.11). 

22. Toda salida de bienes muebles propiedad de USEBEQ deberá realizarse bajo plena justificación y elaborar 

el Formato Vale de Salida de Bienes Muebles Propiedad de USEBEQ (FM.ADRM.06). 

M EN DOH ii¡IAIJ(0' A!p::OS qfl'MEZ AZPILCUETA 
JEFE DE DEP}i(QI OR~.eJii{ACIÓN Y MÉTODOS 
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* 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

1 

UN IDA() DF. SERVIC IOS PARA 

QUER~TARO 1------ -----M_A_N_uA_L_D_E_PR_o_cE_D_IM_I_EN_T_os _____ ____ ___, '<!:~ ~~ :~~~;:,;~%~;;~~~;_.~¿, 
ilí."iii;.;Q • (USEBEQ) 

3ESEMP.05W.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

23. La elaboración del Dictamen Técnico de equipo de cómputo el responsable será en oficinas centrales en 

Direción de Tecnologías de la Información y la Comunicación y para Deptos. de Servicios Regionales será la 

Subjefatura de Tecnologías de la información y Comunicación. 

24. La elaboración del Dictamen Técnico de mobiliario de administración, mobiliario educacional y recreativo 

etc. el responsable será el Jefe de Departamento de Recursos Materiales bajo estricta supervisión física del 

bien, en Oficinas Centrales y en las Regionales el Jefe de Departamento de Servicios Regionales de cada 

regional. 

25. Para fotocopiadoras, otros equipos etc. Será válido el Dictamen Técnico de un técnico especialista externo. 

26. Será responsabilidad del Jefe de Departamento de Recursos Materiales realizar de manera mensual la 

conciliación delos bienes muebles y los registros contables a través del formato Conciliación de Bienes 

Muebles (FM.ADRM.10) en cumplimiento a Ley General de Contabilidad . 

27. El responsable de los bienes muebles en los centros de trabajo deberá incluir o verificar que toda 

adquisición de bienes muebles sea registrada en el inventario del centro de trabajo a su cargo en un plazo 

máximo de 30 días naturales; dependiendo como se haya realizado la compra. 

28. Será responsabilidad del encargado del área o centro de trabajo realizar la actualización de la cédula censal 

formato (FM .ADRM.07)por lo menos una vez al año y siempre que exista un cambio de centro de 

adscripción o cambio de titular del centro de trabajo deberá actualizarse por el responsable saliente y el 

entrante en un plazo no mayor,a 30 días hábiles de entregar y recibir el cargo". 

29. La entrega-recepción de todo centro de trabajo dependiente de USEBEQ deberá de realizarse con el 

formato "Cedula Censal" (FM.ADRM.07) debidamente requisitado . 

30. El nivel educativo deberá cuidar que cuando se lleven a cabo cambios de directivos en los centros de trabajo 

educativos, se realice la entrega - recepción correspondiente al inventario de los bienes muebles. 

31. Será responsabilidad de la Subcoordinación de gestión educativa informar al técnico superior de inventarios 

el destino de los bienes muebles de aquellos centros de trabajo que queden en estatus inactivo o 

clausurado, mediante oficio y anexando el formato correspondiente de alta, baja o transferencia de los 

bienes 

32. En los centros de trabajo educativos será responsabilidad del titular del centro de trabajo mantener 

actualizados los vales de resguardo. 

Normas 

33 . Las altas y bajas se realizarán conforme a lo establecido en el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC) y demás normatividad. 

E~ R~IS~ / \ 1 _11 VISTO UUENO <:::'" · ' PÁG. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 
PODERf.JECiJm'D ial tJ:lJ.(Ip~ 

QUERÉTARO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO DE QIIER~TARO 
(USEBEQ) 

3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

ALTA DE BIENES MUEBLES 

JEFE DE DEPTO./ DIRECTOR DE ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL EDUCATIVO DE UNIDADES 
ADMINISRATIVAS Y UNIDADES REGIONALES 

-Solicita alta de bienes muebles según corresponda. 

lA -G) 
1 

¡
-Solicita alta de bienes muebles por donaciones y diferencias de revisión física, 
es a través del formato "Alta de bienes muebles" FM,ADRM 23 , Pasa a la 
actividad S. 

-Solicita alta de bienes muebles por compras directas. 
-Entrega copia de la :Factura del bien mueble, Requisición, Orden de compra y. 
orden de pago , Pasa a la actividad 2 

-Solicita alta de bien mediante Formato de "Alta de Bienes Muebles" {FM.ADRM.23) 
debidamente requisi tado, firmado y sellado por el Jefe de Centro de Trabajo, 

-Recibe copia Formato de Alta de Bienes Muebles (FM ADRM.23) con número d~ 
inventario y archiva. 
-Genera "Valed e Resguardo" (FM.ADRM.08) firma, turna o ri ·nal archiva c.o ~i.1 T 

-Recibe los bienes muebles y Formato Entrega Recepción de Mobiliario y Equipo por 
parte de la USEBEQ y o proveedor (FM.ADRM.09), finnna y dewelve. 
-Termina Procedimiento 

JEFE DE DEPTO DE RECURSOS MATERIALES 

Viene del PR ,ADRF.02 Ingresos Propios a Escuelas 

-Recibe copia de la: "'Factura del bien mueble, "'Requisición, "'Orden de 
compra y orden de pago. 
-Verifica que la documentación este registrada en el Sistema de 
Información Gubernamental/Control Patrimonial REGER y elabo~""a Formato 
de "Aceptación de Calidad y Características del Bien Adquirido" 
(FM-ADRM.04) con base a la factura -
-Integra número (s) de inventario y turna al area solidtante para que firme 
de conformidad , 

-Recibe el Formato de "Aceptación de Calidad y Caracterfsticas del Bien 
Adquirido" ( FM_ADRM 04) finnnado. 
-Archiva factura, requisición, orden de compra, orden de pago, formato 
FM.ADRM.04. Termina Procedimiento. 

-Recibe Formato de "Alta de Bienes Muebles" (FM.ADRM.23), registra el 
bien mueble en el Sistema de Información gubernamental/Control 
Patrimonial REGER, genera número de inventario y tu m a copia. 
-Archiva original del formato (FM.ADRM.23.) 

11 REGER 11 

Recibe Formato original Vale de Resguardo (FM.ADRM.OB) y archiva . 

PÁG. 
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* QüER'ti'ARii 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BASICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

UNIOAO ~ S{lf\(11;10$ r"ARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ~ 
LA EDuCt._C!ON IMSM:A eN 
EL EST~OO ¡,p OUCAtTA~ 

o,~~,ueo (USEBEQ) 

3ESEMP.OSW.OZ 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

4. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

ALTA DE BIENES MUEBLES 

Responsable Actividad Descripción 

JEFE DE DEPTO. / DIRECTOR DE 
ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL 
EDUCATIVO DE UNIDADES 1 -Solicita alta de bienes muebles según corresponda. 

ADMINISRATIVAS YUNIDADES 
REGIONALES 
JEFE DE DEPTO. /DIRECTOR DE 
ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL -Solicita alta de bienes muebles por donaciones y diferencias de revisión física, es a través del 
EDUCATIVO DE UNIDADES lA 

formato "Alta de bienes muebles" FM.ADRM.23. Pasa a la actividad S. 
ADMINISRATIVAS YUNIDADES 
REGIONALES 
JEFE DE DEPTO. /DIRECTOR DE 
ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL -Solicita alta de bienes muebles por compras directas. 

EDUCATIVO DE UNIDADES lB -Entrega copia de la :Factura del bien mueble, Requisición, Orden de compra y orden de pago. Pasa a 

ADMINISRATIVAS YUNIDADES la actividad 2 
REGIONALES 

-Recibe copia de la: *Factura del bien mueble, *Requisición, *Orden de compra y orden de pago. 

-Verifica que la documentación este registrada en el Sistema de Información Gubernamental REGER 
JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS y elabora Formato de "Aceptación de Calidad y Características del Bien Adquirido" (FM.ADRM.04) 
MATERIALES 2 

con base a la factura. 

-Integra número (s) de inventario y turna al área solicitante para que firme de conformidad. (Viene 

del PR.ADRF.02 Ingresos Propios a Escuelas) 

JEFE DE DEPTO. 1 DIRECTOR DE 
ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL -Recibe, revisa y coteja el Formato de "Aceptación de Calidad y Características del Bien Adquirido" 
EDUCATIVO DE UNIDADES 3 

(FM.ADRM.04) con el mueble recibido, firma de conformidad y turna. 
ADMINISRATIVAS YUNIDADES 
REGIONALES 

-Recibe el Formato de "Aceptación de Calidad y Características del Bien Adquirido" ( FM.ADRM.04) 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS firmado. 

MATERIALES 
4 

-Archiva factura, requisición, orden de compra, orden de pago, formato FM.ADRM.04. Termina 

Procedimiento. 

JEFE DE DEPTO. 1 DIRECTOR DE 
ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL -Solicita alta de bien mediante Formato de "Alta de Bienes Muebles" (FM.ADRM.23) debidamente 
EDUCATIVO DE UNIDADES 5 

requisitado, firmado y sellado por el Jefe de Centro de Trabajo. 
ADMINISRATIVAS YUNIDADES 
REGIONALES 

-Recibe Formato de "Alta de Bienes Muebles" (FM.ADRM.23), registra el bien mueble en el Sistema 
JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 

6 de Información Gubernamental REGER, genera número de inventario y turna copia. 
MATERIALES 

-Archiva original del formato (FM.ADRM.23) 

JEFE DE DEPTO. 1 DIRECTOR DE 
ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL -Recibe copia Formato de Alta de Bienes Muebles (FM.ADRM.23) con número de inventario y archiva. 

EDUCATIVO DE UNIDADES 7 -Genera "Vale de Resguardo" (FM.ADRM.08) firma, turna original y archiva copia. 

ADMINISRATIVAS YUNIDADES 
REGIONALES 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
8 Recibe Formato original Vale de Resguardo (FM.ADRM.08) y archiva. 

MATERIALES 

.....--.... L 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERéTARO 

""~;T~, 1 

UNIDAl) DE SI:RVICIOS PANA 
f ii'ODEREJEC•~ I:;t t.11.U~frl: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA EDUCACION BÁSICA EN 

QUERÉTARO EL ESTADO DE Qlii:.R~TARO 
(USEBEQ) 

3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
9 

-Realiza el registro en el sistema de información gubernamental REGER de los bienes recuperados y 

MATERIALES genera su número de inventario. 

-Elabora el Formato Entrega Recepción de Mobiliario y Equipo por parte de la USEBEQ y/o Proveedor 
JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 

(FM.ADRM.09), programa la entrega de los bienes recuperados para firma y turna. 
MATERIALES 10 

-Archiva formato (FM.ADRM.09) 

JEFE DE DEPTO. 1 DIRECTOR DE 
ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL -Recibe los bienes muebles y Formato Entrega Recepción de Mobiliario y Equipo por parte de la 

EDUCATIVO DE UNIDADES 11 USEBEQ y o proveedor (FM.ADRM.09), firma y devuelve. 

ADMINISRATIVAS YUNIDADES -Termina Procedimiento 
REGIONALES 

1 

l -
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BASICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

3ESEMP.05W.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

BAJA DE BIENES MUEBLES 

JEFE DE DEPTO. /DIRECTOR DE ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL 
EDUCATIVO DE UNIDADES ADMINISRATIVAS Y/0 UNIDADES 

REGIONALES 

-Elabora la solicitud a través del Formato de Baja de Bienes 

Muebl"' (FM.ADRM.Dll. 

TÉCNICO ESPEOALISTA DEL DEPTO. 
DE RECURSOS MATERIALES 

1 

1. 

VNf'I¡\QOE s(l~\flCt()Sp-IIJM 
lA f,PUC.ACION B>~CA 1;~ 
El f5lAOO OE 0\IER~TIJIO 

~, IU$J!JJfi0 ) 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/AGOST0/2021 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES 

L-------------------------------4~ ~MADR~ 

lA);:::::::::::::::::::::::::::::::::~::::~ ---t\~~--a------------------------------~'~,~~-R-e-ci-be--F~-m--at-o-~--B-aj_a_d_e_B_ien_e_s_M-~--b-le_,s 
-No requiere Dictamen Técnico. 

Pasa a la actividad. Termina Proredim iento 

1 

-Recibe y revisa Formato de Baja de Bienes Muebles 
(FM.ADRM.Ol) para firma y turna formato 
acompañada de Dictamen Técnico. 

¡ 

~ 
1 

Requiere Dictamen Técnico . { 
-Solicita y anexa "Dictamen Técnico" con el Formato de Baja de 1 
Bienes Muebles (FM -ADRM 01) para el bien mueble a dar de baja y ! 
turna . Pasa a la actividad 2, 1 

e::Jc:J 1 

(FM.ADRM Dl). recaba la firma del subjefe 

de Inventarios, genera baja de los bienes 
muebles en el Sistema de lnform ación 

gubernameríai/Control Patrimonial REGER 

·Archiva formato FMADRM 01 y Dictamen 
Técnico. Termina Procedimiento 

~11 .. ~·1 

t 1 
E~ 

M EN DOH fi'\'IRIO JP:Jcrl 1 GÓ~AZPILCUETA 
JEFE DE DEPT!t....llf O~I;A~ lu.áÓN Y M~TODOS 
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SJG ¡ 
1 
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* ñú'E'Riii'ARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERtfARO 

1 UNIDAD DE SfRVICIOS P._A 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS "€/) ~ :~r~~~ta8l~Es~~~A~~ 
{;',r* T.\ió tUSE8EQ) 

3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR ·¡ 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

BAJA DE BIENES MUEBLES 

Responsable Actividad Descripción 

JEFE DE DEPTO. /DIRECTOR DE 
ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL 
EDUCATIVO DE UNIDADES 1 -Elabora la solicitud a través del Formato de Baja de Bienes Muebles (FM.ADRM.Ol ). 

ADMINISRATIVAS Y/0 
UNIDADES REGIONALES 

JEFE DE DEPTO. /DIRECTOR DE 
ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL -No requiere Dictamen Técnico. 

EDUCATIVO DE UNIDADES lA 
ADMINISRATIVAS Y/0 Pasa a la actividad. Termina Procedimiento 

UNIDADES REG IONALES 

JEFE DE DEPTO. /DIRECTOR DE 

ÁREA/DI RECTOR DE PLANTEL Requiere Dictamen Técnico. 

EDUCATIVO DE UNIDADES 1 B -Solicita y anexa "Dictamen Técnico" con el Formato de Baja de Bienes Muebles (FM .ADRM.01) para el bien mueble 

ADMINISRATIVAS Y/0 a dar de baja y turna. Pasa a la actividad 2. 

UNIDADES REGIONALES 

TÉCNICO ESPECIALISTA DEL 

DEPTO. 2 
-Recibe y revisa Formato de Baja de Bienes Muebles (FM.ADRM .Ol) para firma y turna formato acompa~ a da de 

Dictamen Técnico. 
DE RECURSOS MATERIALES 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
-Recibe Formato de Baja de Bienes Muebles (FM.ADRM .Ol), recaba la f irm a del subjefe de inventarios, genera baja 

3 de los bienes muebles en el Sistema de Información Gubernamental Reger. 
MATERIALES 

-Archiva formato FM.ADRM.Ol y Dictamen Técnico . Termina Procedimiento. 

' 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BASICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

(lü'E~TA,RO ~----------------------M_A_N_u_A_L_D_E_PR_o_c_ED_I_M_IE_N_T_os ______________________ ~ 
UNIDAD 0 !;: SEIM CIOS I'>AI~A 
LA F.OUCACION I!ÁSICA EN 
El ES fADO OE OUERi:TAJtO 
(USEBEQ) 

3ESEMP.OSW.OZ 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES 

JEFE DE DEPTO. /DIRECTOR DE ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL EDUCATIVO DE UNIDADE S 
ADMINISRA TI VAS Y/0 UNIDADES REGIONALES 

JEFE DE DEPTO. 
DE RECURSO S MATERIALES 

iO ransrerenaa oe 01cnes mueD es oc un ~..entro oc Trabajo a otro que siguen 
ac~vos. 

1 
-Elabora Formato "Transferencia de Bienes Muebles" (FM.ADRM.02) en tres 
tantos, firma y turna para firma de visto bueno. 

! 

1 

Transferencia de bienes muebles donde el bien se encuentra en los saldos de 
almacén. 

-Elabora en Sistema de Información Gubernamental REGER, imprime, firrna y 
""lrP • nV.<IPdP So lorl> lurnn ~ 

o o 

~ 
-Recibe tres tantos Forrnato "Transferencia de Bienes Muebles" 
(FM.ADRM.02) con las firrnas corr~sronrli~ntes, sell;¡ rle redhirln, firrno rle 

visto bueno y turna dos tantos o Vale de Salida según corresponda. 

3 

-Entrega el bien mueble a través del per.;onal de mantenimiento y dos tantos 1 
del Formato "Transferencia de Bienes Muebles" (FM.ADRM.02) firmado de i 
visto bueno por el Técnico Superior-Subjefe o Vale de Salida y archiva . ! 
Termina Procedimiento. ~ 1 

- ~¡ 

-Genera transferencia en el Sistema de Información gubernamental/Control 
Patrimonial REGER 
-Archiva Formato Vale de salida y FM.ADRM.02 en original. 

1 111 1~''"''-"''"' REGER O ft.lA 
o • 

TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES 

Responsable 

JEFE DE DEPTO./ DIRECTOR DE 

ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL 

EDUCATIVO DE UNIDADES 

ADMINISRATIVAS Y/0 
UNIDADES REGIONALES 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 

MATERIALES 

JEFE DE DEPTO./ DIRECTOR DE 

ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL 

EDUCATIVO DE UNIDADES 

ADMINISRATIVAS Y/0 
UNIDADES REGIONALES 

ActiVIdad 

1 

2 

3 

1 

Descripción 

Transferencia de bienes muebles de un Centro de Trabajo a otro que siguen activos. 

-Elabora Formato "Transferencia de Bienes Muebles" {FM.ADRM.02) en tres tantos, firma 

y turna para firma de visto bueno. 

Transferencia de bienes muebles donde el bien se encuentra en los saldos de almacén. 

-Elabora en Sistema de Información Gubernamental/Control Patrimonial REGER, 

imprime, firma y entrega Vale de Salida y turna . 

-Recibe tres tantos Formato "Transferencia de Bienes Muebles" {FM.ADRM.02) con las 

firmas correspondientes, sella de recibido, firma de visto bueno y turna dos tantos o Vale 

de Salida según corresponda. 

-Genera transferencia en el Sistema de Información Gubernamental REGER/Control 

Patrimonial. 

-Archiva Formato Vale de salida y FM.ADRM.02 en original. 

-Entrega el bien mueble a través del personal de mantenimiento y dos tantos del Formato 

"Transferencia de Bienes Muebles" {FM.ADRM.02) firmado de visto bueno por el Técnico 

Superior-Subjefe o Vale de Salida y archiva. 

Termina Procedimiento. 

FM.RHOM.03 T Vcr~6n , OV / ~ v¡¡e~lc aPortlrde1 01/0ctubro/2017 
1 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

"""'""'~"" """""'"" MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUERÉTARO~----------------------------------------------~ 
3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

VERSIÓN PR 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CÓDIGO PR PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

INFORME DE INVENTARIO FfSICO 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

JEFE DE DEPTO- DE RECURSO S MATERIALES 
JEFE DE DEPTO /DIRECTOR DE ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL EDUCATIVO DE UNIDADES 

ADMINISRATIVAS Y/0 UNIDADES REGIONALES 

8 
-Genera e Imprime en dos tantos Formato ''Informe de Inventarlo Flsiron (FM .ADRM 12) 
para realizar el inventarlo flsico de los bienes muebles en los ceotros de trabajo en el 
Sistema de Inform ación gubernamental/Control P<~trimonial REGER 

11 AECXR u~ 
0 \..3 

-Acude al Centro de Trabajo a realizar el Inventarlo físico. 
-Determina las diferendas de inventario y firma Formato "Informe de Inventado Flsico" 

-Recibe y revisa en dos tantos Formato "Informe de Inventarlo Fisico" (FM.ADRM .l2) (FM.ADRM 12) 
-Entrega formato para firma de conformidad 

~ ~ 
o - l':--

IG lA 

No hay observaciones 

1-Reclbeformatoyarchlva Termina Procedimiento , 
-Firma en dos tartas Formato "Informe de Inventaría Flsico" (FM .ADRM.12). 

~ A -~ 

lf0 
I\J 3B 

-Recibe aclaraciones de las diferencias del Formato "Informe de Inventaría Flslco" i SI hay observaciones 1 
(FM ,ADRM 12) según el formato que corresponda (alta, baja o transfrerenc:ia) actualiza el 1 -Firma en dos tantos Formato "Informe de Inventarlo Flsico" (FM.AORM.12) con 
Inve ntarlo del centro de trabajo en el Sis tema de Información glbernamentai/Control 1 observaciones y se presenta en un lapso no mayor de 15 dlas hábiles a adarar la'i 1 
Patrimonial REGER. 1 observaciones realizadas 

~ -Term ina ProCEdimiento 

11 "'"'" 1~ ! ~ 

! 
1 
1 
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* OuOOARó 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BASICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

UNllii'O O!' !,~100!. PAJI'" 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ~ 
LA EDU(:A,CK)tf IJ\'Uú\ fN 
F.l E\lACJO Pf0:\I[JC~TA1it() 

Q.'j~ ;¿.,iAiio {USEIIEQ) 

3ESEMP.OSW.OZ 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Z7 / AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

Responsable Actividad Descripción 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS -Genera e imprime en dos tantos Formato "Informe de Inventa río Físico" (FM.ADRM.12) 

MATERIALES 
1 para realizar el inventario físico de los bienes muebles en los centros de trabajo en el 

Sistema de Información Gubernamental/Control Patrimonial REGER 

-Acude al Centro de Trabajo a realizar el inventario físico . 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS -Determina las diferencias de inventario y firma Formato " Informe de Inventa río Físico" 
2 

MATERIALES (FM .ADRM.12}. 

-Entrega formato para firma de conformidad. 

JEFE DE DEPTO. /DIRECTOR DE 

ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL 

EDUCATIVO DE UNIDADES 3 

ADMINISRATIVAS Y/0 -Recibe y revisa en dos tantos Formato "Informe de Inventa río Físico" (FM.ADRM.12} . 

UNIDADES REGIONALES 

JEFE DE DEPTO. /DIRECTOR DE 

ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL No hay observaciones 
EDUCATIVO DE UNIDADES 3A 

-Firma en dos tantos FÓrmate "Informe de Inventaría Físico" (FM .ADRM.12) . 
ADMINISRATIVAS Y/0 
UNIDADES REGIONALES 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 

MATERIALES 
3 Al -Recibe formato y archiva. Termina Procedimiento. 

JEFE DE DEPTO. /DIRECTOR DE Si hay observaciones 
ÁREA/DIRECTOR DE PLANTEL -Firma en dos tantos Formato "Informe de Inventaría Físico" (FM.ADRM.12} con 
EDUCATIVO DE UNIDADES 3B 

observaciones y se presenta en un lapso no mayor de 15 días hábiles a aclarar las 
ADMINISRATIVAS Y/0 
UNIDADES REGIONALES observaciones realizadas. 

-Recibe aclaraciones de las diferencias del Formato "Informe de Inventaría Físico" 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
(FM.ADRM.12) según el formato que corresponda (alta, baja o transfrerencia) actualiza el 

MATERIALES 
4 inventario del centro de trabajo en el sistema de información gubernamental/Control 

Patrimonial REGER y archiva formato. 

-Termina Procedimiento 

4. fNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

FM.ADRM.Ol Baja de Bienes Muebles 

FM.ADRM.02 Transferencia de Bienes Muebles 

FM.ADRM.04 Aceptación de Calidad y Características del Bien Adquirido 

FM.ADRM.06 Vale de Salida de Bienes Muebles Propiedad de USEBEQ 

~ \l 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 
1 

oü'E'R~TA'R'o MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 1 

~----------------------------------------------------------~ ~~ ! 

UNIDAD DE SERViCIOS Pl\f.I.A 
lA EDUCACIÓN BÁSICA Et\J 
El ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

3ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR .1 01 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADRM.03 CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES 

FM.ADRM.07 Cédula Censal 

FM.ADRM.08 Vale de Resguardo 

FM.ADRM.09 Entrega Recepción de Mobiliario y Equipo por parte de la USEBEQ y/o Proveedor 

FM.ADRM.lO Conciliación de Bienes Muebles 

FM.ADRM.ll Vale de Entrada de Bienes Muebles Propiedad de Terceros en los Centros de Trabajo 

FM.ADRM.12 Informe de Inventaría Físico 

FM.ADRM.23 Alta de Bienes Muebles 

N/ A Dictamen Técnico 

N/ A Factura 

N/ A Requisición 

N/ A Orden de compra 

N/ A Orden de pago 

Registros 

N/ A Sistema de Información Gubernamental/Control Patrimonial REGER 

.......--... \rv ..- ......, 
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~I.IIDI!fi!Q tiPCODit 

QUERÉTARO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

SUBJEFATURA DE INVENTARIOS 

BAJA DE BIENES MUEBLES 

--------~~--------------~----- QRO, 20_ 

ÁREA O PLANTEL CLAVE ---------
DOMICILIO -------------------------------------------- ZONA 

No. NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
PROG. 

DICTAMEN TÉCNICO 

DESTINO FINAL 

-

NOMBRE Y FIRMA 
SOLICITANTE 

Rev. 01 
Fecha: 01 .03.201 B 

CANT.DE PRECIO 
ART. UNITARIO 

Vo.Bo. 
SUPERVISOR 

TOTAL No. DE INVENTARIO 

AUTORIZA 
NOMBRE Y FIRMA 

SUBJEFE DE INVENTARIOS 1 
SUBJEFE DE ADMÓN (DEPTO. 

DE SERV. REG.) 

FM.ADRM.01 



I'Ul81~nl!l f"t:Won~ 

QUERI:TARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA 

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

SUBJEFATURA DE INVENTARIOS 

TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES 

- ----- ----- -----QRO, 
ÁREA O PLANTEL QUE TRANSFIERE CLAVE 

---~------------ --------DOMICILIO ZONA 

ÁREA O PLANTEL QUE RECIBE CLAVE 
DOMICILIO ZONA 

No. NOMBRE Y DESCRIPCION DEL BIEN 
PROG. 

ENTREGA 

NOMBRE Y FIRMA 

Rev. 01 
Fecha: 01 .03.2016 

CANT.DE PRECIO 
ART. UNITARIO 

Vo.Bo. 
NOMBRE Y FIRMA 

SUBJEFATURA DE INVENTARIOS 

Vo.Bo. 
SUPERVISOR 

TOTAL 

-------

No. DE INVENTARIO 

RECIBE 

NOMBRE Y FIRMA 

FM.ADRM.02 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
SUBJEFATURA DE INVENTARIOS 

ACEPTACION DE CALIDAD Y CARACTERISTICAS DEL BIEN ADQUIRIDO 

FOLIO 

NOMBRE: 

DEPARTAMENTO: 

DIRECCION: 

FECHA DE RECIBIDO: 

FACTURA: 

ASIGNACION: 

CLAVE DEL C.T.: 

DESCRIPCION DEL BIEN CANT. P/U IMPORTE 

' 

TOTAL 

FIRMA DE CONFORMIDAD 

Rev. 01 
Fecha: 01.03.2018 FM.ADRM.04 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

SUJEFATURA DE INVENTARIOS 
VALE DE SALIDA DE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DE USEBEQ 

FECHA: FOLIO No. ------------------------------------- -------------------
SE AUTORIZA LA SALIDA DEL (LOS) ARTÍCULO (S) QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE (N): 

No. DE EN CASO DE APARATOS ELECTRICOS O 
ARTÍCULO INVENTARIO MECÁNICOS 

MARCA MODELO No. DE SERIE 

ÁREA O DEPARTAMENTO AL QUE PERTENECE: -----------------------------------------

PRÉSTAMO 
SERÁ UTILIZADO EN: 

FECHA DE DEVOLUCIÓN: 

Vo. Bo. 

RESPONSABLE DEL BIEN 
NOMBRE Y FIRMA 

SELLO VIGilANCIA 

ORIGINAL: VIGILANTE. 

MOTIVO DE LA SALIDA 

SALIDA DEFINITIVA 
LUGAR DE ADSCRIPCIÓN DEL BIEN: 

AUTORIZA 

SUBJEFE DE INVENTARIOS/ SUBJEFATURA DE 
ADMÓN. (DEPTO. DE SERV. REG.) 

NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA QUE RECIBE EL BIEN 

NOMBRE, PUESTO Y FIRMA 

C.C.P.- SUBJEFATURA DE INVENTARIOS/ SUBJEFATURA DE ADMÓN. (DEPTO. DE SERV. REG.). 
INTERESADO. 

Rev. 01 
Fecha: 01.03.2018 FM.ADRM.06 



CYE. CEDUI..A: 

AREA O PI.ANTB.: 
DOIIICU(): 

PROICniEICIIIPCION 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
DIRECCION DE ADMifiSTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
SUBJEFATURA DE INVENTARIOS 

CEDULA CENSAL 

~1'10: 

AREA: LOCALDAD: 
'IIC:IOEU) 

Total: 

FECHA: 

CLAVE: 

ZONA: 

'liPoADG: 

-Declaro bajo protesta de decir va-dad, que los bienes muebles contenidos en esta relación, son los que existen en este cenw de nNjo; se enaalfran activos y bajo mi resguanlo lo cual fue <XIIISilltado 
mediante la revisión física de lo!l bienes-. 

R.v.lt'l 
Fechzfl.81..211tl 

SEUO -BRE Y FliUIA DEL T'IJU1AR 

~411 



OüER'tr..\Ro 

NOMBRE 

NOMBRE Y CARACTERISTICAS 
DEL BIEN 

Rev. 01 
Fecha: 01 .03.2018 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION BASICA 

EN EL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
SUBJEFATURA DE INVENTARIOS 

VALE DE RESGUARDO 

DATOS DEL USUARIO 

ADSCRIPCION 

PRECIO 
UNITARIO 

FECHA DE 
ASIGNACION 

TOTAL 

FIRMA 

No. DE 

1 
~OEsaNIC.OSPMA 
LA ECIJC.',CJÓN BÁSICA El\1 
B. ESTADO DE: <ll.ERtTARO 

~--..; ~ 

OBSERVACIONES 

INVENTARIO 

FM.ADRM.08 



P'QC>flll~ (it,l0()04, 

OUERÉTARO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA AL EDUCACIÓN BASICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
SUBJEFATURA DE INVENTARIOS. 

FORMATO DE ENTREGA RECEPCION DE MOBILIARIO Y EQUIPO POR PARTE DE LA USEBEQ Y/0 PROVEEDOR 

FOLIO: 1 
TIPO DE RECURSO: FEDERAL: 1 ESTATAL: 

DEPARTAMENTO, AREA O 

PROVEEDOR QUE ENTREGA EL 
BIEN: 

NIVEL EDUCATIVO: FECHA: 
CLAVE CT: LOCALIDAD: 
RESPONSABLE DEL CT: MUNICIPIO: 
DOMICILIO DEL CT: 

TELEFONO DEL CT: 

ZONA ESCOLAR 

ENTREGA DE MOBILIARIO Y /0 EQUIPO: 

CANTIDAD ARTICULO MARCA 

ENTREGA 

FIRMA DE QUIEN ENTREGA ENTREGA EL ACTIVO FIJO 

MODELO 

SELLO DEL 

CENTRO DE 

TRABAJO. 

No. DE SERIE 
1 ;J~1ll. :f~11 I!U 

RECIBE 

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL CENTRO DE TRABAJO. 

] 

DESPUÉS DE RECIBIDO EL MOBILIARIO Y/0 EQUIPOS, Y ENTREGARLOS AL ÁREA DE INVENTARIOS DE LA REGIONAL 

Rev.Ol 
Fecha: 01.03.2018 FM.ADRM.09 



. nr. 

'-': OUERÉTARO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

SUBJEFATURA DE INVENTARIOS .... 
CONCILIACIÓN DE BIENES MUEBLES AL DE 

+ 
SIST. INVENTA""RIOS 

DE20 

tJNil'lAD PE SEJiVJOQ~PARA 
LA B>UCAOON UÁSICA EN 
El ESTIIDO DE QLJ!;RÉTARO 
{US EBEQ) 

+ 
CONTABILIDAD 

FECHA CONCEPTO 
DEBE HABER 

DIFERENCIA 
DEBE HABER 

SALDO 

MAS: 

MENOS: 

SUMAS 
SALDOS CONCILIADOS 
SUMAS IGUALES 

OBSERVACIONES: 

. 

ELABORO 

AUX. DE CONTROL CONTABLE DEL ALMACEN 

Rev. 01 
Fecha: 01.03.2018 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

REVISO 

SUBJEFA DE INVENTARIOS 

0.00 

0,00 o.oo 0.00 
0.00 0.00 0.00 
o.oo 0.00 0.00 0.00 

AUTORIZO 

JEFE DE DEPTO. DE ANALISIS FINANCIERO 

FM.ADRM.10 



f'CCiti~DIL'(IIIOOo-1 

OUERÉTARO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

SUBJEFATURA DE INVENTARIOS 

VALE DE ENTRADA DE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DE TERCEROS 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

FECHA DE INGRESO: FECHA DE SALIDA: 
----------~------- -----------------

SE AUTORIZA LA ENTRADA DEL (LOS) ARTÍCULO (S) QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE (N): 

EN CASO DE APARATOS ELECTRICOS O MECANICOS 
ARTICULO MARCA 

. 

ÁREA A LA QUE PERTENECE: 

MOTIVO DE LA ENTRADA DEL BIEN: 

USO PERSONAL 

DIRECTOR O TITULAfl DEL CENTRO DE 
TRABAJO 

NOMBRE Y FIRMA 

Original: Interesado. 
C.c.p. Archivo 

Rev. 01 
Fecha: 01.03.2018 

MODELO No. DE SERIE 

TRABAJO ------------ ------------

PERSONA QUE INTRODUCE EL BIEN 

NOMBRE Y FIRMA 

FM.ADRM.11 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSCIA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

PQ::O~R :.;L(..;;-:-;\'G ;:;:;.¡,_ ~S'!A.OQ tE. 

QUERÉTARO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

SUBJEFATURA DE INVENTARIOS 
INFORME DE INVENTARIO FÍSICO 

':.-~.. 1 l;;V 
\.$} 

C'".ti.JE~T~O 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
El ESTADO DE OUERÉTARO 
(USEIIEQJ 

NOMBREDELPLANTEL ----------------------------------------------------------- CLAVE 

SECTOR ZONA DOMICILIO 

No.PROG~ ARTfCULOS CANT. CANT.INV "
11 ALTAS s,yASU A R E A S 

CÉDULA CÉDULA FfsiCO g 

-

. 

-

. 

OBSERVACIONES 

. 
FECHA 

NOMBRE Y FIRMA DEL (LA) DIRECTOR (A) SUBJEFATURA DE INVENTARIOS 1 
SUBJEFATURA DE ADMINISTRACIÓN 

SELLO (DEPTO. DE SERV. REG.) 

Rev. 01 
Fec-.ha: 01 032018 FM.ADRM.12 



OOERtTAAO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA 

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

SUBJEFATURA DE INVENTARIOS 
FORMATO DE ALTA DE BIENES MUEBLES 

Folio 

l 
...,..,_D<<SMOOS ..... 
i..AIDUC.AOON IÁ5IC\ Bl 
EL.E:oi.IDOOE:~.-..:; 

~ cus-ca 

-----------------------------------------------------------QRO. _____ 20 
AREA O PLANTEL CLAVE 

DOMICIUO ZONA 

NOMBRE Y DESCRIPCION DEL BIEN TOTAL TIPO DE ADQUISICION No. DE INVENTARIO 
O FUENTE DE ANANCIAMIEIIITO 

SELLO DEL PLANTEL NOMBRE Y FIRMA DEL DIRECTOR Ó ENCARGADO DEL CENTRO DE TRABAJO 

Rev.01 
Fecha:01.07 .2018 FM.ADRM.23 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO * aUERFARO ~J 
UNIL1110 OE Sf.RVICIOS PAA/1. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS lA EOUCACICN BÁSICA EN 
EL ESTADO 0!.: OUER~TARO 
(USEBEQ} 

ESEMP.OSW.02 

PROCEDIM lENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADIM.01 PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) 

S. OBJETIVO 

Realizar el pago de impuesto sobre la renta en la nómina, finiquitos, retiro, indemnizaciones, entre otros con 

base al análisis de las formas en materia fiscal y de seguridad social de impuestos, para actualizar permanente 

los cambios de las obligaciones y dar cumplimiento a los establecido a través de la consulta y análisis de la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el Servicio de Administración Tributaria. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. El Jefe de Departamento de Sistemas Estratégicos será el responsable de turnar dentro de los primeros 

cinco días de cada mes vía correo electrónico hoja de cálculo con la información de las nóminas a calcular 

del mes correspondiente al Jefe de Depto. de Impuesto. 

Normas 

2. Los cálculos de las obligaciones fiscales se calcularán de acuerdo a la normatividad y Ley del Impuesto 

sobre la Renta y oficios recibidos por la Secretaría de Educación Pública de parte de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

PAG. 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

PODfREJECUTJVO ~MUoi.U'IQt 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ' QUERÉTARO 
ESEMP.OSW.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS 

CÓDIGO PR 1 PR.ADIM.01 PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE DE DEPTO. DE SISTEMAS ESTRATÉGICOS 1 JEFE DE DEPTO. DE IMPUESTOS JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS 

G)r---------------~·~~2r) ________________ _, 

-Proporciona vía correo electrónico 

archivo de las nóminas a calcular. 

Recibe hoja de cálculo valida ISR, 
piramidación, obtiene totales deiiSR y elabora 

archivo de comprobación firma 

electrónicamente de visto bueno y turna, 

1 

UNIDAD DE SERViCIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 
E.:, ESTADO DE QUER~TA~O 

l,ll.,uRf"fM•U (USEBEQ) 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

JEFE DE DEPTO. DE ANÁLISIS 
FINANCIERO 

PÁG. 

2 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 
I'OO(.IIUCVTfVODf:L U l "OO Ol 1 UNIDAD llE SERVICIOS eAOA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS lA EDUCACIÓN nASlCA EN 
QUERÉTARO EL ESTADO DE QUERETARO 

ESEMP.OSW.02 
¡¡;: iflMñ (USEBEQJ 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADIM.01 PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

JEFE DE DEPTO . DE SISTEMAS 
1 

ESTRATÉGICOS -Proporciona vía correo electrónico archivo de las nóminas a calcular. 

JEFE DE DEPTO. DE IMPUESTOS 2 
- Recibe hoja de cálculo valida ISR, piramidación, obtiene totales del ISR y elabora 

archivo de comprobación firma electrónicamente de visto bueno y turna. 

JEFE DE DEPTO. DE SISTEMAS 
3 -Recibe y revisa archivo de comprobación que no contenga negativos y turna . 

ESTRATÉGICOS 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS 
4 

- Recibe archivo de comprobació n y sube a sistema de información gubernamental 

FINANCIEROS REGER la base de datos y genera auxiliar contable. 

-Revisa que la base de datos se vea reflejada en sistema de información 
JEFE DE DEPTO. DE IMPUESTOS S 

gubernamental REGER y consulta el pago de impuestos ISR. 

JEFE DE DEPTO. DE IMPUESTOS 6 
-Realiza declaración como lo indica la ley en el portal del SAT y genera el acuse 

electrónico del SAT. 

-Elabora Orden de Pago en el sistema financiero y entrega para que se genere 
JEFE DE DEPTO. DE IMPUESTOS 7 

cont ra recibo . 

JEFE DE DEPTO. DE ANÁLISIS 
8 -Recibe Orden de Pago y entrega contra recibo de las órdenes de pago que recibió. 

FINANCIEROS 

JEFE DE DEPTO. DE ANÁLISIS 
9 -Recibe contra recibo y archiva . 

FINANCIERO 

JEFE DE DEPTO. DE IMPUESTOS 10 -Recibe Orden de Pago, fiscaliza y regresa . 

JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS -Recibe e integra lote de las órdenes de pago, genera el pago por transferencia 

FINANCIEROS 
11 

electrónica y envía copia del pago generado. 

-Recibe, resguarda copia del trámite pagado . 

JEFE DE DEPTO. DE IMPUESTOS 12 -Archiva Orden de Pago electrónica. 

-Termina Procedimiento . 

/'/ 
~ ''\!), .uMa RÓ REVJ.S(f \/ / \ VISTO BUENO /" ...-? ' PÁG . 

( ~ ~· ( V$2_ \... // ~ 

~ ~ 
M . EN DOH MA-~ RC ~-MEZ AZPILCUETA C.P. G~~~ADOR HERNÁNDEZ SÁNCHEZ ~O VACA ~ ASAGUADO 3 

IEFE DE DE PAR• ""' tic r'E ORGANIZACIÓN Y JEFE D MTAMENTO DE IMPUESTOS OIR N ISTRACIÓN RA'tnríiECURSOS HUMANOS 

rv os 
~ 

FM.RHOM.03 Versión: 01 VIgente e Partir de: 01/ Octubre/2017 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

;;¡¡-;;;;¡" 1 

UNIDAD m: SERVICIOS PAI1A 

' au'ÉRtrA'R'o MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA EDUCACIÓN BASICA EN 
EL ESTADO Di: QUERtTARO 

- (USEBEQ) 

ESEMP.OSW.OZ 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR .1 01 DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.ADIM.01 PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

N/ A Orden de Pago 

N/ A Contra recibo 

Registros 

N/ A Sistema de Información Gubernamental REGER 

N/ A Hoja de cálculo nóminas a calcular 

N/ A Archivo comprobación 

N/ A Portal del SAT 

4 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BASICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

~.~,~~ l 
UNIDAD Df. SF.RV:(IQS PAR/l. 

J'OOE.E J( CUTI\100El[$Tol00DI' LA EDIJCACIÓN BÁSICA EN 

' QUERÉTARO E:. ESTADO DE OUF.RE:l MO 

3ESEMP.18Z.02 
(USEBEQ) 

,, 
PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.03 PAGO DE NÓMINA 

S. OBJETIVO 

Proporcionar el pago correspondiente a los trabajadores de la USEBEQ a través de la generación correcta de los 

productos de nómina, imprimiendo los recibos para su posterior entrega al trabajador de manera quincenal. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. Los archivos de nómina definitiva una vez que se asignen los folios de cheque no deberán ser modificados. 

2. El Jefe de Departamento de Procesamiento de nómina será el encargado de la impresión de los recibos y 

reportes de la nómina, y de verificar y asignar número de talones, fecha de pago y la leyenda que serán 

impresas en los recibos. 

3. El Jefe de Departamento de Procesamiento de nómina será el responsable de enviar a los Jefes de Deptos. 

de Servicios Regionales por medio de correo electrónico los rangos de recibos mediante el formato "Cifras 

de Control de envío a Regionales" (FM.RHDR.24), para su impresión. 

4. Las recuperaciones se aplican quincenalmente vía nómina y el reintegro en efectivo, conforme al monto 

máximo permitido por la normatividad. 

S. El Director Jurídico será responsable de entregar al Departamento de Procesamiento de Nómina, oficio 

debidamente firmado de las sanciones administrativas y jurídicas de los docentes con la finalidad de hacer la 

afectación en la nómina . 

6. El Jefe de Departamento de Recursos Financieros será el responsable de notificar al Jefe de Departamento 

de Procesamiento de Nómina si el pago electrónico fue rechazado, para que elabore la orden de pago 

correspondiente con la nueva cuenta bancaria . 

7. El Jefe de Departamento de Procesamiento de Nómina será responsable de enviar al Jefe de Departamento 

de Análisis Financieros la orden de pago para su fiscalización . 

8. El Jefe de Departamento de Recursos Financieros y el Jefe de Unidades Regionales deberán entregar al Jefe 

de Departamento de Recursos Financieros (Cheques cancelados de Pensión Alimenticia), después de 30 días 

hábiles posteriores a la fecha de pago ordinario (nómina quincenal) y 90 días para los pagos generados por 

otros conceptos diferentes al anterior, los "Cheques" que no fueron entregados a los trabajadores para su 

resguardo. 

PAG. 



1 oü'ER]T,.\'R'ó 

PROCEDIMIENTO 

VERSIÓN PR 1 01 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.03 

PERSONAL ENCARGADO FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA NOMINA 

EDUCATIVA .SEP 

No hay observadones 
-Realiza dispersión de 
pago de nómina en 
bancos, regresa are.Nvos 
electrónicos pagos a 
efectuar, Justificadon e~. 

"Desglose de 
Recuperaciones" 
(FM.RHDR.26) y archivo 
listado de cheques, Pasa 
a la actividad 14. 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

3ESEMP.18Z.02 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

PAGO DE NÓMINA 

JEFE DE DEPTO DE PROCESAMIENTO DE NOMINA 

-Recibe archivos electrónicos y archiva. 

·Recibe comprobante electrónico y archiva. 
·Envía archivo listada de cheques a 
1mpnmir. 

· Imprime recibos de nómina y tu m a para su 
posterior entrega al trabajador. Las Unidades 
Regionales serán las responsables de Qerrorar 
la impresión de sus propios redbos. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

LAVO\)'r y IM 
importa en los portales bancarios, 
registra los reportes contables v 
póliza en Sistema de Información 
Glbamumontui!IEGE R 

-Realiza dispersión de pago de 
nomina estatal y envía al banco. 

listada de cheques y elabora 
cheques para su posterior entrega al 
trabajador. 

. _2. ___ 6 _ ...... __ 

1 UNIDAD DE SCRViCIOS f'ARA 

1 LA EDUCACIÓN BASICA EN 
1 EL ESTADO DE OUERETA~O 

c~iíu;) 1 tU~UE"Q) 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

BANOO 

PÁG . 

4 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

~~1 
UNIDAD Df: SERViCIOS PARA 

PQDE ft EJECUrPtG Ofrll l:ll!lla Dr. lA EDUCACIÓN llÁSICA EN 

• QUERÉTARO EL ESTADO DE QUER~TARO 

3ESEMP.18Z.02 (USEBEQ) 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.03 PAGO DE NÓMINA 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

-Elabora "Calendarización de Prestaciones Anual" (FM.RHDR.23) para pago de 

prestaciones y "Calendario de Procesos , Evaluación e impresión de nóminas" 
JEFE DE DEPTO. DE 

1 (FM.RHDR.22) Federal y Estatal para control de la apertura y cierre de captura de 
PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

movimientos de personal. 

-Presenta para su conocimiento al Director de Recursos Humanos. 

-Abre captura de movimientos de personal de la institución a través del Sistema de 
JEFE DE DEPTO. DE 

2 Nómina HARWEB de manera quincenal conforme a los calendarios e informa al Jefe 
PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

de Depto. de Admón de Personal y al Jefe de Depto. de Unidades Regionales. 

Jefe de Departamento de Administración de Personal 

-Recibe información e inicia con el proceso de captura en el Sistema de Nómina 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE HARWEB: Incidencias generales, altas y bajas de personal y modificación de 

ADMINISTRACIÓN DE 3 movimientos de personal conforme a calendarios. 

PERSONAL Jefe de Depto. de Unidades Regionales: 

-Recibe información e inicia con el proceso de captura en el Sistema de Nómina: 

Incidencias generales de personal conforme a calendarios. 

JEFE DE DEPTO. DE 
4 -Cierra proceso de captura en el Sistema de Nómina HARWEB conforme a calendarios. 

PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

JEFE DE DEPTO. DE 
5 

-Inicia el proceso de validación de los movimientos capturados en el Sistema de 

PROCESAMIENTO DE NÓMINA Nómina HARWEB. 

Si hay inconsistencias detectadas abre captura de movimientos de personal a través 

JEFE DE DEPTO. DE del Sistema de Nómina HARWEB para su modificación. 

PROCESAMIENTO DE NÓMINA 
SA 

-Elabora Formato "Inconsistencias Detectadas en Validación" (FM.RHDR.21) y turna 

para su corrección, archiva formato una vez realizada la corrección. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN DE -Recibe, revisa, realiza corrección en el Sistema de Nómina HARWEB y devuelve 

PERSONAL/JEFE DE DEPTO. DE 
5 Al 

formato con las modificaciones realizadas para su evidencia. 

UNIDADES REGIONALES 

No hay inconsistencias detectadas. 
JEFE DE DEPTO. DE 

SB -Clasifica los pagos que serán efectuados por la Federación y Estado. 
PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

JEFE DE DEPTO. DE -Realiza pago por el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa SEP. Pasa a la 

PROCESAMIENTO DE NÓMINA 
se 

actividad 7 

JEFE DE DEPTO. DE 
SD -Realiza pago Nómina por el Estado. Pasa a la actividad 9 

PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

JEFE DE DEPTO. DE 
6 -Realiza cierra actividades de la nómina, en el Sistema HARWEB. 

PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

' 

.......---; .l """- .,..,.-
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

q--~1 
UNIDAD DE SERViCIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BASICA EN 

QüEERY~TATRó EL ESTADO DE GUER¡;:TARO 

PROCEDIMIENTO 

VERSIÓN PR 1 01 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.03 

Responsable 

JEFE DE DEPTO. DE 

PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

PERSONAL ENCARGADO FONDO 

DE APORTACIONES PARA LA 

NOMINA EDUCATIVA SEP 

PERSONAL ENCARGADO FONDO 

DE APORTACIONES PARA LA 

NOMINA EDUCATIVA SEP 

JEFE DE DEPTO. DE 

PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

PERSONAL ENCARGADO FONDO 

DE APORTACIONES PARA LA 

NOMINA EDUCATIVA SEP 

JEFE DE DEPTO. DE 

PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS 

JEFE DE DEPTO. DE 

PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS 

BANCO 

JEFE DE DEPTO. DE 

PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS 

JEFE DE DEPTO. DE 

PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS 

Actividad 

7 

8 

8A 

8 Al 

8B 

8 Bl 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

3ESEMP.18Z.02 IUSEBEQ) 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA 27/ AGOST0/2021 

PAGO DE NÓMINA 

Descripción 

-Envía electrónicamente los pagos a efectuar, Justificaciones "Desglose de 

Recuperaciones" {FM.RHDR.26) y archivo listado de cheques. 

-Recibe los pagos a efectuar, Justificaciones "Desglose de Recuperaciones" 

(FM.RHDR.26) y archivo listado de cheques y revisa montos y documentos. 

Hay observaciones 

-Solicita los ajustes en caso de ser necesario. 

-Recibe observaciones, realiza los ajustes solicitados y turna. Pasa a la actividad 8B 

No hay observaciones 

-Realiza dispersión de pago de nómina en bancos, regresa archivos electrónicos pagos 

a efectuar, Justificaciones "Desglose de Recuperaciones" {FM.RHDR.26) y archivo 

listado de cheques. Pasa a la actividad 14. 

-Recibe archivos electrónicos archiva. 

Pago de Nómina Estatal 

-Solicita por escrito apertura de cuentas al Secretario de Planeación y Finanzas para 

depósito de presupuesto. 

-Recibe mensualmente depósito en cuenta bancaria . 

-Envía archivos electrónicos (LAYOUT) del pago de nómina, nombre del banco, 

reportes contables y póliza para registro contable. 

-Recibe archivos LAYOUT y los importa en los portales bancarios, registra los reportes 

contables y póliza en Sistema de 1 nformación Gubernamental REGER. 

-Realiza dispersión de pago de nómina estatal y envía al banco. 

-Recibe dispersión de pago de nómina en bancos y emite comprobante electrónico de 

dispersión. 

-Recibe comprobante electrónico y archiva. 

-Envía archivo listado de cheques a imprimir. 

-Recibe listado de cheques y elabora cheques para su posterior entrega al trabajador. 

-Imprime recibos de nómina y turna para su posterior entrega al trabajador. Las 

Unidades Regionales serán las responsables de generar la impresión de sus propios 

recibos. 

-Recibe recibos de nómina para entrega y firma del trabajador. 

~~~ / ~ ~ 
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6 M . EN DOH. ~R~KAC /5 G~EZ AZPILCUETA LIC. ~!.f.'~O URIBE CUELLAR P. CRISTÓBAL MEDINA GOI'lZÁLEZ • a~ ElE~~S AGUADO 
JEFE DE QEI', ~~~CION Y MÉTOÓOS 'E CE DE!'TO/ PROCESAM I E~TO DE NÓMINA JEFE DE DEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS /' ""~'""A DE ~RSOS HUMANOS 

VI¡ ente a Partir de: 01/ 0ctubre/ 2017 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS == ¡ UNIDAD DE SF.RViCIOS f'ARA 
P'OOEREJIOCUTI\IODELEST.WOOt: LA EDUCACIÓN BASICA EN 

. QUERÉTARO EL ESTADO m: QUF.Rl'TARO 

3ESEMP.18Z.02. (USEBEQ) 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.RHDR.03 PAGO DE NÓMINA 

Responsable Actividad Descripción 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
-Relaciona y distribuye recibo_s de nómina y los cheques a través del formato "Control 

RECURSOS FINANCIEROS 
19 y Distribución de cheques" (FM.ADRF.02) a Caja de Oficinas Centrales y a Oficinas 

Regionales. 

-Recibe de la caja de oficinas centrales y de oficinas regionales comprobantes de 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE nómina debidamente firmados por el trabajador y archiva FM.ADRF.02 y 

RECURSOS FINANCIEROS 
20 

comprobantes. 

Termina Procedimiento. 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

FM.RHDR.21 Formato de Inconsistencias detectadas en validación 

FM.RHDR.22 Calendario de procesos, evaluación e impresión de nóminas 

FM.RHDR.23 Calendario de Prestaciones Anuales 

FM.RHDR.24 Cifras Control de envío a Regionales 

FM.ADRF.02 Control de distribución de cheques 

N/ A Memorándum solicitud apertura de cuentas 

N/ A Recibos de nómina 

N/ A Comprobantes de nómina 

N/ A Cheques 

Registros 

N/ A Sistema de Nómina HARWEB 

N/ A Sistema de Información Gubernamental REGER 

...\.- / ..,...-
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~¡QUERtTARO 

No. NOMBRE/ 

Rev.Ol 

Fecha:08.05.2018 

RFC 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

FORMATO DE INCONSISTENCIAS DETECTADAS EN VALIDACIÓN 

QUINCENA· 

PLAZA 
QUINCENA 1 PERIODO DEPARTAMENTO Y/ O DESCRIPCIÓN DE OBSERVACIÓN 

desde hasta OFICINA REGIONAL MOVIMIENTO 

. 

' 
- - - - -

~~~~'!'~ 
uo.~&Uii:;.l,'!!l 
E..~c:!:~ ....... 

FECHA DE 
CORRECCIÓN 

FM.RHDR 21 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARC -~~ -
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS A 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO DE QUEREr ARO 
(USEBEO) 

Rev. 01 

r.•r_·;-t·.\~¡..; ~..1 ·;;.", .. ."\JTI'-·(• '~:::..~ .:::-:.;.~~!X>~:¡.: 

QUERÉTARO 

No. QNA. TIPO DE NOMINA 
1 

FEDERAL, ESTATAL, 
CONFIANZA Y FONE Y 

NO FONE 
' FEDERAL, ESTATAL, 

CONFIANZA Y FONE Y 
NO FONE 

FEDERAL, ESTATAL, 

CONFIANZA Y FONE Y 
NO FONE 

FEDERAL, ESTATAL, 
CONFIANZA Y FONE Y 

NO FONE 
FEDERAL, ESTATAL, 

CONFIANZA Y FONE Y 
NO FONE 

FEDERAL, ESTATAL, 
CONFIANZA Y FONE Y 

NO FONE 
FEDERAL, ESTATAL, 

CONFIANZA Y FONE Y 
NO FONE 

FEDERAL, ESTATAL, 
CONFIANZA Y FONE Y 

NO FONE 
FEDERAL, ESTATAL, 

CONFIANZA Y FONE Y 
NO FONE 

FEDERAL, ESTATAL, 

CONFIANZA Y FONE Y 
NO FONE 

FEDERAL, ESTAIAL, 
CONFIANZA Y FONE Y 

NO FONE 
FEDERAL, ESTATAL, 

CONFIANZA Y FONE Y 
NO FONE 

FEDERAL, ESTATAL, 
CONFIANZA Y FONE Y 

NO FONE 
FEDERAL, ESTATAL, 

CONFIANZA Y FONE Y 
NO FONE 

Revisó 

SUBJEFE DE NORMATIVIDAD 

Nombre y firma 

Fecha: 08.05.2018 

DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA avE;<ETARa 

CALENDARIO DE PROCESOS, 

EVALUACIÓN E IMPRESIÓN DE NÓMINAS Fecha de elaboración· 

ADMJNJSTRACION fJE PERSONAL PROCESAMIENTO DE NOMINA 
CAPTURA DE MOVIMIENTOS Y 

TERCEROS PROCESO E IMPRESIÓN 

INICIO CIERRE INICIO CIERRE 

Autorizó 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

Nombre y firma 

RECURSOS FINANCIEROS 

PROTECCIÓN DE 
CHEQUES Y DISPOSICIÓN DEL 
DISPERSIÓN EMPLEADO 

ELECTRÓNICA 

Autorizó 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

Nombre y firma 

FM.RHDR.22 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARC UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
El ESTADO DE QUERÉTARO 
(USEBEQ) PODE:~ t...:E,;.:v':'":\.'C OE::... ES!ADO D~ 

QUERÉTARO 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS \:.i!f) 

DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA OüÉP.fiAA'o 

CALENDARIO DE PRESTACIONES ANUALES 

Fecha de elaboración· 

DESCRIPCIÓN DOCENTES APOYO y FECHA DE 
CONFIANZA PAGO 

* SALARIO INTEGRADO: SUELDO COMPACTADO ( 07 ), DESPENSA (38 ), MA TER/AL DIDACTJCO (39 ), PREVISIÓN SOCIAL ( 44 ), ASIGNACIÓN DOCENTE GENÉRICA ( E9 ), QUINQUENIOS (Qs, As) Y LO 

INHERENTE A CARRERA MAGISTERIAL 

l l Prestaciones relacionadas con sueldo presupuesta! del D.F. (07) 

Revisó 

SUBJEFE DE NORMATIVIDAD 

Nombre y firma 

Rev.01 

Fecha: 08.05.2018 

Autorizó 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

Nombre y firma 

Autorizó 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

Nombre y firma 

FM.RHDR.23 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
DEPARTAMENTO PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

, Santiago de Querétaro, Qro. 

NOMINA 

CIFRAS DE CONTROL 
NOMINA RETROACTIVA QNA. 1 2005 

ENVIO A SERVICIOS REGIONALES 

FOLIO FOLIO FINAL TOTAL 
RETRO. FEDERAL INICIAL CHEQUES 

CHEQUE 
TARJETA PERSONAS 

TOTAL NOMINA 

NOMINA FOLIO FOLIO FINAL TOTAL 
RETRO. ESTATAL INICIAL CHEQUES 

CHEQUE 
TARJETA PERSONAS 

TOTAL NOMINA 

NOMINA FOLIO FOLIO FINAL TOTAL 
RETRO. U.M. INICIAL CHEQUES 

CHEQl)E 
TARJETA PERSONAS 

TOTAL NOMINA 

LEYENDA: "" 

La clave de protección de cheques de todas las quincenas es: 

La fecha de pago para las nominas de la quincena: 

Rev.01 
Fecha: 08.05.2018 

IMPORTE 

IMPORTE 

IMPORTE 

FM.RHDR.24 



auERirAR'O 

REGION PAGADORA: 

ZONA ESCOLAR O CENTRO DE TRABAJO: 

1 . 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

SUBJEFATURA DE PAGOS 

CONTROL DE DISTRIBUCIÓN DE RECIBOS 

QUERETARO,QRO. __________________________ __ DE 

QUINCENA:--------------

1 
~:IESa!\IIOOS,.AitA 
lA~ &ÁSiCA lN 
IEL ESTADO OE CIUUI"'!"NtO 

a.-.... ~ 

RECIBOS A ENTREGAR 

FEDERAL TOTAL ESTATAL TOTAL OTROS: TOTAL 

DEL: AL: DEL: AL: 

DEL: AL: DEL: AL: 

DEL: AL: DEL: AL: 

OEL: AL: DEL: AL: 

DEL: AL: DEL: AL: 

DEL: AL: DEL: AL: 

DEL: AL: DEL: AL: 

DEL: AL: DEL: AL: 

DEL: AL: DEL: AL: 

DEL: AL: DEL: AL: 

TOTAL DE TOTAL DE TOTAL DE RECIBOS 
RECIBOS RECIBOS 

Acepto haber recibido los cheques. recibos o vales de despensa seg.ún sea el caso, mismos que corresponden 

TOTAL DE RECIBOS al pago quincenal del personal que represento como pagador habilitado y me comprometo a entregarlos a los 

beneficiarios; devolver a la Subjefatura de Pagos los que por alguna razón no puedan ser entregados y no 

hacer mal uso de éstos por ningún motivo; reportando oportunamente a la Jefatura de Recursos Financieros 

cualquier anomalía respecto a los mismos. 

~OMBRE Y FIRMA DEL PAGADOR HABILITAD( 

Rev. 01 
Fecha: 06.06.2018 FM.ADRF.02 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÜARO 

~V 1 

UNIOAD ()F. SERVICIOS PARA 
l"On(l[JECtJIIYODEl (S1o\OOOE 

LA EDUCACIÓN 3ASICA EN 
QUERÉTARO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS El E$TADO DEOIJERrTARO 

3ESEM.74S.02 
l}~ (USEBEQ) 

PROCEDIMIENTO SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.01 TRÁMITE Y ATENCIÓN A REQUISICIONES 

S. OBJETIVO 

Brindar al usuario la atención oportuna a las "Requisiciones" (FM.SAAD.02) solicitadas a través del Sistema de 
Información Financiera para su autorización con la finalidad de satisfacer las necesidades de bienes o servicios de 
las diferentes Áreas de USEBEQ 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 
l. Lineamientos para el trámite de autorización de la "Requisición" (FM.SAAD.02) 

1. Los trámites que se realicen deberán hacerse con estricto apego a las políticas aquí establecidas de buscar 
el mejor precio, calidad, oportunidad y servicio. 

2. Deberán contener claramente las especificaciones y características del bien o servicio, para la realización 
de la contratación en el tiempo previsto, en caso contrario el Departamento de Adquisiciones solicitará al 
área solicitante vía telefónica o escrita dichas especificaciones afectando en el tiempo de ejecución de la 
adquisición a realizar o rechazará la requisición para adjuntar el anexo técnico. 

3. Se deberán realizar de acuerdo a la programación financiera presupuesta! del área solicitante para 
mantener un buen control del ejercicio presupuesta!, responsabilidad de los Directores de Área, Jefes de 
Departamento y Jefes de Departamento de Servicios Regionales. 

4. Las "Requisiciones" (FM.SAAD.02) de compra de activos fijos deberán estar contempladas en el 
presupuesto anual autorizado y se aplicarán de acuerdo a su calendarización. 

5. Los Directores o Jefes de Departamento del Área usuaria supervisarán que las contrataciones solicitadas 
por su personal se realicen conforme al compromiso de servicio a la Institución a fin de optimizar al máximo 
los recursos. 

6. Los precios unitarios serán determinados por la Dirección de Obra en lo que se refiere a los mantenimientos, 
rehabilitaciones o adecuaciones de los planteles educativos y edificios pertenecientes a la USEBEQ. 

7. Para la atención en tiempo de las requisiciones, se deberán tramitar con toda la anticipación posible y en 
"todos los casos antes de la celebración del evento requerido", considerando que a partir de la recepción 
de las requisiciones se tomarán los siguientes tiempos: 8 días hábiles para compras directas, 32 días hábiles 
para la adjudicación directa estatal y federal por expedición, 42 días hábiles para invitación restringida e 
invitación cuando menos a tres, estatal y federal, 44 días para licitación pública nacional-estatal y 51 días 
para licitación pública nacional-federal, por consecuencia queda estrictamente prohibido toda contratación 
en forma directa por las Direcciones. 

8. Queda prohibido fraccionar o dividir una misma operación con el propósito de solicitar pagos en efectivo. 
9. Los gastos de un Director y de los Jefes que no dependan de un Director, deberán ser autorizados por el 

Subcoordinador de Gestión Administrativa y no estará permitido fraccionar gastos superiores. 
10. Los Departamentos de Servicios Regionales deberán con su fondo revolvente efectuar las contrataciones 

de montos menores a 2,000.00; los montos superiores a este deberán apegarse a las políticas de este 
procedimiento. 

11. Para cancelar una requisición se deberá 
"Modificación a requisición" (FM.SAAD. 

notificar al Depto. de Adquisiciones a través del Formato 
erificar con el proveedor que sea posible la cancelación . 

Vl¡¡e~t• e Partir de: 01/0ctubre/2017 

PÁG. 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BASICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

,, ... ~ 1 

UNIDAD DE S ERV IC IO~ PA~A 

~ aü'ER~rA'Ro MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
l,l EDUCACIÓN BÁSICA (;t.; 

EL ESTADO DE 0\JEotH ARO 
(USEBEQ) 

3ESEM .74S.D2 

PROCEDIMIENTO SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.01 TRAMITE Y ATENCIÓN A REQUISICIONES 

En el caso de servicios de deberá notificar con 5 días hábiles de anticipación al Departamento de 

Adquisiciones. 

12. En el caso de contratación de publicaciones y spots en medios de comunicac1on, se contratará 

preferentemente a un proveedor registrado en el padrón de Proveedores de Gobierno del Estado de 

Querétaro. 

13. En caso de incumplimiento a la orden de compra o contrato, la entidad sancionará al proveedor dejando 

de comprar o sostener cualquier relación comercial durante el periodo que se estime conveniente . 

14. Para la selección de proveedores se tomarán en cuenta aquellos que brinden las mejores condiciones de 

precio, calidad, oportunidad, servicio y tiempo de respuesta. Se encuentren o no registrados en el Padrón 

de Proveedores. 

15. Para el caso de documentos entregables que justifiquen la recepción y conclusión al100% del servicio, el 

usuario será el encargado de la aceptación del mismo avalando la factura con el sello del área usuaria y 

emitiendo el vale de conformidad, así mismo resguardara los documentos entrega bies. 

2. "De las Modificaciones o regularizaciones extraordinarias" 

1. Cuando la "Requisición" (FM.SAAD.02) sufra modificaciones de cantidades, datos omitidos o cancelaciones, 

el Departamento de Adquisiciones deberá solicitar al área solicitante como soporte el llenado del formato 

"Modificación a Requisición" (FM.SAAD.04) con las firmas del Director o Jefe Departamento y del usuario, 

en el caso de los Departamentos de Servicios Regionales será la del Jefe de Depto. de esa Regional. 

2. En el caso de que las áreas usuarias de USEBEQ realicen una contratación fuera de procedimiento, está 

deberá ser autorizada directamente por el Director de Administración para su regularización, de lo contrario 

será rechazada y el gasto será cargado al usuario solicitante. 

3. En los casos de contrataciones fuera de procedimiento, estás no contarán en el expediente con su 

respectivo cuadro comparativo, pero deberán contar con una cotización que estará firmada de aceptación 

por el Director o Jefe del Área solicitante. 

3. "De las autorizaciones o aprobaciones adicionales" 

1. Para el caso de que el bien solicitado o servicios requieran la utilización de medios de comunicac1on 

externos o medios informativos al interior o cualquier producto que requiera utilizar nombre o los logos de 

USEBEQ se requiere la aprobación del Director de Comunicación Social. 

4. "De los trámites que requieren documentación anexa" 

1. Para las requisiciones de arrendamiento, el área solicitante deberá anexar a la "Requisición" (FM.SAAD.02) 

la siguiente documentación: 

-Documento que avale la Planeación, Programación y Presupuestación del Contrato de Arrendamiento . 

-Justificación de la necesidad del Arrendamiento 

PAG. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

Q~l PúOER EJECUTIVO DEl HTAOO 0E 
UNIDAD DF. SERVICIOS PARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA EDUCACIÓN BÁSICA EN 

' QUERÉTARO EL ESTADO DE QUERÉTARO 
(USE BE O) 

3ESEM.74S.02 

PROCEDIMIENTO SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.01 TRÁMITE Y ATENCIÓN A REQUISICIONES 

-Documento que avale haber revisado el inventario y el catálogo de la propiedad patrimonial, para determinar 
la existencia de inmuebles disponibles o en su defecto, la necesidad de adquirir otros, expedido por la 
Dirección de Control Patrimonial del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

-Documento que determine la disponibilidad e inconveniencia de la adquisición de un bien inmueble, porque 
sólo podrá arrendarse. 

- Documento que determine el monto de rentas que se deben pagar. 
-Documento que indica el monto presupuestado en la partida correspondiente. 

2. Para las requisiciones de cursos, seminarios, diplomados u otros servicios relacionadas a capacitación 
deberán anexar a la "Requisición (FM.SAAD.02) la siguiente documentación: 

-Documento donde se justifique la asignación del instructor. 
- Curriculum Vitae del Instructor 
-Temario 
-Cotización 

S. El Jefe de Depto. de Adquisiciones deberá supervisar que todas las adquisiciones y contrataciones de 
bienes y servicios sean solicitadas mediante la "Requisición" (FM.SAAD.02) y atendidas previa autorización 
del Comité de Adquisiciones de la USEBEQ. 

6. "Integración del Comité de Adquisiciones" 

1. El Comité de Adquisiciones se integrará por cinco miembros propietarios con sus respectivos 
suplentes, que serán designados en la forma que determinen los reglamentos de la Ley de 
Adquisiciones y estarán constituidos por: 

- Un presidente 
- Un secretario ejecutivo y 
-Tres vocales 

2. Todos los miembros del Comité tendrán derecho a voz y voto, existiendo quórum suficiente cuando 
estén presentes la mayoría de los miembros. 

7. Queda estrictamente prohibido conformar pequeños almacenes de papelería y consumibles de cómputo 
en las Unidades Administrativas de USEBEQ. 

8. Todas las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contrataciones de servicios deberán efectuarse 
mediante: 

1. Adjudicación directa, cuando el monto aprobado de la operación a contratar sea menor al 0.00123% 
del presupuesto de egresos de Gobierno del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal vigente. 

PAG. 
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PROCEDIMIENTO SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.01 TRÁMITE Y ATENCIÓN A REQUISICIONES 

2. Invitación restringida, cuando el monto aprobado de la operación a contratar se encuentre en el rango 

de 0.00123% al 0.01341% del presupuesto de egresos de Gobierno del Estado de Querétaro para el 

ejercicio fiscal vigente. 
3. Licitación pública, cuando el monto aprobado de la operación a contratar sea superior al 0.01341% del 

presupuesto de egresos de Gobierno del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal vigente. 

- Los montos mencionados anteriormente son sin considerar el impuesto al valor agregado. 

- El Comité dictaminará la procedencia de excepciones a los puntos precedentes, así como las prórrogas 

de entrega o contratos, y las modificaciones por incrementos de cantidad o costos de los productos o 

servicios a adquirir a efecto de que el Departamento de Adquisiciones proceda a la contratación. 

9. El Reporte de Requisiciones Recibidas y Fincadas es a través del Formato FM.SAAD.OS 

Normas 

No aplica 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 

COORDINADO R/SUBCOORDINADORES/ DIRECTORES/ JEFES DE DEPTO. JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

10 2 

-Tramita la solicitud de "Requisición" (FM .SAAD.02) vla sistema de información -Recibe y revisa "Requisición" (FM.SAAD.02 ) que cumpla con las gubernamental REGER y envla. 
características y especificaciones re queridas para llevar a cabo el 

11 REGER 1 trámite . 

~ 
3 

No cumple con las características y especificaciones requeridas 
para llevar a cabo el trámite. 

~ 
L.l 3A 

-Recibe solicitud de modificación y requisita formato "Modificación a -Solícita al área solicitante como soporte de llenado el Formato Requisición" (FM.SAAD.04), con los ajustes y turna. Pasa a la actividad 4 "Modificación a Requisición" (FM.SAAD.04) con las firmas del 
Director o Jefe Departamento y del usuario, en el caso de los 

a 

~ 
Departamentos de Servicios Regionales será la del Jefe de 
Depto. de esa Regional . 
-Archiva Formato. 

j FM SAAODI 

t.__.. 
36 

Sí cumple con las características y especificaciones requeridas 
para llevar a cabo el trámite. 

4 8 -Imprime vía Sistema de información gubernamental REGER Requisición 
(FM.SAAD.02) autorizadas conforme al Acta de Autorización de 
Requisiciones (Excepto las requisiciones de fondos federales) . 

B ~ . 
5 

-Clasifica la Requisición (FM.SAAD.02) para tramitar la 
adquisición por adjudicación directa, invitación restringida o 
licitación pública . 

~ 
A 

Ver Procedim iento PR.SAAD.02 "Trámite y Atención a 
Requisiciones" y PR.SAAD .03 "Trámite por invitación 
Restringida o Licitación Pública" 

PÁG. 
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8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

COORDINADOR/SUBCOORDINA 
-Tramita la solicitud de "Requisición" (FM.SAAD.02} vía sistema de información 

DORES/ DIRECTORES/ JEFES DE 1 

DEPTO. 
gubernamental REGER y envía por el mismo medio. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE -Recibe y revisa "Requisición" (FM.SAAD.02} que cumpla con las características y 

ADQUISICIONES 
2 

especificaciones requeridas para llevar a cabo el trámite. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
3 No cumple con las características y especificaciones requeridas para llevar a cabo el trám ite . 

ADQUISICIONES 

-Solicita al área solicitante como soporte de llenado el Formato "Modificación a Requis ició n" 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
3A 

(FM.SAAD .04} con las firmas del Director o Jefe Departamento y del usua rio, en el caso de 

ADQUISICIONES los Departamentos de Servicios Regionales será la del Jefe de Depto. de esa Regional. 

-Archiva formato. 

COORDINADOR/SUBCOORDINA -Recibe solicitud de modificación y requisita formato "Modificación a Requisición" (FM. 
DORES/ DIRECTORES/ JEFES DE 3 Al 

SAAD.04}, con los ajustes y turna. Pasa a la actividad 4 
DEPTO. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
3B Si cumple con las características y especificaciones requeridas para llevar a cabo el trámite. 

ADQUISICIONES 

-Imprime vía sistema de información gubernamental REGER Formato de " Requisición" 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 4 (FM.SAAD .02} autorizadas conforme al Acta de Autorización de Requisiciones (Excepto las 

ADQUISICIONES requisiciones de fondos federales) . 

-Clasifica la Requisición (FM .SAAD.02} para tramitar la adqu isición por adj udicación directa, 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE invitación restringida o licitación pública . 
ADQUISICIONES S 

Ver Procedimiento PR.SAAD .02 "Trámite y Atenci ón a Requis iciones" y PR.SAAD .03 

"Trámite por invitación Restringida o Licitación Pública" 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

FM.SAAD.02 Requisición 

FM.SAAD.04 Modificación a Requisición 

FM.SAAD.OS Reporte de Requisiciones Recibidas y Fincadas 

/7íJ _...,..- - ........... 

EL~ 1{\Ó f RF/ .¡•sor7 (_ j VISTO BUENO 1 \ 'l'""'\ PAG. ¿-
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Registro 

N/ A Sistema de Información Gubernamental REGER 

I>AG. 
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FECHA DE RECEPCIÓN: 

ÁR EA: 

PROYECTO: 

ACCIÓN: 

TIPO DE RECURSO: 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 

REQUISICION 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION 
BASICA EN EL ESTADO DE QUERETARO 

COMPRADOR: GOMEZ VARGAS BLANCA ESTELA 

jEMAIL: 

PÁGINA: DE 

FOLIO: 

FEClfA SOLICITUD: 

1 

P'-RTIOA PRESUPUESTAL: 1 SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

1 "CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

ÁREA USUARIO 

OBSERVACIONES: 

NOTA: 
Toda requisición debera venir con los Vo.Bo correspondientes 
Para ser atendida por el Departamento de Adquisiciones esta requisición deberé de detallar el bien o sef\licio solicitado. 
Podra anexar cualquier tipo de información adic'1011aJ que sellale especcificeciones de lo SOHCitado. 
En caso de solicitar un sef\licio, deberá de sen alar el domicilio, fecha, hora de evento, responsable, teléfono, det responsable y equipo que 
va a solicitar 

Rov.02 
Focha 12.06.2018 

UNIDAD 

FIRMA 

lliliilfíUIIllllllllllll 
0000180111 

FM.SAAD.02 



PODER EJECVTIVO Otl t~DOOf 

QUERÉTARO MODIFICACIÓN A REQUISICIÓN OV<H!I~ 1 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
LA EDIICACIÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO DE QUERÉTMO 
(USEBEQ) 

N° DE REQUISICIÓN: -----------------------------
DIRECCION 

DEPARTAMENTO 

CENTRO DE COSTOS 

PARTIDA PRESUPUESTAL 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL ACTUAL 

DICE: 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN UNIDAD 

DEBE DECIR: 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN UNIDAD 

SE CANCELA: lsl n NO 

JUSTIFICACIÓN: 

USUARIO JEFE DEL DEPARTAMENTO 

NOTA: Tiempo de respuesta máximo de 48 horas o se tomará por cancelada. 

ELABORA: 

Rev. 01 
Fecha: 25.05.2018 FM.SAAD.04 



PERIODO· 

NÜM. FECHA 
REQ. RECIBIDA 

DEPARTAMENTO 

1 CLASIFICACION 

1 
EXCELENTE~ 9.6 A 10 PTS 

ClASIFICACióN 
EXCELENTE~ 9.6 A 10 PTS 

SATISFACTORIO: 7 A 9.5 PTS 
INSATISFACTORIO= O- 5.9 PTS 

Rev 01 
Feclla: 2S OS 2018 

''.:.~ . 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA 
lA EDUCACION BÁSICA EN 
EL ESTADO DE QUERt':A!;!Q 
[USEBEQ) 

REPORTE DE REQUISICIONES RECIBIDAS Y FINCADAS 
HOJA 1 DE 1 

A DE ____ _ 

PRECIO 

ORDEN FECHA 
CONCEPTO DE PROVEEDOR INFORMACIÓN FINCADA A LA. B. 

COMPRA MONTO CON 
DEL CUADRO PROVEEDOR 

IVA COMPARATIVO 

TOTAL 
PUNTOS TOTALES 

ELABORÓ 

Nombre, Puesto y Finna 

1 

TIEMPO DE ENTREGA Y SERVICIO DE LOS 

1 

PROME-
REAL 

TIDA 

CAUDAD DEL BIEN O SERVICIO 
PROVEEDORES 

CAUF. Observad ones 
Evaluación 

Observaciones Recibida 

1 

a=Evaluación al Proceso de Adquisiciones (FM.FNCM 02) 
b= Bitácora de Incidencias del Almacén General 

1 

c=Reporte de Evaluación del Servicio de Mantenimiento Vehicular 

CAUF. 

FM SAAD OS 
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3ESEM.745.02 
(USE BE O) 

PROCEDIMIENTO SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.02 TRÁMITE POR ADJUDICACION DIRECTA 

S. OBJETIVO 

Vigilar que la adquisición del bien o servicio por adjudicación directa cumpla con los requisitos del solicitante, 

eliminando las consideradas como ostentosas, superfluas, de lujo o de moda, para optimizar al máximo los 

recursos de la educación a través de la normatividad vigente. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. Los proveedores deberán ser seleccionados del padrón de Proveedores de Gobierno de Estado de 

Querétaro. 

2. Cuando el recurso sea de carácter federal el proveedor no está obligado a estar inscrito en el padrón de 

Proveedores de Gobierno del Estado de Querétaro. 

3. Para la selección de proveedores se tomará en cuenta aquella que brinde las mejores condiciones de precio, 

calidad, oportunidad, servicio y tiempo de respuesta, se encuentren o no registrados en el padrón de 

proveedores del Gobierno del Estado. 

4. A inicio de cada año sesiona el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado de Querétaro donde se autorizan los montos con una, dos o tres cotizaciones, en el 

caso de dos o tres cotizaciones se elabora el formato "Cuadro comparativo para proveedores" 

(FM.SAAD.01). 

S. Conforme al Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en el 

Artículo 30 donde establece que para los procedimientos de contratación por adjudicación directa cuyo 

monto sea igual o superior al equivalente a trescientas veces el salario mínimo diario general vigente, se 

podrá realizar con al menos tres cotizaciones, se elabora el formato "Cuadro comparativo para 

proveedores" (FM. SAAD.01). 

6. Las cotizaciones se solicitarán al mejor proveedor según su historial y evaluación, en caso de no contar con 

el número mínimo de cotizaciones, se asignará la adjudicación al proveedor cuyo historial y evaluación 

cuente con el mejor resultado. 

7. En caso de que la cotización o presupuesto sea enviado por correo electrónico se deberá considerar como 

firma del proveedor la dirección de correo electrónico. 

8. En caso de contratación de publicaciones y spots en medio de comunicación, se contratará 

preferentemente al proveedor registrado en el padrón de proveedores de Gobierno del Estado. 

9. Se realizarán las compras preferentemente con los proveedores de padrón del Gobierno del Estado, en caso 

de comprar a un proveedor sin estar registrado en padrón de proveedores se le realizará la invitación a 

darse de alta. (Nota: Los montos que se mén 'onan son más IVA). 

PÁG. 
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CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.02 TRÁMITE POR ADJUDICACION DIRECTA 

lO. El proveedor deberá de firmar en todos los casos de recibido la "Orden de compra" (FM.SAAD.03), en las 

cuales fungirán como "Contrato". 

ll.Las contrataciones deberán negociarse a crédito mínimo de 20 días, excepto cuando sean obtenidos 

descuentos en precio por pronto pago que justifiquen financieramente el pago de contado o cuando se 

trate de proveedores únicos cuyas políticas no contemplen el crédito, sean contrataciones especiales, 

urgentes o de contingencia causada por fenómenos naturales, económicos o sociales que pueden causar 

trastornos graves a la operación de la USEBEQ, pérdidas o costos adicionales importantes, previa 

justificación por escrito de las mismas, por las áreas solicitantes. 

12.Los formatos "Orden de Compra" (FM.SAAD.03) que no se han suministrado en un periodo posterior 

máximo de 30 días de la fecha en que el proveedor se haya comprometido a cumplir con la entrega serán 

canceladas informando el Jefe del Departamento de Adquisiciones por escrito al área solicitante de la 

situación y se elaborará una nueva "Orden de Compra" (FM.SAAD.03) a otro proveedor. 

13.Los formatos de "Orden de Compra" (FM .SAAD.03) que ya hayan sido ejecutadas pero que no se ha 

entregado lo solicitado al área después de 30 días, el Jefe del Departamento de Adquisiciones enviará por 

medio escrito la causa por la cual no se ha entregado lo solicitado. 

14.En caso de que el formato "Orden de Compra" (FM .SAAD.03) no cuente con la firma del proveedor, el 

Departamento de Adquisiciones deberá solicitar los documentos que respalden o justifiquen la ausencia de 

la misma, esto sólo se deberá aplicar para los servicios que se indican en la siguiente tabla: 

Tipo de Servicio Documento de respaldo 

Boletos de avión, autobús, 
Impresión del número de compra (vía internet), carta o 

transportes en general. 
correo electrónico de confirmación reservación por parte la 

Agencia de Viaje o boleto o factura. 

Hotelería y en general gastos de 

alojamiento alimentación 
Carta reservación emitida por USEBEQ, acusada de recibo 

o en 

Hoteles. 
o factura. 

Regularizaciones de Trámite Factura . 

Formato de "Solicitud para eventos de capacitación" (FM. 

Cursos y en general capacitación fuera RHDR.04) o factura. 

de la Ciudad de Querétaro . "Solicitud para eventos de Capacitación Personal 

Docente" (FM.CICA.03). 

PÁG . 
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Nota: Anticipos a proveedores: Cuando por razones justificadas seas otorgados anticipos, se deberá de 
solicitar una garantía mediante cheque certificado de caja o póliza de fianza, debiendo entregar la garantía 
con anterioridad a la liberación del anticipo. 

lS.Los proveedores foráneos que por alguna circunstancia no firme la "Orden de Compra" (FM. SAAD.03) 
original, podrán firmarla, escanearla y se tomara como válida. 

16.Para la atención en tiempo de las requisiciones, se deberán tramitar con toda la anticipación posible y en 
todos los casos antes de la celebración del evento requerido, considerando que a partir de la recepción de 
las requisiciones se tomarán los siguientes tiempos: 8 días hábiles para compras directas, 32 días hábiles 
para la adjudicación directa estatal y federal, 42 días hábiles para la invitación restringida e invitación 
cuando menos a tres, 44 días para licitación pública nacional y 51 días para licitación pública nacional
federal. 

Normas 

No aplica 

MEZ AZPILCUETA 
ClóN v Mtrooos 

PÁG. 
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Q'(iE~TA'R'o MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.02 TRÁMITE POR ADJUDICACION DIRECTA 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE DE DEPTO DE ADQUISICIONES 

Viene del Procedimiento PR SAAD.Ol "Trámite y 
Atención a Requisiciones" 

Imprime Formatos de uRequlsición" 

(FM .SAA0,02) para tramitar la adquisición por 
Adjudicación Directa. 

COOROIN ADOR/SUOCOORDINAOORI:.S/ DIRECTORES/ 

JEFES DE DI:.PTO ,/T ÉCNICO I:.SPECIALIZAOO DE 

ALMACEN DEL OEPTO DE RECURSOS MATERIALES 

COMIT~ DE AOQUISIOONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

e:: 
'¡------------------., 1 

1 

-Solicita cotización o presupuesto al Proveedor. 

] ~~~--~--------~~-----, 
-Recibe cotización o presupuesto del Proveedor, 

1 

10 
~Sel n:ttkHu't 11 pl'oveedóre iJ LT4Jvtb de la~ 1 1 1 -Reciben formatos y cotización 1• 
cotización o cuadro comparat ivo para 1 -Aprueban al Proveedor con base a la : 
proveedores, presenta al Comité de i 

'--"'"'-""""""i'='~~~""F~===;-;====i j! mejor cotización y notifican al ,! Adquisiciones y anexa formatos de 
"R«<z ul•rr. lóo" IFM.~AAD .OZ ! i Proveedor. 

-EiaOOra Formato " Cwdro Compariltivo para 
Proveedores" (FM SAAO,Ol) en caso de ser 
necesano, 

( • 

t:::J 1 ~~· .. O.OI 1 C::J · 1 ~·' .. " '" 1 1 fPAAD"í 1 C::JI 
10~=====~====~.----------:1 ~~ 1. 

-Elabora Formato "Orden de Compra" t j 
(FM,SAAD.D3), citan al proveedor paril firma , 1 1' ¡ 

te entrega n copia y el original es para el j! : 

archiva del Oepto. de Adquisiciones, j 

t~·¡:~v l ! i 

27/ AGOST0/2021 

PROVEEDOR 

~ J.:- ¡ :-o 
·~--------------~-·)---------------+--------------~~~---------i 

''

- 1 1' Entrega bien o serv icio 

-Recibe y turna Formato "Orden de Compra" 
(FM SAA0 ,03) acompañada de formato de 
Requisición (FM SAAD 02), factura o nota de 
remisión, vale de entrada de los bienes o 
servicios que comprueben el gasto al Oepto. de 
Análisis Financieros par.l pago a proveedor. 

Are a Usuarfa ¡1 contratado al ~re a usuaria o 

-Recibe bien o servicio, coteja Formato almacén general Y debe 

1 "Orden de Compra" (FM,SAAo.o3 ) presentar copia de la "Orden de 

i contra el bien o servicio y recibe factura l', ... l! ~~~p;aa~·t~~~~S~~·~!)~~~~~~~ 
! o nota de remisión original del 

.¡l 

•• 
!j. .ll.i ~para cotej~,.,e,.l b

0

ien ollt::Js
1 1

e«mrlll. ·cio, •• • proveedor, genera vale de entrada de 
los bienes o servicios y turna al Jefe de 
Depto. de Adquisciones Q ~m11unn 

j Almacén General ""' 

! -Recibe bien, coteja Formato Orden de 

1 

~¡_;,"' •:=J Lo'~'":_] lE::.-] 
L_________._r-- Ver Procedimiento PR.AORF.Ol 
~ "Administración de Ingresos y 

Egresos e Información Financiera 
de la Institución. 

l.@ - ! ~l egra ex !"' diente de In ad) udl<:.ucldn dlri>CIOI 
conforme a la "Carátula de Expediente 
Compras Directas" (FM.SAAD 08) y archiva 

drx::urn.antnt:tón .~ T~ m; ln n Proocdtm lento . ' 

" ' '"""·"·l 1¡ 

~ ~""-'""n ·;. "· ~..._.Ml"" 1 . . ·:C-ill 

Compra (FM.SAAD.03) contra el bien, 
genera vale de entrada de los bienes, 
recibe factura o nota de remisión del 
proveedor y turna al Jefe de Oepto. de 
Ad qu is el on es. 

1 } 11 
f RE/ISO U \ VISTO BUENO f 

M EN DOH Mk110~ C( ~MEZ AZPILCUETA 

JEFE DE DEPTO~ 1111 IZAOÓN Y M~TODOS 

FM.R OM.03 

/(/ /~ 
IN~J;,~~INEZ GARC(A 
JEr;;.JP--¡~r / uE ADQUISICIONES 

Versión: 01 

.. ~~~~~~ASAGUADO 
~'"'u/" CURSOS HUMANOS 

f 

LIC. F'!;'fCISC "~~!,"~ fii~1;;05ADA 
SUB.OORDINI\OO!n E G STIÓN 

ADMINISTRA IVA 

PÁG. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 
f I'OO(.EJECVTIIIOD(L[U.t.OODE 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS a~o 1 

UNIDAD DE SERVICIOS P.I\I~A QUERÉTARO 1 A EDliCACIÓN RÁSlCA F.N 
El EST,G.DO DE QUER~TA'\0 

3ESEM.745.02 (USEBEQ) 

PROCEDIMIENTO SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 
VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 27/ AGOST0/2021 
CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.02 TRÁMITE POR ADJUDICACION DIRECTA 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

-Imprime Formatos de "Requisición" (FM.SAAD.02) para tramitar la adquisición por JEFE DE DEPTO. DE 
Adjudicación Directa. Viene del Procedimiento PR.SAAD.01 "Trámite y Atención a ADQUISICIONES 1 

Requisiciones". 

JEFE DE DEPTO. DE 
2 -Solicita cotización o presupuesto al Proveedor. ADQUISICIONES 

JEFE DE DEPTO. DE -Recibe cotización o presupuesto del Proveedor y elabora Formato "Cuadro Comparativo 
ADQUISICIONES 3 

para Proveedores" (FM.SAAD.01) en caso de ser necesario. 

JEFE DE DEPTO. DE -Selecciona a proveedores a través de la cotización o cuadro comparativo para proveedores, 
ADQUISICIONES 

4 
presenta al Comité de Adquisiciones y anexa formatos de "Requisición" (FM.SAAD.02) . 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, 

S 
-Reciben formatos y cotización 

ARRENDAMIENTOS y -Aprueban al Proveedor con base a la mejor cotización y notifican al Proveedor. 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

-Elabora Formato "Orden de Compra " (FM.SAAD.03) y Citan al proveedor para firma del JEFE DE DEPTO. DE 
6 Formato "Orden de Compra" (FM .SAAD.03), le entregan copia y el original es para el Depto. ADQUISICIONES 

de Adquisiciones. 

-Entrega bien o servicio contratado al área usuaria o almacén general y debe presentar copia 
PROVEEDOR 7 de la Orden de Compra (FM.SAAD.03), factura o nota de remisión para cotejar el bien o 

servicio. 

Área Usuaria 

COORDINADOR/SUBCOORDINA 
-Recibe bien o servicio, coteja Formato "Orden de Compra" (FM.SAAD.03) contra el bien o 

DORES/ DIRECTORES/ JEFES DE servicio y recibe factura o nota de remisión original del proveedor, genera vale de entrada 
DEPTO./TÉCNICO de los bienes o servicios y turna al Jefe de Depto. de Adquisciones. 
ESPECIALIZADO DE ALMACEN 

8 
Almacén General 

DEL DEPTO. DE RECURSOS -Recibe bien, coteja Formato Orden de Compra (FM.SAAD.03) contra el bien, genera vale de MATERIALES. 
entrada de los bienes, recibe factura o nota de remisión del proveedor y turna al Jefe de 
Depto. de Adquisciones. 

-Recibe y turna Formato Orden de Compra (FM.SAAD.03) acompañada de formato de 
Requisición (FM.SAAD.02), factura o nota de remisión, vale de entrada de los bienes o JEFE DE DEPTO. DE 

9 servicios que comprueben el gasto al Depto. de Análisis Financieros para pago a proveedor. ADQUISICIONES 
(Ver Procedimiento PR.ADDR.01 "Administración de Ingresos y Egresos e Información 
Financiera de la Institución). 

JEFE DE DEPTO. DE -Integra expediente de la adjudicación directa conforme a la "Carátula de Expediente 
ADQUISICIONES 

10 
Compras Directas" (FM.SAAD.08) y archiva documentación. Termina Procedimiento. 

/l ¡j 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE ~UERnARO 

I'OOEMEJECUTIVOD!'LEST¡IDQO( MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
1 

UNIDAD DE SERVICIOS I"AHA 

QUERÉTARO 
1 A f.Dl!CACIÚN AAsiCA F.N 
El ES lADO DE OUERtfARO 

3ESEM.745.02 Q; O f.~ Pi'iiQ 1 (USEBEQJ 

PROCEDIMIENTO SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.02 TRÁMITE POR ADJUDICACION DIRECTA 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

FM.SAAD.Ol Cuadro Comparativo para Proveedores 

FM.SAAD.03 Orden de Compra 

FM.SAA.08 Carátula de Expediente Compras Directas 

N/ A Registro de proveedores 

FM.SAAD.02 Requisición 

N/ A Nota de Remisión 

N/ A Vale de entrada de los bienes o servicios 

N/A Factura 

N/ A Cotización 

Registros 

N/ A No aplica 

p~O / RE'{fsó /....-f < \. VISTOBUENO 1 PÁG. 

¡--¡(~ ~) /(/ /~ ~ 
M EN DOH M~~O OS ~IEZ AZPILCUETA ING. J;U bfVt¡,¡ C 

9
¡ '"'~ GARCIA ~ttNA SALINAS AGUADO LIC. F~~ CIS :~ """'~DA 

•AN> JEFE O , E ADQUISICIONES DE RECURSOS HUMANOS SUBCOORDI~~D io l'I E ESTIÓN 
JEFE DE DEPTO. OR .,...... N Y M~TODOS ADMI IS I!AriJA-

j 
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AUTORIZO 
Nombre y Firma 

lo.~:M')f~""""" .. ~ .... ~ ....... 
~-=OIS~ 

FM.SAAD.01 



POD€RE.i€CUTIV0 0.1lftloi.LOJIP 

QUERÉTARO 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CARÁTULA DE EXPEDIENTE 

COMPRAS DIRECTAS 

Año de Apertura: ________ _ 

Requisición Número: ____ _ 

Orden de Compra Número: ___ _ 

Razón Social: -----------------------------------------------

EXISTENCIA ANEXO 

REQUISICIÓN 

ORDEN DE COMPRA 

1 2 3 
COTIZACIÓN{ES) 

NO 

CUADRO COMPARATIVO APLICA APLICA 

NO 

MERCADEO 
APLICA APLICA 

FACTURA 

OBSERVACIONES 

Elaboró: Año de Cierre: 

Rev.01 
Fecha: 01 .09.2020 FM SAAD 06 
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PROVEEDOR 

ORDEN DE COMPRA 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION BASICA EN EL ESTADO 

DE QUERETARO 

REGISTRO No.: MODAliDAD DE LA COMPRAiSERVICIO 

No. DE CONC.iUCJT. 

AIIJTICIPO 

HRS.PAGOS LOS OlAS LUNES OE CADA SEMANA DE ACUERDO Al 
VENCIMIENTO. 

REALIZO REVISO JEFE DEL DEPARTAMENTO 

Rev.01 111111111111~11 1 11 
Fecha 25.05.2018 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION BASICA EN EL ESTADO DE QUERETARO 
RFC: USE9206051D6 
Calle: Avenida del magisterio No. 1000 Colonia: colinas del Cimalario CP. 70090. 
Querélaro. Ouerá!aro 

.-.w..Dtl'li "'COl 
,, n '~ ·ww. ~)" i • t• 
Jl ~!.t~ ... ,_~,,....... 

~ 

FECHA 

No. Kt:UUt:>tl...tUN 

FECHA ENTREGA 

LUGAR DE ENTREGA 

CONDICIONES 

PAG. 1 DE 

No. ORDEN DE COMPRA: 

OlAS 

SUBTOTAL: 

I.V.A.: 

TOTAL: 

ACEPTO DE CONFORMIDAD 

2 

SUBCOORDINADOR DEL 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA RECIBi: ORDEN OE COMPRA Y REQ. ORIGINAL 

NOMBRE, FIRMA Y FECHA 

OÍA MES AÑO 

FM.SAAD.03 



CONDICIONES DE COMPRA 

Efectos lo?gales: Para todos los efectos legales esta orden se considerará como un contrato de compra-venta entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ) y el 
Prm··eedor. 

Aceptacion do? la Orden: A la firma de esta orden. el Proveedor se compromete a entregar los bienes yfo servicios, cumpliendo con todos los términos y condiones estipulados en esta Orden de Compra 

Entregas: El hempo de entrega es una de !as condiciones esenciales de esta operación y la falta de cumplimiento por parte del proveedor nos dará el derecho reclamar los daños y pe~uicios correspondientes, el 

proveedor podrá entregar parcialmente previo acuerdo y lo según calendario existente. 

Calidad '! Especificaciones: Los artículos y/o servicios objeto de esta Orden de Com!}ra deberan de estar de acuerdo a las especificaciones señaladas, Comprometiéndose a cambiar el bien en caso de contar con 

un defecto o bien vicios ocultos. El proveedor queda sujeto a las disposiciones de la Ley Federal de Proteccion al Consumidor en todo lo que se refiere al suministro de dichos artículos y/o materi3les_ Por lo que 
nos reseTVamos el derecho de hacer reclamaciones que proceden por falta de cumplimiento 3 las específiC3ciones p3ctadas y/o Vicios ocultos dentro de los plazos establecidos de dicha Ley El Proveedor 
gar3ntiza que los artículos objetos de esm orden de compr.1 se ajustan a las Norrn3s Oficiales de C3lidad, de acuerdo con la ley rel3tiva y bs demás condiciones que rigen para su producción , importación. 

precios. transporte y distribución que establecen l3s leyes apliC3bles La factura de artículos, materiales y/o servicios que ampara esta Ord~n de Compra deberá tener todos los requisitos fiscales_ 

Emp3ques, AC3rreos y Libr3mientos: No reconocemos ningún cargo por empaques, cajas o ac3rreos y pem1isos a menos que se haya convenido expresamente en esta Orden de Compra_ 

Precio y Cantidad: Los productos amparados por esta Orden de Compra j' los precios en ella estipulados no elan sujetos a modificación de ninguna especie, excepto mediante documento firmado por los 

representantes de ambas partes. 

Patentes. Marcas y Nombres Comerciales: El Proveedor al aceptar la orden de compra se responsabiliza por daños, pe~uicios, viol3ciones o usos de patentes . marcas registmdas y nombres comerciales que 
pudiera derivarse de ta fabflc;:¡CJOn, verlla, compra o del uso de Jos articulas 3mparados por e-ste contrato. Esta garantía también incluye el reembolso al comprador de cualquier costo y gasto que sean 3 su cargo 

por algún juicio por este concepto _ademas de l3S indemnizaciones a QUE se le concede por daños y penurcios. 

Cance1acion de la orden de compra: La USEBEQ se reserv-3 el derecho de cancelar esta orden y rescindir el contrato con el mismo constituyente sin responsabilidad alguna en los siguientes casos: 

Factur3 Los artículos que ampara esta Orden de Compra deben de ser entregados en el tug3r indic3do LAS, dicha entrega se hará en su totalidad o parcialmente, debiendo de prestar factur3 original y lres 

copias debidamente selladas y firmadas de recibido por el área correspondiente de U SESEO 

Respons3bilidad del Proveedor: El Proveedor se obliga a cumplir con 13s condiciones estipuadas en esta Orden de Compra, las leyes, reglamento municipales, estatales y/o federales de cualqwer clase que 

fueran apficables a la fabricación, venta o al transporte de l3s mercancías o trab3jos 3m parados por esta Orden 

S•l:ega a Sf,f ne:cesaoo que el prov-eedor por si mismo o po medio ds algún ¡;gentE . subcontrallsla o empleados entre las instalacions de la USE6EO. pata realizar alun trabajo o netre;sa de acuoardo con esta 

Orden de Compra el proveedor se obliga a tenar tadas las precauciones y prolecoones necesañas para eVItlf que suredan acodentes les1ones o daños_ y.a sea daños a las personas o la propiedad dUf30te el 
desarrollo del trab3JO 3mparado por t<::1 presente_ El prov-eedor se oblga a respondoar, indemnrzar y solucionar el problema que~ ocacionado romo consecuenc~a de la e¡ecudón del serncio prestado por faita 

de supertisión y vigilancia_ 

ACEPTO DE CONFORMIDAD 

NOMBRE, FIRMA Y FECHA 

DÍA MES II.NO 
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FECHA DE RECEPCIÓN: 

ÁREA: 

PROYECTO: 

ACCIÓN: 

TIPO DE RECURSO: 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 

REQUISICION 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION 
BASICA EN EL ESTADO DE QUERETARO 

COMPRADOR: GOMEZ VARGAS BLANCA ESTELA 

IEMAIL: 

PÁGINA: DE 

FOLIO: 

FECHA SOLICITUD: 

1 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 1 SUFICIENCIA PRESUPUESTAl 

1 CANT IDAD DESCRIPCIÓN 

ÁREA USUARIO 

ICOHCEPTO O<NERAL' 

OBSERVACIONES: 

NOTA: 
Toda requisición debera venir con los Vo.Bo correspondientes 
Para ser atendida por el Departamento de Adquisiciones esta requisición debera de detallar el bien o servicio solicitado. 
Podrá anexar cualquier tipo de información adicional que sellale especcificaciones de lo solicitado. 
En caso de solicitar un servicio, deberá de sella lar el domicilio, fecha, hora de evento, responsable, teléfono, del responsable y equipo que 
\13 a solicitar. 

Rev.02 
Fecha 12.06.2018 

UNIDAD 

FIRMA 

llilrill'ri illllllllllllll 
00001011/tf/ 

FM.SAA0.02 



UN.IDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN. EL ESTADO DE QUERÉTARO * ñüERtr..:.:ro MAN.UAL DE PROCEDIMIENTOS UMIOAO 01:: SE~ViC IOS t>AI'•\ 

~ 
lA WL!CACÓN !JÁSICO. ~ ~J 
EL ES lADO DE OUER~TA~U 

3ESEM.74-S.02 .iiAil · ~ (USEBEQ) 

PROCEDIMIENTO SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 
VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 27/ AGOST0/2021 
CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.03 TRÁMITE POR INVITACIÓN RESTRINGIDA O LICITACIÓN PÚBLICA 

S. OBJETIVO 

Vigilar que la adquisición del bien o servicio por Invitación Restringida o Licitación Pública cumpla con los 
requisitos del solicitante, eliminando las consideradas como ostentosas, superfluas, de lujo o de moda, para 
optimizar al máximo los recursos de la educación a través de la normatividad vigente. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

l . El fallo de una adquisición por licitación o invitación restringida lo dará el Comité de Adquisiciones. 
2. Para la Garantía de Sostenimiento de Oferta y la Garantía de Cumplimiento e Inexistencia de Vicios Ocultos 

se establecerán los montos en Acta de Sesión del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios de manera anual; las formas y su aplicación serán definidas y ejecutadas por el 
Departamento de Adquisiciones. 

3. El Departamento de Adquisiciones hará efectiva la garantía de cumplimiento o calidad o vicios ocultos a los 
proveedores que no cumplan con lo estipulado en el contrato del que fueron adjudicados por el 10% del 
valor del contrato antes de I.V.A. 

4. Estará conformado por personal de las áreas usuarias de la USEBEQ, en las adquisiciones de equipo de 
cómputo además del área técnica deberá asistir personal de la Dirección de Tecnologías de la Información y 
la Comunicación. 

5. Tendrá como responsabilidad revisar las bases de los concursos estatales y federales, bajo todas las 
modalidades, que le sean enviadas al área solicitante. 

6. Deberán negociarse a crédito mínimo de 20 días. 

7. El pronto pago se efectuará cuando sean obtenidos descuentos en precio por pronto pago que justifiquen 
financieramente el pago de contado o cuando se trate de proveedores únicos cuyas políticas no contemplen 
el crédito, sean contrataciones especiales, urgentes o de contingencia causadas por fenómenos naturales, 
económicos o sociales que puedan causar trastornos graves a la operación de la USEBEQ, pérdidas o costos 
adicionales importantes, previa justificación por escrito de las mismas, por las áreas solicitantes. 

8. Cuando por razones justificadas sean otorgados anticipos, se deberá solicitar una garantía del lOO% mediante 
cheque certificado, póliza de fianza o caja, debiendo entregar la garantía con anterioridad a la liberación del 
anticipo . 

9. En caso de incumplimiento se hará efectiva la garantía de cumplimiento o calidad o vicios ocultos a los 
proveedores que no cumplan con lo estipulado en el contrato del que fueron adjudicados, por el 10% del 
valor del contrato del que fueron adjudicados por sí mismo el pago de la sanción 

enl 

PÁG. 

1 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO - ;>OOERE.J~CUTIVO IIt1 t1lAP0 01J 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

IJ,'JIO.'\D DE; ,ibN:Ci05 r'J\11/', 

QUERÉTARO ~!/ 
tA EDUCAC.ON RÁSICA ~N • EL ESTADO DE QüERC.ft.'{U 

3ESEM.74S.02 ""•l ·ll~;;;s (USEBEQ.) 

PROCEDIMIENTO SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR \ 01 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.03 TRÁMITE POR INVITACIÓN RESTRINGIDA O LICITACIÓN PÚBLICA 

lO.Cuando se trate de una invitación restringida o licitación pública ejecutada con recursos federales no se 

solicitará al proveedor la presentación de ''garantía de sostenimiento". 

ll.Los proveedores foráneos que por alguna circunstancia no firmen la orden de compra original, podrán 

firmarla, escanearla y se tomara como válida (FM. SAAD.03). 

12.EI Área Usuaria es el responsable de realizar el dictamen técnico de las propuestas presentadas por los 

proveedores manifestando en el dictamen técnico si los proveedores participantes cumplen o no con lo 

solicitado en el anexo técnico de su IEQ. 

13.Para concurso (Licitación Pública o Invitación Restringida) ejecutado con recurso federal no presenta Garantía 

de Sostenimiento. La Propuestas Técnicas y Económicas deben ser entregadas dentro de un sobre lacrado. 

2 
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PROCEDIMIENTO 

VERSIÓN PR 1 01 

CÓDIGO PR l PR.SAAD.03 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

COORDIN ADOR/SUBCOORDI NADORES/ DIRECTORES/ 
JEFES DE DEPTO 

. ,.... "~' 

Formato d~ Requl~dón (FM SAAO 021 vla 
sistema de Información gubernamental 
REGER y envla . 
-lntesra Anexo Técnico con las 
especificaciones del bie n solicitada y 

~~ "G'" 
lrt"J VH: n l! del ~ rrw•d lmlt!n. I D 
1 "-./' PR SAAO ,Ol "Trámite y Atención a 

Requisiciones" 

M EN DOH MA~IO jt ,!le ~ÓMEl AZPILCUETA 
JEFE DE DEPTO.~ ~ IlACIÓN Y MITODOS 

FM.~OM .03 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ~1 
UNIDAD DE::: SERViCIOS t'AfV\ 
lA f:DUCACIÓN RÁSICA F.N 
EL ES lADO DE OUER~TM:O . 3ESEM.74S.02 

SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

TRÁMITE POR INVITACIÓN RESTRINGIDA O LICITACIÓN PÚBLICA 

JEFE DE OEPTO DE ADQUISICIONES 
COMIT~ DE ADQUISIOONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS V CONTRATACION DE SERVICIOS 

O:. 'fHT"~ 
(USEBEQ) 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

PROVEEDOR 

í 
·)~==========~-----------¡ 

envfa Invitación vla -Selecciona a proveedores, 
electrónica y resguarda 

L_ __________________ _,~ 
1 
1/,;;'1 

! bajo la mod ali dad de invltacl óo 
r¡r -Recibe Invitación para concurso 

[~~::::::::::::::::::::::::::::::::~t-------------------------------1'¡,· II.,L_••_'_"'_"•_'_~_. ____ ~h~·~~~n .... 1) 1-...:..;../ t.: _..---
1 ·Recibe sobre con las Propuest¡¡s Técnicas y 1 ! 

1 
Ecooómh:as y Garanlla de Sostenimiento, lleva a cabo ! 
junt<J de aclaraciones con el proveedor V conforma ¡· i 

1 L"'::•.::••::••::"::'•:...:.d•::'.:'.::".::'':"~''r;ó~n ;;;o;¡lni;vl:.::l'::'.::ló~n;'i.n.f,';;.' •;,1';'~~1<1~•;-' --i l 
IGi' ~-tí.' 

[ 
1 

-Elabora Dictamen de Propuestas Técnicas y 

1
,¡,,!· 

económicas de Proveech>res y turna . 

L-----------------1 l'tQJ'-"!•<~•Tiknlr." 
l. _..---

-Recibe Acta de Fallo y elabora memorándum '¡ 
sollcltnndo 1<'1 elaboración de Contrato, anex¡¡ copla de 
las Propuestas Técnica~ y Económica~ y Acta de Fallo y 
turna • 

~:um~~ 1 

-Recibe y analizan Dictamen de Propuestas 
Técnicas y Económicas firman y entregan 
el;abora n Acta de Fallo 

Elabora y entrega Propuestas 
Técnicas y Económicas y la 
Garantla de Sostenimiento 

/ RJ!!)fó f { .,.-- ' VISTO BUENO ""\ \ PAG, 

/ {/_if 
ING, JU~O,MARTINEZ GARCfA 

JEFE DE D~E ADQUISICIONES 

Verof6n:01 
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* QUEREi'ARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ~~ 1 
UNIDAD DE St:RViC IOS PAIM 
1 J.. f:DUCACION BÁSICA EN 
EL ESTADO DE QUI:R~TA~O 

3ESEM.74S.02 
(USEBEQ) 

PROCEDIMIENTO SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.03 TRÁMITE POR INVITACIÓN RESTRINGIDA O LICITACIÓN PÚBLICA 

COOROIN AOOR/SUBCOORDINADOR DE GESTIÓN 

ADMTVA Y EDUCATIVA/ DIRECTORES/ JEFES DE JEFE DE DEPTO DE ADQUISICIONES PROVEI:DOR DIRECTOR JURfDICO 

21 

DEPTO. 

Are a Usuaria 

·Recibe bien o servicio, cot@ja Formato 
HOrden rJe Compra~ (FM .SAAD 03) t:ontra el 

bien o servicio V recibe factura v/o nota de 
remisión aiginal del provef:!dor, genera val e 
de entr<~d;a de los bienes y/o servidos y 
turna al Jefe de Oepto de Adqu1SC1ones 

Almacén General 
·Recibe bien, coteja Formato Orden de 

Compra (FM SAAD ,03) contra el bien, 

genera Yale de entrada de los bienes, recibe 

factura y/o nota de remisión del proveedor 
y turna al Jefe de Depto de Adquisciones 

· ·~)-· - -+-----+-II 
-Recibe Contrato en dos l;mtos, firma y solic1ta firma 

del Proveedor y del Subcoordinador dt> Gestión 

Admlrustrativa. 

}---------------------------~16 

-Recibe y turna Formato Orden de Compra 
(FM.SAAD 03) acompañada de formato de 
Requisición (FM.SAAD.02) (abre expediente de 
invitación restringida o licitación pública). factura 
y/o nota de remisión, vale de entrada de los 
bienes y/o servicios que comprueben el gasto al 
Oepto. de Análisis Financieros para pago a 
proveedor. 

bien serVICIO 
contratado al área usuaria y/o 
alma !En general y debe presentar 
copia de la Ordtm de Compra 
(FM SAAD ,03), factura y/o nota de 

Ver Procedimiento PR ADRF 01 

"Administración de Ingresos y 
Egresos e Información Financiera 
de la 1 nsti tu clón 

¡ -R~clbe memorándum orislnal con las 

j coplas de Propuestas recnicas y Económicas 

!"""""'" 
1 

1 
1 

PÁG. 
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* ñüERi1i'ARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 0~1 
UNIOAO IJE SERVICIOS PAUA 
1 A f .DUCACIÚN RÁ..'>ICA f.N 
EL ESTADO DE OUER~1 AR:ú 

3ESEM.74S.02 (USEBEO) 

PROCEDIMIENTO SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.03 TRÁMITE POR INVITACIÓN RESTRINGIDA O LICITACIÓN PÚBLICA 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 
COORDINADOR/SUBCOORD -Ejercen Presupuesto asignado a través del Formato de Requisición (FM.SAAD.02) vía sistema 
INADOR DE GESTIÓN de información gubernamental REGER y envía. 
ADMTVA. y EDUCATIVA/ 1 

-Integra Anexo Técnico con las especificaciones del bien solicitado y turna. DIRECTORES/ JEFES DE 
DEPTO. -Viene del Procedimiento PR.SAAD.01 "Trámite y Atención a Requisiciones". 

JEFE DE DEPTO. DE -Recibe e imprime Requisición (FM.SAAD.02) e integra anexo Técnico con las especificaciones 
ADQUISICIONES 

2 
del bien solicitado e integra expediente de invitación restringida o licitación pública. 

JEFE DE DEPTO. DE -Solicita para autorización al Director de Administración la suficiencia presupuesta! por escrito 
ADQUISICIONES 

3 
y archiva . 

JEFE DE DEPTO. DE 
4 -Elabora Proyecto de Bases y turna al área usuaria para firma. ADQUISICIONES 

COORDINADOR/SUBCOORD 
INADOR DE GESTIÓN -Recibe Proyecto de Bases verifica que cumpla con los requisitos solicitados en la Requisición ADMTVA. y EDUCATIVA/ S 

firma y turna. DIRECTORES/ JEFES DE 
DEPTO. 

JEFE DE DEPTO. DE 
6 -Recibe Proyecto de Bases firmado y archiva. 

ADQUISICIONES 

JEFE DE DEPTO. DE 
6A Si es Invitación Restringida. Pasa a la actividad 12 

ADQUISICIONES 

JEFE DE DEPTO. DE 
6B Si es Invitación por Licitación Pública. Pasa a la actividad 9 ADQUISICIONES 

-Convoca según se trate ya sea Recursos Federal o Estatal. 
JEFE DE DEPTO. DE 

7 *Recurso Federal se publica en el Diario Oficial de la Federación ADQUISICIONES 
*Recursos Estatal se publica en el Diario Oficial del Estado. 

PROVEEDOR 8 
-Consulta convocatoria para su participación en la: Página WEB, Diario oficial de la federación 
o en medios impresos de mayor circulación en el Estado de Querétaro. 

JEFE DE DEPTO. DE 
9 -Selecciona a proveedores, envía invitación vía electrónica y resguarda . ADQUISICIONES 

PROVEEDOR 10 -Recibe Invitación para concurso bajo la modalidad de invitación restringida . 

PROVEEDOR 11 Elabora y entrega Propuestas Técnicas y Económicas y la Garantía de Sostenimiento. 

-Recibe sobre con las Propuestas Técnicas y Económicas y Garantía de Sostenimiento, lleva a 
JEFE DE DEPTO. DE 

12 cabo junta de aclaraciones con el proveedor y conforma expediente de la Licitación o ADQUISICIONES 
Invitación Restringida. 

JEFE DE DEPTO. DE 
13 -Elabora Dictamen de Propuestas Técnicas y Económicas de Proveedores y turna . ADQUISICIONES 

COMITt DE 
ADQUISICIONES, -Recibe y analizan Dictamen de Propuestas Técnicas y Económicas firman y entregan elaboran 
ENAJENACIONES, 

14 
Acta de / } /) ARRENDAMIENTOS y 

_»Ej_ORÓ /R~SÓ¡ 1 1 / VISTO BUENO /'\ f\ PÁG. 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~ARO 

I'()O(A EJECVTI I'i) li~ll,llo i)OOir 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ~~J 
UNIDAD DE S!:]l.VICIOS t>A~A 

QUERÉTARO 
I.A EDUCACION RÁSICA EN 
El ESlADO DE OUI:.Rt:.TA~O 

3ESEM.74S.02 
(USEBEQ) 

PROCEDIMIENTO SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.03 TRÁMITE POR INVITACIÓN RESTRINGIDA O LICITACIÓN PÚBLICA 

Responsable Actividad Descripción 

CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

-Recibe Acta de Fallo y elabora memorándum solicitando la elaboración de Contrato, anexa 

JEFE DE DEPTO. DE 
15 copia de las Propuestas Técnicas y Económicas y Acta de Fallo y turna. 

ADQUISICIONES 
-Archiva acuse memorándum. 

-Recibe memorándum original con las copias de Propuestas Técnicas y Económicas y Acta de 

DIRECTOR JURrDICO 16 Fallo. 

-Elabora Contrato en dos tantos y turna para firma . 

JEFE DE DEPTO. DE -Recibe Contrato en dos tantos, firma y solicita firma del Proveedor y del Subcoordinador de 

ADQUISICIONES 
17 

Gestión Administrativa. 

JEFE DE DEPTO . DE 
18 -Entrega contrato original al Proveedor y el otro para archivo. 

ADQUISICIONES 

-Elabora Formato Orden de Compra (FM.SAAD.03) y citan a proveedor para firma del 

JEFE DE DEPTO. DE 
19 Formato Orden de Compra (FM .SAAD.03) y le entregan copia el original es para archivo del 

ADQUISICIONES 
Depto. de Adquisiciones . 

-Entrega bien o servicio contratado al área usuaria y/o almacén general y debe presentar copia 

PROVEEDOR 20 de la Orden de Compra (FM.SAAD.03), factura y/o nota de remisión para cotejar el bien y/o 

servicio. 

Área Usuaria 

-Recibe bien o servicio, coteja Formato "Orden de Compra" (FM.SAAD.03) contra el bien o 

COORDINADOR/SUBCOORD servicio y recibe factura y/o nota de remisión original del proveedor, genera vale de entrada 

INADOR DE GESTIÓN de los bienes y/o servicios y turna al Jefe de Depto. de Adquisciones. 
ADMTVA. y EDUCATIVA/ 21 

Almacén General 
DIRECTORES/ JEFES DE 

DEPTO. -Recibe bien, coteja Formato Orden de Compra (FM.SAAD.03) contra el bien, genera vale de 

entrada de los bienes, recibe factura y/o nota de remisión del proveedor y turna al Jefe de 

Depto. de Adquisciones. 

-Recibe y turna Formato Orden de Compra (FM.SAAD.03) acompañada de formato de 

Requisición (FM.SAAD.02) (abre expediente de invitación restringida o licitación pública). 

JEFE DE DEPTO. DE 
22 

factura y/o nota de remisión, vale de entrada de los bienes y/o servicios que comprueben el 

ADQUISICIONES gasto al Depto. de Análisis Financieros para pago a proveedor. 

Ver Procedimiento PR.ADRF.01 "Administración de 1 ngresos y Egresos e 1 nformación 

Financiera de la Institución . 

JEFE DE DEPTO. DE 
23 

-Archiva en expediente invitación restringida o licitación pública y archiva documentación. 

ADQUISICIONES Termina Procedimiento. 

/l () 
•• ..Á -Aii1 j)\ó ~st:Y 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
I'ODEAEJECUTIVODHESI.&DOOE 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS a.~~ 1 

UNIDAD OE S!:RV!CIOS PAIM 
~QUERÉTARO 1 A EDUCACIÓN RÁSICA F:N 

EL ES LADO DE OUER~TAR:O 
3ESEM.74S.02 (USEBEQ) 

PROCEDIMIENTO SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SAAD.03 TRÁMITE POR INVITACIÓN RESTRINGIDA O LICITACIÓN PÚBLICA 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS. 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

FM.SAAD.03 Orden de Com pra 
FM.SAAD.02 Requisión 

N/ A Escrito suficiencia presupuesta! 

N/ A Proyecto de bases 

N/ A Memorándum solicitud elaboración de Contrato 
N/ A Factura o Nota de Remisión 
N/ A Anexo Técnico 

N/ A Acta de Fallo 

N/ A Convocatoria 

N/ A Dictamen de Propuestas 

N/ A Propuestas Técnicas y Económicas 
N/ A Invitación electrónica 

N/ A Memorándum suficiencia presupuesta! 
~ 

N/ A Vale de entrada 

N/ A Diario oficial de la federación 
N/ A Diario oficial del estado 
N/ A Garantía de sostenimiento 
N/ A Acta de fallo 

Registro 

N/ A Sistema de Información Gubernamental REGER 

í' 6 
{, ~¡J¡ ORO Y REVtSó 1 1 / VISTO BUENO / \\ PÁG. 
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* éiliERtrARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÜARO 

~~uw 1 

UNIDAD Dt: Sf.RVICIOS PA~A 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
El ESTADO DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

3ESEMP.24K.02 

PROCEDIMIENTO ÓRGANO INTERNO DE CONTROL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.OIAD.01 QUEJAS O DENUNCIAS 

S. OBJETIVO 

Brindar la atención a las quejas o denuncias que se presenten, de las cuales se advierta la presunta 

responsabilidad administrativa por la comisión de faltas administrativas, con base en la normatividad 

aplicable. 

· 6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas de Operación 

1. Se deberán recibir y atender las quejas o denuncias de la comunidad educativa, interpuestas con motivo 

de actos u omisiones cometidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. 

2. En las investigaciones que se realicen, se observaran los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, 

congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos. 

3. La documentación e información que se genere con motivo de las investigaciones realizadas, es de 

carácter reservado de conformidad con la normatividad aplicable. 

4. No se deberá dar información de procesos de investigaciones que no hayan sido concluidos, de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

S. Se deberán remitir al área correspondiente de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 

de Querétaro, las quejas o denuncias cuya competencia no corresponda resolver al Titular de Atención a 

Denuncias e Investigaciones, entre otras las relativas a situaciones laborales, conflictos de carácter 

estrictamente personal y las que se susciten entre Padres de Familia. 

6. Las quejas o denuncias que no correspondan a la educación básica que administra la Unidad de Servicios 

para la Educación Básica-en el Estado de Querétaro, se deberán remitir a la Instancia competente y se 

anotará la instancia en la base electrónica del Departamento de Atención a Denuncias e Investigaciones. 

7. Las áreas a las cuales se les haya requerido investigar una queja deberán de entregar el informe 

correspondiente en el plazo establecido por el Titular de Atención a. Denuncias e Investigaciones, 

transcurrido el plazo concebido sin haber recibido respuesta, se aplicarán las medidas de conformidad 

con la normatividad aplicable. 

8. Una vez requisitada una queja o denuncia en el "Formato de Queja o Denuncia" (FM.OIAD.Ol), está 

deberá de capturarse invariablemente en la base electrónica del Departamento de Atención a Denuncias · 

e Investigaciones. 

/ EL ~O Ó } 
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M. EN DOH MAR~~~ks'GóMEZ AZPILCUETA 
JEFE DEL DEPTO. DE O f; r.NIZACIÓN Y M~TODOS 

REVISÓ 
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UNIDAD DE Sf.kVICIOS PARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
LA EDUCACIÓN AASICA EN 
EL ESTADO DE GUr:Rt TARO 
tUSEBEQ) 

3ESEMP.24K.02 

PROCEDIMIENTO ÓRGANO INTERNO DE CONTROL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.OIAD.Ol QUEJAS O DENUNCIAS 

9. En forma mensual el Técnico Especializado del Departamento de Atención a Denuncias e Investigaciones, 

deberá entregar un informe del estado que guardan las quejas y denuncias al Titular del Órgano Interno 

de Control, previa autorización del Titular de Atención a Denuncias e Investigaciones. 

lO. Las quejas o denuncias se deberán identificar de acuerdo al catálogo de claves de la base electrónica del 

Departamento de Atención a Denuncias e Investigaciones. 

Normas de Operación 

ll.En la atención de las quejas o denuncias deberá observarse la normatividad y leyes vigentes aplicables, 

así como los lineamientos y políticas que establece la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro. 

12.Cualquier interesado podrá presentar queja o denuncia por presuntas faltas administrativas de 

conformidad con los criterios establecidos en la Ley de la materia. 

13.La queja, o denunCia deberá contener los datos ci indicios que permitan advertir la . presunta 

re'sponsabilidad administrativa, y podrán ser presentadas de manera electrónica a través de los 

mecanismos que para tal efecto establezca la Autoridad Investigadora, lo anterior sin menoscabo de la 

plataforma digital que determine, para tal efecto, el sistema Nacional Anticorrupción . 

M. EN DOH MAR~ fRc:~s GÓM EZ AZPILCUETA 

JEFE DEL DEPTO!'fiE O GANIZACIÓN V M~TODOS 

FM.RHOM.03 \ 

REVISÓ 
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I'OOUEJECUTIYO llt.~U I.WO OI. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
QUERÉTARO 

~ 3ESEMP.24K.02 

PROCEDIMIENTO ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 

CÓDIGO PR J PR.OIAD.01 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN A DENUNCIAS E 
INVESTIGACIONES 

-Recibe oficio de queja o denunda por parte de la 
Comunidad Educativa, Secretaría de la Contraloría o 
Direcdón Juridica de la USEBEQ, registra en el formato 
"Queja o Denunda" (FM.OIAD.Ol), con la información 
respectiva, asigna número consecutivo, captura en la 
base de datos electrónica "Reladón de Oueias" 

11 
''"'de 11 ~!ido que)• n ~M .OIAD.Ol 
Datos ~~ 

~~~;=;======;==~~==~~~~~' 
·R~aliza la Investigación en el Centro de Tr.Jira )D i 
correspondiente determina si es procedente la queja i 
o denunda y solicita a través de oficio aportadón de 
elementos. 

No es procedente con base a la investigación en el 
Centro de Trabajo, informa al denunciante y archiva 
oficio de queja o denuncia. 1 Oficio queja 

~----------------------~ 0 

0~--------------------------------~ 

L--R-ec_i_b_e_a_po_rt __ ac_i_ó_n_d_e_e_le_m __ en_t_o_s_y_re __ ~psarr.moo;>rt.~~~ ~~~: 
~ OHdo llportadDn fl e. 

~~ementos 

·~r----------------------------~----------~i r 
[ 
i 
1 

NO es procedente 
-Informa por escrito al Denunciante en dos tantos. 
-Archiva queja o denuncia, oficio aportadón de 
elementos y archiva acuse oficio no procedente. 

QUEJAS O DENUNCIAS 

DENUNCIANTE 

·Recibe oficio de NO proc~encia. 
Termina Procedimiento 

: 

¡ 
i 

1 

1 

l ~f"lo qu~ 1 ~~~~~n~~:rtaclón ¡Jpl 1 Oficio no procedente 1 1 Oficio no procedente 1 t 

~~~! ~~ 
~er---------------------------------------~-------------------------------------+{,1 

~~~- ,. 
-Envía oficio original para ratificar la denuncia contra 
el ser~dor público presuntamente responsable para lj 

~~~~~~~~~:cidad del denunciante [".o"'""d-"---,-:.,;;;¡,-:"-:"7"'-l, 
denuncia 

L---------------------1~ 1 ¡ 
0~==============~~:----------------------------------: 

1 1 
-Recaba información con base a la declaración y dicta 
los acuerdos que correspondan en los 
pro ce di mientas de ln~estlgacló"l'-'n ____ _, 

-~ 
i 
! 
1 

LA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO DE OUERtTARO 

n;;Uiil-. 1 
(USEBEQ) 

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTAMENTE 
RESPONSABLE 

-Recibe ofido original y acude con el Jefe de 
Depto. de Atención a Denuncias e 

~ 

/ VISTO BUENO PÁG. 

( ~) 
M. EN DOH MAko J¡l~MEZ AZPILCUETII 
JEFE DEL DEPTO.Cif&t'f"'Ni'zllaóN Y M~TODOS 

FM.RHOM.03 
\ 

) 

LIC. SANl'lR I'rllÚAQAL~PE ROJAS RES~NOIZ 
JEFA DE DEPTO. DE 1\T~NCTÓN A DENUNCIAS E 

INVESTIGACIONES 

FM Versión: 01 J 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERÉTARO 

1 

UNIDAD m. SERVICIOS PARA 

QiJEER~TATRó MANUAL DE PROCEDIMIENTOS LA EDUCACIÓN DASICA EN 
El ESTADO DE OUERETARO 

Wiii"rrAtO (USEBEQ) 

3ESEMP.24K.02 

PROCEDIMIENTO ÓRGANO INTERNO DE CONTROL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.OIAD.01 QUEJAS O DENUNCIAS 

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN A DENUNCIAS E 
DENUNCIANTE 

SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTAMENTE 

INVESTIGACIONES RESPONSABLE 

i 
1 
1 

l 1 
i i 
1 1 
1 1 

1 1 

1 
1 

i 
1 
1 

·Recaba información para el esclarecimiento de los 1 1 

1 

1 

hechos que esté relacionada con la comisión de faltas i administrativas y realiza diligencias necesarias: visita s 1 

de verificación a centros de trabajo, solicita 

1 

i 
dictámenes que al efecto se requieran para Integrar i 
el expediente. 

! ~ 
8 . l ·Dete rm"'" exl stetlCI<J o ln e:XIstencl ~ de ac to;; u 

1 omisiones que constituyen faltas administrativas, las 1 
califica como graves o no graves y presenta al Titul ar 1 

de Órgano Interno de Control para su visto bueno y 1 
determinan existencia o inexistencia de~ 1 

o ml>lo~es. 

~ 1 
1 

"" ¡ Inexistencia de actos u omisiones que constituyen i 
¡ 

faltas administrativas 

1 

i 
·Elabora Acuerdo de Conclusión, turna al Servidor 

1 

Público presuntamente responsable, al Denunciante 1 
1 

y archiva acuse. 1 

811 ~ ¡ o A 

i 
i 

1 

Existencia de actos u omisiones que consHtuyen 
1 

~ 
1 
1 

faltas administrativas 

1 
·Elabora, turna informe de presunta Responsabilid~d i Administrativa a la autoridad substanciadora del 

1 
1 

órgano interno de control para su sanción o i 
resolución del caso y archiva expedient e. Te rmino 

1 
1 

P roce di ml e11ID. _jlnrorme P RA 
1 
1 

~ 
1 1 

1 ¡ 

1 

i 
' ! 
; 

'JI. 
&. ·([&/ -- """ .'f E~~ REVISÓ VISTO BUENO / ...,/ PÁG. 

1 

~""~"""m 
e --- r; ¿'~ -\---. ) 

1 
. 
~-- ' 4 
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*QUER~TARó 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN El ESTADO DE QUERÉTARO 

~~1 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS lA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO DE CUERtTARO 
(USEBEQ) 

3ESEMP.24K.02 

PROCEDIMIENTO ÓRGANO INTERNO DE CONTROL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.OIAD.Ol QUEJAS O DENUNCIAS 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

-Recibe oficio de queja o denuncia por parte de la Comunidad Educativa, Secretaría 

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN A 
1 

de la Contraloría o Dirección Jurídica de la USEBEQ, registra en el formato "Queja o 

DENUNCIAS E INVESTIGACIONES Denuncia" (FM.OIAD.Ol), con la información respectiva, asigna número consecutivo, 

captura en la base de datos electrónica "Relación de Quejas". 

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN A 
2 

-Realiza la investigación en el Centro de Trabajo correspondiente determina si es 

DENUNCIAS E INVESTIGACIONES procedente la queja o denuncia y solicita a través de oficio aportación de elementos. 

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN A 
2A 

No es procedente con base a la investigación en el Centro de Trabajo, informa al 

DENUNCIAS E INVESTIGACIONES denunciante y archiva oficio de queja o denuncia. 

DENUNCIANTE 3 
-Recibe oficio aportación de elementos y aporta elementos, datos o indicios para 

seguimiento de la investigación y turna. 

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN A 
4 -Recibe aportación de elementos y revisa . 

DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 

NO es procedente 

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN A -Informa por escrito al Denunciante en dos tantos. 
4A 

DENUNCIAS E INVESTIGACIONES -Archiva queja o denuncia, oficio aportación de elementos y archiva acuse oficio no 

procedente. 

DENUNCIANTE 4 Al 
-Recibe oficio de NO procedencia. 

Termina Procedimiento 

Es procedente 

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN A -Envía oficio original para ratificar la denuncia contra el servidor público 

DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 
4B 

presuntamente responsable para constatar veracidad del denunciante. 

-Archiva acuse 

SERVIDOR PÚBLICO -Recibe oficio original y acude con el Jefe de Depto. de Atención a Denuncias e 

PRESUNTAMENTE RESPONSABLE 
S 

Investigaciones a presentar declaración. 

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN A 
6 -Recaba información base la declaración dicta los acuerdos con a y que 

DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 
correspondan en los procedimientos de investigación. 

-Recaba información para el esclarecimiento de los hechos que esté relacionada con 

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN A 
7 

la comisión de faltas administrativas y realiza diligencias necesarias: visitas de 

DENUNCIAS E INVESTIGACIONES verificación a centros de trabajo, solicita dictámenes que al efecto se requieran para 

integrar el expediente. 

-Determina existencia o inexistencia de actos u omisiones que constituyen faltas 

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN A 
8 

administrativas, las califica como graves o no graves y presenta al Titular de Órgano 

DENUNCIAS E INVESTIGACIONES Interno de Control para su visto bueno y determinan existencia o inexistencia de 

actos u omisiones. 

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN A 
8A Inexistencia de actos u omisiones que constituyen faltas administrativas 

DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 

,A ....... 
é!A ~ REVISÓ --- .A ;f VISTO BUENO ........... ) PÁG. 

_( ~- ~) t-
) r; (~ 

~ S 

M. EN DOH MA~l~_AZPILCUETA LIC. SANDRA GUJ\DAL~~~ ROJAS RES~NDIZ LIC. MAR(!\ E LA PAZ CÓRDOBA RtvES ~~~~N~~AS AGUADO 
JEFE DEL DEPTO. D GA 1 N Y M~TODOS 

JEFA DE DEPTO. DE ATEN IÓN A DENUNCIAS E TITULAR óm ANO INTERNO DE CoNTROL / 1 DE RECURSOS HUMANOS 
INVESTIGACIONES 
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* ñl!ERETARO 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

[ UNIDAD DE SERVICIOS PARA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
;;;,-..¡,¡.;¡;¡ 1 

LA EDUCACIÓN DÁSICA EN 
EL ESTADO DE OUERtTARO 
(USEBEQ) 

3ESEMP.24K.02 

PROCEDIMIENTO ÓRGANO INTERNO DE CONTROL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.OIAD.01 QUEJAS O DENUNCIAS 

Responsable Actividad Descripción 

-Elabora Acuerdo de Conclusión, turna al Servidor Público presuntamente 

responsable, al Denunciante y archiva acuse. 

Existencia de actos u omisiones que constituyen faltas administrativas 

JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN A 
8B 

-Elabora, turna informe de presunta Responsabilidad Administrativa a la autoridad 

DENUNCIAS E INVESTIGACIONES substanciadora del órgano interno de control para su sanción o resolución del caso 

y archiva expediente. Termina Procedimiento. 

9. ÍNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

FM.OIAD.Ol Queja o Denuncia 

N/ A Oficio de queja o denuncia 

N/ A Oficio aportación de elementos 
e 

N/ A Oficio no procedente dirigido al denunciante 

N/ A Oficio ratificación de denuncia 

N/ A Acuerdo de Conclusión 

N/ A Informe presunta Responsabilidad Administrativa 

N/ A Declaración 

N/ A Dictámenes 

Registro 

N/ A Base de Datos electrónica 

A 

~ .,.......-
""""' ~O-

~·~;:::__. IW VISTO BUENO / J.,. PAG. 

~ ~ C- ~-
~/J· 6 

M. EN DOH MARIO ~¡,!cl ~~ AZPILCUETA 
uc: SAN DRA.G U AlfALU PC~~QJM RES~N DIZ LIC. MAR(A DE )A PAZ CÓRDOBA REYES 7z:A~~~AGUAilo 

JEFE DEL DEPTO. Df O ;.tri~ N Y M~TODOS 
JEFA DE DEPTO. DEAT~NCI N A DENUNCIAS E TITULAR ÓRGA O INTERNO DE CONTROL / , RECURSOS HUMANOS 

INVESTIGACIONES 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

UNIOAIJ L"E~l:~ll;» lo'A'ICA. 
LA rout:AU)N "~..:A [!f 
El nt¡.tln DE 0\trU'TARO 

t;Jl:~fc·,;..:_, IUSeB!Q) 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 

FORMATO D E QUEJA Y/0 DENUNCIA 

OFICINA RECEPTORA: 

QUEJA O DENUNCIA RECIBIDA EN FORMA: 

IDI Personal IDI Telefónica !DI Internet IDI Buzón IDI Otra ___ _ 

Fecha: 11 11 
Folio de Qu~ja 

. _ ylo Denunc1a: 
~~~~~~ ~~~~~~~ 

DATOS PERSONALES DEL PROMOVENTE 

Nombre: -------- ------------ Teléfono: ____ _ 
Domicilio para oír y recibir notificaciones"-·------------------

Colonia: 
Localidad: 
Municipio: _________________ _ _ _ ________ _ 
Correo electrónico para recibir notificaciones: ----------------

DATOS DEL PROBABLE RESPONSABLE 

II
Nombre: 11 
Cargo: -----------------------------
Media filiación: 

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO DEL PRESUNTO RESPONSABLE ZONA: __ _ 

Queja: 
1 1 

Denuncia: 
1 1 

Sugerencia: 1 

Escuela: Turno: -------------- ------
Domicilio: ------------------

Localidad:-------- - ----------

DESCRIPCION DE HECHOS 

(Describir detalladamente circunstancias de modo, tiempo y lugar) 

HOJA ____llE -

Rev:01 FM.OIAD.01 
Fecha: 08.05.2018 



SEGUIMIENTO 

INCIDENCIA 1.!;;;;;11 =====~ 

PRUEBAS QUE SE ANEXAN A LA QUEJA Y/0 DENUNCIA 

ATENDIÓ: 

Nombre, puesto y firma 
Rev:01 
Fecha: 08.05.2018 

Nombre y Firma del Promovente 

FM.OIAD.01 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

~ OüERifARéi 
~ 

1 
'JNl[)¡\;) ,Jt- SI::I<YICIOS .:>AR A 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 1 
LA EDUr:ACION i3ÁSICA EN 

"~'"'•" 1 
f.l I::ST,\IJO DF. OVEQe. TARO 
(USEBEQ) 

3ESEMP.21N.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN SOCIAL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA 27/ AGOST0/2021 
-

CÓDIGO PR 1 PR.SOAC.01 ATEI~C:ÓN A USUARIOS 

S. OBJETIVO 

Brindar atención a la ciudadanía de forma cordial proporcionando información u orientación del ámbito de 

Educación Básica, mediante los diversos canales de interacción con el ciudadano: Módulo de Atención 

Ciudadana, Conmutador, Correo Institucional, Plataforma Integral de Trámites de Gobierno del Estado y 

Oficialía de Partes. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

l. Se dará atención a las solicitudes competencia de la USEBEQ y a los usuarios que lo soliciten, en el caso 

de peticiones la Plataforma de Trámites en Línea PIT, se aplicarán las herramientas y políticas 

establecidas por Gobierno del Estado de Querétaro. 

Normas 

No aplica 

1 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS I'OO!~LJKUTlot.IW. I~t:il' 

~~ QUERÉTARO 
3ESEMP .21N .02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN SOCIAL 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA 

CÓDIGO PR 1 PR.SOAC.Ol ATENCIÓN A USUARIOS 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

USUARIO 1 JEFE DE DEPTO. DE ATENCIÓN CIUDADANA 1 

GQ~------------~KD ~------------~1 
-Realiza solicitud a través de: i -Recibe solicitud . 1 

*Sistema de Centro Integral de ¡ So l"'' lud 

1 

S C 
1 
T S !. 

Trámites y Servicios. ~ i . ' 
*Vía telefónica 1 ':"\ . r-'\ 1 

*Presencial (En el caso de ser un ! · 2~ i 
grupo de personas se designará una i a ¡ 

!, Si cuenta con la información 1· comisión para ser atendidos) 
*Página de USEBEQ !,' solicitada. ! 

L_•:_o=:fi~lc~ia~lí~ard:.::e~ pa~Jrt~es=-·¡ ,..,...---..-.l ! -Resuelve por el mismo medio si ! 
1 1 

!.· cuenta con la información solicitada. i. 

SoiCitud S.C 1 T S • Pasa a la actividad 9. 

~ 1 Solicitud ! 
~ ~ ~ ~! ! \_2B J 

¡ No cuenta con la información solicitada 1 
¡ -Turna solicitud a las áreas de ! 
! competencia a través de correo !,: 

· 1 ,e~le~c~t~ro~·n~i~co~pa~r~a~s~u~a~te~n~c~io~·n~·--~~~~ 
! ~ 1 @ !,' 

t 281 ~ 

i -I nforma al usuario a través de llamada 1 
! telefónica o correo elect,ónico que su ¡ 
! solicitud fue canalizada al á re a 1 
i correspondien te para su atención . í . ~ ! 5 M------------------------------~·~ 4 
. ! 

! i 
¡ -Recibe correo electrónico del estado que j 
; guarda la solicitud . j i i @ i 
! ~--------------~~ 1 

! " i : ~ i i Captura la información de las acciones ¡ 
¡ realizadas en el Sistema de Centro ¡ 
• Integral de Trámites y Servlc./-lfln<.._. __ -r-1 

¡ L------~l~ S.C.I.T S 1 i 
1 

7 
1 

i, 1 -Realiza seguimiento por correo · 
i electrónico de las solicitudes pendientes ! ! de cierre con las áreas de competencia. ~ 

9 >-- -----------f
1
-l 8 ·~ ,1 

~------------------------~! 
-Recibe respuesta: . -Captura información en el formato 1 
*Vía telefónica, presencial, ¡ electrónico interno "Bitácora Electrónica 

1
¡ 

electrónico etc. · de Solicitudes Recibidas" que lleva el 
0 . -Termina Procedimiento. Í Departamento de Atención Oudadana. i 
~ ~ ! 

! \ -- l 
"' \ 1 

FM.RHOM.03 Versión: 01 \¡ "'-.... . / -

VIGENCIA PR A PARTIR DE 

27/ AGOST0/2021 

COORDINADOR/SUBCOORDINADOR/ 

DIRECTOR/JEFE DE DEPTO. 

b 

-Recibe solicitud y atiende. Pasa a la 
actividad 9. 

~-----------~1 @ L.----

-Informa al Jefe de Depto. a través de 
correo electrónico el estado que 
guarda la solicitud. 

Vl2ente a Partir de: 01/octubre/2017 



UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUER~TARO 
~ ~ UN ID AD O C SERVICIOS PA RA 

~aÜER1T.A:R"o MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ~J 
lA f .DUCAC ION BÁSICA EN 
EL ESTACO DE QUERl TARO 
(USEBEQ) 

3ESEMP.21N.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN SOCIAL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR l PR.SOAC.01 ATENCIÓN A USUI'RIOS 

8. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

-Realiza solicitud a través de: 

*Sistema de Centro Integral de Trámites y Servicios. 
USUARIO 1 

*Vía telefónica 

*Presencial (En el caso de ser un grupo de personas se designará una 

comisión para ser atendidos) 

*Página de USEBEQ 

*Oficialía de partes. 

JEFE DE DEPTO. DE 
2 -Recibe solicitud 

ATENCIÓN CIUDADANA 

Si cuenta con la información solicitada 
JEFE DE DEPTO. DE 

2A 
ATENCIÓN CIUDADANA -Recibe solicitud y resuelve por el mismo medio si cuenta con la 

información solicitada. Pasa a la actividad 9. 
No cuenta con la información solicitada 

JEFE DE DEPTO. DE 
28 -Turna solicitud a las áreas de compE'tencia a través de correo electrónico ATENCIÓN CIUDADANA 

para su atención. 

JEFE DE DEPTO. DE 
2 Bl 

-Informa al usuario a través de llamada telefónica o correo electrónico 
ATENCIÓN CIUDADANA que su solicitud fue canalizada al área correspondiente para su atención. 

COORDINADOR/SU BCOO 
RDINADOR/DIRECTOR/JE 3 -Recibe solicitud y atiende. Pasa a la actividad 9. 

FE DE DEPTO. 

COORDINADOR/SUBCOO 
-Informa al Jefe de Depto. a través de correo electrónico el estado que 

RDI NADOR/DI RECTOR/ J E 4 
FE DE DEPTO. 

guarda la solicitud. 

JEFE DE DEPTO. DE 
S -Recibe correo electrónico del estado que guarda la solicitud . 

ATENCIÓN CIUDADANA 

JEFE DE DEPTO. DE 
6 

-Captura la información de las acciones realizadas en el Sistema de Centro 
ATENCIÓN CIUDADANA Integral de Trámites y Servicios. 

JEFE DE DEPTO. DE 
7 

-Realiza seguimiento por correo electrónico de las solicitudes pendientes 
ATENCIÓN CIUDADANA de cierre con las áreas de competencia. 

-Captura información en el formato electrónico interno "Bitácora 
JEFE DE DEPTO. DE 

8 
Electrónica de Solicitudes Recibidas" que lleva el Departamento de 

ATENCIÓN CIUDADANA Atención Ciudadana. 
Termina Procedimiento. 

9 
-Recibe respuesta : 

USUARIO 
*Vía telefón~resencial, electrónico etc. 

\ 

"'\ 1 / ~ 
~" \\\\ / \ r \ ' 

A EJ\IBO~ \ l\EI(I\0 ). 1 
......, 

\ VISTO BUENO ,.-
' PÁG. 

~\~) \1 ~\ 1 
.1 ' ~ \ 

Rl ~R S 0 MEZ AZPILCUETA LIC. M01St5 RAFAEL ~~RAZA \ LIC.GITZEL GUADAlUPE BOTE~BIO 3 ~~RGANIZACION Y ~· ENA. E~=NAS AGUADO JEFE DE DEPARTAMENT E :rfNC10N \ SUBCOORDINADORA DE GESTION ERATIVA RECTOR O UllSOS llUMANOS 
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lA [úliCACIÓt~ ;:IÁSICA EN 

r.! '(¡ QUERÉTARO E:::l ESTAC"O DE OUER~TARO 
(USEBEQ) 

.~ 3ESEMP.21N.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN SOCIAL VIGENCIA PR A PARTIR CE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.SOAC.Ol ATENCIÓN A USUARIOS 

¡-Termina Procedimiento . 

9. fNDICE DE FORMAS Y REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

N/ A No aplica 

Registro 

N/ A Sistema de Centro Integral de Trámites y Servicios 

N/ A Bitácora Electrónica de Solicitudes Recibidas 
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3ESEMP.38N.02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN INSTITUCINAL 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.CSDI.01 DIFUSIÓN INSTITUCIONAL 

S. OBJETIVO 

Planear, programar y dar seguimiento a las acciones de la imagen institucional y de comunicación estratégica 

de la USEBEQ, con base a la normatividad establecida del área para fortalecer la identificación y compromiso 

de los integrantes de la institución, a través de la solicitud de las necesidades de cada área. 

6. POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 

Políticas 

1. Toda solicitud será presentada con un mínimo de siete días hábiles antes de la fecha de entrega del servicio 

solicitado. 

2. Los materiales de difusión elaborados por las Unidades Administrativas y Unidades Regionales deberán de 

ser presentados a la Dirección de Comunicación Social para su autorización. 

3. Las áreas de la Institución podrán solicitar a la Dirección de Comunicación Social apoyo para el diseño de 

materiales de difusión, vía memorándum enunciando las características y requerimientos. 

4. Todo el material de difusión de información que sean colocados en espacios dentro de la Institución 

(pizarrones, puertas, muros, etc.) deberán ser autorizados por el Departamento de Difusión Institucional, 

siendo el responsable de retirarlos el área que los coloco cuando termine su utilidad. 

S. Toda la información que deberá de distribuirse de manera masiva a través de la Dirección de Tecnologías 

de la Información y la Comunicación utilizando la herramienta de correo electrónico, Intranet y página de 

Internet, deberá de contar con el visto bueno del Departamento de Difusión Institucional, salvo aquellos 

casos que la Dirección de Comunicación Social exente de esta política. 

6. Toda la imagen Institucional deberá utilizar los lagos distribuidos por la Dirección de Comunicación Social, 

salvo los casos en que la normatividad o política marque lo contrario. 

7. Para el diseño de la imagen Institucional, la Dirección de Comu'nicación Social utilizará como referencia el 

Manual de Identidad Corporativa del Gobierno del Estado. 

8. No se atenderá ninguna petición de trabajo que no esté respaldada por el oficio de solicitud, excepto 

cuando sean trabajados solicitados por la Coordinación General. 

Normas 

N/ A 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

3ESEMP.38N.02 
1 

UNIDb.D DE Sf.RVICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN BÁSICA EN 
EL ESTADO DE QUER~TARO 
(USEBEQ) 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR l 01 DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN INSTITUCINAL 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.CSDI.01 DIFUSIÓN INSTITUCIONAL 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL JEFE DE DEPTO. DE DIFUSIÓN INSTITUCIONAL SUBCOORDINADOR/DIRECTOR/JEFE DE DEPTO DE 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, EDUCATIVAS Y REGIONALES 

~r---------------------------+~~ ~~r-------------------. 1 
! 

-Recibe oficio de solicitud. 
-Recibe oficio de solicitud del área administrativa y 
educativa y turna para elaboración de propuesta 
de diseño o reproducción de material de difusión. 

~! 
1 

L_ ________ ~~oÜitkici;o-~ ~ 

2Al }4----------------+-l~ 2~ 
1 .------------~ 

-Recibe archivo y revisa que propuesta de 
diseño cumpla con los requerimientos 
solicitados. 
-Solicita los ajustes en caso necesario y turna. 

1 
1 

[ 
i 
1 

*Elabora archivo con la propuesta de 
diseño y presenta a su jefe para visto 
bueno. 

~ 
j 
1 

1 ~ 1 i ZB r------------~-t~ZBl a 

1 
:.; ! 

1
1:.: -Reproduce material de difusión ¡':, 

(folletos, lagos, poster, etc.) en 
cantidad y calidad con base a los 

¡ requerimientos del área solicitante y i 
1 entrega. j 

i 1¡ ! 

~----------------+Í-[2A2 l 
i 
i 
¡ 
¡ 
í 
¡ 
i 
i 
1 

1 
1 

~ 
: 

-Recibe archivo y realiza los ajustes 
solicitados. 1 

¡ 
j 

¡ 
r--------------+~ 4 

-Entrega archivo con la propuesta 
de diseño. 

1 
S }4-------------------------+I__J 

r---------,! 
\ -Archiva oficio de solicitud. 

1 

8 Tocmn.e""d;m;oo<o~ ; 

1 1 

1 1 

-Recibe material de difusión (folletos, 
lagos, poster, etc.) y firma de recibido. 
Pasa a la actividad 5 

-Recibe propuesta de diseño, firma 
de recibido. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
LA EDUCACIÓN BAStCA EN 
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OVíñi:rA.~O (USEBEQ) 

3ESEMP .38N .02 

PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL VIGENCIA PR A PARTIR DE 

VERSIÓN PR 1 01 DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN INSTITUCINAL 27/ AGOST0/2021 

CÓDIGO PR 1 PR.CSDI.01 DIFUSIÓN INSTITUCIONAL 

S. INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Descripción 

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN 
1 

-Recibe oficio de sol icitud del área administrativa y educativa y turna para elaboración 

SOCIAL de propuesta de diseño o reproducción de material de difusión . 

JEFE DE DEPTO. DE DIFUSIÓN 
2 -Recibe oficio de solicitud. 

INSTITUCIONAL 

JEFE DE DEPTO. DE DIFUSIÓN 
2A *Elabora archivo con la propuesta de diseño y presenta a su jefe para visto bueno . 

1 NSTITUCIONAL 

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN 
-Recibe archivo y revisa que propuesta de diseño cumpla con los requerimientos 

2 Al solicitados. 
SOCIAL 

-Solicita los ajustes en ca so necesario y turna . 

JEFE DE DEPTO. DE DIFUSIÓN 
2 A2 -Recibe archivo y realiza los ajustes soli citados. 

INSTITUCIONAL 

JEFE DE DEPTO. DE DIFUSIÓN -Reproduce material de difusión (folletos, lagos, poste r, etc.) en cantidad y calidad con 

INSTITUCIONAL 
2B 

base a los requerimientos del área solicitante y entrega. 

SUBCOORDINADOR/DIRECTOR 
/JEFE DE DEPTO DE UNIDADES -Recibe material de difusión (folletos, lagos, poster, etc.) y firma de recibido. 

ADMINISTRATIVAS, 
2 Bl 

Pasa a la actividad 5 

EDUCATIVAS Y REGIONALES 

JEFE DE DEPTO. DE DIFUSIÓN 
3 -Entrega archivo con la propuesta de diseño. 

INSTITUCIONAL 

SUBCOORDINADOR/DIRECTOR 
/JEFE DE DEPTO DE UNIDADES 

4 -Recibe propuesta de diseño, firma de recibido. 
ADMINISTRATIVAS, 
EDUCATIVAS Y REGIONALES 

JEFE DE DEPTO. DE DIFUSIÓN -Archiva oficio de solicitud . 

INSTITUCIONAL 
5 

-Termina Procedimiento. 

9. ÍNDICE DE FORMATOS V REGISTROS 

CÓDIGO NOMBRE DEL REGISTRO 

Formas 

N/ A Oficio de solicitud 

Registros 

N/ A No aplica 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE A PARTIR DE AUTORIZACIÓN 
~--------------------r----------------+----------------~ 

33ESEMP.2021 27 /AGOST0/2021 27 /AGOST0/2021 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

10. SIMBOLOGÍA 

C[RCULO CON NÚMERO ORDINAL. 
ACTIVIDAD Y SE REPRESENTA CON NÚMERO ARÁBIGO. 

FLECHA UNIDIRECCIÓNAL. 
DIRECCIÓN DEL FLUJO. 

FLECHA BIDIRECCIÓNAL INTERMITENTE. 
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ENTRE DOS O MÁS RESPONSABLES. 

FLECHA BIDIRECCIÓNAL CONTINUA . 
ACTIVIDAD INSTANTÁNEA ENTRE UNO Y OTRO RESPONSABLE. 

DOCUMENTO. 
CUALQUIER TIPO DE DOCUMENTO: IMPRESO O ELECTRÓNICO. 

SISTEMA. 
CUALQUIER TIPO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

TRIÁNGULO CON LITERAL SUCESIVA. 
ARCHIVO DE DOCUMENTO: IMPRESO O ELECTRÓNICO. 

C[RCULO CON LITERAL SUCESIVA. 
CONECTOR DE ACTIVIDADES DEL MISMO PROCEDIMIENTO. 

PENTAGONO CON NÚMERO ORDINAL. 
CONECTOR DE PÁGINA DEL MISMO PROCEDIMIENTO. 

PENTAGONO CON LITERAL SUCESIVA. 
CONECTOR ENTRE PROCEDIMIENTOS. 
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PODER EJECUTIVO 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me 
confieren los artículos 22, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 9 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 27 de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, y  
 

Considerando 
 
1. La educación es un derecho humano previsto en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en diversos instrumentos internacionales ratificados por nuestro país, es un vínculo con el desarrollo 
y capital humano que en su conjunto pretenden garantizar la calidad en la educación, de manera que los 
materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los 
docentes y los directivos propicien el máximo logro de aprendizaje de los educandos.  
 
2. El artículo 3 de la Ley General de Educación, establece que en el sistema educativo nacional deberá asegurarse 
la participación activa de los educandos, madres y padres de familia o tutores, maestras y maestros, así como de 
los distintos actores involucrados en el proceso educativo, a fin de contribuir al desarrollo económico, social y 
cultural de sus habitantes. 
 
3. Por cuanto ve a nuestra entidad, el segundo párrafo del artículo 4 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro, manifiesta que el Sistema Educativo Estatal, estará orientado a exaltar los valores 
universales cívicos y democráticos del hombre; a propiciar el conocimiento, la defensa y respeto a los derechos 
humanos; a fomentar la cultura de la legalidad, el trabajo productivo para una convivencia social armónica y 
promover el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación. 
 
4. En consonancia con el texto constitucional local, el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley de Educación del 
Estado de Querétaro, establece que todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones 
de equidad, teniendo las mismas oportunidades de acceso al sistema educativo nacional, en igualdad de 
oportunidades, con solo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables. 
 
5. El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, a través del Eje Rector I “Querétaro Humano”, establece 
como objetivo mejorar la calidad y condiciones de vida de los queretanos, promoviendo el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales, la equidad de oportunidades, la inclusión y la cohesión social, mediante la promoción de 
valores y estilos de vida sanos y saludables; previendo para ello en su estrategia I.2, líneas de acción como el 
fomentar la mejora del logro educativo en los estudiantes queretanos y mejorar las condiciones de los espacios 
e instalaciones en las que se otorga el servicio educativo para los niveles de educación básica, educación media 
y superior del Estado, promoviendo la formación científica y tecnológica en todos los niveles educativos y en los 
municipios de la entidad, entre otras.  
 
6. Con fecha 7 de junio de 1992 fue publicado el Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado: 
“Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ)”en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el cual fue reformado mediante la Ley que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Querétaro, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado: 
"Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), publicada el 12 de marzo 
de 2014, en el periódico oficial de referencia. 
 
7. Con fecha 19 de septiembre de 2008, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica 
en el Estado de Querétaro (USEBEQ) que rige hasta el momento. 
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8. Con la intención de fortalecer los servicios que en materia de educación básica presta la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ) y al ser actualizada su Estructura Orgánica, se 
considera el cambio de denominación de la Coordinación Operativa al de  Subcoordinación de Gestión Operativa 
y se integran bajo su responsabilidad algunas áreas administrativas afines al objetivo y distribuyendo entre ellas 
las facultades anteriormente previstas a dicha Coordinación, entre las Subcoordinaciones y Direcciones, que en 
el ámbito de su competencia les corresponden. 
 
9. Para una adecuada organización de manera estructural y funcional de la citada Subcoordinación de Gestión 
Operativa, se consideró la relación que existe entre la Dirección de Calidad e Innovación Educativa y la 
Subcoordinación de Gestión Operativa, con la finalidad de fomentar la articulación de las actividades, el 
establecimiento de canales de comunicación oficiales, la cultura de servicio y la atención responsable 
personalizada y de compromiso. 
 
10. Asimismo, el traslado del Departamento de Valores y Promoción Social de la Dirección de Calidad e 
Innovación Educativa a la Subcoordinación de Gestión Operativa, fortaleciendo la operación del área y agilizando 
el flujo de la información y la toma de decisiones. 
 
11. A fin de fortalecer los vínculos con la comunidad educativa y los servicios administrativos de educación básica, 
se establece que las unidades regionales de este organismo formarán parte de la Subcoordinación de Gestión 
Operativa.  
 
12. La participación ciudadana constituye un mecanismo para la construcción de la democracia y por ello se debe 
de organizar un sistema de planeación democrática que incluya la participación de los distintos sectores sociales, 
para tal fin, se actualiza la incorporación de la Dirección de Vinculación Social a la Subcoordinación de Gestión 
Operativa, teniendo a su cargo la participación social en la educación de los padres y madres de familia, así como 
la atención a la ciudadanía y las estrategias de concertación con la comunidad educativa. 
 
13. Con el fin de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana, permitiendo la intervención entre la 
comunidad escolar y las autoridades educativas, para que se identifiquen como instrumentos con propósitos 
deliberativos o definitivamente resolutivos, en los que se permita emitir una opinión sobre un tema concreto, o 
bien, se tomen decisiones de manera conjunta, se consideró el cambio de nombre del Departamento de Albergues 
ahora denominado Departamento de Concertación. 
 
14. Emanado de las reformas constitucionales en materia de prevención, detección y disuasión de hechos de 
corrupción publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, y en la legislación secundaria 
que da vida al Sistema Nacional Anticorrupción, publicada el 18 de julio de 2016, en el referido medio de difusión 
oficial, con el propósito entre otros el de que se prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas no 
graves, graves y en las que participen particulares en hechos de corrupción, por lo que resulta necesario prever 
en el Órgano Interno de Control de este organismo sus nuevas facultades, así como distinguir de manera clara la 
separación de las funciones de prevención, investigación, substanciación y resolución, entre otras, a fin de contar 
con una integral armonización de la estructura orgánica de las dependencias con la normatividad vigente. 
 
15. Derivado de la modificación de la denominación de la Dirección de Obra a Dirección de Infraestructura 
Educativa se actualizaron sus atribuciones con el propósito de fortalecer a la USEBEQ en materia de 
infraestructura destinada al sector de educación básica en el Estado dentro de su competencia, en atención a la 
línea de acción precitada que refiere la mejora de las condiciones de los espacios e instalaciones en las que se 
otorga el servicio educativo para los niveles de educación básica, reforzar a sus áreas subalternas a las que les 
corresponde al análisis de los programas y proyectos para el equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento y habilitación de la infraestructura educativa, a fin de atender el bienestar de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
16. Con fecha 11 de mayo del 2018, el titular del Ejecutivo Federal publica el Decreto por el que se expide la Ley 
General de Comunicación Social, mismo que derivó en la emisión de diversos ordenamientos jurídicos estatales, 
por lo que al ser la USEBEQ sujeto obligado a su cumplimiento, se amplían las funciones de su Dirección de 
Comunicación Social. 
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17. Por lo que debido a las diversas reformas que se han realizado a los ordenamientos jurídicos precitados, 
desde la entrada en vigor del actual Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro (USEBEQ), se requiere un marco normativo renovado que dé cabida a las nuevas figuras 
y procedimientos derivados de aquellas, así como la redefinición de las atribuciones y el alcance de la 
competencia de este organismo descentralizado. 
 
18. En razón de expuesto y con base en lo que establece la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro en su numeral 54, fracción IX, el pasado 29 de noviembre del 2019, la Junta de Gobierno 
de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), en su cuarta sesión 
ordinaria, aprobó por unanimidad el proyecto de Reglamento Interior, con la finalidad de dar un adecuado 
cumplimiento a los objetivos del organismo y a los requerimientos que demanda la población.  
 
Por lo antes expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA  
EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO (USEBEQ) 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), así como establecer la competencia, 
atribuciones y funciones de sus unidades administrativas. 
 
Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
 
I. Comunidad educativa: Estudiantes, padres de familia o tutores, docentes, directivos y administrativos de los 
planteles educativos; 
 
II. Decreto: Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado: “Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ)”; 

 
III. Estado: Estado de Querétaro; 

 
IV.  Estructura Directiva: Inspectores, Jefes de Sector, Jefes de enseñanza, Coordinadores, Directores y 
Subdirectores de Planteles Educativos y Coordinadores académicos, coordinados por la Subcoordinación de 
Gestión Educativa; 

 
V. Junta de Gobierno: Junta de Gobierno de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ); 

 
VI. Nivel educativo: Educación Inicial, preescolar, primaria y secundaria; 

 
VII. Órganos: La Junta de Gobierno, el Coordinador General y el Comisario de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro; 

 
VIII. Planteles educativos: Centros escolares de educación básica pública en el Estado de Querétaro; 

 
IX.  Reglamento: Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ); 

 
X. Secretaría: Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

 
XI.  Unidades administrativas: Subcoordinaciones, Direcciones, Departamentos y áreas adscritas a la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ); 
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XII. Unidades Regionales: Departamento de Servicios Regionales Jalpan de Serra, Departamento de Servicios 
Regionales Cadereyta y Departamento de Servicios Regionales San Juan del Río, y 

 
XIII. USEBEQ: Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 

 
Capítulo II 

Del ámbito de competencia de la USEBEQ 
 

Artículo 3. La USEBEQ conforme al Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado: “Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ)”, es un organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto la aplicación, administración 
y coordinación operativa del Sistema de Educación Básica a cargo de la Secretaría, cuenta con las atribuciones 
previstas en el Decreto, la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 4. La USEBEQ, para el ejercicio de sus atribuciones y el cumplimiento de su objeto, contará con los 
órganos establecidos en el Decreto y con las unidades administrativas que prevé este Reglamento. 
 
Artículo 5. La USEBEQ, sus órganos, sus unidades administrativas, y demás áreas adscritas, realizarán sus 
actividades en forma planeada y programada conforme a la normatividad aplicable, alineadas con los objetivos y 
estrategias previstas en el Plan Estatal de Desarrollo y aquellas políticas, lineamientos y prioridades que 
establezca el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, orientándose siempre al logro efectivo de los objetivos y 
metas de la planeación gubernamental. 
 
Artículo 6. La USEBEQ para el despacho de los asuntos de su competencia tendrá como titular un Coordinador 
General y las unidades administrativas siguientes: 
 
I. Coordinación General: 

 
II. Subcoordinación de Gestión Operativa:  

 
a) Dirección de Calidad e Innovación Educativa; 
 
b) Dirección de Vinculación Social; 

 
c) Departamento de Servicios Regionales Jalpan; 

 
d) Departamento de Servicios Regionales Cadereyta; 

 
e) Departamento de Servicios Regionales San Juan del Rio, y 

 
f) Departamento de Valores y Promoción Social; 

 
III. Subcoordinación de Gestión Educativa: 

 
a) Dirección de Educación Inicial y Preescolar; 
 
b) Dirección de Educación Primaria; 

 
c) Dirección de Educación Secundaria, y 

 
d) Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación; 

 
IV. Subcoordinación de Gestión Administrativa: 
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a) Dirección de Planeación Educativa; 
 
b) Dirección de Recursos Humanos; 

 
c) Dirección de Administración; 

 
d) Dirección de Infraestructura Educativa; 

 
e) Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación; 

 
f) Departamento de Adquisiciones, y 

 
g) Departamento de Procesos de Calidad; 

 
V. Dirección Jurídica; 

 
VI. Dirección de Comunicación Social; 

 
VII. Dirección de Evaluación de la Política Educativa, y 

 
VIII. Órgano Interno de Control. 

 
Las demás que apruebe la Junta de Gobierno de conformidad con la suficiencia presupuestal autorizada. 
 
La USEBEQ asignará el personal que resulte necesario al Órgano Interno de Control, para el debido cumplimiento 
de su encomienda, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con que se cuente.  
 
El Coordinador General podrá contar con unidades auxiliares, conforme a la disponibilidad presupuestal, que 
fungirán como entes de asesoría y apoyo, sus titulares serán designados por él mismo y dependerán directamente 
de él. 
 
El Coordinador General para los fines y en los términos previstos en la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, del Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado: “Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ)” y el presente Reglamento, podrá 
establecer y prescindir de unidades administrativas, conforme a la disponibilidad presupuestal y a la normatividad 
aplicable, sus titulares serán designados por el Coordinador General y dependerán directamente de quien él 
determine. 
 
Artículo 7. Las unidades administrativas estarán integradas por el personal técnico, operativo y administrativo 
que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio, de conformidad con la suficiencia presupuestal 
existente. 
 

Capítulo III 
De las facultades del Coordinador General 

 
Artículo 8. El Coordinador General para el adecuado ejercicio de sus facultades y para una mejor organización 
del trabajo, podrá delegar sus funciones, facultades y atribuciones en sus subalternos, mediante acuerdos que 
deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, lo 
anterior, sin perjuicio de que pueda ejercerlas en forma directa.  
 
Artículo 9. El Coordinador General tendrá las siguientes facultades:  
 
I. Representar legalmente a la USEBEQ; 

 
II. Formular los programas de organización y funcionamiento de la USEBEQ; 
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III. Designar y remover a los funcionarios de la USEBEQ, cuya designación no esté prevista en forma distinta 
por las disposiciones legales aplicables; 

 
IV. Participar, con derecho a voz y voto, en las reuniones de la Junta de Gobierno en su calidad de Secretario 
de la misma; 

 
V. Rendir, cuando menos, un informe bimestral a la Junta de Gobierno; 

 
VI. Dirigir el cumplimiento a los acuerdos que emita la Junta de Gobierno; 

 
VII. Suscribir los convenios, contratos o instrumentos jurídicos que la USEBEQ, celebre con la Federación, los 
poderes legislativo, judicial, órganos constitucionales autónomos, gobiernos de las entidades federativas, 
organizaciones de la sociedad civil y de ser el caso, con los particulares, en la materia de su competencia; 

 
VIII. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

 
IX. Formular denuncias o querellas y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive 
promover juicios de amparo, tramitar asuntos en arbitraje y celebrar transacciones, conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 

 
X. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales conforme a las disposiciones legales aplicables;  

 
XI. Emitir las disposiciones para el ejercicio de las atribuciones que los ordenamientos legales aplicables otorgan 
a la USEBEQ; 

 
XII. Proponer a la Junta de Gobierno el presupuesto anual de ingresos y de egresos de la USEBEQ, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

 
XIII. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, proyectos de iniciativas o modificaciones de 
reglamentos y manuales administrativos de la USEBEQ; 

 
XIV. Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de creación, modificación o supresión de las unidades 
administrativas de la USEBEQ; 

 
XV. Designar a los servidores públicos que deban fungir como representantes o enlaces de la USEBEQ, ante las 
comisiones o instancias federales, estatales o municipales, y  

 
XVI. Las demás que con carácter indelegable le confieran los ordenamientos aplicables, la Junta de Gobierno o 
con ese carácter le asigne el Titular del Poder Ejecutivo. 
 
Serán facultades delegables las señaladas en las fracciones VII, VIII, IX y X del presente artículo.  

 
Capítulo IV 

De las facultades de los Subcoordinadores  
 

Artículo 10. Al frente de cada Subcoordinación, habrá un Titular quien asumirá la responsabilidad de su 
organización y funcionamiento y será auxiliado por los Directores, Jefes de los Departamentos y demás personal 
necesario para el cumplimiento de sus atribuciones y que se encuentre aprobado en el presupuesto anual 
correspondiente. 
 
Artículo 11. Corresponde a los Subcoordinadores el ejercicio de las siguientes facultades comunes: 
 
I. Auxiliar al Coordinador General en el ejercicio de sus funciones; 
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II. Planear y dirigir las actividades de la Subcoordinación a su cargo y establecer, coordinar, supervisar y 
evaluar la organización, lineamientos y procedimientos relativos a las unidades administrativas que le 
correspondan, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

 
III. Formular los anteproyectos de disposiciones para el ejercicio de las atribuciones que las leyes y este 
Reglamento, le otorgan a la USEBEQ; en el área de su competencia para someterlos a consideración del 
Coordinador General; 

 
IV. Vigilar y promover que se cumplan las disposiciones legales y administrativas en el despacho de los 
asuntos de su competencia; 

 
V. Gestionar, coordinar, administrar, operar, supervisar y evaluar los programas y proyectos de apoyo 
federales y estatales a su cargo, para el cumplimiento de sus objetivos en coordinación con las unidades 
administrativas que correspondan y en apego a la normatividad aplicable; 

 
VI. Supervisar y ejecutar los recursos de que disponga, con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados;  

 
VII. Acordar con el Coordinador General y mantenerlo permanente y oportunamente informado de los asuntos 
que le correspondan y que así lo amerite, así como del desempeño de las comisiones y funciones especiales que 
éste les confiera; 

 
VIII. Resolver los asuntos a su cargo y someter a consideración del Coordinador General los que requieran de 
su aprobación; 

 
IX. Convocar a reuniones de trabajo a los Directores, Jefes de las unidades administrativas y demás personal 
a su cargo; 

 
X. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el Coordinador General; 

 
XI. Establecer los planes y programas de la Subcoordinación a su cargo, en el marco de los planes y 
programas federales, sectoriales, estatales, así como las políticas y procedimientos administrativos emanados de 
las autoridades educativas competentes; 

 
XII. Proponer al Coordinador General los proyectos de creación, modificación o supresión de las Direcciones, 
Departamentos o áreas a su cargo; 

 
XIII. Formular estrategias para mejorar la prestación de los servicios educativos en colaboración con instancias 
y organismos federales, estatales y municipales; 

 
XIV. Ejercer dentro del ámbito de su competencia, las facultades delegadas por el Coordinador General, con 
motivo de los convenios o contratos suscritos con la Federación, el Estado, los municipios, o cualquier otra 
instancia pública o privada; 

 
XV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de las facultades que legal y administrativamente les 
correspondan, de las que les hayan sido delegadas o de las que les confieran por suplencia; 

 
XVI. Participar en la suscripción de los instrumentos legales y administrativos del área de su competencia; 

 
XVII. Coordinar la integración de información de las áreas a su cargo requerida para su presentación ante la 
Junta de Gobierno o cualquier otro órgano, instancia o comité; 

 
XVIII. Administrar la información del Sistema de Educación Básica generada por el área a su cargo, que se 
proporciona a las autoridades educativas federales y estatales; 
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XIX. Dirigir el seguimiento y la rendición de cuentas de los planes y programas de las unidades administrativas 
a su cargo; 

 
XX. Dirigir el diseño e implementación de estrategias administrativas enfocadas a promover prácticas y 
acciones de igualdad y no discriminación en las unidades administrativas conforme a las políticas institucionales 
y normatividad vigente; 

 
XXI. Informar a la autoridad competente, respecto de los asuntos, donde presuntamente se desprendan 
elementos constitutivos de delito o de una probable responsabilidad administrativa de servidores públicos o falta 
de particulares, y 

 
XXII. Las demás que les otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente les encomiende el Coordinador General. 
 

Capítulo V 
De las facultades de los Directores 

 
Artículo 12. Al frente de cada Dirección habrá un Titular, quien asumirá la responsabilidad de su funcionamiento 
y será auxiliado por los Jefes de Departamento y demás personal necesario para el cumplimiento de sus 
atribuciones. 
 
Artículo 13. Corresponde a los Directores, el ejercicio de las siguientes facultades comunes: 
 
I. Planear, organizar, coordinar, desempeñar y evaluar las funciones y actividades de la Dirección a su cargo de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y los lineamientos establecidos por la Junta de Gobierno, 
por el Coordinador General o por el Subcoordinador del que, en su caso, dependa su Dirección; 
 
II. Acordar con su superior jerárquico inmediato y mantenerlo permanentemente informado de los asuntos que le 
correspondan, así como del desempeño de las comisiones y funciones especiales que les confiera;  

 
III. Resolver los asuntos de su competencia y someter a consideración de su superior jerárquico inmediato, los 
asuntos que requieran de su aprobación; 

 
IV.  Aprobar y canalizar para la autorización de su superior jerárquico inmediato, las solicitudes de recursos 
humanos, materiales y financieros de la Dirección a su cargo y sus departamentos; 

 
V. Elaborar y proponer a su superior jerárquico inmediato, los proyectos de planes, programas y presupuestos 
de su Dirección y ejecutarlos en los términos en que hayan sido autorizados por las instancias competentes y 
conforme a las disposiciones legales aplicables; 

 
VI.  Gestionar, administrar, supervisar y evaluar los programas y proyectos educativos y administrativos de apoyo 
federal y/o estatales designados a la Dirección a su cargo y de acuerdo a su competencia para el cumplimiento 
de sus objetivos en coordinación con las unidades administrativas de la USEBEQ; 

 
VII. Ejecutar los recursos públicos que le correspondan a su Dirección, en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
VIII.  Acordar con su superior jerárquico inmediato, los proyectos de creación, modificación o supresión de áreas 
adscritas a su Dirección, así como la designación, promoción o remoción del personal a su cargo;  

 
IX. Analizar, evaluar y dar seguimiento al cumplimiento del programa operativo anual de la Dirección a su cargo; 

 
X. Convocar a reuniones de trabajo a los servidores públicos subalternos y conceder audiencia al público; 

 
XI.  Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por el Coordinador General o su superior 
jerárquico inmediato, así como asesorar, supervisar y apoyar técnicamente al personal de su dirección; 
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XII. Participar en la suscripción de los instrumentos legales y administrativos del área de su competencia; 

 
XIII. Vigilar que las atribuciones y funciones bajo su responsabilidad y del personal a su cargo, se proyecten y 
ejecuten de conformidad con los sistemas, procedimientos, lineamientos y disposiciones legales aplicables; 

 
XIV. Formular en coordinación con la Subcoordinación de Gestión Educativa, instancias y organismos federales, 
estatales y municipales, estrategias para mejorar la prestación de los servicios educativos;  

 
XV. Dar cumplimiento en tiempo y forma a las solicitudes de información y/o documentación que les sean 
formuladas por las autoridades o instancias competentes; 

 
XVI. Atender, dar seguimiento y en su caso, resolver los conflictos relativos a las actividades de la Dirección a 
su cargo;  

 
XVII. Proponer la actualización e implementación de los manuales de organización y los de procedimientos de 
trabajo que se requieran para el ejercicio de sus atribuciones; 

 
XVIII. Coordinar sus actividades con los titulares de otras unidades administrativas de la USEBEQ, así como con 
las demás dependencias del Poder Ejecutivo y proporcionar la información y cooperación técnica que éstas 
requieran; 

 
XIX. Participar en los comités, reuniones y actos de la USEBEQ, que conforme a los asuntos de la competencia 
de su Unidad Administrativa les corresponda o les hayan sido encomendadas; 

 
XX. Requerir a las autoridades competentes, terceros relacionados y fedatarios públicos la documentación, 
datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades; 

 
XXI. Llevar a cabo las acciones que correspondan para dar cumplimiento en tiempo, forma y en apego a las 
disposiciones legales aplicables, a las sentencias ejecutoriadas o resoluciones firmes dictadas por autoridades 
judiciales o administrativas, respecto de los asuntos de su competencia; 

 
XXII. Ordenar en su caso, la notificación de los actos emitidos en el ámbito de su competencia; 

 
XXIII.  Informar a su superior jerárquico inmediato y a la autoridad competente, respecto de los asuntos, donde 
presuntamente se desprendan elementos constitutivos de delito o de una probable responsabilidad administrativa 
de servidores públicos o falta de particulares, proporcionando la documentación e información comprobatoria 
pertinente de ser el caso; 

 
XXIV. Participar en la integración y cumplimiento de la planeación estratégica de la USEBEQ; 

 
XXV. Formular estrategias de mejora continua que contribuyan al logro de los propósitos de la política educativa 
y los objetivos de la USEBEQ, y 

 
XXVI. Las demás que les otorguen otras disposiciones legales aplicables, así como los asuntos que 
expresamente les encomiende el Coordinador General o el Subcoordinador correspondiente.  

 
Capítulo VI 

De la Subcoordinación de Gestión Operativa 
 

Artículo 14. La Subcoordinación de Gestión Operativa, para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como 
para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Dirección de Calidad e Innovación Educativa; 
 
II. Dirección de Vinculación Social; 
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III. Departamento de Servicios Regionales Jalpan; 

 
IV. Departamento de Servicios Regionales Cadereyta; 

 
V. Departamento de Servicios Regionales San Juan del Río, y 

 
VI.  Departamento de Valores y Promoción Social. 

 
Las demás que se acuerden conforme a lo previsto en este Reglamento y demás disposiciones legales aplicable. 
 
Artículo 15. Corresponde al Subcoordinador de Gestión Operativa, el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. Coordinar los servicios de atención e información a la estructura directiva, docentes, alumnos y padres de 
familia para apoyar la gestión concertada en los planteles educativos; 
 
II. Coordinar la promoción de la lectura, escritura, el patrimonio artístico y cultural, así como de los valores 
entre la comunidad educativa, en coordinación con las áreas correspondientes; 

 
III. Coordinar la actualización y capacitación del personal docente en coordinación con el Subcoordinador de 
Gestión Educativa, basado en los lineamientos federales y estatales; 

 
IV. Coordinar la ejecución de acciones de vinculación con organismos federales, estatales y municipales para 
formular estrategias y mecanismos que enriquezcan los programas y proyectos de educación; 

 
V. Coordinar los servicios otorgados en las Unidades Regionales, conforme a los procesos aplicables que 
correspondan;  

 
VI.  Establecer las acciones necesarias para la atención y canalización profesional, ética y personalizada de 
la comunidad educativa y de la ciudadanía en general respecto de los trámites y servicios a cargo de la USEBEQ, 
así como como de las peticiones y quejas que se formulen; 

 
VII. Coordinar la elaboración y orientación de proyectos académicos y de apoyo con la participación de los 
educandos, educadores, autoridades educativas y padres de familia que permita potenciar los aprendizajes de 
los estudiantes de educación básica para el logro de una mejor calidad educativa; 

 
VIII.  Dirigir la integración, capacitación y concertación de las organizaciones de padres de familia y comités 
escolares conformados al interior de los planteles educativos; 

 
IX.  Coordinar la participación de los padres de familia en las actividades relacionadas con los servicios 
educativos de la USEBEQ; 

 
X. Coordinar la vinculación con instituciones educativas para gestionar la integración de prestadores de 
servicio social y/o prácticas profesionales; 

 
XI.  Coordinar los servicios administrativos otorgados a las organizaciones de padres de familia y comités 
escolares conformados en los planteles educativos, con el fin de facilitar su funcionamiento y la consecución de 
sus objetivos; 

 
XII. Formular y presentar al Subcoordinador de Gestión Administrativa, la planeación estratégica de la 
USEBEQ, desde el ámbito de su competencia;  

 
XIII.  Fomentar, en coordinación con la Estructura Directiva, la documentación y sistematización de prácticas 
exitosas y de las innovaciones educativas que se desarrollen en las escuelas de educación básica; 
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XIV. Definir, promover y evaluar los programas, políticas, protocolos, procedimientos y medidas institucionales 
desde el ámbito de su competencia que contribuyan a la formación integral en materia de sana convivencia, y 
habilidades sociales y emocionales de la comunidad escolar de educación básica, que fomente los valores 
universales y promueva el desarrollo integral y armónico de los educandos en entornos seguros; 

 
XV. Coordinar la implementación de los programas complementarios y extraescolares de educación ambiental, 
salud, seguridad y emergencia escolar, y 

 
XVI. Las demás que les otorguen otras disposiciones legales aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende el Coordinador General. 

 
Capítulo VII 

De la Dirección de Calidad e Innovación Educativa 
 

Artículo 16. La Dirección de Calidad e Innovación Educativa para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así 
como para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades 
administrativas: 
 
I. Departamento de Gestión Escolar; 
 
II. Departamento de Capacitación; 

 
III.  Departamento de Fomento a la Lectura y Promoción Cultural, y 

 
IV.  Departamento de Educación Extraescolar. 
 
Artículo 17. Al Director de Calidad e Innovación Educativa para el despacho de los asuntos de su competencia, 
le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Realizar una planeación estratégica institucional con la comunidad educativa a fin de determinar las acciones 
de vinculación con organismos federales, estatales y municipales e instituciones educativas, para fortalecer los 
programas y proyectos de educación e impacten en la comunidad educativa; 
 
II. Detectar las necesidades de recursos humanos, pedagógicos, tecnológicos, materiales y financieros que se 
requieran para la atención de programas y proyectos educativos con base en la normatividad vigente; 

 
III. Participar en la elaboración del Plan Anual Educativo con el diseño, estrategias, instrumentos y diagnósticos 
que fortalezcan la función pedagógica de los docentes de educación básica;  

 
IV. Implementar acciones dirigidas a la Estructura Directiva y docentes de los niveles educativos y modalidades 
de educación básica del Estado, enfocadas a fomentar la articulación de sus actividades, el establecimiento de 
canales de comunicación oficiales y la cultura de servicio y atención responsable, personalizada y de compromiso 
para generar un servicio educativo con calidad;  

 
V. Diseñar, impulsar y evaluar estrategias que contribuyan al logro académico en la educación básica, conforme 
al desarrollo de las competencias comunicativas y de pensamiento lógico matemático; 

 
VI. Dirigir las estrategias de actualización y capacitación del personal académico, directivo y docente, así como el 
acompañamiento en la función de tutoría, atendiendo las competencias necesarias para el desarrollo profesional 
del personal en beneficio de la educación básica, en coordinación con la estructura directiva y las unidades 
administrativas; 

 
VII. Establecer las políticas que permitan la prestación del servicio social, prácticas profesionales, estadías e 
investigación en la USEBEQ, en los términos de la normatividad aplicable; 
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VIII. Coordinar el proceso de desarrollo y seguimiento de los programas de educación y proyectos educativos de 
apoyo, colaterales y compensatorios, de educación básica asignados a la Dirección; 

 
IX. Llevar a cabo el estudio, diseño e incorporación de estrategias innovadoras, de vinculación y orientación de 
los esfuerzos educativos, así como de la administración de los recursos, para el logro de los propósitos de los 
planes y programas en materia de educación básica en el Estado;  

 
X. Dirigir y supervisar la ejecución de los programas complementarios, extraescolares, gestión escolar y de 
aquellos que otorguen apoyo a la Comunidad Educativa para contribuir a la mejora de la calidad de la educación 
de los alumnos en el proceso enseñanza aprendizaje; 

 
XI. Promover la autonomía de los planteles educativos y la responsabilidad por sus resultados, generando las 
herramientas y mecanismos de supervisión y seguimiento, que les permitan verificar que éstos se apeguen al 
Plan Anual Educativo y se cumplan y optimicen los recursos de los programas y proyectos educativos de apoyo; 

 
XII. Dirigir la ejecución de los programas de promoción de la lectura, la escritura y el patrimonio artístico y cultural 
entre alumnos, docentes y personal de educación básica, así como la entrega de las bibliotecas escolares, de 
aula y de materiales para las escuelas de educación básica, para la preservación y enriquecimiento del patrimonio 
histórico cultural; 

 
XIII.  Dirigir las estrategias necesarias para fomentar la cultura de la autoevaluación como parte fundamental del 
proceso de mejora permanente en los planteles educativos;  

 
XIV. Promover acciones de documentación, sistematización y difusión de las transformaciones, experiencias y 
logros obtenidos en escuelas exitosas del Estado, a fin de propiciar la mejora continua en los planteles educativos, 
y 

 
XV. El despacho de los asuntos que expresamente le encomiende el Coordinador General y el Subcoordinador 
de Gestión Operativa y demás disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo VIII 
De la Dirección De Vinculación Social 

 
Artículo 18. La Dirección de Vinculación Social para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como para 
el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Participación Social en la Educación; 
 
II. Departamento de Atención Ciudadana, y 

 
III. Departamento de Concertación. 

 
Artículo 19. Al Director de Vinculación Social para el despacho de los asuntos de su competencia, le corresponde 
el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Dirigir la atención y canalización de la comunidad educativa y ciudadanía en general con respecto a los 
trámites o servicios a cargo de la USEBEQ, así como de las peticiones y quejas que se presenten; 
 
II. Supervisar y promover la conformación, capacitación, concertación y asesoría de las organizaciones de padres 
de familia y comités escolares conformados en los planteles educativos y registrados de Participación Social en 
la Educación; 

 
III. Coordinar las acciones de participación de los padres de familia en las actividades relacionadas con los 
servicios educativos de la USEBEQ; 
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IV. Organizar y vincular la participación de la ciudadanía e instituciones gubernamentales con la USEBEQ, en 
tareas de bienestar social a efecto de resolver conjuntamente las necesidades de la comunidad educativa; 

 
V. Diseñar y establecer, en materia social, vínculos de comunicación de la comunidad educativa, 
ayuntamientos, dependencias y organismos descentralizados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así 
como con organismos de la sociedad civil; 

 
VI. Establecer los mecanismos de control administrativo para la recepción, clasificación y canalización de 
peticiones y/o promociones externas que sean presentadas en el área de atención ciudadana, y 

 
VII. Las demás que le otorgue el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Operativa y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo IX 
De las Unidades Regionales  

 
Artículo 20. Cada una de las Unidades Regionales contará con un Jefe de Departamento designado por el 
Coordinador General, dependerán directamente de la Subcoordinación de Gestión Operativa, teniendo la 
siguiente circunscripción territorial: 
 
I. Departamento de Servicios Regionales Jalpan de Serra: Pinal de Amoles, Arroyo Seco, Jalpan de Serra y 
Landa de Matamoros;  
 
II. Departamento de Servicios Regionales Cadereyta de Montes: Cadereyta de Montes, Colón, Ezequiel Montes, 
Peñamiller, San Joaquín y Tolimán, y 

 
III. Departamento de Servicios Regionales San Juan del Río: Amealco de Bonfil, Pedro Escobedo, San Juan del 
Río y Tequisquiapan. 

 
Los demás municipios, serán atendidos en la oficina central, ubicada en el Municipio de Querétaro.  
 
Los usuarios podrán solicitar informes de los trámites y servicios otorgados por la USEBEQ en cualquier oficina 
sin importar su domicilio. 
 
Artículo 21. A los Titulares de las Unidades Regionales para el despacho de los asuntos de su competencia, le 
corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Administrar la operación de los servicios encomendados en el ámbito de la circunscripción territorial que les 
corresponda en términos del artículo anterior, de conformidad con la normatividad aplicable; 
 
II. Resolver los asuntos de su competencia y auxiliar a su superior jerárquico inmediato en el ejercicio de sus 
facultades y mantenerlo permanentemente informado, así como someter a su consideración los asuntos que 
requieran de su aprobación; 

 
III. Formular los anteproyectos de programas y de presupuestos, sometiéndolos a la consideración de su superior 
jerárquico inmediato; y ejecutarlos en los términos en que hayan sido autorizados por el área competente; 

 
IV. Proponer al Subcoordinador de Gestión Operativa, la designación, promoción o remoción del personal de la 
Unidad Regional a su cargo; 

 
V. Analizar y evaluar de manera permanente el cumplimiento del Programa Operativo Anual de la Unidad 
Regional; 

 
VI. Convocar a reuniones de trabajo a los servidores públicos subalternos y conceder audiencia al público;  
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VII. Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por su superior jerárquico inmediato, así 
como asesorar y apoyar técnicamente en asuntos de su competencia a los demás servidores públicos de la 
USEBEQ; 

 
VIII. Coordinar sus actividades con los titulares de las unidades administrativas de la USEBEQ y proporcionar 
informes, datos o la cooperación técnica requeridos por aquellos en el ámbito de su competencia; 

 
IX. Aplicar los programas de la unidad regional de la que sea titular en el marco de los planes y programas de 
la USEBEQ; 

 
X. Dirigir y supervisar las actividades realizadas por el personal a su cargo informando a su superior jerárquico 
inmediato los asuntos que así lo ameriten; 

 
XI. Administrar conforme a la normatividad, los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros 
asignados a la Unidad Regional correspondiente; 

 
XII. Operar las políticas, lineamientos y procedimientos relativos a las funciones y servicios a su cargo;   

 
XIII. Supervisar que las áreas a su cargo desarrollen sus actividades conforme los sistemas, políticas y 
procedimientos autorizados, así como contribuir a la actualización del reglamento interior y manuales 
administrativos; 

 
XIV. Informar a su superior jerárquico inmediato y a la autoridad competente, respecto de los asuntos, donde 
presuntamente se desprendan elementos constitutivos de delito o de una probable responsabilidad administrativa 
de servidores públicos o falta de particulares, proporcionando la documentación e información comprobatoria 
pertinente de ser el caso; 

 
XV. Desarrollar e implementar acciones para mejorar la calidad de los servicios técnico pedagógicos y 
administrativos de apoyo a la educación otorgados por la unidad regional a su cargo; 

 
XVI. Dar cumplimiento en tiempo y forma a las solicitudes de información y/o documentación que les sean 
formuladas por las autoridades o instancias competentes, y 

 
XVII. Las demás que le otorguen el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Operativa y las 
disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo X 
De la Subcoordinación de Gestión Educativa 

 
Artículo 22. La Subcoordinación de Gestión Educativa, para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como 
para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Dirección de Educación Inicial y Preescolar; 
 
II. Dirección de Educación Primaria; 

 
III. Dirección de Educación Secundaria, y 

 
IV. Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación. 
 
Las demás que se acuerden conforme a lo previsto en este Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 23. Corresponde a la Subcoordinación de Gestión Educativa, el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. Planear, organizar y coordinar el funcionamiento del Sistema de Educación Básica en el Estado; 
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II. Coordinar la implementación del plan o modelo de educación, programas de estudio, proyectos educativos y 
las acciones derivadas de las reformas en materia educativa, que indique la autoridad federal y estatal en la 
materia; 

 
III.  Planear el inicio del ciclo escolar conforme a las necesidades del servicio educativo y a los recursos con los 
que cuenta la USEBEQ; 

 
IV.  Planear los proyectos educativos que la USEBEQ establezca en apoyo al proceso educativo estatal; 

 
V. Adoptar las medidas conducentes para que los planteles educativos, se sujeten a las normas técnico 
pedagógicas, que contienen los planes, programas y metodologías de estudio, aprobados por la Secretaría de 
Educación Pública; 

 
VI.  Coordinar el desarrollo de los programas técnico pedagógicos de educación básica y demás actividades de 
fortalecimiento académico, conforme a los lineamientos establecidos por las autoridades e instancias 
competentes; 

 
VII. Coordinar la operación de los planteles educativos y establecimientos escolares de la USEBEQ, en lo que 
respecta a la organización, recursos materiales, humanos, financieros y sistemas de información; 

 
VIII. Establecer las estrategias para la aplicación de las políticas, prioridades y objetivos de la USEBEQ y del 
Sistema Educativo Estatal de Educación Básica, así como de los mecanismos para evaluar su cumplimiento y 
eficacia; 

 
IX. Formular en coordinación con la Secretaría, acciones para el cumplimiento de los programas y proyectos 
educativos y propiciar la mejora continua en la prestación de los servicios educativos de la USEBEQ; 

 
X. Formular estrategias de atención a los indicadores educativos básicos, para mejorar el aprovechamiento 
escolar de todos los educandos en un marco de igualdad, equidad y pertinencia, acorde al desarrollo y 
potencialidades de cada uno de ellos, con la finalidad de que cuenten con la capacidad para alcanzar una vida 
personal y social plena; 

 
XI. Implementar las políticas de operación institucional que ayuden a la vinculación de las actividades educativas 
con actividades académicas, recreativas, deportivas, de salud, culturales, ecológicas y sociales, que promuevan 
la Secretaría y los Consejos de Participación Social; 

 
XII. Formular y presentar al Subcoordinador de Gestión Administrativa, la planeación estratégica de la USEBEQ, 
desde el ámbito de su competencia;  

 
XIII.  Establecer mecanismos de supervisión para verificar el cumplimiento de los planes y programas educativos 
de los planteles educativos y de las instituciones de educación básica privadas con apego a la normatividad 
aplicable; 

 
XIV. Establecer los vínculos con las Unidades Administrativas para determinar y gestionar los recursos 
necesarios para la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Educativo y una adecuada atención 
integral de la demanda educativa en todos los niveles de educación básica; 

 
XV. Establecer vínculos con las áreas adjetivas que permitan determinar y proporcionar los recursos necesarios 
para la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Educativo, para garantizar la atención integral de la 
demanda educativa en todos los niveles de educación básica; 

 
XVI. Formular y presentar a la Subcoordinación de Gestión Administrativa proyectos de creación, crecimiento, 
fusión, transferencia o supresión de escuelas, zonas escolares y sectores educativos a corto y largo plazo, con 
base en la demanda educativa; 
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XVII. Promover la implementación de proyectos y acciones orientados a proporcionar a los directivos, docentes 
y técnico pedagógicos, las herramientas necesarias para realizar sus actividades y funciones con calidad y acorde 
a las necesidades de los planteles educativos; 

 
XVIII.  Atender los conflictos relativos a las actividades laborales con la Estructura Directiva, docentes y 
representación sindical; 

 
XIX. Dirigir la implementación de las estrategias enfocadas a promover prácticas y acciones de igualdad y no 
discriminación en los planteles educativos, conforme a las políticas institucionales y normatividad vigente; 

 
XX. Impulsar la ejecución de los programas encaminados a alcanzar una mayor equidad educativa y a lograr 
igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios de educación básica de la USEBEQ; 

 
XXI. Promover la aplicación de los programas de calidad educativa en la comunidad escolar de los planteles 
educativos; 

 
XXII. Diseñar y dirigir la aplicación de estrategias que promuevan y vigilen el cumplimiento de la normatividad en 
materia de recursos humanos en la Estructura Directiva a su cargo; 

 
XXIII.  Coordinar y dar seguimiento en la elaboración e implementación de planes, programas, estrategias y 
proyectos de las unidades administrativas a su cargo, así como evaluar su impacto y cumplimiento, y 

 
XXIV. Las demás que les otorguen otras disposiciones legales aplicables, así como los asuntos que 
expresamente les encomiende el Coordinador General. 
 

Capítulo XI 
De las Direcciones de Educación Inicial y Preescolar, de Educación Primaria, de Educación Secundaria 

y de Equidad y Apoyo a la Educación  
 

Artículo 24. La Dirección de Educación Inicial y Preescolar para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así 
como para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades 
administrativas: 
 
I. Departamento de Programas Académicos; 
 
II. Departamento de Vinculación con la Estructura Directiva, y 

 
III.  Departamento de Servicios Administrativos. 

 
Artículo 25. La Dirección de Educación Primaria para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como para 
el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Programas Académicos; 
 
II. Departamento de Vinculación con la Estructura Directiva, y 

 
III. Departamento de Servicios Administrativos. 
 
Artículo 26. La Dirección de Educación Secundaria para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como 
para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Secundarias Generales; 
 
II. Departamento de Secundarias Técnicas; 

 
III.  Departamento de Educación Telesecundaria, y 
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IV.  Departamento de Vinculación Educativa. 

 
Artículo 27. La Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, 
así como para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades 
administrativas: 
 
I. Departamento de Educación Física; 
 
II. Departamento de Educación Especial, y 

 
III. Departamento de Educación Indígena. 

 
Artículo 28. A los Directores de Educación Inicial y Preescolar, de Educación Primaria, de Educación Secundaria 
y de Equidad y Apoyo a la Educación, para el despacho de los asuntos de su competencia de acuerdo al nivel 
educativo o modalidad respectiva, les corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Organizar, supervisar y evaluar, la operación y funcionamiento de los planteles educativos y fortalecer la 
autonomía de gestión escolar con base en la normatividad aplicable; 
 
II. Difundir, capacitar y verificar el cumplimiento del modelo educativo, planes y programas de estudio, y material 
educativo y de apoyo a la educación básica, con apego a la normatividad aplicable;  

 
III.  Diseñar y presentar en las mesas de análisis y de toma de decisiones con las autoridades federales, estatales 
y las instancias que se deriven, propuestas de mejora al modelo educativo conforme las demandas que tiene la 
educación básica en el Estado; 

 
IV.  Promover la elaboración del plan anual educativo como instrumento de planeación estratégica para que el 
personal de las escuelas, zonas escolares, sectores educativos y de cualquier unidad educativa que trabajan en 
colaboración, identifiquen necesidades, problemas y metas realizables; así como para planear y evaluar la 
pertinencia de sus acciones, teniendo como prioridad el aprendizaje de todos los estudiantes; 

 
V. Formular, promover y dar seguimiento a planes, programas, estrategias y proyectos educativos y de apoyo a 
la demanda educativa, así como evaluar su impacto y cumplimiento; 

 
VI.  Planear, organizar, orientar, operar y evaluar las actividades de los programas, estrategias y proyectos 
educativos de gestión, técnico pedagógicos, de vinculación y participación con la Estructura Directiva y 
Comunidad Escolar; 

 
VII. Promover el desarrollo y seguimiento del trabajo colegiado en las escuelas para fortalecer las prácticas de 
enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con las políticas, procedimientos, indicadores y resultados que determine 
la autoridad competente, así como rendir cuentas de los resultados obtenidos; 

 
VIII. Promover la elaboración de instrumentos para coordinar las actividades de asesoría y operación de planes, 
estrategias, programas y proyectos educativos de gestión en las instituciones de educación básica; 

 
IX. Coordinar la asesoría académica, las tutorías y el seguimiento a los resultados de los docentes y directivos 
del nivel educativo correspondiente, para que los planteles educativos cumplan con sus funciones sustantivas y 
mejoren sus indicadores académicos; 

 
X. Gestionar la formación profesional, capacitación y actualización del personal de la Estructura Directiva, 
docentes y personal de apoyo y asistencia a la educación, del nivel educativo correspondiente; 

 
XI. Difundir y supervisar la aplicación de los lineamientos, normas y procedimientos operativos y de control en 
las unidades administrativas y planteles educativos del ámbito de su competencia; 
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XII. Fomentar la sana convivencia y la participación social en los planteles educativos; 
 

XIII. Implementar estrategias para generar y mantener espacios libres de violencia y discriminación, así como 
para vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable para su prevención, atención y seguimiento; 

 
XIV. Coordinar junto con la Estructura Directiva y las autoridades de protección civil y de salud, acciones de 
carácter preventivo en los planteles educativos; 

 
XV. Promover, difundir y vigilar las políticas y estrategias que fortalezcan la atención a la diversidad, mediante 
servicios con inclusión, equidad y excelencia, en coordinación con la Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación 
como área rectora; 

 
XVI. Gestionar las solicitudes de apoyo de recurso humano, en atención a la demanda educativa, previo acuerdo 
con su superior jerárquico; 

 
XVII. Vigilar el estado que guarda la administración, operación y control de los planteles educativos, así como 
formular y presentar las propuestas para mejorar el servicio educativo; 

 
XVIII.  Atender y resolver cualquier tipo de asunto relacionado con la Estructura Directiva, Comunidad Educativa 
y los que deriven de la relación sindical, conforme a las políticas y lineamientos establecidos para tal efecto; 

 
XIX. Validar la plantilla de personal de los planteles educativos de su nivel educativo y de la Dirección a su 
cargo, y  

 
XX. Las demás que le otorgue el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Educativa y las 
disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo XII 
De la Subcoordinación de Gestión Administrativa 
 

Artículo 29. La Subcoordinación de Gestión Administrativa, para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así 
como para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades 
administrativas: 
 
I. Dirección de Planeación Educativa; 
 
II. Dirección de Recursos Humanos; 

 
III. Dirección de Administración; 

 
IV. Dirección de Infraestructura Educativa; 

 
V. Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación; 

 
VI. Departamento de Adquisiciones, y 

 
VII. Departamento de Procesos de Calidad. 

 
Las demás que se acuerden conforme a lo previsto en este Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 30. Corresponde a la Subcoordinación de Gestión Administrativa, el despacho de los siguientes asuntos:  
 
I. Coordinar la elaboración de la planeación estratégica que permita definir y establecer los sistemas 
administrativos y financieros, en apoyo a los servicios de la educación básica, con la colaboración del 
Subcoordinador de Gestión Educativa y del Subcoordinador de Gestión Operativa; 
 



Pág. 20816 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

II. Establecer políticas y sistemas de administración programada de los recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos, destinados a las unidades administrativas; 

 
III.  Instrumentar la sistematización para la administración y seguimiento de los programas y proyectos educativos 
y administrativos que coadyuven a la gestión institucional; 

 
IV.  Dirigir las acciones para consolidar en la USEBEQ una cultura institucional de excelencia; 

 
V. Coordinar la ejecución de las actividades de planeación, programación, estadística, control escolar, registro y 
certificación de estudios, así como la integración de la información generada para proporcionarla a las autoridades 
educativas federales y estatales; 

 
VI.  Coordinar el proceso de selección, contratación y administración del personal docente y administrativo, de la 
USEBEQ, en apego a la normatividad aplicable; 

 
VII. Coordinar el ejercicio, registro y control del presupuesto de ingresos y el de egresos de la USEBEQ; 

 
VIII.  Supervisar la ejecución de acciones para la recepción, registro, transferencia, control, reintegro, 
transparencia y rendición de cuentas de los recursos federales y estatales, que le sean transferidos a la USEBEQ;  

 
IX. Coordinar la emisión de los estados financieros de la USEBEQ, en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
X. Coordinar dentro del ámbito de competencia de la USEBEQ, las acciones de equipamiento, rehabilitación y 
mantenimiento de los planteles educativos, con base a la disponibilidad presupuestal y en la normatividad 
aplicable; 

 
XI. Coordinar el diseño, desarrollo, implementación, mantenimiento y administración de sistemas y equipos que 
hagan uso de las tecnologías de la información y la comunicación; 

 
XII. Coordinar las acciones que propicien la calidad y la mejora continua de los servicios educativos, servicios 
administrativos, así como el aprovechamiento de los recursos; 

 
XIII.  Coordinar la formulación de los programas, proyectos institucionales y de organización de la USEBEQ; 

 
XIV. Establecer los criterios y lineamientos y coordinar la ejecución de los procesos de adquisición de bienes y 
contratación de servicios, con base en las leyes federales y estatales aplicables en la materia; 

 
XV. Procesar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones de la USEBEQ y 
aplicar los sistemas de control y evaluación que sean necesarios a fin de mejorar su desempeño para alcanzar 
sus metas y objetivos; 

 
XVI. Coordinar y supervisar el proceso de planeación y programación de la USEBEQ; 

 
XVII. Coordinar y supervisar la rendición de la Cuenta Pública de la USEBEQ; 

 
XVIII.  Diseñar y proponer la aplicación de controles internos que coadyuven a la obtención de los resultados 
programados a la protección de los recursos asignados y al incremento de la efectividad de las unidades 
administrativas de la USEBEQ; 

 
XIX. Dirigir la integración y presentación de reportes del presupuesto anual de ingresos y de egresos de la 
USEBEQ, incluyendo aquellos que correspondan a la Junta de Gobierno; 

 

XX. Coordinar la implementación de disposiciones jurídicas y administrativas para mejorar la organización de 
manera estructural y funcional, así como eficientar, transparentar, simplificar, mejorar y controlar los sistemas, 
procesos, procedimientos, trámites y servicios de la USEBEQ, en un marco de simplificación administrativa, 
mejora regulatoria y control interno; 
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XXI. Coordinar los procesos de evaluación preventiva de los riesgos que pudieran afectar la operación de la 
USEBEQ, en todos los ámbitos de su competencia;  

 
XXII. Coordinar las acciones de mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles asignados a la USEBEQ, con 
apego a la normatividad aplicable, y 

 
XXIII.  Las demás que les otorguen otras disposiciones legales aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende el Coordinador General. 
 

Capítulo XIII 
De la Dirección de Planeación Educativa 

 
Artículo 31. La Dirección de Planeación Educativa para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como 
para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Estadística; 
 
II. Departamento de Programación y Presupuesto, y 

 
III.  Departamento de Registro y Certificación. 
 
Artículo 32. Al Director de Planeación Educativa para el despacho de los asuntos de su competencia, le 
corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Instrumentar y difundir la normatividad sobre el proceso de planeación, programación y presupuestación, 
control escolar, estadística e integración y evaluación de indicadores educativos de la USEBEQ; 
 
II. Administrar los recursos estatales para el otorgamiento de claves docentes y administrativas, conforme a 
la disponibilidad presupuestal estatal, en atención a la demanda educativa conjuntamente con los niveles 
educativos;  

 
III.  Coordinar la elaboración de los objetivos y metas de la USEBEQ, conforme al Plan Nacional de Desarrollo, 
Plan Sectorial de Educación, Plan Estatal de Desarrollo y programas operativos anuales;  

 
IV.  Integrar y dar seguimiento al programa operativo anual de la USEBEQ y presentar los reportes trimestrales 
de avance programático a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; 

 
V. Gestionar ante la Secretaría de Educación Pública del Poder Ejecutivo Federal, los requerimientos de 
plazas federales para el Sistema de Educación Básica del Estado, en cada ciclo escolar; 

 
VI.  Identificar necesidades de las escuelas públicas de educación básica para la creación o modificación de 
servicios educativos mediante estudios prospectivos y de análisis de factibilidad, así como realizar las gestiones 
correspondientes; 

 
VII. Coordinar y ejecutar el proceso anual de preinscripciones de las escuelas públicas de educación básica en 
el Estado; 

 
VIII. Instrumentar estrategias para la integración de la estadística oficial, de educación básica y de las demás 
que le sean solicitadas, a fin de generar y difundir indicadores del sector educativo del Estado; 

 
IX. Difundir y verificar la aplicación de la normatividad sobre control escolar, definida para las escuelas públicas 
y privadas de educación básica, incorporadas al Sistema Educativo Nacional; 

 
X. Administrar el Sistema de Control Escolar, así como la acreditación, certificación y revalidación de estudios 
en escuelas de educación básica, con base en la normatividad establecida; 
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XI. Coordinar las actividades de planeación de la USEBEQ, conforme a los objetivos, estrategias y prioridades 
establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo, y demás programas gubernamentales, en los que se participa de 
manera transversal; 

 
XII. Evaluar el cumplimiento de los indicadores educativos y de gestión de la USEBEQ, así como llevar a cabo 
el seguimiento de los resultados; 

 
XIII.  Atender y dar seguimiento a los resultados de las evaluaciones externas de la USEBEQ; 

 
XIV. Administrar el catálogo de los centros de trabajo del Sector Educativo Estatal; 

 
XV. Coordinar la planeación de las políticas, objetivos y metas del sector educativo con base en los resultados 
educativos y criterios para la planeación y desarrollo de programas y proyectos educativos;  

 
XVI. Administrar y validar las plazas federales autorizadas con las que opera el sistema de educación básica 
pública del Estado, en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos de la USEBEQ, y  

 
XVII. Las demás que le otorgue el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Administrativa y las 
disposiciones legales aplicables. 

 
Capítulo XIV 

De la Dirección de Recursos Humanos 
 

Artículo 33. La Dirección de Recursos Humanos para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como para 
el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Selección de Personal; 
 
II. Departamento de Administración de Personal; 

 
III.  Departamento de Procesamiento de Nómina; 

 
IV.  Departamento de Promoción en la Función por Incentivos; 
 
V.  Departamento de Relaciones Laborales, y 

 
VI.  Departamento de Organización y Métodos.  

 
Artículo 34. Al Director de Recursos Humanos para el despacho de los asuntos de su competencia, le 
corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Administrar los recursos humanos y establecer las relaciones laborales de la USEBEQ con sus servidores 
públicos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
 
II. Implementar y dirigir la operación de los mecanismos de control administrativo, políticas, sistemas y 
procedimientos que contribuyan a hacer más eficiente el factor humano de la USEBEQ; 

 
III.  Supervisar el cumplimiento y aplicación de los convenios laborales del personal docente y de apoyo a la 
educación; 

 
IV.  Actualizar y dirigir el proceso de reestructura orgánica de la USEBEQ; 

 
V.  Administrar la aplicación de las plazas autorizadas con las que cuenta el Sistema de Educación Básica Pública 
del Estado y mantener el historial de éstas;  
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VI.  Vigilar los procesos de selección, contratación, nombramientos, pagos, incidencias del personal, renuncias, 
licencias, jubilaciones y cualquier otro trámite o servicio en materia de recursos humanos de las unidades 
administrativas de la USEBEQ, con base en las disposiciones aplicables; 

 
VII. Llevar a cabo la elaboración, emisión y validación de la nómina del personal de la USEBEQ, así como 
gestionar el pago de ésta, de conformidad con el presupuesto aprobado, los tabuladores vigentes, en coordinación 
con las unidades administrativas correspondientes; 

 
VIII.  Calcular y realizar las órdenes correspondientes para el pago de las retenciones salariales efectuadas al 
personal y las aportaciones patronales derivadas de la relación laboral de los trabajadores de la USEBEQ, así 
como los pagos a terceros institucionales y adicionales, en apego a las disposiciones legales aplicables; 

 
IX. Realizar las acciones necesarias para la operación del ejercicio, control y rendición de cuentas de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina y Gasto Operativo para servicios personales, que le sean 
transferidos a la USEBEQ;   

 
X. Coordinar, integrar, custodiar y mantener actualizado el archivo con los expedientes del personal de la 
USEBEQ; 

 
XI. Dirigir la ejecución del Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica; 

 
XII. Administrar los programas de otorgamiento de estímulos del personal de la USEBEQ;  

 
XIII.  Designar a los representantes de la USEBEQ, en las comisiones de escalafón, seguridad e higiene y 
capacitación, así como dar atención a las peticiones que formulen los trabajadores a través de dichas comisiones; 

 
XIV. Administrar el proceso de capacitación del personal administrativo de la USEBEQ; 

 
XV. Establecer y vigilar las medidas de seguridad y de higiene para la prevención de riesgos laborales, así como 
coordinar el registro de las comisiones de seguridad e higiene de la USEBEQ; 

 
XVI. Proponer estrategias para la realización de acciones para mantener un clima laboral sano y espacios libres 
de todo tipo de violencia y discriminación;  

 
XVII. Actualizar el tabulador de remuneraciones de los servidores públicos de la USEBEQ, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables; 

 
XVIII. Coordinar y supervisar la actualización de los manuales administrativos, procedimientos y descripciones 
de puesto de la USEBEQ, así como promover su implementación; 

 
XIX. Coordinar los mecanismos para la implementación de las estrategias institucionales y líneas de acción para 
la elaboración, implementación o actualización de los proyectos, procesos, trámites y servicios de la USEBEQ, 
en vinculación con las unidades administrativas e instancias gubernamentales competentes; 

 
XX. Informar a los servidores públicos de la USEBEQ sobre su obligación de presentar la declaración 
patrimonial y de intereses, y 

 
XXI. Las demás que le otorgue el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Administrativa y las 
disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo XV 
De la Dirección de Administración 

 
Artículo 35. La Dirección de Administración para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como para el 
despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
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I. Departamento de Recursos Financieros; 
 
II. Departamento de Análisis Financiero; 

 
III. Departamento de Impuestos, y 

 
IV. Departamento de Recursos Materiales. 
 
Artículo 36. Al Director de Administración para el despacho de los asuntos de su competencia, le corresponde el 
ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Administrar el manejo de los fondos públicos federales, estatales y/o propios de la USEBEQ, así como 
custodiar los dispositivos electrónicos o en efectivo derivados de los mismos, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
 
II. Coordinar la elaboración de las declaraciones y el pago de impuestos, conforme a la información remitida por 
las unidades administrativas que correspondan;  

 
III.  Integrar el anteproyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos de la USEBEQ y supervisar la aplicación 
del ejercicio presupuestal; 

 
IV.  Actualizar y administrar el inventario de bienes muebles de las unidades administrativas de la USEBEQ, que 
le sean asignados; 

 
V.  Administrar física y contablemente el almacén general de la USEBEQ; 

 
VI.  Gestionar las pólizas ante las compañías de seguros, que cubran los siniestros de bienes muebles o 
inmuebles de la USEBEQ;  

 
VII. Administrar y proveer los bienes y servicios generales o básicos, requeridos por las unidades administrativas 
de la USEBEQ, con excepción de los requeridos por las unidades regionales;  

 
VIII. Desarrollar el programa y la logística de los eventos especiales de la USEBEQ y de aquellos que autorice el 
Coordinador General;  

 
IX. Rendir la cuenta pública de la USEBEQ, de conformidad con lo establecido por la normatividad aplicable; 

 
X. Elaborar los instrumentos relacionados con la administración financiera y tributaria. Y en los demás 
instrumentos de los que se deriven derechos y obligaciones económicas para la USEBEQ, la Dirección se limitará 
a la emisión de la suficiencia presupuestaria requerida por la unidad administrativa que realice el acto o 
contratación respectiva; 

 
XI. Establecer el sistema de contabilidad gubernamental de la USEBEQ, así como coordinar el registro y control 
de las afectaciones a dicho sistema, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
XII. Proporcionar los servicios de conservación y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles adscritos a 
las unidades administrativas de la USEBEQ, con excepción de los requeridos por las unidades regionales; 

 
XIII.  Ejecutar las órdenes de pago relativas a obligaciones a cargo de la USEBEQ; 

 
XIV. Formular y publicar los estados financieros de la USEBEQ, en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
XV. Administrar los mecanismos, programas y sistemas para el uso, control y preservación homogénea de los 
archivos en posesión de la USEBEQ; 
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XVI. Expedir copias certificadas de los expedientes, documentos, información o bases de datos que obren en 
los archivos de la Dirección a su cargo, cuando deban ser exhibidas en procedimientos judiciales y en general, 
para cualquier proceso, procedimiento o carpeta de investigación, y 

 
XVII. Las demás que le otorgue el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Administrativa y las 
disposiciones legales aplicables. 

 
Capítulo XVI 

De la Dirección de Infraestructura Educativa 
 

Artículo 37. La Dirección de Infraestructura Educativa para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como 
para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Enlace y Seguimiento de Espacios Educativos, y 
 
II. Departamento de Atención y Mejora de Infraestructura Educativa. 
 
Artículo 38. Al Director de Infraestructura Educativa para el despacho de los asuntos de su competencia, le 
corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Coordinar el proceso de identificación, análisis y priorización de las necesidades de equipamiento escolar de 
los planteles educativos y de los bienes inmuebles de la USEBEQ; 
 
II. Formular la propuesta de infraestructura nueva y equipamiento y el Programa de la Mejora de la Infraestructura 
Física de los planteles educativos a cargo de la USEBEQ y dentro de su competencia; con apego a la 
disponibilidad presupuestal y a la normatividad vigente establecida; 

 
III.  Administrar los recursos económicos destinados al mantenimiento y equipamiento de la infraestructura física 
de los planteles educativos dentro de su competencia; 

 
IV.  Dar seguimiento a los programas anuales de Infraestructura Educativa nueva de los planteles educativos, de 
acuerdo a las disposiciones aplicables a la materia; 

 
V.  Ejecutar las acciones de mejora y equipamiento de los planteles educativos, dentro de su competencia y de 
los bienes inmuebles de la USEBEQ; 

 
VI.  Dictar las medidas necesarias para el cumplimiento de las normas establecidas en los ordenamientos legales 
aplicables a las acciones de infraestructura y equipamiento de los planteles educativos a cargo de la USEBEQ, y 

 
VII. Las demás que le otorgue el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Administrativa y las 
disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo XVII 
De la Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación  

 
Artículo 39. La Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación para el ejercicio de sus funciones 
y atribuciones, así como para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes 
unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Desarrollo de Sistemas; 

 
II. Departamento de Tecnología y Comunicaciones; 

 
III.  Departamento de Soporte Técnico; 

 
IV.  Departamento de Sistemas Estratégicos, y 
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V.  Centro de Tecnología Educativa. 

 
Artículo 40. Al Director de Tecnologías de la Información y la Comunicación para el despacho de los asuntos de 
su competencia, le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Administrar los recursos tecnológicos, informáticos y de comunicación de la USEBEQ; 
 
II. Diseñar y proveer sistemas informáticos a las unidades administrativas de la USEBEQ, a fin de simplificar los 
procesos y manejar la información para la toma de decisiones; 

 
III.  Evaluar y validar la factibilidad técnica en la adquisición y desarrollo, así como la instalación de sistemas y 
equipos que utilicen tecnologías de la información y la comunicación en función del avance tecnológico y su 
aplicación en la USEBEQ; 

 
IV. Proponer, atender y supervisar el equipamiento con tecnología de la información y la comunicación de 
planteles educativos y unidades administrativas de la USEBEQ; 

 
V. Proporcionar y administrar infraestructura y servicios de comunicación de voz y datos a los planteles 
educativos y unidades administrativas de la USEBEQ; 

 
VI.  Establecer, supervisar y evaluar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos para el desarrollo 
de los sistemas, así como el uso y administración de la infraestructura tecnológica, que incluye los sistemas y 
equipos de cómputo de la USEBEQ; 

 
VII. Implementar y/o dar seguimiento a programas y proyectos de tecnologías de la información y comunicación 
en planteles educativos; 

 
VIII. Asesorar al personal de los planteles educativos y de las unidades administrativas de la USEBEQ en 
materia de sistemas y tecnologías de la información; 

 
IX.  Administrar las Unidades Estatales de Medios de la USEBEQ; 

 
X.  Dar mantenimiento a los sistemas de cómputo e información, así como establecer políticas en materia de 
informática, cómputo y telecomunicaciones para la operación de la USEBEQ, en apego a los lineamientos 
establecidos en la materia; 

 
XI.  Administrar y supervisar las cuentas de acceso a las redes y software suministrados por la Dirección; 

 
XII. Determinar especificaciones técnicas y emitir dictámenes para la adquisición de equipos informáticos y de 
comunicaciones, así como para la contratación de servicios relacionados; 

 
XIII. Vigilar el cumplimiento de las condiciones de servicio establecidas en los contratos con proveedores 
de tecnologías de la información a cargo de la USEBEQ; 

 
XIV. Proveer y administrar los servicios y las soluciones en materia de tecnologías de la información que den 
soporte y continuidad a las funciones operativas y de administración de la USEBEQ, para la sistematización de 
los procesos y servicios a su cargo; 

 
XV. Administrar y coordinar con las unidades administrativas de la USEBEQ, el manejo de la información y, en 
atención a sus necesidades y requerimientos, coordinar la elaboración y aplicación de los procesos para el 
almacenamiento, extracción, generación y transformación de datos; 

 
XVI. Diagnosticar y proponer el crecimiento de las redes de voz y datos, así como de los equipos de cómputo 
instalados; 
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XVII. Actualizar y supervisar el inventario de bienes informáticos asignados a la USEBEQ, de acuerdo a la 
normatividad aplicable, y 

 
XVIII. Las demás que le otorguen el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Administrativa y las 
disposiciones legales aplicables. 

 
Capítulo XVIII 

De la Dirección Jurídica  
 

Artículo 41. La Dirección Jurídica para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como para el despacho 
de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Normatividad; 
 
II. Departamento Jurídico Contencioso; 

 
III. Departamento Jurídico Administrativo, y 

 
IV. Departamento de Regulación de Bienes Inmuebles. 

 
Artículo 42. Al Director Jurídico para el despacho de los asuntos de su competencia, le corresponde el ejercicio 
de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Con base en los poderes que le hubiesen sido otorgados, representar legalmente a la USEBEQ, al 
Coordinador General, a los Subcoordinadores y Directores del organismo, ante toda clase de instancias y 
autoridades; 
 
II. Asesorar jurídicamente al Coordinador General y a los demás titulares y personal de las unidades 
administrativas de la USEBEQ y emitir opinión con motivo de la interpretación y aplicación de las disposiciones 
legales y administrativas; 

 
III. Compilar, difundir y vigilar la aplicación de la normatividad relacionada con el funcionamiento y los asuntos de 
la USEBEQ; 

 
IV. Formular proyectos de iniciativas de Ley y demás ordenamientos jurídicos relativos a la USEBEQ y 
presentarlos a la consideración del Coordinador General; 

 
V. Revisar y en su caso formular los contratos, convenios, acuerdos, bases de coordinación, autorizaciones y 
demás documentos de índole jurídico que celebre o expida la USEBEQ; 

 
VI. Promover y dar seguimiento a cualquier procedimiento, juicio o acción legal relativos a la USEBEQ, en todas 
sus etapas procesales hasta su conclusión, así como verificar y en su caso, dar cumplimiento a las resoluciones 
que se emitan por las autoridades competentes en los que la USEBEQ sea parte; 

 
VII. Formular denuncias o querellas, supervisar su seguimiento y en su caso, desistirse de éstas últimas, 
coadyuvando con las Unidades de la Fiscalía General del Estado en la integración de la carpeta de investigación, 
en los asuntos en que se vea afectado el interés jurídico de la USEBEQ;  

 
VIII. Formular y suscribir las demandas, sus contestaciones y todas las promociones que se requieran para la 
prosecución de los juicios, recursos, medios de defensa o cualquier otro procedimiento interpuesto en los que 
sea parte la USEBEQ, así como transigir, allanarse y desistirse, de ser el caso;  

 
IX. Promover y desistirse, en su caso, conforme a la normatividad aplicable, de juicios de amparo cuando la 
USEBEQ tenga el carácter de quejoso o intervenga como tercero y en general, formular todas las promociones 
que a dichos juicios se refieran; 
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X. Dictaminar las correcciones de boletas y certificados expedidos por la USEBEQ; 
 

XI. Aplicar las medidas disciplinarias con base a la normatividad acorde al caso, elaborar todo tipo de actas, 
resolver los conflictos laborales que se susciten dentro de la USEBEQ, emitir opinión y elaborar proyectos de 
dictamen y de avisos de terminación de la relación laboral de los trabajadores de la USEBEQ, por incumplimiento 
a la normatividad aplicable; 

 
XII. Tramitar y resolver sobre la procedencia de solicitudes de cambio de actividad y licencias con o sin goce de 
sueldo y demás movimientos que impliquen intervención legal con relación al personal de la USEBEQ; 

 
XIII.  Atender y verificar el cumplimiento de los requerimientos en materia de derechos humanos, en la 
instrumentación y resolución de quejas en contra de la USEBEQ; 

 
XIV. Atender los requerimientos y las resoluciones que pronuncien las diversas autoridades jurisdiccionales y 
administrativas, estando facultado para exigir, en su caso, su debido cumplimiento a las unidades administrativas 
de la USEBEQ;  

 
XV. Atender la conformación del inventario, regularización y situación legal de los bienes inmuebles que sean 
propiedad de la USEBEQ y de todos aquellos en donde se presta el servicio educativo a su cargo; 

 
XVI. Coordinar el cumplimiento en la recepción, trámite y respuesta fundada y motivada por las unidades 
administrativas, a las solicitudes de acceso a la información pública;  

 
XVII. Expedir copias certificadas de los expedientes, documentos, información o bases de datos que obren en 
los archivos de la USEBEQ, cuando deban ser exhibidas en procedimientos judiciales o contencioso 
administrativos y en general, para cualquier proceso, procedimiento o carpeta de investigación; 

 
XVIII.  Designar a los abogados, para que comparezcan en representación de la USEBEQ o de sus unidades 
administrativas, en los casos a que aluden las fracciones I, VI, VII VIII, IX de este artículo, y demás relativas, ante 
los órganos jurisdiccionales y autoridades estatales o federales y conforme a los poderes generales y especiales 
que les confiera el Coordinador General, y 

 
XIX. El despacho de los asuntos que expresamente le encomiende el Coordinador General y las demás que le 
otorguen otras disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo XIX 
De la Dirección de Comunicación Social   

 
Artículo 43. La Dirección de Comunicación Social para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como 
para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Difusión Institucional; 
 
II. Departamento de Prensa, y 

 
III. Departamento de Enlace Institucional. 

 
Artículo 44. Al Director de Comunicación Social para el despacho de los asuntos de su competencia, le 
corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Diseñar las políticas, programas y estrategias en materia de comunicación social y relaciones públicas de la 
USEBEQ y presentarlas al Coordinador General, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  
 
II. Supervisar, proponer y aplicar en cualquier medio de comunicación las políticas para el uso de la imagen 
institucional de la USEBEQ;  
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III.  Formular y proponer las políticas generales de información, producción, operación y programación para su 
difusión en medios al personal y a la ciudadanía;  

 
IV.  Planear, autorizar, coordinar, supervisar y evaluar las estrategias, los programas, las campañas de 
comunicación social y en general la información generada en la USEBEQ para ser difundida o publicada de 
manera interna o externa, en apego a la normatividad aplicable; 

 
V. Organizar e implementar actividades de relaciones públicas y de enlace con instituciones públicas y privadas 
con las que se requiera intercambio de información que contribuyan al fortalecimiento de los objetivos de la 
USEBEQ; 

 
VI.  Atender a los representantes de los diversos medios de comunicación que soliciten información, audiencia o 
entrevista con el personal de la USEBEQ, en eventos oficiales o en las instalaciones gubernamentales; 

 
VII. Realizar y firmar las contrataciones de servicios de comunicación social, en los términos de la normatividad 
aplicable; 

 
VIII.  Vigilar y reportar que el gasto en comunicación social, cumpla con los criterios y principios rectores, en los 
términos, plazos y sistemas previstos en la Ley General de Comunicación Social y demás disposiciones legales 
aplicables; 

 
IX. Establecer los mecanismos para la elaboración, aprobación y registro de las Estrategias y Programa Anual 
de Comunicación Social, así como las campañas de comunicación social, de conformidad con lo establecido en 
la Ley General de Comunicación Social y demás disposiciones legales aplicables; 

 
X. Elaborar y someter a consideración del Coordinador General los informes relativos a asuntos de su 
competencia, previstos en los ordenamientos legales aplicables; 

 
XI. Prever los mecanismos para la difusión de mensajes extraordinarios; 

 
XII. Autorizar la información que se difunde en el sitio de internet de la USEBEQ, de conformidad con la 
legislación aplicable, y 

 
XIII.  El despacho de los asuntos que expresamente le encomiende el Coordinador General y las demás que le 
otorguen otras disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo XX 
De la Dirección de Evaluación de la Política Educativa  

 
Artículo 45. La Dirección de Evaluación de la Política Educativa para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, 
así como para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades 
administrativas: 
 
I. Departamento de Programas y Proyectos Educativos; 
 
II. Departamento de Investigación Educativa; 

 
III. Departamento de Elaboración y Análisis de Instrumentos, y 

 
IV. Departamento de Aplicación de Pruebas y Medición. 
 
Artículo 46. Al Director de Evaluación de la Política Educativa para el despacho de los asuntos de su 
competencia, le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
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I. Recopilar, integrar y procesar los elementos que permitan conocer el cumplimiento de objetivos, la utilización 
de recursos y la implementación y resultados de los programas y proyectos educativos, para fortalecer la cultura 
de evaluación y la mejora de dichos programas y proyectos; 
 
II. Desarrollar estudios de evaluación del cumplimiento e impacto de la política educativa en su nivel básico; 

 
III.  Administrar los procesos para analizar, difundir y aplicar las evaluaciones educativas federales e 
internacionales, los planes anuales de aplicación de pruebas, así como presentar la información cualitativa y 
cuantitativa generada;  

 
IV.  Promover y realizar investigaciones educativas para conocer las necesidades de los docentes en el marco de 
las prioridades estatales y federales, con el fin de fortalecer el trabajo pedagógico y de gestión de los docentes 
de educación básica; 

 
V. Colaborar en la planeación, elaboración, implementación, desarrollo y supervisión de planes, programas y 
proyectos educativos enfocados a fortalecer y mejorar la educación básica y calidad educativa; 

 
VI.  Planear y evaluar los proyectos específicos de atención educativa;  

 
VII. Fungir como enlace de Formación Continua ante la Secretaría de Educación Pública; 

 
VIII.  Operar, dar seguimiento y evaluar el Programa Estatal de Formación Continua; 

 
IX. Fungir como enlace del Área estatal de Evaluación ante la Secretaría de Educación Pública y la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación y el Sistema Integral de Formación, Actualización y 
Capacitación; 

 
X. Elaborar, difundir e implementar los planes anuales de aplicación de pruebas estatales y nacionales en apego 
a los lineamientos correspondientes; 

 
XI. Fungir como enlace de la Educación Básica del Estado ante la Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros;  

 
XII. Coordinar en el Estado la aplicación de las evaluaciones para el ingreso, permanencia y promoción del 
Personal Docente, de la Estructura Directiva y de los Asesores Técnico Pedagógicos en la Educación Básica del 
Estado, así como administrar la formación profesional de este personal; 

 
XIII.  Difundir entre las Unidades Administrativas involucradas de la USEBEQ los resultados registrados por la 
Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, para contar con información actualizada en 
la toma de decisiones, así como notificar a los interesados; 

 
XIV. Verificar, en coordinación con las unidades administrativas de la USEBEQ competentes en la materia y 
demás instancias que correspondan, el cumplimiento de los lineamientos y la atención de las directrices que emita 
la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación y el Sistema Integral de Formación, Actualización 
y Capacitación, tendientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad, y 

 
XV. El despacho de los asuntos que expresamente le encomiende el Coordinador General y las demás que le 
otorguen otras disposiciones legales aplicables. 

 
Capítulo XXI 

Del Órgano Interno de Control 
 

Artículo 47. Al frente del Órgano Interno de Control habrá un Titular, designado en los términos de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en su artículo 23 Fracción XI, el cual observará las políticas, normas, 
lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la 
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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El Titular del órgano Interno de Control, se auxiliará por los Titulares de Auditoría, de Responsabilidades 
Administrativas y de Atención a Denuncias e Investigaciones, los cuales se encontrarán bajo su supervisión y 
serán designados por el Coordinador General. 
 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo primero y segundo del presente artículo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en las demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.  
 
La USEBEQ conforme a su disponibilidad presupuestal, proporcionará al Órgano Interno de Control, los recursos 
humanos y materiales que requieran, para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores 
públicos de la USEBEQ están obligados a proporcionarles el auxilio que requiera para el ejercicio de sus 
facultades. 
 

Capítulo XXII 
De las Suplencias de los Servidores Públicos de la USEBEQ 

 
Artículo 48. Durante las ausencias del Coordinador General hasta por quince días hábiles, el despacho y la 
resolución de los asuntos que a éste le correspondan, estarán a cargo del Subcoordinador de Gestión 
Administrativa y en las que sean mayores a ese lapso, por quien designe el Gobernador del Estado. 
 
Artículo 49. Los Subcoordinadores durante sus ausencias temporales de hasta quince días hábiles, serán 
suplidos por el servidor público de la jerarquía inmediata inferior que el propio titular designe, con visto bueno del 
Coordinador General; en caso de ser mayores al plazo mencionado, por quien designe el Coordinador General. 
 
Artículo 50. Los Directores, durante sus ausencias temporales de hasta quince días hábiles, serán suplidos por 
el servidor público de la jerarquía inmediata inferior que el propio titular designe; en caso de ser mayores al plazo 
mencionado, por quien designe el Subcoordinador correspondiente.  
 

Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se abroga el Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro (USEBEQ), publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, el día 19 de septiembre de 2008. 
 
Artículo Tercero. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
ordenamiento. 
 
Artículo Cuarto. Las referencias que se hagan y las atribuciones que se otorgan en acuerdos, reglas, manuales 
y demás disposiciones administrativas, a las unidades administrativas de la USEBEQ que desaparecen o cambien 
de denominación por virtud del presente Reglamento, se entenderán hechas o conferidas a las unidades 
administrativas, que resulten competentes conforme al mismo; 
 
Artículo Quinto. Las funciones de los Departamentos que se mencionan en el presente Reglamento, serán las 
establecidas en el Manual de Organización de la USEBEQ. 
 
Artículo Sexto. En tanto se expidan los acuerdos y demás disposiciones administrativas que deriven del presente 
Reglamento, continuarán siendo aplicables, en lo conducente, los expedidos con anterioridad a la entrada en 
vigor de dicho Reglamento en lo que no se oponga al mismo. 
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Artículo Séptimo. Los asuntos que, a la entrada en vigor del presente Reglamento, se encuentren en trámite 
ante las unidades administrativas de la USEBEQ, que modifiquen su denominación o atribuciones en virtud de la 
entrada en vigor del presente Reglamento, serán atendidos y resueltos por las unidades administrativas y/o 
departamentos a las que se les otorgue competencia correspondiente en este instrumento.  
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 31 treinta y un días del mes de agosto de 2020 dos mil 
veinte. 

 
 
 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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